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:)

PAOLA ALEJANDRA GARRIDO CUESTA, mayor de edad y vecina de esta ciudad,
abogada en ejercicio, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.049.629.143

expedida en Tunja y portadora de la Tarjeta Profesional 245.904 del C. S. de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado Judicial del Municipio de Tunja, conforme a poder
otorgado por el doctor LIBARDO ANGEL GONZALEZ, también mayor de edad.
Identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 6.775.056 expedida en Tunja y portador de
la Tarjeta Profesional No. . 108.333 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad
de Secretarla Jurídica de la Alcaldía Mayor de Tunja, facultada mediante Decreto No. 009
de 03 de enero de 2020; por medio del presente me permito DAR CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE LA REFERENCIA bajo los siguientes términos:

I. A LOS HECHOS:

AL PRIMERO: No me consta, dentro del material probatorio se allega ningún documento
que lo certifique.

O

AL SEGUNDO: Es cierto, pero bajo el entendido que la Unión Temporal estaba Integrada

por el Municipio de Tunja, ECOVIVIENDA y el CONSORICO LA MEJOR VIVIENDA PARA

TUNJA, cuyo representante legal es el señor lader Wllhelm Barrios Hernández. La

constitución de la U.T. acaeció el 22 de noviembre de 2010 y se adicionó según se refiere
a continuación:

ADICIONALES VALOR TIEMPO

ADICIONAL No. 01 DEL 10 DE OCTUBRE DE

2012 (en tiempo) N/A

1  ANO (HASTA EL 22 DE

NOVIEMBRE DE 2013)

ADICIONAL No. 02 DEL 15 DE NOVIEMBRE

DE 2013 (en tiempo) N/A

9 MESES Y 19 DIAS (HASTA EL

9 DE SEPTIEMBRE DE 2014)

ADICIONAL No. 03 DEL 04 DE SEPTIEMBRE

DE 2014 (en tiempo) N/A

1  ANO (HASTA EL 9 DE

SEPTIEMBRE DE 2015)

ADICIONAL No. 04 DEL 8 DE SEPTIEMBRE

DE 2015 (en tiempo)

N/A HASTA EL 30 DE JULIO DE 2016
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AL TERCERO: Es cierto. Lo es respecto al perfeccionamiento del negocio jurídico mediante

Escritura Pública No. 0672 del 16 de abril de 2013, elevada en la Notaría Primera del Circulo

de Tunja. No es verdad respecto a la dirección del apartamento 101, como quiera que la
real, según la escritura pública aportada por el demandante, es Carrera 16 H No. 28 A - 08.

AL CUARTO: Es cierto, según se evidencia de la Escritura Pública No. 672 de 2013,
aportada como pruebas por la demandante.

AL QUINTO: Es cierto, y de ello da cuenta lo contenido en la Escritura Pública atrás

enunciada.

AL SEXTO: Parcialmente cierto; No obstante, lo expuesto, con el escrito de demanda no

se aportó prueba siquiera sumaria, que de fe del pago real del inmueble y que ahora
reclama por este medio de control, además de ello en el material probatorio la escritura
pública no se encuentra completa.

AL SÉPTIMO: Es cierto. El escrito de constitución de la Unión Temporal TORRES DEL
PARQUE, en su cláusula décima primera reza:

"OBLIGACIONES DE LAS PARTES- ...A) MUNICIPIO DE TUNJA ... B) EL
CONSTRUCTOR 1) Representar legalmente la UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE para todos los efectos 2) Llevar a cabo la construcción de cada solución de

vivienda de Interés social conforme a las características técnicas del proyecto, licencias
y elegibilidad (...) C) ECOVIVIENDA (...)"

AL OCTAVO: No es cierto. Las tres partes que conformaron la U.T. tienen, al tenor de lo

señalado en la cláusula décimo primera, obligaciones definidas y completamente diferentes
y, por tanto, la responsabilidad de cada una depende de aquellas, tal como se expone a
continuación:

"(...) OBLIGACIONES DE LAS PARTES- en virtud de lo anterior las partes unidas
temporalmente tendrán las siguientes obligaciones: A) MUNICIPIO 1) Entregar el lote

de terreno o inmueble donde se construirá el proyecto de vivienda de Interés prioritario,
libre de todo gravamen que afecte la propiedad. 2) Autorizar al constructor para que

suscriba las promesas respectivas de las unidades de vivienda con cada uno de los

beneficios o asignatarios dentro del proyecto. 3) otorgar subsidios complementarios de

recursos propios o adquiridos mediante cualquier acuerdo de voluntades a los

beneficiarios del proyecto. B) EL CONSTRUCTOR 1) Representar legalmente la
UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE para todos los efectos 2) Llevar a cabo
la construcción de cada solución de vivienda de Interés social conforme a las

características técnicas del proyecto, licencias y elegibilidad (...) 3) Ejercutar el proyecto

total de la Urbanización TORRES DEL PARQUE de Tunja, construir las obras de

urbanismo como son acueducto, alcantarillado y parqueaderos en adoquín, andenes,

sardineles las zonas verdes, recreativas, senderos peatonales, mobiliario, equipamento

urbano y zona comercial (...) C) ECOVIVIENDA 1) Adelantar todas las gestiones que

sean necesarias ante el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Fondo Nacional de Vivienda "FONVIVIENDA", FINDETER y demás Organismos de

Orden Nacional, para que igualmente se obtengan los subsidios que sean tramitados

ante dichas Entidades, a través del mecanismo de Concurso de Esfuerzo Territorial

Nacional, para lo cual se obliga a aportar estudios, licencias, elegibilidad aprobadas por

^ las entidades correspondlentes.(...)".
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AL NOVENO: Es cierto. La administración municipal de Tunja, el 14 de marzo de 2018,

expidió la Resolución No. 0082 "Por medio de la cual se ordena la evacuación preventiva

de las unidades habitaclonales de las torres 1-2 y J-2 del proyecto Torres del Parque", bajo

el sustento de las recomendaciones dadas por la Universidad Pedagógica y Tecnológica

de Colombia a la administración municipal de Tunja ya lo concretado por los señores

Consejeros del CMGRD de Tunja.

Además, es cierto que, gracias al ESTUDIO DE EVALUACIÓN GEOTÉCNICA,
ESTRUCTURAL E HIDRÁULICA y DISEÑO DE INTERVENCIONES REQUERIDAS PARA
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS en el PROYECTO DE VIVIENDA TORRES DEL

PARQUE DE LA CIUDAD DE TUNJA y específicamente frente al caso de la Torre J2, se

concluyó:

7. CONCiySIONiS

De acüeiTdo con ¡o evoiuacién reciiiada. se encont-fó que a bloque J2 es. vulnsfabie
íundomentcímenre por los •ccrencias observados en sí diseño del bloque, esfudiado er
ínf«iine. A Id luí 06! regiamenfo NSE-IO vigente, que corr-esponas i3! mismo que *•- o d-
referencid para el diseno del bloque tipo de la Urbonóae^ n Temes de; Parque, se puede or" r
que;

Por lo caídad de los conc'stos •snoontrados, ta estructura se-toma más texible que lo que se
determinó pora ta astruc'u'd dseñada; así, el índice de rie-xibilidocí de "a ssliuotura aicania
0.45. ahI Id ligidsi del bloque es 2.2 veces más de lo que prescribe el Regía mesnro vigente,
evidenciando que Iq estructura aotuaí ante el sismo de diseño permanece en el rango
elástico, diipando muy poca energía.

De otro lado, m índice de sobreesfueno de la estuciuro díoortia un valor signiíicdtiyamenite
díío de 5.05. Esto slgniod que ¡a Tesistencía de lo €.stíuctura del .bloque es apenas el !2.4%
de la que lendna lo ediScacen construkla de acuerda con los requisííoi del NSR-10.

Como lo fesistencid es tan baia y la ligidei tan alta se estima que ei bloque faia de una
iTídriera frágil sin alconiar a desarrollar te poca ductidad que tienen los mtites. Esta
conclusión está ímpícira en las conclusiones del análisis deí diseño originsi, ya mencbncdo.
la fd'Ja ¡nicidíía por«! primer piso del muro M-Ol A, seguido por ta de ios muros |dei primero y
segundo pao), M-OS, Afi-I0,«-I3 y Mr\i, conoentrados entre ios ejes 3 y 4 y efes A y C.

7.1, Muios

LOS muros que conforman es sistema de resistencia gravijaeional y sísmico no pose-en los
espesores suficientes para ser muros de disipación moderada de eneigía IDMOj, eKigíiaos
para ía ciudad de Tunjo, caregoiiiada oomo una zona de amenaza s'smica ¡ntermedis.

En dlguncs siTics, d.ebfaio al nivel de fuerid de ccrianie aeruante,. ios m.uros d.eb'an haberse
reforiGdo oon doble tmalia (Ilts-ai C..2l.f.2.3 del KSR-10]; sin embargo, el espesorOe los muros
no permite este tipo de refuerzo.

Alqunoa muros pueqerv presentan; ds^lizomis-nTo para ías condiciones actuales.

NO soñ suRcceníes fas ds^arrollo □ cornipiesiónde las "dovelas"" de aíra^nq-ue ae
las masa», graSies y baiTQS W°4 uecoaaas en ios extremos de ios muros ¿literales C.12.3.; y
C.l£.3.2ds!NSB-lCí}.

las molías, grafriss y Ddrr.as H'A ubicado .en »; exireErios de los muros tampoco tienen
suficleme fongiiLtd de oesoiroiio pora bonos ootrugaaos en rracción, que terminen en un
gancho estándar ftiísroies .C.12.S.1 y C.12.5.2 del NSS-lOf.

Para es oorst N»4 cispuesids en los extremos <se los muros no se presento detode de
diTdnques ae refuerzo, así como tampoco. 5...e indica el traslapo mínimo en coda uno ae los
paos incluyendo, el nivel ae la base (literales C. 12.2.2, C. 12.2.3, C.l2.2.4, C.12.2.S, C. 12.15.1 y
C.12.1S.2 oel MSB-IO). Tampoco son sufclentes estas longituaes para mallas y grafiles.
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En algunos muros se requiere el uso ae efsmentos de Dorde pitefa'es C.21.4.^.1, C.21.4.4.2,
C.21.9.6.2 Y C.21.9.6.3 del t4SB-iO}, IOS o'jass no es pesióle ubicarlos pues e; espesor as los
íTiuros no permita el confina miento del concreto.

7.2, Losas de EhURB-íSO

A pesar de ¡os calidades ae los concretos enconltaaos, se encointró que ra resisfer.aa a cortante
de las losas ae entrepiso es superior a (o necesaria para las sofcitacrones de te ediiioación.
Además, sstos elementos poseen una cuantía de resusao mayux a la requerida por el
reglamento, sup-edoro la necesaria por tes cargas actuantes.

7.3, ClN^ENTACIÓM

el espesor de la losa ae osmentacióo no es suficiente pare romar el corrai-ite aportado por
las solicitaciones.

La geometiía adoptaca para la cimentación no permite disponer ae la longitud de
desartollo adecuada de los ■■arranques" <se tes mallas, graíiíes barras it''4 aispuestas en los
extremos de los muros.

La losa no tiene te cuantío oe refueao requerida por es reglamento 'j. aa emás es inferior a ta
necesaria por las cargas actuantes.

7.4, SOSCEFUBIUDAO DE REPORZA^^IENTO

í  =ste bloque, en el piso 1. presenta un ■■/aior de resistencia eei concreto menor des necesario por
cargos gra'ritacionates, por ¡o que no es susceptible de serrefoRada y deioería reemplazarse.

Como la edificación se encuentra nab-toda,. se sugiere comenzar e; praceso ae e'racuación ae
Id ea-ficacíon, puesto que ante la e'venrual ocurrencia ae un sismo se evidencia una alta
pfooabiliaaa de colapso del bloque.

(.:)"■
AL DÉCIMO: Es cierto, como quiera que se evidenció la mala calidad de la construcción
ejecutada por el Señor lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ, siendo esto el
fundamento, para actuar y proceder en la protección de los derechos de los habitantes, en
especial el bien más importante, la vida.

AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, por cuanto se evidenció la mala calidad de la
construcción ejecutada por el Señor lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ y con
fundamento en ios estudios adelantados por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, se establecieron los sustentos para proceder a la protección de los habitantes
de dichos inmuebles, por parte del Municipio.

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. Si bien la entrega del bien inmueble estaba en
manos de la Unión Temporal, las características y las garantías tanto técnicas como
estructurales recaen directa y exclusivamente en el constructor lADER WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ, según lo pactado por las partes, tal y como se consignó en el
documento de conformación de la Unión Temporal , que a clausula Decima Primera señala
las Obligaciones de los unidos temporalmente, siendo atribuida al Constructor, de forma
privilegiada, la ejecución de cada solución de vivienda de interés social conforme las
características técnicas del proyecto, licencias y elegibilidad. Igualmente, debía realizar el
proyecto total de la Urbanización TORRES DEL PARQUE de Tunja, así como construir las
obras de urbanismo como son acueducto, alcantarillado (sanitario-pluvial), movimientos de
tierra, construcción de vías en asfalto y parqueaderos en adoquín, por citar algunos.

AL DÉCIMO TERCERO: Es cierto que las entidades públicas en ejercicio de la función
administrativa tienen obligaciones para con los asociados, pero ante el caso que nos ocupa,
dentro de la Unión Temporal y de conformidad con lo definido en la cláusula decima primera,
cada parte tiene competencias definidas sin que sea posible pregonar o exigir vigilancia y
control respecto de las entidades, máxime que para tales funciones se contrató una
interventoria, a la cual si le corresponde ejercer un seguimiento detallado, no solo técnico,
sino jurídico y administrativo.
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AL DÉCIMO CUARTO: No es cierto. La administración municipal de Tunja, a través de la
oficina de Control Urbano, no tiene la obligación de determinar los parámetros técnicos de

las construcciones, pues esto es propio de los responsables de la ejecución de las obras.

Para el caso en estudio, era la Interventoría la que tenía a cargo, entre otras funciones,

realizar seguimiento a la parte técnica, e informar a ECOVIVIENDA las presuntas anomalías

evidenciadas y solicitar la adopción de medidas pertinentes para frenar la situación, tal

como lo evidencia el clausulado del Contrato de Consultoría No. 30, calendado el 20 de

diciembre de 2010 y cuyo objeto es: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA Y
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA VIP TORRES

DEL PAROUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BCYACÁ)", con un plazo de dos (2) años, no
obstante, ello no ocurrió.

AL DÉCIMO QUINTO: Es cierto. El Alcalde Mayor de Tunja, en ejercicio de las facultades
constitucionales, legales, y reglamentarias, en especial las conferidas por en el artículo 315

de la Constitución Política, concordante con el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado

por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1523 de 2012, promulgó el Decreto 0291 del 16 de

noviembre de 2018, "Por el cual se declara una Calamidad Pública en el Municipio de Tunja

y se dictan otras disposiciones".

AL DÉCIMO SEXTO: No es un hecho, es una valoración o apreciación del actor frente a
las decisiones de la Administración. De otro laso, deberá entrar a probar los valores de

compra y mejora que anuncia en este hecho y que no nos consta.

AL DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho, es un concepto emitido por el apoderado actor.

AL DÉCIMO OCTAVO: No me consta y en virtud de la carga dinámica de la prueba, el actor
debe demostrar lo alegado.

AL DÉCIMO NOVENO: No es un hecho, es una apreciación del abogado actor, sin
embargo, deberá entrar a probar las obligaciones que manifiesta supuestamente Incumplida
por parte del Municipio de Tunja y Ecovivlenda.

AL VIGÉSIMO: No es cierto y reitero lo argumentado en la respuesta al hecho DÉCIMO
CUARTO.

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto, como se aclaró renglones atrás, las obligaciones
de entregar viviendas en condiciones técnicas normales, correspondía al constructor
BARRIOS HERNANDEZ.

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No es un hecho, es el señalamiento de un requisito previo a
acceder a la jurisdicción.

II. ALAS PRETENSIONES

En lo que respecta al Municipio de Tunja, me opongo de plano a la prosperidad de las
solicitudes tanto declarativas como de condena Invocadas en el libelo Introductorio, por

cuanto como se demostrará en el acápite de razones de la defensa, mi representada no es
responsable por los sucesos objeto de Litis, pues la misma cumplió las obligaciones
respectivas dentro de sus competencias de conformidad con el clausulado de la Unión
Temporal.

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA

El tema que centra la atención del despacho se circunscribe a que se declare al MUNICIPIO
DE TUNJA y a ECOVIVENDA, responsables por los supuestos perjuicios materiales e
inmateriales causados como consecuencia de las fallas estructurales de las unidades de
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vivienda del Proyecto Torres del Parque, derivados de los problemas constructivos de las
mismas.

De los sucesos narrados por la demandante, y en lo que respecta al Municipio de Tunja, se
establece, en términos generales, que pretende atribuir responsabilidad a mi prohijada por
falta de vigilancia y control desde dos perspectivas: primera, por los parámetros técnicos
de la construcción y, segunda, por ias obligaciones de la U.T.

Respecto a la presunta omisión en la vigilancia y control de ios parámetros técnicos de la
obra ejecutada, los cuales, según el dicho del demandante, estaban a cargo de la Oficina
de Control Urbano del Municipio de Tunja; previo a realizar cualquier análisis sobre el tema,
debo memorar la norma imperante para la época, esto es el Decreto 1469 de 2010 "Por el

cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al

reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores
urbanos y se expiden otras disposiciones.", la cual limita la competencia a tales sectoriales,
bajo el siguiente tenor:

"Artículo 63. Competencia del control urbano. Corresponde a los alcaldes municipales

(  ) o distritales directamente o por conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control
durante la ejecución de las obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de las

licencias urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento

Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los funcionarlos del Ministerio

Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del ambiente y del
patrimonio y espacios públicos, como de los Intereses colectivos y de la sociedad en
general.

En todo caso, la inspección y seguimiento de los proyectos se realizará mediante
Inspecciones periódicas durante y después de la ejecución de las obras, de lo cual se

dejará constancia en un acta suscrita por el visitador y el responsable de la obra. Dichas

actas de visita harán las veces de dictamen pericial, en los procesos relacionados por
la violación de las licencias y se anexarán al Certificado de Permiso de Ocupación
cuando fuere del caso."

De una lectura rápida a esta norma se llega a la conclusión que las obligaciones de las

f  j entidades municipales radican en la vigilancia y control, durante la realización de una obra,
para asegurar el acatamiento de la licencia urbanística y del respeto por las normas del

P.O.T., lo cual excluye cualquier otra gestión sobre calidad de materiales, parámetros

técnicos de las construcciones o ejecución propia de la obra, ya que esto recae en cabeza

exclusiva del operador de la misma. Para el caso sub lite, era la interventoría la que tenía
a cargo, entre otras funciones, realizar seguimiento a la parte técnica, e informar a

ECOVIVIENDA las presuntas anomalías evidenciadas y solicitar la adopción de medidas

pertinentes para frenar la situación, no obstante, ello no ocurrió, siendo improcedente

trasladar al Municipio de Tunja y a ECOVIVIENDA tal responsabilidad.

Ahora, en lo que respecta a la presunta omisión de las obligaciones de las entidades

públicas que integran la Unión Temporal, resta a esta defensa insistir en que en la cláusula

décimo primera del escrito de constitución de la U.T TORRES DEL PARQUE define las

obligaciones de las tres partes que, para resumir, y frente al tema en debate, se concretan

en: MUNICIPIO DE TUNJA se comprometió a entregar el lote de terreno o inmueble donde

se construirá el proyecto de vivienda de interés prioritario, libre de todo gravamen que afecte

la propiedad: EL CONSTRUCTOR debía llevar a cabo la construcción de cada solución de

vivienda de interés social conforme a las características técnicas dei proyecto, licencias y

elegibilidad, y ECOVIVIENDA tenía por labor adelantar todas las gestiones necesarias ante
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el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, FONVIVIENDA,
FINDETER y demás Organismos de Orden Nacional, para obtener los subsidios que
sean tramitados ante dichas Entidades, a través del mecanismo de Concurso de Esfuerzo

Territorial Nacional, para lo cual se obliga a aportar estudios, licencias, elegibilidad
aprobadas por las entidades correspondientes.

La situación que generó el asunto que nos ocupa, no fue la omisión en la entrega del lote
donde se construiría el proyecto de Torres del Parque, tampoco, la ausencia de gestiones
pertinentes ante alguna de las entidades que proveerían los subsidios (obligaciones éstas
de competencia del Municipio de Tunja y Ecovivienda, respectivamente), sino que el
Incumplimiento se presentó en la construcción de las unidades de vivienda respecto a la
calidad técnica de las mismas, aspecto éste que estaba a cargo exclusivamente del
Consorcio LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, cuyo representante es el señor lADER
BARRIOS, el cual no fue demandando por el extremo activo.

Todo lo anterior nos permite establecer sin lugar a equivocarnos que el único responsable
por las afectaciones padecidas por la demandante - de llegar a probarlas - es el
constructor, es decir el Consorcio LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, cuyo representante
es el señor lADER BARRIOS según se lee del documento de conformación de la U.T.

TORRES DEL PARQUE. Más aún cuando la cláusula DÉCIMO OCTAVA contempla:

"INDEMNIDAD DE MUNICIPIO: EL "CONSTRUCTOR" mantendrá indemne al

MUNICIPIO por razón de reclamos, demanda, acciones legales y costo que pueda
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros,
ocasionados en el proceso de construcción de las viviendas y en general en la ejecución
del proyecto. Se consideran como hechos Imputables al "CONSTRUCTOR" todas las

acciones u omisiones del personal contratado, los errores y defectos de los diseños
aprobados, materiales, obra de mano y en general cualquier Incumplimiento de las
obligaciones adquiridas. (...) En caso de que se entable un reclamo, demanda, o acción
legal contra la Unión Temporal o contra el MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA por asuntos
que según el presente acuerdo sean de responsabilidad del CONSTRUCTOR éste será

notificado lo más pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente
las medidas preventivas por la ley para mantener Indemne al MUICIPIO y/o
ECOVIVIENDA. (...)".

De otro lado, tal como lo relata el demandante, el Municipio de Tunja se vio en la Imperiosa
necesidad de declarar la calamidad púbica, respecto a lo cual, se hace pertinente Ilustrar
que tal figura se encuentra desarrollada en la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta la

política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones."V en su parte pertinente

señala:

"ARTÍCULO 57. DECLARATORIA DE SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA. Los

gobernadores y alcaldes, previo concepto favorable del Consejo Departamental,

Distrital o Municipal de Gestión del Riesgo, podrán declarar la situación de calamidad

pública en su respectiva jurisdicción. Las declaratorias de h <slc> situación de

calamidad pública se producirán y aplicarán, en lo pertinente, de conformidad con las

reglas de la declaratoria de la situación de desastre.

so 9001

ARTICULO 58. CALAMIDAD PÚBLICA. Para los efectos de la presente ley, se
entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena de la manifestación

de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no Intencionales que al encontrar

condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la Infraestructura,
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los medios de subsistencia, ia prestación de servicios o ios recursos ambientales, causa

daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una

alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de

ia población, en el respectivo territorio, que exige ai distrito, municipio, o departamento

ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción.

ARTÍCULO 59. CRITERIOS PARA LA DECLARATORIA DE DESASTRE Y

CALAMIDAD PÚBLICA. La autoridad política que declare ia situación de desastre o
calamidad, según sea ei caso, tendré en consideración ios siguientes criterios:

1. Los bienes jurídicos de las personas en peiigro o que han sufrido daños. Entre ios

bienes jurídicos protegidos se cuentan ia vida, ia integridad personal, ia subsistencia

digna, ia salud, ia vivienda, ia familia, ios bienes patrimoniales esenciales y ios derechos

fundamentales económicos y sociales de las personas.

\

O

2. Los bienes jurídicos de ia colectividad y las instituciones en peiigro o que han sufrido

daños.

Entre ios bienes jurídicos asi protegidos se cuentan ei orden público material, social,

económico y ambiental, ia vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, ia

prestación de ios servicios públicos esenciales, ia integridad de las redes vitales y ia

infraestructura básica.

O

3. Ei dinamismo de ia emergencia para desestabiiizar ei equilibrio existente y para

generar nuevos riesgos y desastres.

4. La tendencia de ia emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros

territorios y poblaciones o a perpetuarse.

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las
condiciones de ia emergencia.

6. Ei elemento temporal que agregue premura y urgencia a ia necesidad de respuesta.

1. La inminencia de desastre o calamidad pública con ei debido sustento féctico.

(■ ■ ■)"■

Estos criterios son fundamentaies no sólo en la declaratoria de situación de calamidad, sino
en la evaluación previa de la situación de emergencia, como eje primordial en la estrategia
de respuesta y el plan de acción especifico, en ei propósito de superar ia emergencia y
reestabiecer las condiciones de normalidad.

Por lo anterior tenemos que el Municipio de Tunja, en aras de la protección ai bien jurídico
fundamental de mayor rango, como io es la vida, emitió los actos correspondientes
declarando la calamidad pública y generó los subsidios de arrendamiento y de servicios,
actuando bajo el amparo de la normatividad, evitando así una inminente tragedia. Posterior
a dicha actividad administrativa, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -
ECOVIVIENDA, adelantó y coordinó con entes de distintos niveles hasta del orden central ,
las políticas para lograr suministrar nuevamente a las personas y familias afectadas, un
nuevo inmueble de similares características, situación que en la actualidad se desarrolla y
que deja sin piso fáctico las reclamaciones por vía jurisdiccional.
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De otra parte, tenemos que la función administrativa es permanente de aquél Estado que
busca la satisfacción general de la comunidad. Esta satisfacción la logra en el cumplimiento
de sus fines y la consolida de una manera práctica, inmediata y directa a sus asociados.

Teniendo en cuenta que la función administrativa se manifiesta mediante actos concretos,

la Empresa Constructora de Vivienda - ECOVIVIENDA, como establecimiento público de
orden municipal con autonomía administrativa, personería jurídica, presupueste propio y
patrimonio independiente, decidió realizar la contratación de estudios con la Universidad

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con el propósito de establecer las falencias

constructivas del proyecto Torres del Parque. Efectivamente los estudios arrojaron como

resultado las fallas en el desarrollo constructivo del proyecto, lo que llevó a la Administración

a generar actos administrativos para la protección de los beneficiarios del proyecto,

particularmente por el Decreto 0291 del 16 de noviembre de 2018, "Por el cual se declara

una calamidad pública en el Municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones".

Teniendo en cuenta que, la función administrativa tiene que ejercerse de acuerdo con el

ordenamiento jurídico preestablecido que determina sus límites, el Decreto se construyó

con base en el ordenamiento constitucional y legal, amparando así a todas las familias que

se pudieron ver afectadas.

Ahora, sin abandonar la acción que incoa el actor, podemos concluir que la misma, de forma

Implícita, busca un enriquecimiento indebido, toda vez que se pretende, de un lado, se

pague el valor del apartamento, se reconozcan unas mejoras que alcanzan por no decir

igualan el valor del mismo y, además, se reconozca un supuesto daño moral, cuando la

administración no ha dejado en abandono a los afectados, sino que por el contrario genera

subsidios de arrendamiento y de servicios incluyendo al actor. Es decir que busca doble

sanción en contra del garante.

IV. EXCEPCIONES

A- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITO

De acuerdo a lo establecido en el Código General del Proceso quien pretenda el

reconocimiento de una indemnización, daños y perjuicios o el pago de frutos o mejoras,

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente,

discriminando cada uno de sus conceptos.

Las acciones de reparación persiguen el fin que establece Código General del Proceso, y
esta se aplica, como se explicó, por remisión expresa de la Ley, cualquiera que desee
interponer una acción de esta índole, deberá entonces realizar el Juramento Estimatorio;
por la que debe dársele aplicación al tenor de los artículos 82 numeral 7 y 100 numeral 5
del C.G.P que permite cumplir con una finalidad procesal legítima como es desestimular
pretensiones sobreestimadas o temerarias, tal y como lo señaló la Corte Constitucional en
la sentencia C-067 del 2016 y por su parte el Consejo de Estado:

"Es un mecanismo dirigido a desincentivar las pretensiones desbordadas, pues los
principios de transparencia y lealtad procesales exigen que las partes hayan sufrido los
perjuicios en las cantidades respectivas y que estén en disposición de probarlos en el
trámite del proceso, so pena de la Imposición de multas en su contra.
El juramento estimatorio fue establecido en el ordenamiento jurídico colombiano, en los
anteriores Códigos Judicial y de Procedimiento Civil, que facultaron al demandante para
estimar en dinero el valor del perjuicio reclamado, en procesos como los de ejecución por
perjuicios compensatorios y de rendición de cuentas. [Por su parte,] la Ley 1395 del 2010
amplió su campo de aplicación a todos los procesos en los cuales se pretendiera el
T^onoclmlento, pago o compensación de una Indemnización, en los cuales la parte

o
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demandante debía estimar razonadamente y bajo juramento el monto al cual ascendían sus
reclamaciones. Actualmente, el articulo 206 del Código General del Proceso establece que
quien pretenda el reconocimiento de una Indemnización, compensación o el pago de frutos
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos, el cual fungirá de prueba si su
cuantía no es objetada. Dicha norma establece, como regla general, que el juez no podrá
reconocer suma superior a la Indicada en el juramento estimatorlo, salvo que: (I) se trate de
perjuicios ocurridos con posterioridad a la demanda o (II) cuando la parte contraria lo objete."
En el presente caso no existe una adecuada estimación razonada de la cuantía, ésta no
se efectuó con base en ningún parámetro objetivo de valoración de perjuicios materiales en
las modalidades de lucro cesante y daño emergente, así como de perjuicios morales.

Este requisito formal permite determinar la competencia y aportar el razonamiento o la
explicación de los valores pretendidos, el monto de la suma discutida, según el caso, es
decir, es señalar por qué un guarismo determinando se estableció como cuantía de la
pretensión.

En el presente caso se encuentra que la demanda adolece del requisito en mención y esa
omisión implica, por una parte, que la demanda no cumple con la totalidad de los requisitos
formales, y por la otra, que al no existir dicho juramento estimatorio como prueba del monto
de la cuantía ésta no puede ser objetada por la parte contraria dentro del traslado

respectivo, lo cual vulnera el debido proceso.

B- HECHO DE UN TERCERO

De acuerdo con el contenido del escrito de constitución de la Unión Temporal, fue acordado
lo siguientes:

(...) OBLIGACIONES DE LAS PARTES- en virtud de lo anterior las partes unidas
temporalmente tendrán las siguientes obligaciones: A) MUNICIPÍO 1) Entregar el lote de
terreno o Inmueble donde se construirá el proyecto de vivienda de Interés prioritario, libre
de todo gravamen que afecte la propiedad. 2) Autorizar al constructor para que suscriba las
promesas respectivas de las unidades de vivienda con cada uno de los beneficios o

asignatarios dentro del proyecto. 3) otorgar subsidios complementarlos de recursos propios
o adquiridos mediante cualquier acuerdo de voluntades a los beneficiarlos del proyecto. B)
EL CONSTRUCTOR 1) Representar legalmente la UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE para todos los efectos 2) Llevar a cabo la construcción de cada solución de

vivienda de Interés social conforme a las características técnicas del proyecto, licencias y
elegibilidad (...) 3) Ejecutar el proyecto total de la Urbanización TORRES DEL PARQUE

de Tunja, construir las obras de urbanismo como son acueducto, alcantarillado y

parqueaderos en adoquín, andenes, sardineles las zonas verdes, recreativas, senderos

peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial (...) C) ECOVIVIENDA 1)
Adelantar todas las gestiones que sean necesarias ante el Ministerio de Medio Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, Fondo Nacional de Vivienda "FONVIVIENDA", FINDETER

y demás Organismos de Orden Nacional, para que Igualmente se obtengan los subsidios

que sean tramitados ante dichas Entidades, a través del mecanismo de Concurso de

Esfuerzo Territorial Nacional, para lo cUal se obliga a aportar estudios, licencias, elegibilidad

aprobadas por las entidades correspondientes

De acuerdo al contenido del negocio jurídico denominado "UNIÓN TEMPORAL TORRES
DEL PARQUE", suscrito entre el municipio de Tunja, la EMPRESA CONSTRUCTORA DE

VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" y el Constructor, Consorcio LA MEJOR VIVIENDA
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PARA TUNJA, cuyo representante legal es el señor lader Wllhelm Barrios Hernández, en

la cláusula decima primera se estructuran las obligaciones de las partes. El construotor
tenía el deber de llevar a cabo la construcción de cada solución de vivienda de Interés social

objeto del proyecto, factor causante de las decisiones adoptadas por la Administración

municipal y, por consiguiente, de este medio de control, entonces, el hecho generador del
daño que se reclama se forjó por las condiciones técnicas con las que se erigió el
apartamento 101 de la Torre J, Bloque 2, ante lo cual se establece que lo pretendido es

causa de un tercero - el construotor - y no por el Munlolplo de Tunja.

Lo anterior se presentó porque el consorcio no cumplió con la calidad de la obra que
construyó, pues existen fallas de orden técnico que Implican la necesidad de demoler o

reforzar, en el algunos oasos, tal y oomo lo revela el peritazgo contratado por
ECOVIVIENDA con la Sociedad Boyacense de Ingenieros y Arquitectos, en virtud del cual

se requirió contratar con la URTC para realizar el estudio de evaluación geotécnica,

estructural e hidráulica y diseñar las intervenciones requeridas para corregir las deficiencias

1. El daño no le es Imputable al Municipio de Tunja pues las oirounstancias que rodearon

la producción del mismo no dan cuenta de que éstas se hayan originado por una acción u

omisión directa e indiscutible de mi representada.

2. No existe ninguna acción u omisión por parte de la alcaldía de Tunja que pueda

determinarse como "la causa eficiente y directa del daño", entendiéndose que, como lo dijo

el Consejo de Estado "no todas tas acciones que anteceden a ia producción dei daño son

causas directas dei mismo, como se plantea en ia teoría de ia equivalencia de las

condiciones; es un sinsentido otorgarle igual importancia a cada hecho previo a ia

producción dei daño, io relevante es identificar cuál acción fue ia causa determinante,

principal y eficiente dei hecho dañoso, de io contrario, se iiegaria ai absurdo de que ia

consecuencia o daño, seria ia sumatoria de todos ios antecedentes, haciendo un retorno ai

infinito".

C- INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD RESPECTO DEL MUNICIPIO DE

TUNJA.

Es innegable que la situaolón objeto de litis ocurrió no por una acción u omisión endílgable
a mi representada, siendo evidente que no se ha demostrado que la Administración

Municipal no satisfizo las obligaciones a su cargo, por el contrario, acreditado está el
acatamiento de los compromisos adquiridos por las entidades públicas unidas

temporalmente oon el constructor, pues se entregó el lote donde se ejecutó el proyecto, y
se gestionaron los subsidios de las entidades naoionales y departamentales tal como se
dispuso en el acto de constitución de la U.T., empero, no sucedió lo mismo con el
constructor quien como lo arroja el Informe técnico presentado por la U.P.T.C., se hallaron

deficiencias técnicas en la obra que incluyen los materiales utilizados. Para el caso en

estudio, la citada universidad concluyó la presencia de varias falencias que obligaron a la

declaratoria de calamidad pública y el desalojo para proteger la integridad de los residentes
de la Torre J Bloque 2, las cuales se reflejan en los muros, losas de entrepiso, cimentación
y susceptibilidad de reforzamiento.

Respecto del daño antijurídloo se ha definido por la jurisprudencia y la doctrina como aquel
que la víctima no está obligada a soportarlo, por cuanto no obedece a la Imposición de una
carga pública y, en consecuencia, su ocurrencia se debe al desconocimiento por parte del
mismo Estado de un derecho legalmente protegido. Respecto a la Imputación, se tiene que
consiste en el señalamiento de la autoridad que por acción u omisión ha causado el daño.
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A pesar de la claridad de la existencia de estos elementos estructuradores de la

responsabilidad patrimonial del Estado, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha
persistido en la tendencia de aplicar al caso en concreto una de las dos teorías que
tradiclonalmente se venían aplicando hasta antes de la Constitución del 1991, esto es, la
teoría de la responsabilidad subjetiva que ha descansado en la culpa y la teoría de la
responsabilidad objetiva, que descansa en ei riesgo creado. Todo ello para efectos
probatorios, de las cuales se han construido distintos títulos de Imputación que el Juez, en
ejercicio del principio lura Novit Curia, apiica en cada caso en concreto.

De los hechos que estructuran las pretensiones de la demanda se Infiere que la accionante
busca demostrar la existencia de una falla en la prestación dei servicio, titulo de Imputación
de la responsabilidad subjetiva. De acuerdo con la pacifica linea jurisprudencial sentada
por el Consejo de Estado, los presupuestos sustanciales para declarar la responsabilidad
estatal son tres, a saber:

1. Existencia de un daño

2. Existencia de una acción u omisión atribuible a la administración y
3. Demostración de un nexo de causaiidad entre la actividad de la administración y la

producción dei daño.

De la lectura de la pretensión de la demanda, es claro inferir que ei titulo de imputación
bajo el cual quiere la demandante que se aborde el estudio de las pretensiones de la
demanda es el de la "falla del servicio", consistente que mediante Resolución N° 0082 del
14 de marzo de 2018, el alcalde municipal, ordenó la evacuación preventiva de las unidades
habitacionales de las torres 12 y J2 del proyecto de vivienda Torres del Parque, lo que en
su sentir generó los daños y perjuicios redamados como indemnización, fundamento más
que demuestra ia INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO como primer presupuesto
para declarar la responsabilidad del Municipio de Tunja en el presente asunto, pues la
expedición del acto administrativo simplemente es el resultado del incumplimiento del
constructor a sus deberes legales y contractuales (U.T.) en la ejecución de ia obra a la cual
se comprometió, siendo aquél (el constructor) el único responsable por sus sucesos que
hoy se debaten.

D. COBRO DE LO NO DEBIDO AL MUNICIPIO DE TUNJA

Al encontrarse evidenciado que el Municipio de Tunja nada tiene que ver con los sucesos
objeto de litis, y que los mismos fueron producto de la acción u omisión dei Consorcio LA
MEJOR VIVIENDA DE TUNJA, como constructor exclusivo de la unidad habitacional de la

demandante, se concluye que este último es ei único iegitimado para responder por los
daños y perjuicios reclamados y, por tanto, el Municipio de Tunja debe ser excluido de toda

condena.

E. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO AL MUNICIPIO DE TUNJA

Mal hace el demandante en exigir del Municipio de Tunja el reconocimiento y pago de

perjuicios materiales, morales y demás pedimentos consignados en el escrito Introductorio,

pues, como ya se precisó, mi representada nada tiene que ver con la construcción de las

unidades de vivienda en estudio, ya que era ei CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA

TUNJA quien debía ejecutar la obra, y al ser éste una persona jurídica ajena a mi

representada, el Municipio no debe ser llamado a responder por asunto ajenos a su

Injerencia y gobernabilidad.
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F- FALTA DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO,

Esta excepción se sustenta teniendo en cuenta que los hechos y pretensiones económicas

que se discuten versan sobre el desarrollo de un proyecto de vivienda subsidiado por varias

entidades, entre las cuales se encuentran el MINISTERIO DE VIVIENDA, FONVIVIENDA

Y FONADE, relación sustancial esta que hace imperiosa su vinculación al trámite para

integrar de forma completa el contradictorio, más aun si se toma en consideración que

conforme al documento de creación de la "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE"
se señaló que los recursos que aporta el constructor serán recuperados con el pago de

obligaciones establecidas en cada una de las promesas de compraventa de los

beneficiarios, correspondientes a subsidio nacional, ahorro programado y crédito y/o

efectivo, según el cierre financiero de cada beneficiario, y para la entrega de las unidades

de vivienda se requería una serie de requisitos de orden técnico, jurídico y financiero, la

existencia de avales por parte de las mismas tales como la supervisión e interventoría para

la entrega. Así las cosas, resulta evidente que las entidades citadas deben ser parte del

proceso, con fundamento en el artículo 61 del CGP, a fin de ser resuelto el asunto, pues se

ventilan hechos relacionados con el pago en los cuales éstas tuvieron relación directa,

resultando innegable su interés en las resultas del proceso.

G- INEXISTENCIA EN DESATENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO Y

VIGILANCIA EN FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

El disfrute real de la vivienda digna no es un concepto idealista, porque lleva implícitas la

habitabilidad en condiciones de salubridad, funcionalidad, privacidad, estabilidad y

seguridad, comportando responsabilidad de protección a la vida, honra y bienes por parte

del Estado y los urbanizadores.

El Estado debe proporcionar las medidas necesarias para proporcionar a los colombianos

una vivienda bajo unas condiciones de igualdad, y unos parámetros legales específicos, y,

por ende, el derecho a la vivienda goza de amparo constitucional, no solamente a cargo del

Municipio, sino, primordíalmente a cargo de la Nación.

La Sociedad Boyacense de Ingenieros y Arquitectos (SBIA) recomendó un estudio de
vulnerabilidad, el cual fue realizado por medio del convenio interadministrativo No. 02 de

2017 con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con el fin de determinar

la calidad de las edificaciones existentes y las condiciones económicas y financieras para

su continuidad y total culminación, arrojando que algunas edificaciones no son aptas para
la habitabilidad y deben ser demolidas debido a fallas estructurales originadas desde su

proceso constructivo.

No está por demás, aclararle Señora Juez, que mediante documento adiado el 25 de
septiembre de 2017 de manera conjunta el Señor Alcalde Mayor de Tunja y la Gerente de
ECOVIVIENDA, han presentado a las autoridades competentes las gestiones que se están
adelantando tanto para la continuación y terminación de lo que resta del proyecto Torres
del Parque como para garantizar la vida, honra y bienes de los actuales y futuros
moradores.

ac

Lo anterior nos lleva a concluir que no existe desatención a la demandante por parte de los
entes municipales y, adicionalmente, se esclarece como éstas han ejercido la función
administrativa en vigilancia y control frente al desarrollo del Proyecto Torres Parque
evitando se vean afectados los bienes jurídicos de los asociados y proporcionando
soluciones acordes a la realidad material de cada familia como es el caso particular de la

á demandante.

ISO 9001 tura NiT.891800846-1
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Así mismo, formulo la excepción de que trata el Código General del Procesos aplicable al
caso por el principio de concreción o remisión de normas,.que faculta al tallador para que
de manera oficiosa declare en la sentencia cualquier otro hecho que se encuentra
debidamente demostrado y que constituya una excepción que favorezca a la entidad
demandada y que no haya sido alegada expresamente en la contestación de la demanda.

V. PRUEBAS

APORTADAS: Solicito a la Señora Juez tener como pruebas y antecedentes
administrativos los documentos que se relacionan a continuación:

a. En cinco (05) folios vuelto, documento de creación de la "UNIÓN TEMPORAL TORRES
DEL PARQUE".

b. En un (1) folio vuelto. Acta de Inicio de la "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE".
c. En un (1) folio vuelto, adición en tiempo de la "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE"

d. En dos (2) folios vuelto, adición No. 2 del Contrato de la "UNIÓN TEMPORAL TORRES
DEL PARQUE"

e. En dos (2) folios vuelto, adición No. 3 del Contrato de la "UNIÓN TEMPORAL TORRES
DEL PARQUE"

f. En dos (2) folios vuelto. Resolución No. 092 de 2016

g. En cuatro (4) folios vuelto. Acta de fecha 21/02/2018

h. En siete (07) folios vuelto. Acta de fecha 23/02/2018

i. En un (1) folio, FORMULARIO DE VERIFICACIÓN DE HABITABILIDAD PROYECTOS
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL "VIS" Y VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO
"VIS" SUBSIDIADOS CON RECURSOS ESTATALES.

j. En cinco (05) folios vuelto. Acta de fecha 26/02/2018

k. En seis (06) folios vuelto. Acta de fecha 26/02/2018

li Sn SÍ9§ (9S) fecha 27/62/251 á

m. En tres (03) folios vuelto. Decreto 0059 de 2018
n. En cuatro (04) folios vuelto. Resolución No. 0064 de 2018

o. En dos (02) folios vuelto. Acta de fecha 02/03/2018

p. En tres (03) folios vuelto. Resolución No. 0082 de 2018

q. En un (01) folio vuelto. Acta de fecha 20/03/2018

r. En veintitrés (23) folios vuelto. Decreto 0291 de 2018

s. Un (1) CD - que contiene Informe UPTC - Bloque J2.

so 9001

SOLICITADAS: Respetuosamente pido a la Señora Juez se sirva oficiar al FONDO

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE con el fin de que allegue la

siguiente información:

-  Copia integra y legible de todos los informes de Visita de Campo e Informes de

seguimiento, relacionados con el proyecto de vivienda Torres del Parque de la ciudad de

Tunja.

-  Copia de todos los cronogramas presentados por el constructor del proyecto de vivienda

Torres del Parque de la ciudad de Tunja.

-  Copia de todos los informes presentados por el Interventor del proyecto de vivienda

Torres del Parque de la ciudad de Tunja.

-  Reporte financiero detallado del proyecto de vivienda Torres del Parque de la ciudad de

Tunja.

-

NIT.891800846-1
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V. ANEXOS.

a- Lo relacionado en el acápite de pruebas,

b- Poder debidamente conferido al suscrito.

c- Los documentos que acreditan la personería jurídica de mi poderdante.

VI-NOTIFICACIONES.

Al señor Alcalde Mayor de Tunja en la Calle 19 No. 9 - 95 Oficina 202 Edificio Municipal.
Correo Electrónico ¡uridica(a)tun¡a.qov.co.

A la suscrita en la Secretaria de su Despacho o en la Secretaria Jurídica del Municipio de
Tunja, ubicada en la Calle 19 No. 9 - 95 Oficina 602 Edificio Municipal. Correo Electrónico

palejaqacu@hotmail.com.

(. ;

De la Señora Juez,

Atenteme

PAOL

c.c. N%:
T.P. 245 e la J.

CrcUESTA

a en Tunja.

ISO 9001
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. ■.ECOVIVÍEívíDA
■ empr,esá Constructor-a :DE vivienda deTun;)a

UNION TEMPpilAL;TpIU^E^ DE^ fArQUE Y

■  ■ íyiÜNlCiPiO DE TUNJA-ÉWIPRESÁ■CONSTRUCTORAÍDE VIVIENDA DE
rÜN3A ECOVIVIENDA -CONSTRUCTOR, eONSORClO'LA MEJOR VIVIENDA

■  ■ ■' ■ - ■ ' ■ ■ ■> VpARA TUfílJ.A' - V' - ■ ' R ' — —

le

'  - En ia ciudad de Tunja .a ios.veintidós':{-22')'días'del mes de noviembre de 2010,
entre quienes suscriben esté documento, dé -ijná parte, el' iVlUNlCiPIO DE TÜNJA

■ identiíicado" con ■ Nit. ■ 8918G0846-1,, .representado por ARTURO JOSÉ
•  ■ . FRUCTUOSO MONTEJO NIÑO ciudadano coiombir-ino, identificado con la cédula

■  ■ de ciudadanía No. C.7-64.528 expedida.T'unja,' .obrando en suoondidón-de-Alcalde
Mayor de la Ciudad de Tunja.; ..según Escriturá Pública Número 0942 de fecha 31

■  deOiciembre de 2007 de ia'Notaria Cuartá del'Círculo'de Tunja, mediante ia cual
tomó posesión'" 'del, cargo referido, facultado-para celebrar contratos ipor- la Ley 80

■  de 1893 y s'us Decretos'Reglarbentarios y Acuerdos Municipales No. 001 del 23 d
'■ ' ' ". "enero de 2008 y N°0033 de. 25 de Noviembre de 2009, quien en el present

■  "7"' docuinento se: denominará ■ MUNICIPIO, de, -otra parte la EMPRESA .
.  ■ CONSTRUCTORA DE VlVlENDA-DETUNJAt'ECGVIVlENDA", identificada con

■  , , ' Nit 820003259-9 representada por WiUBERTH "AMAURY LÓPEZ BLANCO,
CC. • . . " ■mayor" de edad, identificado 'con .|a.-cédula"' de ' ciudadanía número . 7.179.299

.expedida en"Tunja, nombrado mediante"t.D9Greto N° 002 de- 2008 y Acta de. -
"Posesióri de ' enero 3 de .20G8LfacL¡!tado-"pára celebrar contratos mediante el

■i. . Acuerdo Municipal No. 0034 -d.e 3 de-Diciembre-de 2009 en.su ■articulo 19 literal j)
j  'y"AGuerdo de.,Junta Directiva dé. -EOOViVI"EN-DA.N° 003 de septiembre 1 de 2010

.  . . " . Q.uien actúa en nom'bre y representación-de ta Empresa Co:nst-ructora de Viv-ienda
de"^u^ja'T-"COVIV!ENDA^'■.co.^ sed8A' '''a ca-ii?"'16"N°"-9 - 13 dela.'ciu.dad -de Tun.ia
30YACÁ, quien en e'i pré:sénte"ndocume,nto-se dénominará, E.COViVlENDA yde

.  - -otra parte el ; CONSTRUCTOR, "CONSORCIO i LÁ- MEJOR. VIV.IENDA PARA
. " ■ ' TüMJA, "conformado por Ingenieró; CivH; lade'r VVilhelm. Barrios Hernández,

identificado" con cédula, de ciüdadá'ní:á-No/,79.486,984'expedida-en Bogotá, con
"  Mf.atrícula Profesional No. '.2520252841 CND de-octubre-de 1994 d-omiciliado en

'Boqoíá. e ingeniero" de Transportés y Vias,- 'Bernardó -Gil .Zapata," identificado con
.  céduia de "ciudadania No. " 7.302.369 expedida e.n. "Chiquinquirá con No. de

■  ; ■ Matricula Profesional 152191875l' .BYC de'julio de 1985 y domiciliado" en Tunja,
' - . 'representado legalmente por i 'ader. -Wiiihelrri •■Barriós Hernández ya identificado,

." i iriscritos como Constructor en-tel RUP tal -como.consta -en certificado 1276857 y
"¡278152, respectivamente., ambos-de la "Cámara'de Gomercio de l unja, , quien en .

—., . - " . adelante se denominará EL- CONSTRUCTOR, hemos'-decidido conforiTiar una
(_J . ; . 'UNIÓN' TEMPORAL, previo -las. siguientes .CONSIDERACIONES: -1.- Que

'  -■ - i ' "■ECOVIVIENDA', sometió al. proceso-de elegibilidad ante RIN-DETER, en calidad de
oferente el proyecto de vivienda de .Ínteres prioritario, con - Licencia Corijunta de ,

' Urbanismo y-.Construcción; N°'N°LU-LC-G-U1-0018, denominado "TORRES DEL
PARQUE", .para 460 soiuciónés'de vivienda, y posibilitar la aplicación del Subsidio

;  -, . -y.Familiar de Vivienda, obteniendo - .Certificado-de. E.legibilidad N° -ETN- 2010- OOOR
".." para vivienda Tipo VÍ .P, Modelo -A.. . 2.- Que el . .INVl iU, hoy. EMPRESA

'  "CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA ■■ECOViViEMDA"- ,celebró Convenio -
■  IntsradniinistrstívG No. 51" deiNoviembre 12 de 2009, mediante el cual el Municipio ,,

"" d&Tunjá ; en aras dei desarroiio del.proyecto ViPTOR-RES'DEL PARQUE,, cuyo 'v
'" objeto .-estimó como objéte la cooperación .para ei . o'esarroílo- -del proyecto de ^

■ vivienda, razón por ".la que"" -aportó y puso a disposición un.: lote .-de terreno con \ \

Ó' " ■ ■■ "i' ■■ -- "''"''i- \ ' '"k-
Callé 10 No, 9-13 Puntó de Atención Soda! P,Á.S. ^ Telefax: 09S-7¿¡069S9 /
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■  EcovíviMDA ■ . ;
Empresa constructora ot Viivienoa de ;l ejnia

UNION TEMPOi^L TORRES DEL PARQUE

Matrícula inmobiliaria No,. 070-1406Q7, avalu^o en MJL OOSGlbNTOS StSEN IA
y SEIS WilLLONES CUARENTA Y .CUATRO MIL CIEN PESOS ($1.266 044.100)
M/L previa autorización de! Concejo Municipal mediante Acuerdo No 035 de 2009.
3 Que del precitado Convenio surgió para las partes, entre sus obligaciones, la
establecida en la CLÁUSULA SEXTA, como es la de constituir unión temporal con
un constructor asociado para la ejecución de las obras del proyecto TORRtS DEL
PARQUE orevia selección de este por parle de ECOVlVJtNDA, a partir ce
Invitación Pública. 4.-Que mediante Resolución ^ ^
ss ordenó la apertura del Proceso de Invitación Publica de 201U a
SELECCIÓN DE UN INVcRSIONIS IA - CONSTRUCTOR ASOCIADO QU^
IKijcGoc uíxiA UNIÓN TEMPORAL PARA .LA EJECUCION DEL PROYEClO
DE^DA D^rTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DE TUNJA
ÍBOYACÁ) 'el que se surtió conforme a cronograma estableciido en los Pliegos de
la Invitación, resultando adjudicada la misma al hoy aquí suscriDiente del presente
rlnrurnento 'lb presente Unión temporal se .reculará por las disposiciones lega,es
a  c y en 'eípeli por las sigíentes CLAUSULAS: PRIMERA - NOMBRE.
Lk unión Temporal se dLominará TORRES DEL PARQUE.; y su dorn,cilio sera
en la ciudrrd de Tunja, Boyacá, con domicilio en la Carrera 1Q No. 10-20 Segundo ^
Piso de la ciudad de Tunja. SEGUNDA- OBJETO. El ^^

DAonnP rnnQicttP pn LA: EJECuOlUN UCL
OcaUUtr iUl.jG. X-PL-V-.W! — '. A trur/^i ir^inMnFÍ

'  rnRRFS DEL PARQUE consiste en LA: EJECUCION utu
Proyecto de vivienda de interés prioritario torres del parque
DEL TOCiPio DE TUNJA (BOYACÁ). TERCERA- ALCANCE. El a canee oe
i3 UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, es la CONSiRUCClON DtL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUED^TUNJA (D^ CONFORMADO POR 460 UNIDADES DE VIVIENDA Y
oIrAS de URBANISMOS. ̂ NTRE OTRas segü^^^ f ci^
técnicas determinadas en elegibiiiaad. de FINDETER y Ucencias
Urbanismo y Construcción ' aprobadas por la entidad correspondiente.
CUARTA.- REPRESENTACIÓN LEGAL. -_Lbs ^ c^cmún
romo reoresentante legal de la Union temporal TORRES DEL PARUUh, aicomo la mejor VIVIENDA PARA TUNJA representado por

TiwSero Svif iader^M Hernández, identificado eon cédula de
ciudadanía No 79.486.98a expedida en Bogotá, quien actuara en norntoe de l„soat rinMas tenrporalmente dentro del proceso de ejecución, construcción y

SL i' Je'^f deha^ien

¿oto'dfvSa Íe Sefpnjrr^fla
.Sel parque estará a .cargo del CONSTRUCTOR, quen 4c|"B|q «rno
•representante de la Unión Temporal en coordinación con el- MUNi JPIO y
'^FOVIVIENDA Parágrafo: La Unión lemporal que se constituye, uniCamu.ni.
k¿rá consLtuir garantías reales o' personales respecto de sus ̂ propias
obligaciones, por lo tanto en ningún-caso podrá consíituirsé en avalista, .lador de
obli§aciones de terceros así como obligaciones adquiridas a titulo ^ rt
individual aleña a la UNIÓN TEMPORAL, por sus propios miem-oros. SEXiA.- .«^J
PARTiCiPACiÓN La participacicii en ia ejecución de cad3:;una de las partes que j
conforman la presente Unión Temporal se encuentra representada ce la siguiente •

i # ; . , . . ,, . . ■ •'., ■ ' ■'
:  V; tTdmiíd'ín • X \

Calle 16Ma. 9-13 " Punta de Atención Social EA.S. Telefax: 093-7606989



.. ■ ECOVíVIENDÁ -,■ '
•E//presaviL:onstructoí^4.de"Vivienda de Tlinja

pUNION .T|;MP0;RAJL-TORRES DEL'paR{3IJE

Y
Cp

■  porceTtaje de ,7.03: °FEEnsíituidre^ "$ i .2oo 044.100 re presentados en un.'Joíe de. terreno como subsidio en ■especie '
,  UDicaao .en la calle 31 , N": 16-69 ;Con ,un área de 57.041 M2 identificado con

■  ■■ °^3O32rM05OOO,.con fo lio de matrk.u1a inmobiliaria ' ■. . . 140607 de la oi icina de Registro .de instruméntos públicos .de Tunja sequn consta
,  . en .Escriture Publica N" 1.744 de'agosto. 13 de'200.9 protocolizada en Ja Notaría ■ ■ ..  Segunoa del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje de! 11 27 %

correspondiente a $2.030'000.000 y disíribuidos'.así: a. DOSCIENTOS TREINTA
■  ̂ ■ ■ " MPLLONES-DE-PESOS ($23G-000;000) M/CTE'se-desúnarán a ¿inteSía. . para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE'de Tuniá :b Mil

_  . , 'Quinientos MILLONES DE.PESOS':($1.500600.000), M/CTE, destinados como
subsidio en especie y/o dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto
consistentes en la construcción de las obras' de urbanismo como, red de

^  .acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de tierras, vías, andenes sardin'^ys
•  . zonas verdes y comerciales entre oirás c. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS

(3 300'000.0004 M/GTE, para ef, pago de los gastos ' de," constitución de
■  . ■ urbanización y propiedad /horizontal ' y el ' encargo, íidúciario ■ ' con. sus '

coTespondientes- pólizas que constituirá'ECOVIVIENDA, para el manejo de ios.  ■ . . recursos originados en los subsidios'Nacionales otorgados por fONViVI EN DA y
' . los otorgados por las Cajas de Compensación Familiar a cada uno de los

,, beneficiarios del proyecto. 3.-'EL CONSTRUCTOR.- Con,un porcentaje de 81.70 ■% constituido en'$14.720'QO,Q.OOQ destinados ai-pago de m-ate.riale''s insumes,
. . ■ . mano de obra y todo el costo que genere la construcción de las 460 soluciones de

vivienda Tipo VIP Modelo. ,A, certificadas por FINDETER, en Elegibilidad ETN-
2010-001 y lo'estáblecido en la Invitación,■p,q,b:iiG,a';No 12 de 2010 adelantada por '■ ■ ' •'ECOVIVIENDA. PARÁGRAFO.: Los .'recursos''qué aporta eL CONSTRUCTOR ■ , .

.  ■. / ' serán, recuperados con el pago de las obligaciones .establecida en cada una de las
.  promesas de compraventa- de .ios ; beneficiarios, . correspondiente.--a—subsidio

nacional,' ..subsidio retorgado. .por- Caja de Compensación ■ Familiar,- . subsidios ' ,
..- cojnplement.arios, ahorro.- -programado y crédito y/o'efectivo,-' según' el caso. ' ■'

,  S-ífPTIMA.- RESPONSABILIDAD. Los, miembros de la Unión Temporal .'
. ■ responderán solidariamente por cada uno de, los compromisos y obligaciones que.' ■

... . esta adquiera en desarrollo -del objetó o. proyecto y''en consecuencia las; '
. . .. . actuaciones, hechos y omisiones que .tengan, ocurrencia" eri desarrollo de losi .E

.  - . , citados eventos, afectarán a todos los integrantes-que la conforitian.-La sancionesj . - .
.-po.r el ¡ncumpiimiento de las .obligaciones'derivadas de la propuesta y-del contrato!

sejmpondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los'-
. '. ', misiTibros de la-Unión Ternporal (numeral 2 artículo 7 de la Ley 80 de 1993). . •

~ octava.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE TERRENO: El inmueble donde se
-  . , construirá el proyecto de vivienda de interés prioritario -está'.ubicado en el - ' . - /-

,  , ■ Noroccidente de ja ciudad de Tunja',. 'con la'Maír'¡cuia.',lnfnobiliaria.N° 070-140607 . . '
de la Oficina de Registro . -de instrumentos 'Públicos de funja y con Matricula ' -
Catastral Número: 010303210005000, '.'con ' un área' total de 57.041M metros
cuadrados alinderado e identificado con los siguientesfünderos: LINDEROS .
ACTUALIZADOS SON LOS SIGUIENTES;. NORTE: Desde el puntó Á se,sigue en.  línea quebraoa en sentioo oriente- occidénte hasta el punto .H pasando por ios p.

.  siguientes .punios:, desde el punto A al punto B .en longitud de cincuenta.y ocho .p
.  punió sesenta y un metro (51.61 mts) linda'con'multifamiiiares LA. ESPERANZA., .U .- , -

del.punío B al punto C en longitud de sesenía'y cinco punto treinta y siente metros

-  .j . ■- . - .
í  . : Ff i/fVienda F&i'tí' ñi;v¿L... Lo ' \' '

Caüe ¡6/\Io. 9-13 ' P'ur.to de Atención Soda! P.A.S. ' Telefax: 098-7^06989
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JÑIÓN TERIPORAL TORRES DEL PARQUE

punto C al punto D en

longitud de veintisiete punto cinco metros .(27.,5rnts) linda con .multifamiliares LA
esperanza del punto D al punto E en longitud de diez punto ^yemxlnueve metros(1O^20mis)linda con Multifamillares lA ESPERANZA, del wnto E a ponto F en
onaitud. de veinticuatro punto • veinticinco.,, .metros (24.25rnts) Imda con
Mi iítiRmíliares LA ESPERANZA-, del punto F al punto G en longitud de diecinuevepu To e" .MUI,I,amillares LA ESPERANZA, del .punto
G ai Dunto H en longitud de diecisiete-punto treinta y un metros (1^:^ ,linda
con Multifamiliares LA ESPERANZA, en sentido norte sur ° .
Innoitud d° treinta v cuatro punto cincuenta y nueve (o4.59mis) linao con pr,.diospanicularet, en sentido oriente-occid.ente del punto ' ^ 7"'°.4®"¿L"°p"edios
T-inta V ocho punto ochenta y tres metros (38.o3 mts) Imaa con prediosLticuiares en sentido norte-sur del punto J al punto k en longitud de sesenta
nunto noventa y ocho metros (60,98mts) linda con predios particulares en senooooriente-occidente del punto K al punto L en longituo de veintiocho punto veimido
metros (28.22mís) linda con P^ed.'gs. particulares ael punto
longitud de nueve punto ochenta y cinco metros (9;°- íTi n, nto A

«tzmts, Wa «n "predios padioulares , del punto L-Ltll?sT inda^on"
1  In' Aoi A-i i-'rn nimio noventa v cuatro meTOca (4.94mts) iinaa con

IsiSÍ^ por ¡I
sentido Lr - Norte pasando por los siguientes puntos:, del punto A P eO';® ^r a
SZSSHSíSííSSiSss: o
nTrtÍula e¡ del punto A nueve A9 al punto A diez A10 en longitud ae cincuento yparíiculaie , P mPTos (54 36 mts) linda en parte con predios
'parti'u c^n el acceso peatonal carrera 1.6^ del punto A diezj punto A once
ST en lona tud d» veinticinco punto cincuenta y cinco metios (25..o mts lindo™ loTe ySfflcaconL.delpuntoAonee al punto A doce A12 enlongitud os j
Sinia punto veinticuatro metros (3Ó.24 mts) linda con lotes y edincacrones, od
nirto A doce A12 al punto A. trece A13 en longitud de-;ireinic, y ocho pun,^ )jP  r ■ no mo^rnr; to ñZR mtA) ilfida con lotes v edificaciones, oel punto mA a o ¿ÁLLñ lo, gi ud de catorce mefros (14 mts) linda con ■„ ... , ,
S: redffloacSnel'éi punto A caloría a, punto A guiñee A15 en longitud de X

® ; . , -rt • „ ' A,. í 4 \i  ̂ ■ Q-j yVr;í,^-7f-fc;j rrti'ií íÍ!Í-;/íT

Uüe 1 6 No. 9-13 ' de Atención Soda! P.A.S. <■ Telefax: 098-7m9S9
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E iV, P !< ES A,,Cp,NST RLICTORA ■ D E, V!V ¡ E N DA' D F. TU NIA

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE-

quince-punto cincuenta y u metros .('i5-oLR!ís)..'ÍipcÍ3-con Jotes, y eolficaciones, del
.  - - Apunto ,A quince .A15 al puntó Á-dieciséis' A16 en longitud de cincuenta y cuatro

-  ' ■ L',puntoun'm6tro(54.1 mts-)Jinda,co:nlotesyédif¡caciones,deÍpuntoAciieci.séisA16
'- ■ 'al punto'A'-diecisiete A17-en-tongitud de cuatro punto dieciséis rastros'(4..16 mts)- ' linda-con Jotes y edificaciones, del punto A diecisiete-Al 7 ;s! punto A dieciocho Al 8
.  • .en longitud, de siete punto-seis .metros .(7..E',rats) linda con Jotes y edificaciones del

■  punto-A dieciocho Al 8 al-punto A diecinueve At9'en .longitud de treinta y nueve
■  ̂ punto ochenta y dos metros (39.82 :mts) linda con lotes'y'edificaGione.s, deLpunto A

.  diecinueve .A1.9 al punto A veinte -A20 en Jongitud de cuatro punto sesenta y cuatro.. .metros.(4.-.64.mts).linda con lotesyedifi-caciories,del.puntoA veinte A20 ai puníoA
■  - ■ veintiuno A21 en longitud de -siete punto'cuarenta y siete metros :(7.47 mts) linda .

.  con lotes y edificaciones, del puntó A veintiuno A2.1^a| punto a veintidós A22 en
ionaitud de siente punto setenta y dos..metros .(/.../2, mts) linda con lotes y
" -dificaciones, del punto A veintidós A22 ai punto A veintitrés A23 en longitud de

■  dieciocho punto cero tres metros (18.03 -mts) linda'.ccn.¡otes y edmcaciones. ael.
punto a veintitrés" A23 al- punto A veinticuatro A24 en longitud de seis punto un' metros (6 1 mts) linda" con lotes'Á edificaciones-, dei punto A veinticuatro A24. al -

'  - -punto A-veinticinco A25 en longitud de siénte punto veintiocho (7.28 mts) linda con
U - - ' . . . lotes-v edificaciones,.del.p,untd,.A.ye.ioticincoA25 al.mojón o punto A-en longitud de

tres punto setenta y seis metros (3..7.6mts) respectivamente y encierra linda con,
:  lotes y edificaciones, OCCIDENTE; En sentido norte - sur partiendo del Pumo-k

al punto MI (prima) en longitud de cuatro punto-..ochenta y seis msiros (4.86 mts
:  - La con predios de los hermanos- BERNAL GAMACHO, del punto MI prima) al

•  punto N en longitud de", diez pünío.tréinta y siente metros (1.0.3/ m^s.) -imda con
■■ ■'.pmedios de los hermanos BERNAb GAMAC.HO, del punto N -al punto Q a, pumo P-  . en longitud de seis punto treinta y cincoinrie-tros (6.35 mts) linda con .predios de les

■  -hermanos BERNA'L GAMAGHQ,' -del .punto O.aipunto R-en longitud de.veimd^^nunto: dieciocho metros (22:18-:.mts)-1inda.con predios de los hermanos dERNAL
-  Í CAMAGHO, del punto pl.a:l puntó: -Q en longitud de rírmnta y tres p-un^i^c^^^

-  - ^ " ■■■metros(33.06 -mis) linda con ..predios de los hermanos BERNAL ^AMACHO d^
'■ punto Q al punto R en longitud de nueve punto aieciseis metros- (9 16m.s) knoa

■- - SrV predios de los hermanos BERNAL GAMAGHO, del. .punto r a punto S en .•  - Loifurdftrsce punto diez metros (13.10 mts) linda con predios de «of hermanos
- ■ ■ BeLaL GAMACHO, del punto S aipunto T en longitud de

■  ■ trec metros (5 73 mts) linda con predios-de -los hermanos BtRNAL CAMACHU
-  ' ■ ri^l 'p-mto T ai punto U e longitud-de veintisiete- .punto cero cuatro metros (27.0" ^ - A Lf La conidios-de los Lrmanos BERNAL GAMACHO, del puntead al-^^^^^-  ' ' - ionaitud L tres punto 'cuarenta raetros' ,(3.40. 'mts) linda con predios de los- V.e, : longitua ae '.le^ h - -oi p.n lonatud de treinta.V,er. longiiüd ae ae.^P ^ punto W en longitud de treinta.

i-r ednu-fme-íoi (3d:1 linda con preToe de loe hermanos BERNAL
-CAMACHO, del punto W aípunto X en lopgitud ''=,:";gVERÍ¡AL caIacÍo y
mpíros Í9 64 mts) tihda con predios '.de los hermanos B-cRNAL CAMABNU. y^SrLRLRAFO: ^No oLante la-cabida de'linderos corresponaien^ e-pn.vorro PARAGRAFO: No obstante la cabida ae i inaeros'obHo de ei venta es de cuerpo-cierto e incluye todas ia mejoras preseme y
Mures', anexidades, uso costumbres "y las. servidumbres Je_q_uefuturas; ucÍN:CM.S del PRGYECTG - mote
ri p-mr'^^no aonde' se va a desarrollar el proyecto cuenta .con licencia ae Urba.H^m■y: -cÍní.rucci6n No LC-CU1-0018-de Julio,de_2010, otorgada p^^^^

■'Urbana No.. 1 de Tunja, con vigencia-ae' treinta y -seis (3q) meoe.. Dc ^ •
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ECpVIVIENDA
EiViPRESA CO.NSTP-UCTCPA> DE-VlVÍt,NDA O.E TUNjA

UNION TEMPOjRAL TORRES DEL PARQUE

CARACTERISTICAS TECNICAS DEL PROYECTO.' Descripción;- La Alcaidía
Mayor de Tunja adquirió un Jote -de 5.7,04,TM2 en el Noroccideriíe de la ciudad,
para construir el proyecto denominado Torres deLparque, determinando 24.'000M2
para -la -construcción .-de las soluciones de vivienda donde se ejecutará 460
Apartamentos de 63.50M2, construidos enjbJoqües de 5 pisos.I Ei -proyecto fue
aprobado por la Nación a través de FINDETER con certificado de Elegibilidad N°
ETN-2010-0001 .y licencia-corijunta-de urbanismo y construcción N° LU-LC-CUI-
0018 contando con todos Jos requisitos legales, jurídicos y íécnieos como: estudio
de suelos, ambientales, eléctricos, estructurales, arquitectónicos, hidráulicos,
sanitarios exigidos para este tipo de proyectos. La fuente de; financiación son
subsidios de los beneficiarios ios cuales constan de Recursos dé Subsidios de la

Nación o los-otorgados por -Caja de Compensación Familiar, Microcrédito, ahorro
prograrhado, y subsidio comptementario del Municipio de Tunja, jECOVIVIENDA y
¡os que esta gestione ante diferentes instancias, DECÍÍVIA PRIMER.A.-
OBLIGACIONES DE LAS PARTES - En virtud de lo anterior las partes unidas
temporaimente tendrán ias siguientes-obligaciones; A) MUNICIPIO 1) Entregar el
lote.de terreno o inmueble donde se construirá el proyecto de vivienda de interés
prioritario, libre de todo gravamen que afecte la propiedad, 2) Autorizar al (
constructor para que suscriba las promesas de compraventa respectiva de las ' '
unidades de vivienda con cada uno de ios beneficiarios o asignatarios dentro del
proyecto. 3-) otorgar subsidios-complementarios de recursos propios o adquiridos
mediante cualquier acuerdo de voluntades a ios beneficiarios del proyecto. B) EL
CONSTRUCTOR 1) Representar iegaimeníe la UNIÓN TEMPORAL TORRES.
DEL PARQUE para todos los efectos 2) Llevar a -cabo la construccióri de cada
solución de vivienda de interés social con-forrpe a las características técnicas del
proyecto, licencias y eiegibilidad, 3) Ejecutar e! proyecto total de ia Urbanización
TORRES DEL PARQUE de Tunja, construir ias obras de urbanismo como son
acueducto, alcantarillado (sanitarios-piuviaí), rnovimiento de tierras, construcción
de vías en asfalto y parqueaderos en adoquín, andenes, sardineles las zonas
verdes, recreativas, senderos peatonales, rnobiíisrio, equipamiento urbano y zona
comercia!. 4)'Responder por'las prestaciones socíaies del personal que para ei
efecto se vincule, la calidad y cantidad, de la obra ejecutada, ' compra de
-materiales, el aiquiier de equipo o maquinaria y por todas las obligaciones
tributarias generadas por y con'ocasión de la ejecución del proyecto. 5) Suscribir
¡as promesas de venía y su correspondiente escritura con los beneficiarios o
adjUGicatajios dentro del proyécto. 6) Realizar todos los trámites requeridos y
asumir ios costos necesarios para la liquidación de la Unión Temporal. 7)'
Coordinar y asesorar a los beneficiarios- de subsidio ya sea nacional o el otorgado
por Caja de Compensación Familiar que requieran microcrédito; para cumplir con

■el cierre financiero de la unidad de vivienda. C) ECOVIVIENDA 1) Adelantar todas
las gestiones que sean necesarias ante el .ÍVlinisterlo de Medio Ambiente, Vivienda
y Desarroilo Territorial, Fondo Nacional de. Vrivienda "FONVIVIENDA", FINDETER
y demás Organismos dei Orden. Nacional,, para que ígualmeníé se obtengan los
subsidios que sean tramitados ante dichas Entidades, a través del mecanismo de
Concurso de Esfuerzo Territorial Nacional , para lo cuai se'i obliga a aportar f"^-

■esíudios, licencias, elegibilidad aprobadas por. las entidades ccrrespcndientes. 2)
Gestionar ios recursos necesarios para la ccRst'rucción délas obras.de urbanismo \j
del proyecto, consistentes en acueducto., aicantariilado, andenes,' sardineles, vias \ ■ .
vehiculares y obras de estabilidad del terreno, zonas verdes, recreativas, senderos \

:  - 5 \ ■ -
Lü
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■peatonales, ■im.ob.iliario, equiparaiento-Lrbano -y-zona comercial entre-otras 3)
.Asumir .los costos que demanden la constitución de -pólizas y encargo -fiduciarios ,
que suscribirá ,ECOVI.\/IENDA para di '.manejo de" líos - subsidios Nacionales,
otorgados por FONVIVIENDA-'a .cadaj-uno de/los beneficiarios del proyecto. 4)
Realizar directamente o por-.terceros la constitución de urbanización y propiedad

■horizontal del proyecto. PARAGRAFO 1°: £1 deaefi-ciario del subsidio correrá con .
los gastos de escrituración., registro, ante ía -Oficina d's Registro .instrumentos
■Públicos de Tünja y acometidas de .servicios públicos. 'PARAGRAFO'2°: Para
efecto de cumplir con -la escritúración de cada una de las unidades de vivienda del
proyecto,' -él Alcalde Mayor de -la Ciudad, actuando .como representante iegal del
MUNICIPIO, -propietario del predio en'el que'sé ejecutará el pro-yecio VIP, autoriza
en el presente do.cumento a '-EC-'0\/l\/lEN.pA'co.mo'o.fereñte 'del mismo, a realizar el
proceso-de escrituración pertinente. -DÉCIMA SEGUNDA. DURACIÓN.' - La Unión

'Temporal .tendrá una 'vigencia dé:Dos '(2) a-ños -contados a .panir de su,
constitución. PARAGRAFO PRIMERO. PRÓRROGA. En todo caso ía Unión,.

.Temporal podrá ser prorrogada -de común acüe'rdo entre las partes para satisfacer
las necesidades- de .los beneficiarios de las soluciones -de vivienda de interés-'"'
prioríía-rio y del proyecto. ' PARÁGRAFO" SEGUNDÓ. En todo caso ía UNIÓN
TEMPORAL TORRES DEL PARQUE.,- .no podrá ser disuelta-ni liquidada durante la - L
vigencia de la. ejecución del ..oroyecto .Vi:P:;DECIMA TERCERA'. -AUTONOMIA,
Cada -una de las partes "mantendrá su 'autonomía ■jurídica y económica y la Unión
Temporal- no tendrá injerencia' - en las actiyidades -de "quienes se unen .
-tempo'ralmente ' para., cumplir-. -con.-él ,: objeto, del - - presente contrato. DÉCIMA
■CUARTA. LIQUIDACIÓN.-La Union Temporal se -liquidará: a) Por vencimiento del -
té-rmino.de duración, ,sí no fuere prorrogad,gí-Lb) :Por la' imposibilidad de desarrollar
el objeto de la unión-temporal-; C) Por des'ápáricion de'una de'ios tres asociados,
d) -Per-disposición judicial; -e) Por el .cumplimiento-del objeto para'el cual se,

:c'onstitüyó.. -f) Por las demás-caü'saies'establecidas por- la ley. PARÁGRAFO 1°-
Será liquidador el oferente del proyecto,, "o, en-su'defecto, la personá.que designe
La Unión Temporal. En el evento en que no fuere .posible el nombramiento de
liquidador, la -Cámara de .Come.rcio de la ciudad de Tunja hará la designación del . '
mismo. La liquidación del patrimonio social se hará en un todo de acuerdo a las - j
prescripciones legales consagradas en él capitulo'X del título 1. del Libro Segundo
del Código de Comercio, o-1as qu'e riján al rríomento Gé..>u liquidación. DÉCIMA j.,,
QUINTA. CLÁUSULA COMPROMISORIA.-Las partes convienen que en-el evento
en.que'isLirja alguna diferencia'entre las mismas', por razón o con' -ocasión de la '

' presente"-'-'Unión-' Temporal, 'será resuelta' -p.oj; 'un":Tribunal ,de Arbitramento, cuyo" .
domicilio .-será' ía ciudad de Tunja, B.qyacá, .integrado" por arbitros -designados
conforme .a la ley por la-Cámara de Comercio dé Tunja. El arbiíramemo se llevará ..
a c.abo en el Centro de Conciliación y Árbitráje de la Cámara de Come.rcio de ■
Tunja.y se regirá-por sus'r.églamentos.-y'norma.sl DÉCIMA SE.X,TA: A.UDITORIÁ.-.
LÁUNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE', ; ■contará con un AUDITOR, que -..
será el Director-Administrativo'y Financiero de' ÉCOVIVIENDA.". . Una vez :
designado, deberá ejercer las funciones . legales y en especiai las'síguiéntes: 1) .
■Garantizar que las actuaciones unilaterales-de .ios representantes de cada una de -Lyi. .
las partes, no afecten el interés'de los'accionistas, "de- téfceros, y del mism.o \i ■
Estado, 2) 'V/erificar que las operaciones que se ejecuten o cumplan por cuenta de
la Unión Temporal se ajustan a las prescripciones dei 'Comité de'-Dirección del .

' Proyecto. 3.) Rendir ¡nform,es-de, manera ppdrtun'a y .por escrito a los integrantes de
Á' -T'- ' ' . 'L' '-' " ';-7., .

\  \

l 'i"!
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fcCQYIVÍENDA: ,;. •
Empresa Constructora,.b'E.v.iv,i^nA -dé T-uHja

UNION TEMPOR-Ai TORRES DEL PARQUE

¡3 Unjón Temporal, os las irreguiaridades Que se presenten durante y con ocasión
'de la ejecución del objeto ds ta misma. 4) Colaborar con ■ Jas entidades
gubernamentales que ejerzan la inspecciórii y vigilancia be la Unión Temporal. 5)
Velar porque se lleve regularmente la-contabilidad da la'Unión Temporal, 6)
Impartir jas instrucciónes.,' practicar las .inspecciones y solicitar tos iniormes que
sean -necesarios para esta'Plécer un control permanente sobre los aportes de los
miembros.de la Unión Temporal. 7) Cu,mplir las demás atribuciones que le señale
la ley y las que siendo corapatibles con-estas., le -asigne los miembros de la Unión
Temporal. DÉCIMA SEPTIMA: GARANTÍAS: Previo a! inicio de la ejecución del
proyecto EL CONSTRUCTOR presentará a ECOVIVIENDA, garantía única que
avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la ejecución del mismo,

■  con una vigencia igual a la duración del proyecto y su liquidación y se ajustará a
ios limites, existencia y extensión del riesgo amparado. Las garantías consistirán
en pólizas o fianzas expedidas por compañías legalmente 'autorizadas para
funcionar en Colombia y vigiladas por la Superintendencia de. Sociedades y /o
Superintendencia Financiera.. La .garantía o. fianza se entenderá vigente hasta la
liquidación de la UT gara.ntizando la proiongáción de sus efectos, y tratándose de
pólizas, no exDirsrán por falta de pago de la prima o por revocatoria ui iilateral.
Para su aprobación la garantía única beberá contener: a.) DE;, CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO: Iguafal Diez por ciento (10%) del valor del ahorro programado
y por un término igual al de la duración del proyecto o unión temporal y cuatro (4)
fyi0505 más. b) PAGO DE SALARIOS Y PRESiACIONES SOCIALES E
•INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO, Igual a-l diez por. ciento
(10%) del valor del ahorro programado y po.r un,término igual al de la duración de
la Unión Temporal y tres -(3) años más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL: Igual al cinco por ciento ,(5%) del valor del ahorro
programado y por un termino igual.sí de la,duración de la Unión lemporal y tres
(3) años más. d).-ESTABILIDAD Y CALIDAD De OBRA: Igua! al die.c por ciento
(10%) del valor de la construcción de las 460 unidades de vivienda y obras de
urbanismo, suma que asciende a DIESCISEISMIL DOSCIENTOS VEINTE
MILLONES DE PESOS ($16.220'00n.000:oo)M/CTE, por un iérmino de cinco (5)
anos contados a partir de la fecha del acta de liquidación final de la obra. DECIMA
OCTAVA: INDEMNIDAD DE MUNICIPIO: El 'OONSTRUCTOR" mantendrá
indemne al MUNICIPIO por razón de re-clamos, demanda, acción legal y costo
que pueda causarse o surgir por daños o.lesiones a personas o propiedades de
terceros, ocasionados en el proceso de construcción de las viviendas y en general
en la ejecución del proyecto. Se consideran como hechos imputables ai .—.
'CONSTRUCTOR".todas las acciones u omisiones del personal contratado, los
errores y defectos de los diseños aportados, materiales, obra de mano y en
aenerai pualquier incumplimiento de las obligaciones adquiridas.! Como parte de
sus obligaciones para '. mantener , la indemnidad . de MUNICIPIO,
"CONSTRüCTGR^.constiUiira y mantendrá vigentes ia.s garantios y las pólizas d.e
seguros o fia.nzas con los requisitos-'cjus en ellas se establecen para -hacerlas
efectivas llegado el caso. En caso de que se entable un reclamo, demanda o
acción lega! contra la Unión Te.mpo.ral o contra el MUNICIPIO ,y/o ECOVIVIENDA
por asuntos que según el presente acuerdo sean de responsabiliaad del ,.j
constructor; éste será notificado io'más pronto posible de ellos para que por \

\i

su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por 1a ley para mantener
indemne a MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA.'SÍ en cualquiera de los eventos antes

;  ■ ; ib? RaiVí UEr/r;... . Ld/h
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ECOVIVIENDA-
E M l'RES A^QNSTRUCTÓRáAe Vil Vi E NDA D E PU.N) A

UNÍON. TEMPORAL TORRES DEL PARQUE '

.€f^.YÍ?J9s el 'CP.NST.RUCTORv;nG asumev.dé^ y ■.opo.ríunamentevla defensa dei
:;MQíy.!QiPiO . .y/o ECO VIVIENDA,:.;, .éstos' ' podrán hacerlo' directamente, ' previa

". notificación escrita .a'l CONStPUCTGR'" y ■éste pagárá.'íódos los gastos en que el
." :MON.iC:i;PIO. y/o EGGVIVIENDA tncuirra por tal motivo.'- 'En caso de que así no lo
yLiciere el .CONSTRUCTOR, E'bMUNlCiP 10 y ECOViPlEN-DA tendrán defecho a
.. descontar el valor de tales ér-og.aciones de cüalq'ü-ie.r suma, que -deba transferirle o
.  le .adeude al "CONSTRUCTOR" por. razón del presente-acuerdo, a recurrirá las
■-garantías otorgadas o a utilizar cualquier; otro medio ieqaíi El CONSTRUCTOR
garantizará -que cumplirá a cab.alidad con los-requerimientos ambientales legales,
reglamentarios y contractuales y no generará daño .o perjuicio al MUNICIPIO y/o
ECOVIVIENDA o ,a terceros por esta causa; por lo tanto, si por esta causa se
■generare sanción, -multa o suspensión por parte de la Autoridad Ambiental ,, el
CONSTRUCTOR la pagará directamente y para, el efecto, autoriza a
ECOVIVIENDA, mediante el presente documento, que le sea descontado el monto
respectNo de cualquier . i valor , que le - adeude ' o deba transferir. El
"CONSlRUCTOR". será-.,responsable ante'el . MUNICIPIO y; ECOVIVIENDA de

^  .todos, los daños-causadostaderceros- ,o,sus pro.pledades,"yá sea.pdr. cuipá de -él
directamente o dei persoriál que-contrate el representante de la Unión .Tern'p.oral y
reconocerá y psgara ej_va.l.ó.r.de tales daños o procederá a repararlos debidamente
a  satisfacción del - MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA. .DECIMA .NOVENA,

. -INTERVENTORiA: ECOVIVIENDA' ejercerá InteiA'entoría sobre las- obras
ejecutadas por el Constructor a través de. un profesional de.planta o contratado'
p-3ra el efecto. VIGESIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. La vigilancia, control y
supervisión de. la ejecución de. la .-Unión Temporal, será ejercida por la Dirección
Técnica de ECOVIVIENDA, 'd' •■quien;.^.h,ag&^sus veces. VIGESIMA'PRIMERA.-
OBLIGACION'bS DE jLA.SUPERytSlÓN ÉrSupervisor velará por los' intereses de
LÁ UNIÓN -TEMPORAL y teridrá jas furiciones que .por. la. índole y naturaleza del
presente-contrato'le sean'propias.',' as-r-cómq especificárhente s.e. estipulan entre

■ otras; 1), CONTROL A'biVl|NÍSTRATIVO, Cóm.prende: a). Realizar un seguimiento
a la ejecución de la unión tempofai. bj' Exigir el cumplimiento de los términos'y
plazos estipulados, c) informar a los unidos temporalmente respecto de.
-incumplimientos o demoras en el cumplimiénto'de-1as. obligaciones y/o. plazos
otorgados al CONSTRUCTOR, así como requerir al interventor en estos eventos,
d). Proyectar para firma de las partes, 'las actas necesarias dentro de la ejecuciórf'
déla Unión temporal para el -trámite que se re'quie.ra. -2).-CONTROL FINANCIERO.- .
Comprende: a). . Controlar que .los pagos que sé deban efectuar ai
CONSTRUCTOR, estén de acuerdo, con lo -ejecutado-en el proyecto, 3).
CCNTRCL'TECNICO. Comprende: a). Velar y verificar que el CONSTRUCTOR
..cumpla con - las .especificaciones técnicas y .dé calidad del objeto de la Unión
Témpora!, b). Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar Ja modificación
de tas especificaciones técnicas del objeto, contractual, ,siempre y cuando dicha
miodificación'sea conveniente para LA UNIÓN TEMPORAL y los'beneficiarios del .
proyecto,'- asi como que no altere a! valor del proyecto y exista visto bueno de ¡a
Interve.ntoria. o). Velar porque se mantenga el equilibrio contractual, d) Dar
recibido a satisfacción de la ejecución-de la Unión Temporal; de -conformidad con
el .objeto, acordado, -los estudios previos y la propuesta presentada dentro de la
Invitación Publica No. 012 de 2010 de ECOVIVIENDA. PARAGRAFO. El \;
supervisor responderá solidariamente de acuerdo al Articulo 53 de la Lev 80 de -
1993.. -. VIGESIMA SEGUNDA,- - DE LAS - INHABILIDADES - E

ímín. ,.

CaHe Ib Ño. 9-13 " Pur,to de Atención Soda! F.A.S. " Telefax: 09S-7T;0b9S9
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ECOVíVíEHDA^ ■
EiViPkESA CqNSTRUCTOPA DE VlViENDA'D.E TUN)A

UNION TEMPORAL TORR.ES DEL PARQUE

iNCOiVIPATlBlLi.DADES; Ei. CONSTRUCTOR .manifiesta bajo la gravedad de
juramento que se entiende prestado con la finrie del .presente documento, que no
se'encuentra incursp en alguna de las. causales de inhabilidad-e incompatibilidad
previstas en la Constitución' o Ja ley, y que -en caso de sobrevenir una de ellas
procederá de conformidad con los dispuesto,por eJ Art. 9 de la ley 80 de 1993,
■dentro de los cinco .(5) días siguientes a su ocurrencia. Se firma este documento
en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en tunja a los veintidós, -(22) días del mes
de Noviembre de dos mil diez (2010). ■ , r

ARTURC^JOSE MONTEJG^IÑO
Alcalde fylayor de Tunja
Rep. Lega! del Municipio

Ti:-T //

WlLBE^f^^^fUR^L^EZ BLANCO
Gereníd*
■ECOVÍVIENDA. O

LLUoi»
VVILHE

¿ UUUl}_í;
LM BARRIO

ante Lega! Consorcio
HERílÁNDEZ

RUCTOR
presentante Lega! -Unión Tem.poral

Revisó: SecretaLÍ3<ruridics dc-l Municipio de Tunja

Pioyecló: Dra. Vicíoris E. Granados
Asesor Área Juridics EDOViVltzNDA

O
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EMPRESA CONSTRUCTORAv DE VIVIENDA DE
■  - TUTÍTAT ECOVIVIENDA" ■..• ■ CÓDIGO.: RE - 42/

SISTEMA .DE GESTIÓN If^TEGRADO MECI Y
:  ■ ■ Ac: v. Y CALIDAD • ' ' FECHA: .01-05-2010

aECUCIQNYENTTEGA . •  ■ REGISTRO ,0 . :
VERSION-; 0

PÁGrNÁ;T DE 2

■  ■' .■■ ■ ..' ó: ' . . , . ■ ACTA DÉ INiCIO UNÍO.N TEMPORAL . . ;

ACTAOE íNICiO ÜNÍON TEMPORAL TORRESOELÍPARQüE . ■ ■

PARTES::

TIPO DE CONTRATO; . .

■OBJETO:^ -. . . ■

LOCALIZACIÓN DEL
PROYECTO:

PARTICIPACION:

REPRESENTANTE LEGAL
DE LA UNION TEMPORAL:

PLAZO: -.v'
FECHA DE INICIACIÓN '
FECHA DE TERMINACION

Municipio de Tunja, "ECOVIMIENDA", Consorcio ■ "La
Mejor Vivienda para Tunja".

"Unión Temporal '
Ejecución del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario"
Torres del Parque del Municipio de Tunja (Boyacá).

Tunja carrera 16 con calle 32

Municipio: 7,03% $1.266.0,44:100 Ecovivienda 11.27%,
$2,030.000.000 Constructor 81.70% $14.72.0.0.Q,g,000___. .. .

laderWilhelm Barrios Hernández C.C 79.486.984 de
Bogotá

Dos (2) años
26 de Enero de ,2011 '

26 de Enero de 2013 •

En Tunja., a los. 26 días del mes de Enero del ano 2011, se reunieron: .

-\ó

Nombre . . En representación de Cargo

• ,VVILBERTH. ,- AMAURY, . .LOPEZ
i BLANCO./' .

■Empresa. , constructora. , de
vivienda ' ■ dé' - ' Tunja
"ECOVIVIENDA". '

Gerente
.  ."ECOVIVIENDA'

.' oferente del proyecto

: .NELSON- , FABIÁN- . PÉREZ
¡BURGOS' • ■

Empresa . constructora de
vivienda de ■ Tunja
"ECOVIVIENDA"- - - ■

Supervisor Técnico
- .Unión Temporal .

•  lADER WILHELM ' BARRIOS
.HERNÁNDEZ

Constructor;. - Representante legal
.' Unión Temporal y de!

Consorcio.-'

. VVILLIAM D'UVAN AVEN DAÑO
i SUAREZ

interventoria Proyecto VIP
Torres del Parque

Inten/entor-

■  /L\
\.-

<Q
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EMPRESA eONSTRUCTORÁ DE VW.IENDA DE
TUM3Á"tC0VrVIENDA" :

CÓDIGO: RB ̂ 42

■  SISltMA DE GESTIÓN INTEGRADO MECI Y
CALIDAD' ■ - ■ . ' ■

FECHA; (31-06-2010

EJECUCION Y ENTREGA REGISTRO
VERSIÓN:; 0 AT"'' - -
PÁGINA: 2 DE 2 "

ACTA DE INICIO UNION TEMPORAL ■

Con el objeío de; dar inicio a la ejecución de la Unión Temporal Torres del Parque'la
cual debe concluir el día 26 de Enero del año 2013 y como constancia se firma ¡a
presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en -ella, a ios 26
días del mes Enero del año 2011. " ■ . •

Se deja constancia que se hace entrega de los diseños del proyecto, planos y
aprobación del proyecto por parte de Findeter tanto al constructor como a -la

igualmente se hace entrega-formal del predio Urbano ubicado en la
carrera .16 con calle 32 para la construcción de! proyecio denominado "TORRES DEL
PARQUE"'

.vp'

WILBERTH I^MAUR^fLÓPEZ BLANCO
G erente'FÜuVI VÍHTlteT"--

NELSON FAB|AN FEfvEZ BU
Supervisor Técnico , '

rZos

O

A-
újajoJí UJJoJo

\lA
O

D^ WILHELM ̂ RRIOS HBF^NDEZ
Representante legal

/í

WILiiiAM DUVAN AVENDAÑO SUAREZ
intenfentor

O
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ECOYiYlENDA

■  EMPRESA CGNSrRUCTOfL^ DE VIVIENDA DE 1 UNÍA
v:-- .-«f-E/r- NIT.820003259-9 ■ , . ■

€N TIEMPO ÜNrólN TEMPORAL TQPRES DEL PARQUE ■■ ; '

,ií;.

W

O:

3  - , MÚNiClPIO DE TUNJA-.EMPRESA.CDNSTRUCTORA Dt VIVIENDA0£ -
l'.:.- -'tUNJÁ EOOVíVJENDA- CGNST:RUGTO.R CGNSQRCIG la mejor.V.IV!E:NÜA

V. ,, ■ ■■ ■■ V .A rt;-A A. A .G V v ^ V V ̂ A E, VP "V ■ " ■

/  ' En la ciudad de 'Tunja a los 'diez -GO) del'mes de octubre de ,201.2, entre ,
:' .■ . quienes'suscniben ■ este documento; de una. -parte,' e; -MUNICiPtO ,DE TUNJA

■  ■ .identificado' con Nií. 8918O0846-L representado -por- PERNANDO; FLO.REZ
-  .ESPINOSA ciudadano coio.mbiano., identificado con la cédula, de ciudadanía .

:  No.4190552 de ■Paipa, quien obra'en calidad representante legal del Municipio de .
Tunja según consta en la' .escriíura .pública-No. 3471 'delEO de diciembred.e 2.012
ide ia Notaria Tercera del 070010 de'Tunja, ' cargo para el cual fue elegido

■ popularmente p'ara el periodo,constitucional 2012-2015, . ■haciendo usade^sus
■  •atribuciones legales de conformidad'000' lo dispuesto en-el' artículo o r5 de^ la ^

.  . Constitución .Nacional en 'SU numerai'9, la Ley 136. de 1994 en su ahículo .91 -y;ias
-demás normas concordantes de■.carácter.nacionai. laiey 80 de,199o, ley 115.0 de

ó, ■ ■2007 y 'su decreto-reglamentario No. 2474 de 2012. y quien en-, eh. presente,
■ ■ "'■documenío se denominará■'oomd. "MU'NIClP'iO", de -otra .■parte- . la-.cMP-RESA . ,

' CONSTRUCTORA'DE-VIVIENDA DE.TÜNJA 'LGOViVlENDAU.Jdemificada , .
:Nit 820003259-9 represéHtádo.ó por 'WILBERTH . AMiAÜRY , LOPEZ. BLANCO, .:

■  i Udentificado con cédula de'' ,ciud-adán.ía. número-7.,179:299 ■expedida-,e,n.' ;.iunja, . ■ ■
■  :- :nGmbrádo mediante Decreto NT 002 de 2008' y Acta de Posesión- de enero 3 ,de - ■ .
■  '2008 facultado .para .celebrar contratos mediante Acuerdo -Municipal -No. . -034 e . .

í diciembre de'' 2009 y Acuerdo ■"de- 'Junta Directiva ,No' 0.1 dé. 20,09, con .sed.e en. la - ;
-■ ■' ■■ ■caii.e 16 N° 9 -13 de la'ciudaGi '',dé.Tuhia Boyapá;-quien en el. presente documento ■

-  se denominara . '"EC0VIV1.ENDA" y "be, 'otra parte ; EL .CONSTRUCTOR
•T CONSORCIO -UV MEJOR 'VIVIENDA, PARA- TUNJA bort, Nií 9004094/0-0
T.r, representado, por ' lADER. . , -WlLHE'LM; BAR.RIOS : -HERNANDEZ; ,, audadano -

Colombiano,- portador, del ' documento de identidad No: 79.:486:984 . e;|^d|dG
-  Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 C.NO, ■ con- N;A 79.4o^

inscrito como Constructor en.el RUP tai como consta-en la matricula-N. 127:680-/ Y
- ■ 127-8152 hemosdecididosuscribir el presente ADICIONAL, previas las sigurentes"-

■'•■■' - consideraciones:1.-Que '.en -íecha Hoviembre -veintidós .-(22) de 20.1:(3 quienes- . ..
•v-, 'comparecemos, acordamos constituirnos'en Unión :iempQral,-la-que se.denomino
a; . 'unión Temporal. TORRES-OEL. -PARQÜEv'cuyo cbjeto-corT^váP^e^aja letea en

T. - , la Cláusula Segunda-es- EJECUCION,
cT.-iiyxERÉS PR'i-ORITARlQ, TORRES -DEL PARO-UE-D.iz'L -MUNICIPIO. -Qc: Y-NJA .- ■ -
'■ ' ' (BOYACÁ) 2.- Que en la Cláusula-TERCERA.- ALCANCE. Se acordo que 1 .

^  LcCNSTRUCCiÓN DEL PROYECTO DE.V-IVIENDADEUNTERES. :.A; .
torres DEL PARQUE DE TUNJA (BOYAGAl., 'aCONPCRí^DO - ,

• ■' . UNIDADES DE VIVIENDA Y OBRAS DE URBAN1S.MCS, ENTRE Oi RAS^sgun -
■■ ■ áreas v especificaciones técnicas determinadas en elegibilidad de. FiNDcTEH y
- - . ■ Ucencias de Urbanismo y Construcción aprobadas por la '

.  3. .Que se encuentra establecido en 1a CLAUSULA ' DECIMA^ ^EGUNDA
-  - DURA ClóN La viaencis de le Unión Temporel seré igual a Dc^ (2) años contac^y-^

r:'le partir de su constitución. mRÁGRAFQ PRÓRROGA. En toda caso la-llaon
\,
,:A

.■v-:;

Temporal TORRt:'S DEL PARQUE podré ser piomogada de coniun acuerdo entre-
ttsfacerlas necesidades de los beñefíclaríos dejas soiucms de

J
A
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tendrá injerencia en las actividades de quienés se unen, temporalmente paia
cumplir con su objeto del presente contrato, 4.- Que el Acta'dé inicio de obra para
la ejecución del proyecto VIP, fue suscrita el 26 de enero de 2p1 i. 5,- Que
conforme a,-la .fecha de suscfipción de la Qnión. Temporal . es decir 22 de
noviembre de 2016, esta tend.r:ía una vjgericia de dos años es decir hasta ei 22 de
novierribre de 2G12, circunstancia que hace, necesaria la adición en tiempo de lá
misma.6.- Que se hace necesario prorrogar la duración de la Unión Temporal
torres del parque por el término de un.año,, contado desde Ja Techada vencimiento
de 1a misma. 7.- Que las partes se comprometen a realizarlas modificaciones y/o
adiciones a que haya lugar respecto a las garantías que avalan el cumplimiento de
las obiigaciones surgidas del .acuerdo, conforme lo dispuesto en Cláusula Décima
Séptima-de la 'Unión Temporal. 8.. Que conforme a |a elegibilidad No. ETU-2010-
0001 E! proyecto torres del parque tiene vigencia hasta el ,01 de julio de 2013. 9.
Que mediante licencia conjunta de urbanismo y construcción No. LU-LC-CUi-
0018 de ia curaduría urbana No. 1 con fecha de.expedición 01 de julio de 2010, la
euaJ tiene vigencia por el término de 36 meses prorrogáble por 1.2 meses mas, 10.
Que el constructor solicitó a ia■ inten/entoría del proyecto y a ECOVIVIENDA,
prórroga en el plazo ¡.niciai de ejecución por un año, solicitud que se encuenira
fundamentada en ■ la vigencia de ejecución .del proyecto mas términos de
liquidación del mismO ' 11.-Que 1a Interveníoría del proyecto ejecutada por el
Arquitecto Wiliiam Duván Avendaño Suárez. de igual forma en escrito de fecho 12
de septiembre de 2012 manifiesta la necesidad de piórroga en el plazo oe
ejecución de ia unión temporal por los motivos ya expuestos. 12.- Que por ¡o
anterior ACUERDAN: Prorrogar ia vigencia de la Unión Temporal Torres del
Parque en un término de un año-co-ntado a partir del vencimiento de la vigencia
inidaí. Se firma este documento por las partes en dos (02) ejemplares del mismo
teri'óTa'i.os diez (1 o/-dias-del-mes de octubre de dos mi! doce (2012)'.

/ •

-r^"'^^'s:Ueáldm1V]aycy/de Tunja .
R'ep. Legabíyu niel pío..-

WILBERTUAíyjAUR'YifLOPEZ BLANCO
Gerente :— .
Rep. Legal ECbViViENDA

'' HERANDEZ
.  jconstrucfor, / J ' '
■■"'Represéntate Legal del Consorcio

Representante legal de !a Unión Temporal

-Reviso; 0r. .'^er.oandc Csmargo
Seore'.srio de Conírs'.ación del Muni-dipio de Tunje
■Prayectó: ECOVIVIENDA.

-O
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ECOVIVÍENDA-;. ■
Empresa Const,ructor.a-de Vivíenda de Tuní/

■  NIT S2000325.9--9 ' , ' • /• ■'

fEíVlPORAL TORRF.S DEL-  . .ADICiON'ALNO. 02 AL CONTRATO DE UNIÓN
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE.DE 2010. SUSCRITO POR EL iVlUNIClPin

. DE TUNJAp LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TIIN.IA

■A ■ "ECQVJVIENDA"- y el -CONSORCIO LA 'iVlE-JOR ViVÍENDAPARA TUNJA
REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDE?

O

En la dudad de Tunja a los quince '(15) días del mes de noviembre de 2013, entre
■quienes suscriben ssie documento, de una parte, -sl Municipio de i unja identificado con
,NiL 891800846-1 representado' por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano

.....colombiano identiíjcado con Cédula de Ciudadanía Ño. 4.190.552 de Palpa quien obra
en calidad de representante lega! del Municipio de Tunja según consta en la escritura

■ pública No. 3471 del 30 de .diciembre de 2011 -de la Notarla Tercera del Circulo de
■ Tunja, cargo'para el cual fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012-

■■ 201-5, ■■haciendo uso de sus atribuciones legales de conformidad con Jo dispuesto en e!
artículo 315 de 1a Constitución Nacional 'en sú numeral 9„, la Ley 136 de 1994 en su

.■ ■■ artículo 91 y las demás normas concordantes-'dejcarácter .nacional, 1ey ,80 de 1993Jey.^'
;■ 11-50"de 20G7 y-ei Decreto 734 de 20Í2■"acogidos al régimen de transición." " bajo

Resolución No. 392 de 15 de agosto de 2013 y quien en el presente documento se"
■. denominará ei iViUNjCIPIO de otra parte WiLBE.RTH AMAURY LOPEZ BLANCO,

■ ■ mayor de edad, domiciliado en'.Tunja," identificado con la Cédula de. Ciudadanía No.
7,179.299 .e'X'pedida en Tunja; .quien obra en. calidad de, .Gerente de la Empresa,
Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA, nombrado rpediante Decreto Ño.
002 del 03 de Enero de 2008 y.Acta,de .Posesión dei día 3 de Enero de 2008, por ei
cual me ehcueníro facultado para celebrar contratos mediante erAcúerdo.No. 0034 de 3

■  de 'Oiciembre de 2009 en su artícuib; 19 literal j)" quien en el presente. .contrato" se'
■denominará ECOVIVIENDA y.a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO-LA MEJOR ■

■" ViVIENDA PARA TUNJA, con NIT. 900409470,-0,'., representado por lADER WILHELM
BARRIOS ,H"ERNA.MDEZ, ciudadano colombiano, portador del documiento de identidad

■  ■ No. 79:486.984 expedido en Bogotá, matricula profesional No. ,2520252841 con NIT.
79.486.984 - 5, domiciliado en. la Carrera- ,io No.'20-50 pise'4.de la ciudad de Tunja

■m.Boya.cá, hemo.S'"decidido suscribir'leí .presente ADíClONAL EN-TIEMPO, previa las ,
,  ■ ■; siguientes 'consideracidnes; Ij Que la Constitución Política prevé en "el Arlícuio 2-que
■  "son . ,fin-ss del Estado; "Servir a la comunidadj promover- la prosperidad general, y

■  ■ garan-tizar ia efectividad" de "los''prinGipios, .'derechos y deberes" consagrados en la
" Constitución;" facilitar la parlicipación' de todos " en las decisiones que los afectan en ia

■ ■ ' -vidá ecohórnica, "politica, administrativa,"y"cuiíuraí"de 1a náció,n. . ." 2) Que la Empresa
'  Constructoramíe Vivienda de Tunja "ECOViViENDA", ei . Municipio de Tunja y el

' ■"■ CONSTRUCTOR, CONSORCIO" MEJOR'VIVIENDA PARA TUNJA,' .representado
■  • iegáimente por ei ingeniero lader Wilheim Barrios Hernández inversionista Constructor,

■  constituyeron Unión Temporal Torres del Parque ei día 22 de Ncviembre de 2010, cuyo
■  'iobjeto .consiste en: "La ejecución dél Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y ■

Social Torres del Parque de" Tunja" (Boyacá). 3} Que en la Cláusula Tercera,-
Alcance," sé acordó que sería ia" construc.ciGn" der.proyecto" de vivienda de interés v
prioritario Torres del Parque, conformado por 460 unidades de vivienda" y "obras de

\
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ECOVÍVIENDA

EMPRESA CONSTRUCTORA Oí V^aENDA DE TUNjA
NÍT. 820003259-9

■ urbanismo, entre otras, según áreas--y .jespecificaciones técnicas -determinadas -en
éiegibljidadyde FINDETBR y JiceRcias. de/urbanismo y ConstrucÍDión aportadas por la ■

■■ ■éntidad, Correspondiente; . estableciendo como duración dos añoS; -contados a partir -de
su ■ constitución, la cual, íinalizaría el 22 rde noviembre de 2012, . 3;) Que la cláusula
Décima-segunda'- Duración, estableció como-duración dos (2) años contados, a partir
de su constiTución, y dispuso en su parágrafo primero; "PRORR0GA. En todo caso la
-Unión Temporal ' podrá ser prorrogada de común acuerdo entre, las partes para
satisfacer las necesidades de Jos bene-ficiarios de las soluciones de vivienda de. interés

■prioritario y del proyecto" 4-) .Que posteriormente el -día to de'.'octubre de 2012, se
suscribió adicional por medio del cual se -acordó prorrogar la vigencia de la Unión
Temporal Torres dei Parque en un término de un :(1) año ,;contado a partir dei
vencimiento de la vigencia inicial. 5.) Que conforme a la .duracípn inicial de la Unión
Temporal, la cual se consagro .por el término de dos (2) años, contados a partir del 22
de noviembre de 2010 y la adición de un (i) ano, ía Unión temporal vence el 22 de
noviembre de 2013, circunstancia que hace .necesaria la adición en tiempo de la misma.
6) Que la prórroga de la duración de ja Unión Temporal Torres del Parque será has'ca el
vencimiento de la Licencia de Urbanismo y construcción y ¿ meses mas es decir, hasta
el 9 de septiembre de 2014, 7) Que se tienen como fundamento a la necesidad de la
adición en tiempo, las siguientes razo.nes; a. La licencia conjunta de urbanismo
No.CI LC-PR-UCM-001-13'prorroga a la licencia de urbanismo yconstrucción No. LU-
LC-CU1- 0018-10 expedida'por la Curaduría Urbana No. 1 , .tiene vigencia hasta el 9 de
julio de 2014. b. El cronograma de entrega de viviendas para la vigencia, establecido
por e1 constructor del proyecto, avalado por FO'NADE, ECOVjVlEiNDA y la interventoria
del mismo se encuentra vigente y proyectado .al término de la ücéncia. 8) Que el día 24
de septiembre de 2013 el Constructor de la obra solicitó a la inltriventortci, a la Alcaidía
de Tunja y a .ECOVIVIENDA, prorrogar la Unión Temporal hasta la terminación de las
licencias de urbanismo y construcción, .para efectos de escrituración, pólizas y entrega a
la entidad supervisora FONÁDh y posterior cobro oe ios subsidios otorgados pOi el
Ministerio de vivienda y ias Cajas de Compensación.; para lo- cual , se .realizó un ancai-isis
con la Secretaria de Contratación, Licitaciones y Suministros y lajEmpresa Construciora
de Vivienda de Tunja, donde se concertó que -es viable dicha ampliación hasta el
término del vencimiento oe las licencias os urbanisrrio y constru-yCión, decisión babada
en el oficio oe fecha 24 de septiembre radicado - por la InterveniCi ía Tecnioo., Jurídicci y
Fina.nciera de los mismos-donde avala dichas ampliaciones.. S) Que así mismo se debe
tener en cue-nta que a la fecha se ha ejecutado el 28.8% del total del prbyecto, lo cual
hace indispensable que la Unión Temporal se,adicione hasta la fe,cha oe vencimiento de
la licencia urbanismo y construcción y dos mes mas en 'virtud del procedimiento
requerido para la terminación y liquidación del contratG principal:: 10j Que las partes se

■ ' comprometen a realizar ias modificaciones y/o adiciones a que haya Jugar, respecio a
■jas garantías que avalan ercumpiim'ientó de iás obligaciones'purgidas del acuerdo,
conforme a la cláusula Dscima séptima ds la unión Temporal. 11) Que con fundamento
en lo expuesto, -ss celebra la presente adición, el cual se regirá por las siguientes;

-  CLÁUSULA PFíiiVí'ERÁ; OBJETO; El presente documento tiene-por objeto adicionar en
'  tiempo él CONTRA'/'O DE UN1Ó,N'TE-MP0RAL TORíRES DEL'PARQUE-DE . FEGFIA
" 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SÜSCRITO POR EL MUNICIPIO -DE TUNJA, LA

O
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'  ECOVIVIENDA '
Empresa Constructora de -vív.ienda de Tunja

,  , NIT. 820003259-9 . o

VA!

O

EMPRESA CONSTRUCTÓRA/DE , W OE TUNJA "ECOVlViENDA" ■ y el
CONSTRUCTOR,,- CONSOCIO LA" MEJOR, VIVIENDA PARA TUNJA." .representado-
legalmente por el Ingeniero IADER,;WIL;H£LiV) SARRIOS HERNANDEZ CLÁUSULA

. SEGUNDA: VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DE
■ ADlOIÓN: El tiempo que se adiciona .a la Unión Temporal Torres del parque es hasta el
09 de Septiembre de 2014, ■contados a,partir del vencimiento del adicional No. •01. -Sin

,  embargo, el constructor contará hasta el 09 de julio de 2014 para la entrega total de las
viviendas pactadas, teniendo en cuenta el cronogramá que se anexa a la presente
adición; los dos (2) meses restantes serán para el cobro de los subsidios y demás
actuaciones administrativas a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA: SUJECIÓN DE
LOS PAGOS A LA■ APROPIACIÓN PRESÜPUESTAL:- No aplica CLÁUSULA
QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones
contractuales de la Unión Temporal., no modificadas por el presente acuerdo,
permanecen vigentes igual que su exigibilidad. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS: El
contratista ampliara las garantías de ..acuerdo al tiempo de la adición. CLÁUSULA
SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente adicional .se considera
perfeccioncíQo■ con" la' suscrlpclón. del mismq por, las partes, para su ejecución se

.  requiere: aprobación de garantía.

Pal a consíSi ida se .firma en Tunja -(Boyacá), a los Quince {15) días del mes os
.  noviembre del año dos mil trece (2013)! ' . . . T ' ■ ,

FERNAfJDORLÓR^ESPINOSA
ij^de'-Tunj

R/L Municpie/tíé i un]
■  M

. WILBERTH AM.aIjRY Loi^EZ BLANCO,
■Gerente ■

.R,/L Ecovivlenda

lAl^R WILHELiyi BARR\OS^JtRNANDEZ
uCONSÓRCIO LA MEJORVIVIENDA'PARATUNjA--"'

R/L de la, Unión Temporal . ■ , . ■ ' . .

Anexo: Prograrriaclón ds entrega de-vivienda

Reviso: Dr. Fernando Camango
Seorelario de conrra!ac¡ó'3,'sr.T!Ín!sircs y UcHaciones ' ,;  -.. .Proyectó: ECOV.v.EUDA-^'j
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ECOVIVIENDA: ;: „
Empresa Constructora de Vivienda de Tunj/

■ N ■ NIT :S2OO03|59-1:';:' ■;■ . '

-.ADICIONAL NÚMtRG G3 AL CONTRATG ÓEíUNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE DE PECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, 'SUSCRITO POR EL MUN'ICIPIO

DE TUNJ A, - LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VJVIENDA DE TUNJA '
■■■ - "ECOVIVIENDA" Y EL CONSOCIO DA M£JO_R VIVIÉNDA PARA TUNJA -'

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHE.LM BÁRRÍOS HERNANDEZ

O

K En -la ciudad de Tunja a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2014, entre quienes
- .susci iben esta documsntQ, de una parte, 'el Mu.nicipio de'Tunja identificado con Nit

891800846-1 representado por .FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
identificado coH'Cédula de Ciudadanía No'. 'A. 190.552 de Palpa quien obra sn calidad de

■ representante legal del Municipio.dé Tunja'según consta en la escritura pública No. 3471
. del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera dercirculo.de Tunja, cargo para el cual

fue elegido.popularmente para el periodo constitucional 2012 c 2015, haciendo uso de sus
atribuciones -legales de conformidad con lo dispuesto en él artículo 315 de la Constitución
-Navílonal en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su articulo -91 y las denñás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de-1993, 'ley 115Ó de 2007 y el Decreto -15-10 ds-

. -2013 y-quien en el presente documento se denomiriará el MUNICíPlO, dé otra ..'parte,
GERMAN. RAFAEL BERMUDEZ ARENAS, mayor de, edad, ■ .domiciliado' en'. 'Tunja, '

; ,; identificado'con la Cédula de Ciudadanía'No.- 7.177.731 expedida-en Tunjai quien'obra.en"'
-..calidad de Gerente de la Empresa .Cónst.ruclora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA,
-. -nombra do'mediante- Decreto No:." 159.de('27 de junio de 2014 y Acta de Posesión del
... mismo día, -por-el cual me encuentro facultado -para celebrar contratos mediante el Acuerdo
-.No:. 0.034 de 3 deOiclembre de 2009 en su aríicuío 19 literal j) quien en el presente contrato
se denominará ECOVIVIENDA y a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA .MEJOR
VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT, 900409.470 - representado por lADER WILHELM' .

. . 'BARRIOS .HERNANDEZ, ciudadano'coldmbiano; portador del documento de identídád No.
'-79,4&6;.98'4 expedido en Bogotá',^ matriculá''. ;profes¡onal .'- 'No.'"'2520252841 ' con' .NIT,
.79.'486.,'984 - 5, domiciliado en la Carrera 10 No'.'20-50p¡so'4 de la dudad de Tunja Boyacá,.
hemos decidido suscribir el presente AD-ICIGNAL-EN TIEMPO, previa las siguientes-
■consideraciones: 1.) Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2° que son fines del
Estado:."Servir a ia comunidad, proniover la prosperidad 'genéral y garantizar la efectividad
de. tos - principios,' derechos y deberes 'consagrados'-.en la Constitución; faciiit'ar la .

. participación de todos ■ en las decisiones que-los afectan en la vida econó.mica, política,' '
.  -administrativa y -cultural 'dé la -náción.:." 2) Que"' lá Empresa Gonstrucíora de. Vivienda -de'
-Tunja "ECOVIVIENDA", el Municipió de. Tünja y ej QONSTR'UCTOR, CONSORCIO LA ■
■MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el ingeniero lader V\/iíhelm
Barrios Hernández inversionista Constructor,': consíituyéron 'Unióri Temporal Torres del

: Parque ét día 22 de Noviembre de'2010, cuyo objeto consiste en: "La ejecución del
Proyecto-de Vivienda de Interés Prioritario y Social Torres del Parque'de Tunja
:(Boyacá).' 3) Que en la Cláusula Tercera'-'Alcance, se acordó que sería la construcción
■déi proyecto de vivienda de interés priorliário Torres del'Parque, conformado por 460
unidades de vivienda y obras de urbánismo, . entre -óíras, según áreas y especificaciones
técnicas determinadas' en .elegibilidad' de FÍNDETER y licencias de urbanismo y
Construcción aportadas por la entidad correspondiente; estableciendo como duración dos
años contados a' partir de su constitución,' la cual finalizarla el 22 de noviembre de 2012. 3)
duela cláusula Decima segunda - Duración, 'estableció como duración dos .'(2) .años
-.contados a partir de su constitución', y dispuso en su'parágrafo pririiero: "PRORROGA. En
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•todo caso la Unión i ennporal poará ssr pronrogáda.de común acuerdo eptre las partes para
,  'satisíacsr las .necesidades de-los:.;beneTÍc¡arios-de las-.soluciones-de vivienda de interés
prioritario y del proyecto" 4.)-Que posteriormente al díá tO de octubre de 2012, se suscribió .
adicional por .medio-del cual se acordó prorrogar la vigencia de la Union Temporal Torres
del Parque en un término de ün ¡(T) a.ñp contado a partir dar vencí miento de la vigencia
■iniciar, es decir hasta el ,22 de noviembre de 2013, así mismo el día Í5 de Noviembre de
2013 se suscribió el adicional ,No. 2, el cual amplió la vigencia de la Unión Temporal hasta
.el 9 de septiembre de 2014, circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo ds la.
misma, 5) Que ia prórroga de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será
hasta por un (01) año, es decir, hasta ei 9-de septiembre de 201.5. 6) Que se tienen como
fundamento a ia necesidad de la adición en tiempo, las siguientes razones; a. El proyecto
se encuentra vigente mediante Ucencia de Urbanismo y Construcción No, LU-LC-CU1-
00t8-10 expedida por la Curadur|a Urbana No. 1, .hasta el día 13 de Agosto de 2016. b. El ,
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio mediante Decreto No. .§30 del 29 de abril de 2014,,
am.piio los subsidios de las Cajas .de Compensación Familiar 'en el siguiente sentido:
"Atiicuío r. Adiciónase al añicülo 51 del Decreto-número 2190 de 2009, el siguiente
parácrafo transitorio'. Parsgrsío 5° iransiíorio. Las Cajas de Compensación Familiai,
mediante acuerdo expedido por sá respecíivp Consejo Directivo, en forma excepcional y
hasta el 31 de diciembre da 2014, podrán ampliar por un plazo máximio de doce (12) meses,
la prórroga señalada en el parágrafo-4--del art.iculo -51 de! Decreto número 2190 de 2009:
lo anterior, siempre y cuando e! beneficiario del 'subsidio remira a la entidad otorgante, antes
de! vencimiento de! mismo, la respectiva copia auténtica de la promesa de com¡praventa o
del contrato de construcción, o en su defectooeiiificación por parte de la Alcaldía en la'que
conste que existe un p.pyecto de reubicación, especificando eí -. estado -de¡ avance de obra
del proyecto, determinando los posibles beneficiarios de! mismo y detallando las razones
por Jas cuales no ha sido posible legalizar los Subsidios Famüiaras de Vivienda." c. Eí
proyecto se encuentra en ejecución y cuenta con un-a,vance globardsí 38.29%, según
informe presentado por la intervéntoría ,ei día 16 de agosto de 2014. d. El convenio No.
001863 de 2011, cuyo objeto es "Cooperación .entre el Departamionto de Boyaca y el
Municipio de Tunja, para la construcción de vivienda de Interés PrioritErio y Social Torres
de! Parque, dei Municipio de Tunja del Departamento de Boyacá , se adicionó en tiempo
hasta ei 31 de Diciembre de 2015. 7) Que el día 01 de septiembre de 2014 el Constructor
de la obra solicitó mediante oficio No. 18503 a ia Alcaidía de Tunja y mediante oficio No.
1882 de 01 de septiembre de 2014 a ECOVÚVIEND.A, prorrogar ia Unión lemporal un año
más, es decir hasta el 9 de septiembre de 2015, para efectos de escrituración, pólizas,
entrega a la entidad supervisora FONADE y posterior cobro de los subsidios otorgados por
el Ministerió de vivienda y las Cajas de Compensación Familiar, para lo cual, se realizó un
análisis 'con la Secretaría de Contratación, Licitaciones y Suministros y 1a Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja, donde se concertó que es viable dicha ampliación por
el término de un año más. 8) Que así mismo se debe tener en cuenta que a la fecha se ha

'  ejecutado ei 38.29% del total del 'proyecto,- lo cual hace indispensable que ia Unión
^ Temporal se adicione por el término de un .(01.) más.. 3) Que las partes se comprometen a

.  .realizar las modificaciones y/o adiciones a que aüá lugar, respecto á las garantías que
avalan el cumplimiento de íes obligaciones surgidas de! acuerdo, conforme a ia cláusula
Decima séptima de la unión Temporal. .10) Que con fundamento en lo expuesto, se celebra

■  la presente adición, el cuai se regirá por las siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO;
El presente documento tiene por objeto adicionar en tie.mpo el - CONTRATO DE UNION,
TEMPORAL TORRES DEL parque;, DE , ; FECHA, 22 .DE NOVÍEMBRE DE. 2010,

. SUSCRITO POR EL MUNiCIPIO DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE

O

o
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Empresa CQ.k'sjructora de vivienda de tuni;
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O

O.

VIVIENDA DE TUN¿)A:"EC0VIVIEÑDA" y el -CONSTRUCTGFl, CONSORCIO LAIv/lEJOR
VIVIENDA PARA "FUNJA, lepresentadQ' legalmente por el Ingeniero" lADER Va/idheLM
BARRIOS "HERNANDEZ. - CLÁÜS"Ü-LA SEGENDÁ; VALOR DE LA. ADICIÓN: No aplica
CLAUSULA TERCERA;.TIEMPO DE ADICIÓN: El tiempo que se adiciona a la Unión.
Temporal Torres-del "Parque es de ün-(OTj año,"es decir.hasta el 09-de septiembre de:2"015, '
contados a -partir del vencimiento dél adicional No; E,, según "eronograma adjunto.
CLÁUSULA CUARTA: ^ SUJECIÓN DE LOS -PAGOS A LA APROPIACIÓN
-PRESUPUESTAL: " No aplica CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA- . . DE ■ LAS ■
ESTIPULACIONES: Todas las, cláusulas y estipulaciones contractuales de la Unión
Temporal, -no modificadas por el presente acuerdo, permanecen vigentes "igual -que su
.exigibilidad. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS: El contratista ampliará ¡as garantías de
acuerdo al tiempo de la adición. CLÁUSULA " SEPTIMA: PERFECCiONAMIENTO Y
EJECUCIÓN: El presente adicional se considera perfeccionado con la suscripción del
mismo por las partes, para su ejecución se requiere; aprobación de garantía.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a.los cuatro (04) días "del mes de septiembre
del año dos mil catorce (2014).

FERNANDO ^ÓREZ^SPINJOSA
cajdsJylay^Ád emñJñjá

-ÁR/'t fvIyaiciDlb de LU13J a-

GERMAN RAFAEL BERMUDEZ ARENAS.
" 'Gerente "■

-  R/L Écovivienda

lADER WjLH¿LM BARRICo HEF
RJ¿ CONSOCIÓ LA ME^R ViVIÍ

^/L de" la Unión Temporal

DEZ-

A PARA TUNJA

Reviso: Dr. Fernando Camargo ■ .
Secretario de contratación, s^iinistros y Licitaciones
.Proyectó: ECOVIVIENDA.^^"

■ UíTTImsm 0 6
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ECGVIViENDA
EMPRESA CONSTRUCTOR.A DE VIVIENDA DETUN)A '

■ ■ ■ - . NlT.320003259-9

;  - ■ RESOLUCIÓN No.,. > ■ " : ó '

'vL;' , • ' Cí9^JUt;2W Lr- '■ V:-=^
.p.or^m^édio'aela'cuár-sé sl-ispehde unilateral.mente'un negocio jurídico , ■

■  ■ -P ELAUCALDE MAYOHBETÜWJA' • ■ , ' ^
y LA GERENTE DE ÍA EMPRESA OONSTflUCTqRA, DE VIVIENDA DE TÜNJA "ECOVÍVÍENDA-"^

En uso de SLJS de sus ..atribuciGnes constltuciopiales y legaíes'en'especial las conféridas por el .Acuerdo
MunIcipaLNo. 034 de 2009, el Acuerdods Junta Directiva No. 01 de 2009y, , ■ ;

,  - ' ■ ' ■ ■ ■ ■ CONSIDERANDO

Que el Artículo 209 de la-Constitución Política de 1991 ordena que "La función administrativa está ai
servicio de los -Intereses generales y se desar-rolia con fundamento en-los principios .de'Igualdad,'
.moralidad, -eficacia, economía, 'celeridad. Imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y'la desconceniraclónde funciones,- '

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuadocumpiimiento .de los
íines del Estado,. .." ' . . . ■ , ^ - .L- - ,

■Que el .Articulo 3° de la'Ley 8G.de;1993, el -cual trata sobre, -'tos.fines-de la' Contrateción Est_atei, -
estabiece que; "Los servidores públicos- tendrán. -en consideración que al celebrar contratos, y cori. ia.'
ejecución-de ios mismos, las entidades 'buscan ei- ■-cumplimiento de^-ios fines' estatales,, la continua y
eficiente prestación de, los-servicios púbiicos' y- la efectividad de -los: derechos e intereses de -ios'

' administrados que colaboran con ellas en-la consecución de dichos fines.

Los particulares, por .su parte, tendrán en.cuenta ai. -celebrar y ejecutar .contratos-con -las entidades,
estatales, que colaboran con ellas en ei logro de sus finés y cumplen una función, social que, como tai,
impíica obligaciones". ■ , - - L'pi- '-nL. ;

Que de conformidad con el. Acuerdo -Municipal -No. -0034'idei ' 03'-.de diciembre de 2009, ia' -Empresa
Constructora de Vivienda -de . Tunja .."ECGVlViENDA", es . ..un . Establecimiento Púbíico-del Orden
-Municipal, ' con Autonomía -" Administrativa;-;-Personería; .Jurídica;' -Presupuesto'propio y Patrimonio '
Independiente, encargada de ejecutar las políticas de Vivienda de Interés. Social- (VIS) y Vivienda de
interés Prioritario .(V-IP) -en las áreas urbana y.rural del Municipio de Tunja, bajo los términos previstos en .
las Leyes de 1989, 3° de 1991 , -388 de 1997-y. demás normas .reglamentarias y concordantes. -

■Que en cumplimiento de la -Misión encoméndada'a ia'Entidad, cón techa'22 de noviembre -de 2010 ,se-
■suscribió..-entre-el iViunicipio-de. Turija,. EGOV'VIENDA y el.-constructor tADER WiLHELM. BARRIOS

-.HERNANDEZ en. su rcondición de Represeníe-Legai -del .Consorcio La .Mejor Viviendá-par-a Tunja, la Unión
Temporal -denominada 'TORRES DEL PARQUE'' .cuy.ó objeto es-;"-LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE

-VIVIENDADE INIER-ÉS PRIORITARiO TORRES -DEL PARQUE DEL MU.NICIPiO.DE TUNJA'- BOYACA,
.CONFORMADO PGR'46G UNIDADES DE VIVIENDA Y OBRAS'DE URBANISMO; entre otras, según

■ áreas y especiíicaciones técnicas-determinadas en. elegibiiidad-. de .FlN'DETR-y-Licencias-de Urbanismo y
Construcción aprobadas por la entidad correspondiente". - ■ - ' • ' . . ,

■ Oué el proyecto en mención fue aprobado por el Ministerio de -Vivienda, Ambiente y Desarrollo.Territorial,
.--boy Ministerio-de Vivienda, -Ciudad y Territorio "a través de FINDETER mediante Certificado de Elegibilidad
•No. ETN - 2010 - 0001 y Ucencia Conjunta de Urbanismo-y Construcción No. LU-LC-Cü 1-0.018, expedida

.' ■por.laCuradüríaUrbanaNo,1„ vigente hasta-14 de agosto de 201-6.".m;. " '. . . .. .

Tun¡2 íHn Equipo!
Carrera 10'No.2I-33 3er Piso Edifídc San Francisco Plaza Teiefnx 096-7406939

w'.YW.ecovivier.da.gov.Cu
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^  Que Í3 vigencia iniciai de la Unión l emporal Torres del Parque era de dos (02} años contados a partir de

su constitución; sin embargo, ha sido .prorrogada en cuatro (04.) oportunidades y a la fecha se encuentra
vigente hasta el próximo 30 de julio de20T5.' , '

Que cuando un negocio Jurídico termina .por vencimiento de jos términos iniciaimanie fijados o de sus
prórrogas licitamente acordadas, debe precederse imperativamente a su fiquidación y no es posible
revivirlos,.por lo que es imperaíivoqroceder-a inicíar un nuevo proceso. . • .

Que en el caso concreto de la UT Torres .del .Parque, vence el 30 de julio Óe 2016; por lo mismo es
.  prudente e imperativo no permitir su terminación .por .medio de la figura de 1a suspensión.

Que con fecha 26 de julio de 2016, se le ofició al consírucíor lAOER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ
sobre la conveniencia de suspender bilateralmenie la UT Torres del Parque, hasta tanto no se definan los
gravísimos probiemias, técnicos, administrativos, financieros y jurídicos que. presenta el proyecto de
conformidad con los informes de Inter^/entoria, así:

.  ■ I, PROBLEf/lAS TÉCNICOS:' ■

1) Escasez en el suministro 09 agregados, de concreto y de acabados. ■
2) Escasez en el suminisiro de formaieta y demás herramienta necesaria para la ejecución del proyecío.

il. PRGBLEfMSADMlNISTRATIVPS:

1) Falta de vinculación de personal de mano de obra calificada y no calificada por parle del consiructor,
evidenciándose-en promedio seis (06) personas por proyecto. ■ ■

2) Baja señallzacióp. en las áreas iniervenidas con los proyectos • ;
,  3) . Carencia de elementos de proiección personal y medidas de vigilancia, higiene y seguridad para el

personal vinculado en obra.
4) Anomalías en la programación de obra .
5) incumplimiento reiterado ds los cronograraas de Obra.

IV. PROBLEfMS FINANCIEROS:

1. Iliquidez manifestada direciamenie por parle del constructor a ECOVIVIENDA.
2. Presunto desembolso anticipado de subsidios nacionales sin cumplimienio de:su objetivo

'3. Reclamaciones de elevadas deudas'a proveedores; determinados por al hecho notorio en la
@  reclamación ante ECOViViENDA, incluso de otros proyectos en otras entidades íerriioriales.

4. Alto endeudamiento mianifestado direct.amente por e| consírucíor en.Entidades Financieras ■.

V. PROBLEMAS JURÍDÍCOS: '

Los consorcios y las uniones temporales regulados por la Ley 80 de 1993, en esencia son la asociación de
■ . ■ dos o más personas .para contratar con una persona.juridica de derecho público.'No están previstas para \ )

.  ■ .que por sí y ante sí se asocien para, como en este caso, ser socias o partícipes dé la construcción. Siendo
socios o partícipes del riesgo, el íviunicipio de Tunja y ECOViViENDA han quedado en imposibilidad de

■■ obrar, por cuariio.no pueden - auto declararse la caducidad, no puede hacer uso de los medios .legales qus
.  le dala ley para sancionar a su socio o partícipe porque se auto sancionan. , .

Además de lo anterior, mediante Resolución No. 1074 del 29 de noviemb.re de 2013, el Fondo Nacional
■  de Vivienda "FONVIVIENDA" declaró el ¡ncumpíimiento al proyecto Torres del Parque, -entre otros asuntos,

- .porque al parecer, la ejecución físico financiera del proyecto -no corresponde al po'Fcentaje de los recursos
. -.'girados.al constructor desde el encargo fjduciario; adarándose que si bien-, mediante Resolución No. 863

del 31 de marzo de 2016 FONVIVIENDA levantó la medida administrativa en mención, el Incuraplimlenío a
'  - los cronogramas de obra subsisten por parte del constructor.

Turijd jEn £quip-ol
Cíi/TLH-ií JO N0.2 i - 33 3er Piro Hdiíico San Francisco Ptaz-a Tclsfox 09o-7406989

Wv>'v.'.eccviv{endri.£Cv.co



vivi'crífeillis ■
'  . ■ "... tCOVIVIENDA
EMPRESA .CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUM|A

..-v NIT,820003259-9

Que para evitar el vencimiento de. la Ui j orres del. Parque y hallarnos ante hechos cümplidos, se .hace
pecesariG proceder a1a suspensiQnyprovisional hasta.8l.3.1.;dq agosto de 2016. '.

D
o\

■  RESUELVEN;' ;■

■ ARTICULO PRIMERO: Suspender-uniiateraimente y hasta el 31 de agosto de 2016, el negocio :jurídico
.denorriínado Unión Temporal TORRES. DEL .PARQU.E suscrita entre el Municipio de Tanja,

' . .EGOVIVÍENDA y la Gonstrucióra' -J.B.'R. .representada. 'legalmente ..por lADER ■WiLHELM .BARRIOS
FERNANDEZ, ■identificado con cédulade ciudadanía.No. .,79.486;984 de Bogotá. ■
ARTICULO SEGUNDO: Deciarar que la suspensión de la Unión Temporal TORRES DEL.PARQUE,
no suspende la obligación' de Escriturar y realizar la entrega real y material de ias ■soluciones de
vivienda a ios hogares beneficiarios de las Torres F1 y F2, las cuales se encuentran terminadas y
pendientes de la materialización del subsidio.

.ARi lCULO TERCERO: Que la-presente suspensión nro genera gastos de administración por
permanencia ■en obra o lucro-cesante acargo del Municipio-de Tunja y de EGOVIVIENDA.

ARTÍCULO .TERCERO: La presenie -Resolución rige a partir de la techa de su expedición y
contra la misma no procede ningún recurso.

O

o

Dada en Tunja, a los

novoA
aide/Mayor;d&.Tunja

CÚMPLASE

lüL 2016

Elabore: ' GERiV. A^W^I0.=í3EnTO.PA^RA GARCIA
,  • • • .Asesor Jurídico Externo

. HÍLDA S. ROMERO BARRERA ' ;
Asesora Jurídica ECOVIVIENDA

■  . ViViAWFArNTJRÉA OAMARGtHRÉTES
■■"■-m'lGárenieECOVIVIENDA- ^

Tunja'jEr. Equipo!
Carrera .10 No.2i-33 3ei- Piso Edificio Ssn "rancisco Plazo Ts!ef?.;í 09E-74069SS

www.eccvivienria.eov.co
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Acta No. 10 - Fecha: 21/02/2018 Hora Inicio: 4:15 PM Hora ..J.errriinaGión: 06:30 .PM

•Objeto:;. CO.M TE TECNICO Y ADMINISTRATIVO N° 10 .. .

Luga.r: .UMUlNA-UE.UEOANAlüRAINGENIERIA UPTC-TUNJA -

ASISTENTES

1. íNFORMACiÓN POR PARTE DEL CONTRATiSTA • - CONSULTOR, DEL
ESTADO DE LAS TORRES EN-ESTUDIO DEL PROYECTO "TORRES DEL

•V;'PARQUE''. ■v;A ■ -L ■ ^
a. Er-¡ngeniero. :RafaeÍ P,r¡eío, -realiza una. exposición a los participaníes de! comité,

en el cual expone el-,-estado de, las veintidós ■{22) estructuras ien estudio del
1 . proyecto TORRES DEL'PARQUE,, indicando .resultados de .avance, obtenidos

■■ . ..desde; el punto de vista- de diseño estructural -y,. posibles alternativas de
- ■ reforzamienío, isin. entregar diseños .definitivos. ■ En la exposición'se indican, los
'.- .índices de. -flexibilidad, rigidez y sobre esfuerzo, de laS-modelaciones realizadas .a

,  la edificación tipo., la cual está compuesta por muros de concreto reforzado en las
dos direcciones principáles, . indicando el- Ing. Prieto,, .que se tienen valores de
.sobre esfuerzo entre'6 a-10,'para las diferentes estructuras en estudio. También

■.^se„indica que. las estructuras.son muy rígidas por.jos índices de flexibilidad, con
..valores entre-. -0.05 hasta 0.4, por- lo .cual el Ing. Prieto, concluye-que son muy
.frágiles. . /.y. . -y .'-. i . ^ ' .-"".y- -yi. - ... -.

O'y'.: ./■ ; ■ nombre. 'y ... . .. -.CARGO/ENTIDAD

VIVIANA CAMARGO ' GERENTE / ECOVIVIENDA
-RAFAEL PRIETO DIRECTOR DE CONTRATO / UPTC
GONZALO R1 AÑO - - COORDINADOR CONTRATO /UPTC
LINA FERNANDO PRIETO V PROFESIONAL APOY.O/UPTC '
J'ENNY ROCIO GOMEZ . ■ PROFESIONAL-APOYO/UPTC-
JAVER HUMBERTO VARGAS AUXILIAR INGENIERÍA/ UPTG ' -.
"JORGE ANDRES. ROA ROMERO PROF. AP0YO 1NTERVE NTO RÍA /-RM-1N G
JAIME HUMBERTO PINZÓN A . " DIRECTOR DE INTERVENTORÍA / RM ÍNG

AGENDA -

■  ;. 1. ■ Información por parte del ' ; ■
.  - '.CÓ.NTRATISTA - CONSULTOR,'DEL ESTADO'

.  - -DE LAS TORRES EN ESTUDIO DEL " '
PROyECTO "TORRES DEL PARQUÉ".. ■ .

2. SOLICITUDES DE RM-ÍNGENIEROS SAS. ■

.  3', SOLICITUDES DE ECOVIVIENDA-
,  . CONTRATANTE, " ■ -. -

.  ,4: OTROS Y "varios." , , . . ■ " :

DESARROLLO DE UAAGENDA .;.. . .
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Se'presentan en la exposición, las tablas de resistenpias de concretos, en las
cuales se-aprecian los valores de toma de muestras de concreto promedio por
cada.nivel y por cada, estructura .en consideración, Eri la. misma exposición, se
indica las. estructuras que no cumplen, con jndicaclores ■mínimos para ser
reforzados, las cuales son las torres E2, E3, F4, F7, 12 y J2, de las cuales se
encuentran ocupadas las torres 12 y J2, por lo cual el ingeniero Prieto, indica que
estas estructuras pueden estar en riesgo de falla o' -coiapso en el evento de
ocurrir un'efecto sísmico en la zona. Lo anterior y de acuerdo con el reglamento
NSPs-10, los muros de los niveles inferiores de las edificaciones no cumple con el
criterio de ser capaces de resistir un esfuerzo de compresión mayor del .30 % de
su resistencia. de concreto, por 1o tanto en el reforzamiento" sería- necesario
implementar elementos de borde en sus muros para suplir esta falencia, ' lo cual
implica un proceso constructivo inviable para el estado de-dichas estructuras,

De las 16 estructuras-restantes, que conforman el total de las edificaciones en
estudio, se informamdemás que deben ser objeto de.,reforzamiienío, dadas las
condiciones .. actuales—de ■ resistencias y carbonatación, . de acuerdo a los
resultados obtenidos en las etapas de ensayos,

b. Antes estas conclusiones, ¡a Arq. Viviana Camargo, solicita se entregue el
informe completo de resultados, para entregar a la entidad, veedurías y alcaldía
de'Tunja, informe técnico aprobado por interventor-ía, y se pueda citar a un
comité extraordinario, con presencia del comité de riesgo municipal, en cabeza
del señor Alcalde y se tomen las medidas necesarias para evitar afectaciones a
la vida de los propietarios y ocupantes y el patrimonio dé 1os mismos.

Asi mismo, la Arq. Viviana Camargo, solicita al ing. Prieto indique que se debe
realizar con los bloques que están en susceptibilidad por,colapso o falla.

c. El Ing, Prieto, dando respuesta a la inquietud de la Arq, Camargo, recomienda
realizar la evacuación de los bloques E2, E3, F4, F7, 12 y J2, y recomienda que
se inicien los trámites administrativos y jurídicos, para dichas actuaciones, puesto
que, ante la eventual ocurrencia de un slsmio, los estudios realizados evidencian
una alta probabilidad de colapso dé los bloques mencionados, . .

d. El Ing. Prieto, continuando con la exposición indica que se deberán cortar los
muros transversales, que por su longitud son muy rígidos, con el fin de reducir la
inercia encel sentido -corto de la edificación, en tramos que permitan mantener
una flexibilidad adecuada a los' valores cercanos a la unidad',' "dilatándolos.
Además indica que han revisado alternativas de reíorzamiento,- con elementos o

.  .. laminas metálicas, en los muros que requieren ■mejorar ¡a capacidad de
- comportamiento sísmico, en el sentido más débil, pero'dicha alternativa, genera

afectación a muros por la parte interna de la estructura, minimiizando el área de
■  uso de cada unidad, y afectando los acabados presentes" en jos espacios a

O

O



a

o

m  .. 'Eco'vívis® p
EMPRESA CONSTRUCTORA DE VrvIENDA DE

■ tunjaP^ovívíenda". ̂ ' CÓDIGO: RGD-07-02

■ ^ ■ -GESTIÓN DOCUMENTAL . ■ FECHA:-.18/08/2016

. ■ . '. .ACTA DE REUNIONES Y/O-COMITÉS VERSIÓN: 02

■pagina,;.3 de 6

. . . . intén/enir. - . ■ ,
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. ■ ■ . .yLa segunda aííemaíiva de reforzamiento, se realizaría, con la generación de seis
VppórticQS; cada, estructura, ' ■ la ■"cual ; consta; -de' muros de concreto

.  apoyados sobre ■.pilotes, oon una medida inicial .de d.^Q x '0,.4, la -cual puede variar
^ufesía .e!ydiseño ;defínitivoret cu^ a la fecha no: se'ha;generado., junto con

tensores en cable postensados y vigas a nivel de cubiería tipo cercha, adicional a
-  .;- ello, :: ,se ■■deberán-^colocar diagonales' .metálicas■ entre cada' "pórtico. Para esta

.  ' .álternativa-de iguar manera, indica el Ing. Prieto, se .deben cortar y dilatar los
.myros que presentan rigideces excesivas. ; .

.e.;-EI Ing. Prieto, índica que las modelaciones y revisiones det proyecto Estancia del
Roble, tomaran menos tiempo del que'se llevó a cabo en Torres del Parque, por
lo que se cuenta con dos diseños tipo de 2 y 3 alcobas únicamente, por lo cual se
entregarían dentro, de.ios plazos .contra.ctuales-. . .. P, j '

f. • E| Ing. Prietó,^ ¡a.resolución-0G17 dehiciembre de,20,1,7, emitida
. . ■- 'PoriÍQ.CqmisIón .Ase5ora Permanente .para el Régimen dé iConstruccIones Sismo,  Resistentes,^ ■ se recomienda" o se . establece,, que ..se debe realizar

.  . . ■. elementos:de, borde de muros dé. concreto, con. laumíriima,■sección-paraiuna
columna, que para el caso de la ciudad de.Junja, es de 0.25 m, lo que cambiaría
el diseño propuesto de^ muros de concreto," propuesto-a" la fecha, consideración

.  - „que se. informa se . .podría variar a pórticos de . .conoreto,;'situación que no"
■.pímpHcaría;:tener"los,■diseños.-eiéctricosné hidrosanitarios, "con los cuales no se

cuenta,a la fecha.;- .■. ■ ■.-■ --"P . .P" • ' ■. .- ■ , . ■ ■. ■. " ■ f- , u-.. ■" ■:r. •■■■ " .

gp'El-dng;: Gonzalo^ Ría manifiesta'que la'UPTC,' está trabajando en el proyecto,
. pero que- los. volúmenes de. trabajo no han permitido' enírégar los productos

; q.úe .está buscando un alto grado de defaíie. de.orden técnico. ■

'ng. -Prieto Indica que el estudio completo no llevara- más tiempo del
-.cóntracíual, -para lá entrega de los productos contrátados.

, í.p La. ingeniera Jenny Gómez;- indica que se.yan a realizar pruebas a los múreles
extraídos, del proyecto Estancia del Roble, en el laboratorio'de la universidad, y

. ■;- - .■.;só.licitm acómpañamlento respectivo de lá intePvmntorija. . ' - ■p- ; . ■
2. SOLiCITUpES DE RiVl iNGENlEROS SAS. . ' - y P ó' . PP ■

:-"h;: ;2.l;:pR0YÉGT0-T0RRÉS DEL PARQUE- - "PP- ' - ' -híP^ P'^v
^- . .La .interventoría Indica que revisara el ,informe patológico y de vulnerabilidad de

.  .. las torres que han sido entregadas mediante correo el día 21 de febrero de 2018,
y. del cual se recibe oficio y CD en el presente comité. De dicho informe se indica

- .i Que aún faltan entregarse 9 de ias 22 torres .en estudio. .. ■■ '

S' o
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> ta iníerveníoría solicita !a entrega del inforrrie campleto..del.estado de las
estructuras que conforman el proyecto Torres del Parque, para, dar respuesta

,  técnica a 1a entidad contratante; y 1os entes de control, por el informe presentado
■  en el presente comité, y por la revisiones a las patologías entregadas durante el
presente'mes de trabajo, en la cual se. advierten de falencias; tanto en los
procesos,constructivos, como en las calidades délos concretos construidos. Con
este informe técnico la entidad tomara las acciones.a que haya .Jugar.

> La interventoría manifiesta qúe. está de acuerdo con manejar diferentes
alternativas de solución, como lo indico ei ing Gonzalo Riaño, dado que se deben
revisar desde diferentes puntos de vista la necesidad de salvarguardar la vida y
recursos.. , ■ ,

P La inteio'entoría solicita a! Ing. Prieto, argumentar técnicamente, ei por qué se
pueden reforzar estructuras que .presentan una resistencia mehór"a'17'MPa, lo
cual es lo mínimo requerido por el reglarnento, de acuerdo a C.1.1 y C,5.1,1.

>' La interventoría solicita se revise si los cables de tensionamiento sugeridos en el
reforzamiento, no deben ser re-tensados con posterioridad, en un lapso de
tiempo por mantenimiento, por relajación de los mismos..' ' .

> La interventoría solicita se revise si en el corte de los muros propuestos no se
■  facetan las redes eléctricas que pueden atravesar dicho's muros, dado que el ing.

Prieto manifestó que no se tienen los planos de construcción de dichas redes y
que en las diferentes estructuras varían tanto las redes eléctricas como las
hidrosanltarias.

> Lá interventoría recomienda se revisen las diagonales sobre las fachadas, dado
que se estarían afectando las ventanas de las. unidades, o se puedan manejar
elementos tipo "V", en las zonas,de las diagonales propuestas, pero que las
mismas garanticen el cumplimiento del reglam.ento.

> La interventoría solicita se tenga en cuenta en ios reforzamientos.que se están
planteando las conclusiones ■ patológicas, en especial' las afectaciones de 1as
losas, y por ende, proponer las reparaciones a que haya' lugar, antes de entregar
el diseño definitivo a revisión. . i-

> La interventoría sdlicita se termine el estudio de refomaniiento, para dar paso a la
cuantificación de costos de dichos trabajos, y que se tenga en cuenta la totalidad
de' las actividades - a ejecutar, ■ incluidas -las reparaciones de los acabados
■existentes." ' .

> La interventoría manifiesta que la programación acordada y vigente a la fecha,
esta vendida, incluidos ios veinte días solicitados por el oontratisia consultor, por
tanto recomienda a la entidad tomar las medidas necesarias para conminar al
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■ contratista ai cumpiimiento de io pacíado, tanto en plazo'como, en el alcance del
.  ■ 'estudio. --V ". ■ ■ ■ i '-' -vr

> -tó-inteiveíltoría -solícita'la'entrega de un plan de contingencia, para subsanar los
■  atrasos, presentados y que los eníregables contratados, seap radicados a revisión

de.interventoría, antes del vencimiento de! plazo total del proyecto. ^ ■
La intér\/eníor.fa informa' al contratista - consultor, y de acuerdo a la solicitud de la
supervisora de ECOVlVIENDAi mediante, orlcio, que dentro de ios'entregables
contratados se debe generar ios diseños estructurales de las"torres faííantes por
construir, basados en ios píanos arquitectóniccs suministrados, y dejando las
anotaciones respectivas de los muros que no pueden ser inLer\:mn¡dos por los
diseños y/o .redes eléctricas o hidrosanitarias,, olas que se pueden afectar con las

'  ' res.pectivas recomendaciones de ios reforzamientos. A la anterior solicitud de
■  inter\'entoría, el Ing, Rafael Prieto manifiesta que "se entregaran ios diseños por

parte de la UPTC, pero que. él no los firmara dado que considera se debe tener el
paquete constructivo completo". ■ . ■ ' ■

2.2. PROyECTO ESTANCIA DEL ROBLE.

> La Intervéntoría. so'iicita se cumplan con las programaciones presentadas y
aprobadas en dicho proyecto, y que las mismas se entreguen'en las fechas,
acordadas previamente, para revisión.,deja interventoria. ' . ■ .

3. SOLlCiTUDES DE ECOVIVIENDA-CONTRATANTE,; , ,
> La Arq, Viviana Camargo, solicita'a la'UPTC, se entregue'.el- iníomne completo

solicitado por interventoria, para poder informar a la entidad, alcaldía de Tunja y
entes de' control de las condiciones actuales del proyecto Torres -del Parque, y
que se to,men las contingencias necesarias en dichas,unidades habitacionales. •

> La-Arq. \/iyia;na ■ solicita que la - alternativa de reforzamienío seleccionada, 'sea
■ definitiva y que la misma no deba tener mantenimientos posteriores, que deban
, ser contratados por la administración municipal.

> La; Arq: Viviana, reitera la solidíud ' de cumplir con" el plazo contractual, , ios
■  .productos acordados, y entregar las contingenci.as solicitadas;.esto en base a las

directrices del señor Alcalde municipal de Tunja. •

COMPROíVilSOS Y TAREAS FECHA RESPONSABLE
Entrega de'.Informe, del estado del
proyecto Torres ' deí .. . Parque, y

'  respuesta ar-oficio 050.
2.3-Febrero-2018 UPTC ■ , .

■-
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Entrega de., plan de contingencia'
caiendarizado para . subsanar ios
atrasos . presentados en ,
Drogramación.. ■ ■

26-Febr8ro-2018 ,  . , UPTC,

Se anexa constancia de-firmas de ¡os participantes.

Si e! corTiilé requiere mayor información de los asistentes por favor diligenciar ai registro "RTH-CS-OS Control de Asistencia'.
Si se realiza el acta de comilá debs estar firmada por el presidente y si secretario.

Si se realiza el acta de reunión debe estar firmads por tos-asistentes. . . ;

O
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■LUGAR ■ ■ ■
Despacho del '

.• alcalde .
RESPONSABLE;

FECHA

23/02/2013

HORA DE INICIO
■ ' 08:00 am HORA FINAL .

. 9:1.0 am

OBJETIVO

■ 2do consejo exícaoi'ü¡nai'io.de gestión del riesgo

ORDEN DEL DIA

¿..

3.-

Llamado a lista .para veiificadór! de .quorurn ■■
Lectura agenda y aprobación . ^ '
;l.n(br.mc-dc etu v-ivieiida. . " ■
■Discusiones v.nnas
'liomii de decisiones , .

CONTENIDO

■: ,' i Aclíi fciinión e-Ntraordiiinria consej'o municijaa! ges.lióii dei r.ies£;o__
• ■ ■ ■■ ■ ■ ':- : ■ " . . ■ ■• ■ ■ '■' TA- . ■ ■. ■ ■■ . 23/02/2018 /■ ■ ' . ,

Rcunitín exiraoi-diiiai-ia de manera■inniedinía, poi'"junta de gobierno extraordinaria ■de-.eco.Adiv-íeñ-clárSP-Ad¿rbn puntos
e- iníon'n/ición no-olicial. pero si de tin coniilé especiaL de rendición de cuentas con TespecTo" ¿Min estudio dc

■ vLilnerabiíiirlíid >en .los procesos de .vivicncin -cn Ja ■ciudad como lo .son torres del párque-y estancia del robie, en ese
tema .se conirató.ui.i cstuclio inicial con Ja sociedad boyaccnsé de ingenieros, ya quc'scTenían cieriua informes de I os

-mi.sinos ustiarios.dc csas.do.s-urbanizncioncs'.lo.s ciiale.s comentaban qtie las torres tcnian problemas esíructuraJc.s, de
dilcrenie Índole'y que estaban siendo entregadas, en condiciones que no deberúan entregarse, por ess.molivo ,se
conirtiía 'un estudio,:con la sociedad boyacense de jngeniei'os pi-eliminar, de. ese .csTudio se a-í-rojarón aígiino.s
rcsijltados que elccl'ivamenie ponian. cn alerta !a organización-y que ■obligaron a reaiiza'i' ün segundo-estadio nmicho
más.deia'llíido. .este; estudio se cqniraió con. -Ja universidad pedagógica y lecnoiógica'óe Colonibia(yUPTC) 'dichi.i
■estudio deoera entregarse el tiia' 0.l,./05/2018, .pei'o este estudio arrojo ■unos e,sludiüs prel iminnres-que ponen en una

. tilcrlíi bástanle grande respecto al esiucíio de vulnerabilidad y ppi' esa razón J'renic a esa alerta "-que se brinda iintc-ridr
til infoniie ¡iiiciMi es que de inaneríi iiimediiita se cita lainbicn ál comité municipal de gestión .del ric-sgo porque se
cree que hay que tomar .unas mediclíus ui-gentes para proteger la vida e inlegr.ifiad.'.de-las persona.s -qúe a día de íi.oy
son habiianle.s' u ocupan algunas -lorres de esos dos proyectos de vivienda por esa ratión soiv invitados a esta reunión,
para tonnar una decisión pero no sin nnles escuchar a las personas que están iiaciendo el estudio en la uptc al doctor
Riaño y al ,equipo de [rabnjü, sabiendo que no es el oficial, ,pero;aun asi.hay-cosas prciini-iriares que-se tienen que
tener en eiienia roinar alguna medida de urgencia para proteger la vida de esltis personas. .
Se Llama tflistn y,se vcrifica..c'l qiulrunii, i;.caliza.iKloernombramiento de la-ordenci'cl clia .1 , l./laniifa l isia para verincar
el quóriim.:2, LccUira.de la agencia y. a|3]-'nhación. 3. Infoniie de eco■ vivienda. 4, DiscLisioncs-var¡a.s, .x'Toma.de:
decisiones, realizada por el secrelnr.io: de iiifraestnietura ing, CESAR, DAVID LOPEZ. .ARENAS,, en el cual se
vei'i l.icii .que si hay qciórum .ciando ¡.nieio ala-.prograniación, . - ■ . .. ..
t.as conclusionas que, quedan- con. .respectó a1 -cli.se.ño ,de los' bloques de'- i.o.ri-es del -.parque, en esc-moniento la -
conc1i],sión'fue que. la edifieacióif tiene exee.so de muros de eoiicreto y este e.xccso liacc ciue la edificación, sea
ti'enicndamente ngidai muy rígida .para lo que-es aclualménte .una ed-iricación.-' .por-e.sias condiciones de. rigidez la '
edificación di Ficilmenic'cuando, venga un sismo va n irabujaf en el rango' in'clá'stico y'al no 'trab'ajar en' el rairgo '
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ineláslico lé va a quedar.difícil disipar la ene,-gía que libers el sismo, ̂tonces va a tensr una conduGta frágil y pues
los edificioá-están en un alto grado de vuinerabiíidad para el si-sino de diseño, la eaificacror, tiene una trgidez en e
sentido largo menor que ia.rigidez en e¡ sentido cono, que es usualmeníe no es lo umoo que-.presenta usualmerue e
sentido iarrio debe ser más risida que el sentido corto, psro la presencia de unos grandes muros cojistriu-dos en esta
longitud qíe. son unos TmetrcTs, en otra longitud que son 4 metros, en otra longitud que sor, de J metros, en orras son

■de 5 metTOS-,.pues hace que en una dimensión representada en una diapositiva el enfoque no quede o los.bloq.ues ele
torre-del párque sean excesivamente rígidos; en el trabajo de reforzamiento, hay-diferentes alternativas, pi-oponen
reforzar la estructura exíeriorments con -unos piórticos de acero .en posiciones descritas y señaladas en las ayuaas
audiovisualies .presentadas para reforzar el sentido longitudinal del bloque pero el sentido transversal intentaron
reforzar por dentro pero nos están dando de duro a las características de la edificación y la alta rigidez que tiene .la
edificación i en ese sentido, pues entonces dichos elementos en el sentido transversal deberían ser enonnemenie
grandes y dntonces al ser enormemente grandes estaríamos necesitando buena parte del espacio disponibie de las
:h:ibitacionek, entonces se deseará el reforzamlento de esa forma y se sigue mirando de qué manera darle una solución
al problemal'la idea, ahí está la mitad del bloque, ahora como el bloque no se trítono no es necesario verlo completo,

■  lo.que haceii al lado izquierdo se hace en e! lado derecho, entonces que se debe hacer, pues quitarle ngidez ai bloque
y ¿cómo se- le va a quitar rigidez al bloque? Pues generando, partiendo los muros, al partirlos muros el bloque va a
pei'der riaiciez porque la rigidez está en función de la longitud al cubo, dando como resultado un nuineio
enormemente grande, entonces cuando lo participamos, ya no seria 7 al cubo sino 2.50 al cubo, entonces el numeio
se baja tremendamente y la rigidez de ia edificación pierde esa propiedad, nosotros mqdeiamos el panicionaimento
de los muros señalados en las ayudas audiovisuales, observando como la edificación pierde rigidez, como se dice
anterior mente lo que se hace en^el lado izquierdo se hace en el lado derecho, pariicionando simétricamente los dos
nudos para que el compoilanii-cnto del bloque se?, el adecuado; ¿Cómo pierde rigiaez el bloque.' . . . en el priniei caso
estamos particicnando ios muros e>;teriores muestra (en ayudas audiovisuales) el porcentaje del 1 00% de rigidez que
tiene un bióque, el caso en el que. trabajaron fue para el bloque g6 ya que este tenia prioridad debido a que fue
evacuado yíentonces (iáVigidez lá'mü'estrs en aytidas audiovisuales) cuando particionamos los muros exteriores en
el caso 1 : lairigidez de cada uno de los piso fue perdiendo n'gidez y bajamos con ese soio particionar ese muro en dos
partes, se redujo la rigidez a un 68%, le quitamos 32% de rigidez al bloque, y si utü-izamos la partición de los muios,
7 y 8 en el iniismo orden que explico en ias ayudas auoiovisuales ia ¡ igura anterior entonces tenemos que todavía
pierde más rigidez, con esa acción todavía está perdiendo un 13% adicional y si paiticionamos los otros ademán de
esos el 3 y el 6, entonces generamos una solidad rigidez del orden de] 64% , teníamos 100, y entonces perdemos el
64. y nos quedamos en el 36% de la rigidez y si particionamos el siguiente muro que és e¡ 4a entonces llegamos a
una pérdida de rigidez del orden del 93% ya aquí no ganamos .prácticamente nada; cómo podemos observar en la
siguiente gráfica como se detiene la rigidez, mostrando la rigidez inicial, la que tiene actualmente el bloque y como
a medida qiie se va particionando va perdiendo rígidas y ya pai"ece que la última opción que es ia 4 ya no es necesaria
porque prá-cticamente da lo mismo tener la 3 que ia 4, una vez pailicionado los muros, entonces desechamos i efoi zar
el bloque interior mente y ia idea es refo.rzar el bloque desde el punto exterior.
Hace dos días Íes explicaba a los ds eco vivienda y a la interventoria del proyecto .que no sería prácticamente
necesario para reforzar los bloques, no seria necesario evacuar los edificios, sino que abría aigimas incomodidades
con ios residentes pero prácticamente esas, incomodidades seria para entrar a co:la¡- los m.uros y eso se haría
prácíicameiiíe en una semana con comodidad en que los mismos residentes ayudaran a trasladar los mobi liarios y
poder realiáar esos coites porque el corte se hace en el muro en prácticamente dos horas, ¿Qué efectos tendría el
corte?, el polvo que va a levantar en incomodidad, va a dañar la pintura, es posible que se dañen algunas instalaciones
eléctricas yia que están concentrados en unos corles, de servicios especiales seria .el eléctrico; se ha quitado
previamente ia luz y no existe el riesgo sino soiarnenle el riesgo de cortar la tubería y de cortare! cable, después de
eso .se coloca una dilatación una .masiiia epoxica para garantizar de que se llena la punta, de que la punta no quede
al exterior, -y ariicionaimenío tiene que estar el técnico electricista "intervención .señor alcalde de Tunja .pidiendo
silencio ya que no permiten escuciiar "en !a etapa del corte, debe estar acompañado de un -técnicG siectricisfa, para
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que ei3 el caso de que efectivanieníe se corte un tubo porqueia verdad es qiieestas instalaciones eléctricas no sabemos
por dónde yan/hemos'hecho;.una selección , las instalaciQnes van, erráticamente,- es decir,no háy un patrón, en las
ínstálacionés a,pesar de- que todos los bioqués son iguales y deberían teiier las mismas instalaciones, todos los blogués
■pero eso nd, no, -ñinciona,-no-vamos a,poder establecer donde estás efectivamente o por donde van
-efectivaméjite las-tuberías eléctricas,.entonces-el técnico electricista tiene-que estar alii .para que sn el -caso dado de
-qué se corté alguna tubería eléctiñca y se-corte el. cable entonces inmedialanienle re alambre-en tramos que no van a
sei- superiofés a 5 -o 6-metros-cada-daño de estos, -de re alambrada de ,5 o-6 .metros" va" por corte que se .haga
-iníervencióí!: "perdón que pena ¿está hablando de las instalaciones -eléctricas, sé tienen en cuanta también -las
instalaciones-de.gas?" para contestarle esa pregunta, los-muros .que están proyectados, las instaiaciones de gas están
concénti-adas-eii la cocina (señala en ayudas audiovisuaíes) las instalaciones hidráulicas y sanitarias están ubicadas
en ios bañosy -'la cocÍna{ señala eir,a3'udas audiovisuáles) las instalaciones si prácticamente las únicas que faltan son
las ' eléctijicas que están en todos ios cúmulos -que están - contemplados cortar son. (señala en .ayudas
audiovisuales-),este, ho'tiene instalaciones porque están por acá.(señala en ayudas audiovisuales.) por el espaldar de
los dos bañbs, este era-uno dé ios que se proyectaba pero es el que llegamos.a la conclusión de que no era necesario
asi que no' se va a cortar, entonces-pi'ácticamente ia posibilidad de cortarlos es este pero este si podemos
prácticamei;ñe--dete.rniinar cómo están los aparatos fijos ahí podemos d.ecir exaciaménte donde no podemos causal'
ninglina nióleslia, intervención sin enibargo -a modo de siigereiicia, al 'momento que val lan a ejsi-oer sus labores,
tener presente en donde están "los medidoi'es, hay una vá'ivula de corte, en caso de. -afectar la .tubei'ia, 'se accione esta

■•válvuia de-corte,- para que no allá ningún i-iesgo mayor" se tiene en cuenta -para realizar las -recomendaciones
pertinentes, el reforzamiento-en general no lo contemplamos liacei- dentro de cada apartamento sino totalmente
exterior, entonces la idea es construir ujvas pantallas sobre el eje A del bloque tanto en e-l lado anterior como -en el
lado" ,posterior, digamos por la fachada principal, y la fachada secundaria y lo mismo .hacer en el eje b y ebeje d,
serian tres pantallas gemelas del ladó.izquierda y lo mismo iría con las pantallas del .lado derecho, todos los bloques
,soii simétriéos y esta es una buena caracten'sticibpara -una buena construcción entonces liay que mantener la.simetría,
todo lo queih;agamo.s.:a.Llado:iz.quierdo lo aremos al lado derecho y ese póitico así.no nos serviría si no lo conectamos
ii la cubiert'p ehtonces en la' ciibierta está previsto conectarlo así como está indicado en -las -ayudas audiovisuales a
-üiia estructiira .metálica para qüe séa fáci lmeiite colocarla y hacer una estructura -prefabricada de conGreio pero seria ■
más elaboitdo hacer la instalación de -la-estructura pero además tenemos que amarrar para'garantizar-que esta
estructura que vamos a bacer a esía-Cseñala eii ayudas n-Lidiovisuales) .sedimentada en pilotes, vamos a tener estos
pilotes y ésÍQS van a ser extei'nos, nq-váinos-a causar ningún disturbio'en el fuhcionaraientc'del bloque mientras esté
realizando el i'eíorzamie.nío, entonces para que funcione lo estructura tiene-que componer los mqviniientos-cuando
venga un sismo, .psro'tíenc qué-ser más i-ígida, -la estructura d'erefuerza que la del bloque que vanios a refoi-zar por
eso es que le vamos a quitar rigidez, 'porqué'el que sen más rígido es el' que lleva niá,s carga, entonces él nuevo
reforzamiehto tiene- que'ser mucho más rígido, que él bloque original, para que tome o asuma ojala-el 100% del
sismo, la' idea es que ese nuevo reforzainiento va a ser diseñado "para que asuma 100% del sismo, ósea toda la
responsabilidad sísmica nó so'lo vamos a dejar en nada-al bloque sino-ai nuevo .re'fo'rzamiento, pero para eso
necesitamós que todas las fuerzas slsiúicas qiie se generan a través de las losas o cliafi-agmas que- nosotros llaniairios
deben transinitirse a Ta estructura nueva; y ¿c-ómo lo hacemos? Entonces ya tenemos un póillco que adlcioiialmente
vamos a pije esforzar. Je- vamos' a mandar unas varillas de pre esfuerzo, esns varillas se colocan en dos.caras .en
instancias cjue en estas son de 7 inétr-os (señalando en ayudas audiovisuales) y en las más largas serian del orden de
u.nos ocho metros aproximadam'ente, esas varillas están, ligadas, enroscndas,- ubicada,s aquí (scñaia en ayudas
.audiovisuales), y .van a pasai' por debajo de la losa de entre piso, ósea no vamos s rom per ia losa, sino va" a pasar por
debajo y la yamo-s a tapar como si fuese una canaleta de cables que actualmente podemos observar eii muchos sitios,
ósea'é.se es si pre esfuerzo que estaría -ubicado .en cada uno de los pisos, quiere decir que hay uno en erprimei'o, ha'y
pre esfuerzo en el segundo,-hay ,pr-e esfuei'zo ón el ¡ercei'G, en el ouarto, 'en el quinto y en la cubicna,' la estructura
esta metáliqa también la vamos a re esforzar, quiere decir que aquí ( señala en ayudás-aud-iovisuales), también vamos
a tener una yarilla de pre. esfuerzo, eso nos garantiza que nosoti'os tenemos la estructura amarrada ál bloque original,
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del accedo ■ estas son las • escaleras, y coino estaría rerorzado metancameiue esas pantallas que hioun
longitiidlñalmente nos van a servir es decir que no vamos a tener que poner nuevas columnas ®
arriostramiento, va a conformar este arrioslramiento con unas vigas que va aqu-i ( ^
en los sitios del entrepiso que van .además estar conectadas con el entre .piso para ^ ¡
también este amarrada la estructura a ese reforzamiento metálico, eso por un laao. po, eJ ot.o lado .ntonces.
refor7amiento.es algo diferente poroucei bloque én la fachada pnncipal tiene un retroceso entie el eje A y el e . B
tiene on retroceso,.entonces podemos hacer entre el eje A y.el eje B podemos hacer el.arriostramrenro
er B v.el eíe-D no nos queda tan sencillo entonces lo hacemos que entre el eje d y creoque es el ejeir del otro ,acic
ósea el sim'étric.o del otro lado y ahí tenemos-ias pantallas efectivamente ya consím.cas en conciero ese se, la pai
.garantizar que tenemos resistencia sísmica en una división y resistencia sísmica en la otra garantizanao .n
direcciones perpendiculares, nosotros garantizamos que tenemos reslsíenci?. sísmica en todas las aueccioncs
Fse es -i tema de rerorzamiento entonces, pero analizando, continuando con el anahsis la idea es que el p, me p ^
bloque original no valla resistir fuerza sísmica pero no se lo podemos garantizar,.algo de fuerza sísmica le debemo.
poner ósea estamos pensando algo del orden del 10, 15 % de la fuerza sísmica lo debe resistir la eanicacon actual
V entonces nos encontramos con un ¡nconvenienle, y es que los concretos, las calidades de .los concietos encunirad.s
én la. gran mayoría, casi todos los bloques son muy bajas es decir tiene una gran vanabilmad. hay unos Dueños
concretos pero hay unos muy.ma.los concretos, y hay más malos que buenos, entoncesAuvimos-.que.ma^
evaluación de cuanto es el mínima concreto que aguanta para poder soportar un el lO/o.oe! y.smo, el 15-o del sismo
y la .fuerza igravitacional en ias cargas permanentes y en ias cargas vivas, eso lo podemos estimar, eso nos,cm en ei
bloque G6'si máximo esfuerzo encontramos por cargas gravitacionaies 1.44 mega pascales; eso equiva.e jS
fuerza por ¿in cuadrado ahora estamos hablando en el sistema internaciona] de unidades y esa- no es ran (ammar.para
ustedes. Multiplicando por 10 ustedes .pueden encontrar más o menos cuanto es i4 kilos por centimeira cuadrado,
un cenlímeiro cuadrado debe soportar i4 kilos esc es lo que se encuentra según las cargas gravitacionaies.
El reglamento exige que cuando venga el sismo, e! máximo esfuerzo sea el 30% de la capacidad ''ssisteme dm
elemento, óssd del concreto, fundamentalmente del concreto, esto es resistencia del conoreío, entcnces el jO.o. ^
edificio debsria tener, según el diseño 21 mega pascales. Ósea ei 30% seria 6.3 mega pascales y significa que aquí
cuando mané¡araGS esta relación de 1.4 y debemos tener el punto treinta entonces debemos alcanzar que mínimo
deba tener 4.S mega .pascales un poco monos de lo que deberla tener de a un buen ooncreLo o el concreto que oebena
estar construido, pero además el reglamento me está exigiendo castigar esto porque ya es una construcción ecna
entonces la;construcción echa puede tener variabilidad ósea que no podemos necesariamente garantizar eso y eso el
reglamento lo contempla con unos fi, ósea los está castigando, no, no necesita cuatro ocho(4.3) sino que si jo quiso
despunto.ocho (.8) y punto ocho (.8) que son má-S o menü.s lo qué determinamos para la gran mayoría, la variabilidad
de los ñ están variando entre punto siete y uno pero la gran mayoría de ¡os bloques tienen ese fi, esto es muy lécnico,
esta parte es muy técnica pero tiene que ver con que es un factoi' de seguridad para tener ciare de que uno se pueae
estar equivocando con ei modelo o con esta y entonces el margen que nos damos para efectivamente la segundad
esté garantizada,. ,
Y eso entonces dice, tenemos (que ir 4.8 éh-E punto 64) porque, punto ocho por punto ocho da punto sesejna y ciia..ro
eso nos dice que debemos tener mínimo una resistencia de 7.5 niega pascales; entonces aquí sstáa las, leilslcncias a„
los concretos encontrados, bloque por bloque (ayudas audiovisuales). Aquí tenemos la E2, la E3, la Fl, aquí están
las efesde la 1 hasta la 8 (Fl ..FS), I?. (E).de la I hasta la .6; ¡as.(H) de la 1 a la 2, la (I) de la 1 a la 2 y la (3) de la
1 a la 2; aquí están piso p,or piso, piso 1 , piso 2 piso 3 piso 5, entonces ahí tenemo.s toda una rama de valoies,
pero cuales cumplen, cuates tienen 21 pues aquí no hay ninguno (señala uno de 1os bloques en las ayudas
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■ílene esa caracterísíica el j -Ken .el 'piso 2' es decir hay vari.os que tienen eso o lelativamente un poquito más, todos
deberían .dq aciierdo a ia conslTucción y a lo exigido por el diseño debería pasar Jigeram'ente el perfil .mega pascaies
y entGnces''tenemos .algunos.que-.no' .tienen ni los 1:5 que dijimos y entonces esta .-es lina, a ■nosotros mos'obliga
mediante el contrato a guardad confidencialidad, entonces por esto es que esta ■diapositiva tiene ese rotulo, este es
un.asp.ecto álgido dentro del-contrato y que se va s hacer dentro de estos-bloques que no tiencn la.resistencia mínima
que -debería tener-para -que se -sopoiten a si misirin gravitaeionalinente y que íoinen J-i ge ra me irle -algo del -sismo, la

recomendación es que eso no se puede salvar, como los que están aquí (señala en .ayudas audiovisiialesj'en color
ídifererile ai blanco son bloques que no son refoi'sables. ' ■ - ■' . ■ ■ -
De acuerdo a la conclusión que nos-presenta el -ingeniero Prieto en proyecto íoiTes dei-parque nosoti'os el año pasado
les 'liabrEmos expuesto como -estaba -compuesto este,proyecto, los dos estudios-están para realizarlos tanto en Tori-es
dei -parque corno en estancia .del roble, resultaoos de .estancia -del -roble ai'in .'no se .tienen pues está en ejecución de
estos estudios. pero para el proyecto toiTes del parque de acuerdo a estas conclusiones y de -acuei^cio a lo que quedo
en ,c.l acta de comité'técnico, fue puesto en conocimiento por parle de la universidad a la administración municipal
.para -que-tomen las medidas .-pertinsntes con respecto a esta .situación, así las cosas él pi'oyccto-torres del parque; la
imagen qus ustedes ven (ayucias audiovisuales) en color iiaranja- y en ooloi' rejo -son las torres que tendríanios que
demoler según lo recome-ndadc perla universidad porque no cumple con los estándares minimosen cuanto a sismo
resistencia, esiar-iamos hablando -entonces que la torre la torre F7, la torre E6 y la torre -£2. se encuentran en
pioceso constructivo, pero no están .habitadas, las torres 12 y J2 se encuentran -habitadas. „■
bn con tramos entonces la torre J2 que es la que ustedes están observando en imageii, estos proyectos tienen.subsidio
p-ü.r parte de ininistcrio de vivienda y las cajas de compeiisacióii familiar, para esta torre tenemos-10 láini lias que
.fueron subsidiadas .por -, iríinisterio de. vivienda - ciudad y territorio que . cuentón• con subsidio'. adicionaF del
departamento-de Boyacá y que cuentan con el subsidio de municipio aíraves de las obras7frurbanisn'¡o y el pi-edio
que fue aportado para este proyecto., tenemos igual la 12 la segunoa torré habitada que tenemos qué d-emo-íer, en esta
tori'e tenemos íi familias que fueron subsidiadas con ministerio de, vivienda y 2..pój;c.aja.-,de.co.inp.ensación familiar,
las otras torres que no se encuentran habitadas pero que se éncuenti'p.n con un alto porcentaje según el informe de
iiiteiven.toi ía de pioceso constructivo son la torre F4 con un porcentaje de avance de.obi'a según intei'ventoria del
68% donde fueron aplicados .subsidios del ministerio de vivienda 4 y están subsidiados por COMFÁBOY pero aun
no .fuei'on.aplicados al pi-oyecto: .E-1 esquema de financiación de estos proyectes funcionaba cobro ainicipado por el
ministerio y las cajas de compensación contra entrega, tenemos ¡a torre F7 que es -la qlie ustedes ven ahi (ayudas
audiovisuales) está en proceso coiislriictivo, la estructura va.hasta el tercer o cuarto piso; tenemos ahi 3 subsidios
a.pl icados del -ministerio de .viv-iénda y unos de COMFA'BO'V- íVlesta la torré E2 que también- está en proceso
co.nsti;uc[.-iyo en .los 5 pisos para un'total de los Í0 subsidios apl ¡cado.s del ministeríóde vivienda, lá torre E3 .está en
las misinas-condiciones con.un porcentaje de avance del 52. 10% .según la interventbría, 10 subsidios que también
aplican del'ininisterio de vivienda." ' . ■
EMotai de los apartamentos que tendríamos que demoler corresponden a 60 familias'qué fueron preseléccionadas y
subsidiadas-con los subsidios del ministerio'45 y 15 de las cajas de compensación fai-niliar, 20 subsidios de las dos
toi-res que tenemos que demoler se encuentran habitados y que ya fueron ubicados, que corresponden a la terraza Hl
I, j, la F y la E como están viendo ahí (ayudas audiovisuales) entonces lo que expuso el ingeniero Prieto también es'
jjara ponerlo en consideración de la siguiente manera: fue muy difícil obtener los resultados, las tomas de muestras"
•de lo.s .beneficiarios que-están residiendo en torres -del parque, para cumplir con los pasos E.stablecidps que se tienen"
en el cionograma inicial, e.stos re,SLiitados tenían que haberse entregado el 31 ds enero pero no fue posible porque la
.gente no nos permitió el ingreso para realizar la ex-traoci6n de estos núcleos, -lo que nos informa el ingenie,-o Prieto'
de que. las familias que no es necesario .evacuar, las torres de los apai-íairientcs que se pueden trabajar estando las
fami lias habitado, pues lo ponemos a consideración de saber bajo qué acto administrativos para qus las famil ias
permitan estas obras porque'oua-ndo fuimos .a tomar las muestras .por paite de la univcrsid'ad no fue posible que.el las
quisieran colaborarnos en esto, esta situación también la estamos teniendo en la estancia del roble, que no nos
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el .ingreso para realizar ia extracción de ias .mi^sti^s qne necesita la universiqad, ento^cesja voluntad de
la genta laiTÍDOCD es al lOG por. 100 que a veces expresan en. medios, nos
explicarles ia situación, entonces es .primeroponer en conocimiento que para lealizar este ieprc:,ammn . ̂
■la posibilidad-pues bajo qué acto se puede persuadir a las personas en térniiiios menos, pa.ra que.nos.permitanieal ixM
esta ¡nterveñclón cuando se tome la decisión de lo que se va ¿ hacer t' segundo trente a las dos torres ae -las que ya
nos ponen-eii conocimiento que-tenemos que demoler realizar todos los linearnientos para realizarla evacuación de
estas ramillas. • , ,
Yo creo que ya estamos .ilustradas dennitivamente pues hay 6 torres que en ei informe preliminar me imagino que
también va a sei- parte del -definitivo que se tiene que demolei' 6 torres; de esas 6 torres hay 2 que están Habitadas,
entonces pues yo ( alcalde municipal) pongo en conocimiento del comité del coticejo,municipal de gestión del riesgo
para'que pues, tomemos la decisión y nos toca poner la decisión en defensa y la protección ia integridad de las
personas que se encuentran habitando esas torres, no es una situación fácil, comunicarle a la gente, no va a sei una
situación fácil también preceder arealizar la evacuación pero tenemos que comenzar el proceso, yo creo que ya con
el informe que tuvimos el miércoles pasado que rindieron el infoi-me el comité les contratistas dirigieron el iniorme,
.hicieron'cortiité técnico, ósea a paitír de ya tenemos conociiniento no podemos nosotros liacer.caso o miso ?. esas
indicaciones técnicas que nos dan..yü creo que lo que ienemos que hacer ya, ya, ya es iniciar el proceso de evacuacióndesde gestión del riesgo, es ¡o que yo creo salvo que digan alguna cosa adicional.
Derribar toires todavía no creo que aún no podemos h.acer ck proce-so iiasta que no pongamos eii conocimiento al
comité de inorfilización del estudio carvespondiente porque este es un proceso que también esta .uKerveiiido, osea
estos dos proyectos ya están intervenidos por Paipa, luego estos dos proyectos están sujetos también a ese lem.a de
la intervenlqria-y nosotros estamos esperando a que nos decida.n pnra enli-a]- en el proceso de l iquidación de la obia
porque nos loca tener tambié-n cuidado en ese tema porque está ia paile patiimonia! también, respondiendo nosutros
también en ésa parte luego el contratista si no hacemos las cosas bien paso a paso puede estar algún día demandando
y seguramehts ganando Ta demanda por un procediiniento que no estemos considerando paso a.paso, no io sopesemos
técnicamsnii.e de uña mañers'"adécuáda y que también pues el coniité de moralización en el que esta fiscalía,
prociiraduríá, conti'aloi'ía, personería, donde esta contraioría municipa!, de parlamenta i y nácionai, pues tambiéii no
den alguna situación especial, ine imagino que en el tema de fiscalía entraran a tenei'alguna investigación lo ra ismo
que coniraioria, por eso yo creo que demoler es una situación que se da de una decisión posterior de acuerdo ai
informe técnico que nos .presenten ya de manera oficial pero si ds n-ianei-a rápida a lo-que yo creo que se debe hacer
es pi-Qcsder a ia evacuación frente a la información que .tenemos de que hay 6 torres q.ue no cumplen, por lo meríos
lomar la decisión de evacuar y garantizar la integridad de las personas y pues que este comité, este consejo autorice
esc procediiniento, poner en conocjiTnento no sé qué más autoridades-de( oi'dcn nacional paia nniai de qué inaneia
también salimos no.sotros al encuentro de subsidios para poder hacer la evacuación, g.araritizar !o.s arriendos y demás
castos que iinplica los trasteos y los desplazamientos de las personas, porque nosotios tenemos presupuestados píiia
este año, pijes ia idea nuestra fue siempre cumplir con e. i proj'ccto, tern-iinsrlo pero frente a esas quejas de la
comunidad de que estaba mal construido, tuvimos que hacer primero este estudio de vulnerabi l idad para sabei -que
hay y de donde debemos partir.
De verdad que la situación no es fácil, pues el doctor nos hace una.propuesta de reforzaraiento que todavía no hemos
consultado olíanlo puede valer por torre, eso es otro tema diierente, entonces tendríanros prnnero que dedicanios a
reforzar, después coiístruir el resto de torres, la verdad es, no hay plata tendremos que involucrar en todos estos
procesos ai MINISTERIO DE VIVIENDA, a FGNADE, LA ALCALDÍA, LA GOBERN'ACIÓN,
CONSTRUCTOR y yo no creo que responda mucho, pei'o tenemos que liacerio, aquí tenemos que concurrir a todas
las personas que estuvieron de una u otra manera invoiucrada en ios procesos y de eso también io definii'á el comité
de moralización en su momento pero pues esta la discusión, no sé qué piensen cada uno de ios miembros del comité
entonces abrinios la discusión: ' ■

Doctor Pablo en el consejo .anterior que se hizo el año anterioi', se socializo este inismo infoimie que fue
presentado por la asociación boyacense de ingenieros y arquitectos en diciembre de 2016 ellos también nos
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.. ponían en-conocirnieiuo que de actiercio al estudio cíe vuineraBilidad que liabian hecho únicamente en ti-es .i
estructuras, la toire G6 que esta acá (señala en ayudas audiovisuales) que estaba dando esos rangos mínimos,
estas familias están «vaciladas, hoy están evacuadas y se esián realizando e:l pago de estos áiTÍendos desde
marzo del año anterior que se emitió esta resolución; pero entonces as:í las cosas esta evacuada la torre Gó y
pues a solicitud de evacuación de las torres 12 y J2 para que e] municipio asuma íos cóstos de arriendos; la
■Íníeiventoría.y .'la universidad pues no nos recomiendan.que están familias pueden volver aun.las del bloque
06 hasta que se realice el proceso de reforzamiento o lo que se tenga que hacer, hay que dejar claridad que
ninguna de las toires cumple de lo que está construido, todas las toires i:eqiiier.en dei proceso de
refoizaniienlo, no dio.qiie de acuei-do ai informe recibido que ninguna este cumpliendo con la norma sismo
.icsisteme luego todas' las torres y familias ■ que están viviendo allí que son 148'a hoy necesitan el
refórzamientq de sús edificaciones ' •

Y ése reforzamiento de las otras torres cuanto aguanta mientras la reforzamos para que no debamos evacuar
a todas'ias familias, si porque si nos dicen hoy que eso vale diez mil millones de pesos, no tenemos plata,
por ejemplo, entonces uno dice, cuanto más puede aguantar esa torre habitada si no la mejorarnos por faJta
de dinero . ■ - - ■ .

Puede agu antar hasta que süceda un sismo,'si nos-pregu ntan a nosotros, podenios.contestar con .esta tabla
(señala en ayudas audiovisuales); ningún bloque ha cuinpiido con las especificaciones de construcción que
se fe dail, lodos-Jos concretos, todos esos ntimeros debsrian sei- 2 ¡ iiacia arriba o algunos con 19 y algo o 18

.-...pon muc,ljo,..si ■se.hu'biera heciio un control de-calidád adecuado en la construcción hubiese sido esa tabla
deberla presentar .dtfereiites. •' • • ''

"■■'Esá tablám'"d'se piiede publicar, si están lomando fotos a la tabla, yo les rogaría no, poique es confidencial

Si es conf deiiciai y la conf deiicialidad la.rompe el organismo of ciai ósea en el momento que orea que debe
ser publica la debe hacer publica ■ ' .-i

Si porque estaríamos- generando 'también un caos y una alarma social grandísima y también 'liay que tener
un cuiclado especial, pero pues si lo preocupa ;■ L¡nó;-s,i ,np rinden si no dan. toca enli'ar a reforzar, ósea,
cuánto vale reforzar todo, cuánto cuesta reforzar.

'No.todavía no tenerao's,',hemos terminadó-el diseño-del i-eforzámien'tc por'lo tanto no podenios hablar de
. costos, pero los.cestos sgií, iiay que pilotear, ios pilotes van 24 por bloque, tiene que haber un,dado, 6, 12

■ -pariíaiias que estamos-estimando'que sean.-dei -orden de 40x1 ,20 y esas son las dimensiones. .'<que hemos
mostrado ahí el precio del pre esfuerzo, que eso tiene un costo relativamente alto, porque este representación
de reforzar desde, el punto de vista de vulnerabilidad, desde el punto de vista de'quc es factible reforzar ios
edificios, pero ya viene una evaluación económica, del punto-cíe vista económico si valdría la pena reforzarlo
.entonces ese ya es otro aspeci-Q -que tiene que tener en cuenta el municipio y econón-iicamenlc y spcialmente
factible que decisión lomar. , ' - - . - ' '

i eiiiendo en cuenta eso estudio que se hizo ha torres del parque y los resultados que veo es posible lainbiéii
qué en estancia del roble suceda lo mismo, porq'ue habría que pensar no solo en toires del -parque, sino '
tam'bién en los'habitantes de .estancia déi roble
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Esa respuesta no es fácil de darla porjpr.rte de la universidad no le podemos darjiinguna respuesta.

¿Pero cabe la posibilidad? r • • •

Pues como cabe que sí, cabe que no

Y teniendo en cuenta que 5! no estoy mal es el rnisoio constiTic'ior iio

Nosotros quci'emos podii'les y pues hemos hablado con el doctor Pablo el tema de maneja! esta infoi mación,
digamos el problema social va a ser muy grande para el iTi'.inicipio, ya hoy pues-se está hablando en medios
de esta rsimión que se está teniendo boy no sabemos porque, aun no se ha hecho oíicial el resultado de este
tema, pei'o ya los medios tienen conocimiento de esto las veedurías ciudadanas tieiien conocimiento de lo
mismo, se está hablando afuera del tema de hoy en medios es esto, entonces sí,,yo lo que he intormado a los
medios es que hasta íanto no sea oficial el documento pues no podemos hablar de ello.

Ya dieron la mzón, el pci'sonei'o municipal, el señor personero Hilbai' López, .sallo la emisora y dijo que
había que deiTÍbar 6 iones, ya, esta mañana lo dijo.

Me decia que el lunes van a hace:' una prueba cíe carga, a una torre y que era posible que se calIcia algo

No esperemos que no

Porque eso a mí me da afán, si van a liacci' la prueba de cai'ga, tiene que liaber mucha prueba de como estaba,
de cada uno de los procecimientos, porque por efectos de l iquidación del ccnirato para salva guardcir la
i'esponsabilidad patrimonial del municipio frente al coníralisía, porque la respoPiSabllidad y ya sabei"nos que
tenemos que hacer si, pero frente ai coiitralista porque se nos puede venir las dos cosas, adema que tensinos
que responderle a cada uno de los beneficiarios que son más bisii los perjudicarios, íeneinos que estar muy
pendientes de tenerle la prueba a! constructor, para que él no diga que fue que nosotros lo dañamos.

No. la prueba de carga tiene unos protoccios y la idea de nosotros es que no vallamos a dañar nada, ósea que
la carga se va a realizar por etapas como son los pi'ctocolos de la prueba va a haber inst.rumentos de inedida
para establece!' si en un inoiiiento dado existe un riesgo de fajia o colapso de la losa, .porque vamos es a hacei'
una. prueba de carga de la losa, de una lesa que se enciisnti'a hsurada entonces pues nosotros, pues e.xiste
riesgo, pero la idea s.s que lo minimicemos ai máximo.

Y seguir el protocolo, si yo le ruego ese favor poi'que

La idea es que no esté contei'nplado q'ue se falle la losa, s; la losa vemos que la falla puede ser inminente,
iniciaremos el |jroceso de descargue

¿este pi'oyecto esta intervenido? • , _

Si señor, por Paipa ei agente especia! de Pñipa ,

O

o
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. Antes de tomar.cual.quier,decisión ellos tienen que saber . .

Nosotros no -podemós tomar cualquier decisión o decir no' vamos a derribar o vamos a hacer tai cosa, si es
.  que ellos son los.que están a ca¡-go ahora del proyecto, .digamos que de alguna .manera, ellos también son

■  responsábiss."' i

.Recüi'demos que hubo una entrega por paiie de Paipa del proyecto al uiuiiicipjo. ósea Palpa intervino ai
■ xonsíructor de acuerdo al proceso que está realizando a lá;persona y a debaiT-ios el .actúa en representación
■y guia con nosotros, pero •el proyecto fue entregado .al municipio de acuerdo al procedimiento, que se tuvo

que realizar; .lo que.sigue^ahora es primero poner en conocimienlo a1a ¡mita directiva sobre ios .a vences que
el los tienen, ahora se cita a Paipa, a CO,ÍVÍFABOY, se cita a ministerio pa.rn informarles sobi'e la situación,
■lo que. estaba hablando anteriormente es que la universidad solicito a ia intervenloria y a la supervisión -ele
eco'vivienda realizar el proceso de prueba de carga a esta torre, como pueda que si, como pueda que no
fallen estos elementos pues se tenían que tomar las respectivas medidas, con gestión del riesgo para que no
vaya a presentarse aigún evento que se tenga en conocimiento esta situación, pero si antes de obviamenTe se
informa a todos. los que hacen parte de este proyecto ' ■ . - , .

Nosotros desde ej punto de vista de la universidad, nos gustaría que nos jxisiei'an una vigilancia para el
próximo lunes, para poder íealiz.ar las pruebas, por si Hegá a haber un problema con la conninidad.

Por eso protócolo, ya habíamos hablado co.n él, con el conociniienio, ,in:i.a...y.ezje_aut.Qnce realizar la priieba
pues se debe-acordonar la zona y demás. •• f" .

Si, ;la pol icía, la policía que nos haga el favor de colaborarnos en ese sentido; aia'cpordfn'ar con el ios cambisir
•  la seguridad y la vigilancia, porque el ceiador que hay allá no.es suficiente , ■■ " ;■ '

Los medios de socorro, no se cuales i •; , .

■Bomberos, por ejemplo. • . . . ■ ' ' '■.■ '. .y '■ .' ■

La' idea es. que no tenga publicidad no, ósea que no tengamos presencia de medios en el .momento que
.'realicemos la prueba. .' ; ■ ■ . . ' . ' . ' ■. ■ .:■ •■:: . .' ■ ' '.-

■Eso no está habitado .pero el riesgo es el in ismo, puede afeclar.se.un particular. .

Además, es la torre más lejana de la zona que tiene población, esa-.es la que esta, de color naraitja, esta no
está habitada, estas no están habitadas (señala en ayudas audiovisuales). .

Si pensarnos realizar la evacuación de estos dos bloques que tenemos habitados, le pedimos al grupo de
gestión del riesgo de aquí del municipio, para liacer el censo y verificar que las familias que están ahi
habitando sean la.s dueñas de la vivienda o sino ya comunicarles lo que se va a hacci^. si son dueños ustedes
■saben que podemos .pagarle-el arriendo si amerita o-sino pues iiifonriar.le las medidas de información para
q'iie ellos busquen oti'o sitio, después de este censo ya tomamos decisiones de.1o del an'iendo, si aplica para
un beneficio de aquí del mu)iicipio. •, '' ■ ■ ' .■. "■ .
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entonces so-lo se csíin pagando e! arriendo de 9 larmliñi. ■ .

Yaque se tiene un prolocolo. ya tenemos experiencia-sobre eso. pues nos toca amenos que el
otra cosa yo c-eo que tenemos que realizar la evacuación de esas dos torres no se que piensen los demás yo
les prcunlo al concejo si están de acuerdo a que inicienros el proceso de evacuación de esas dos toi^^es
frente ad-informe qtre presenta, digámoslo asi este informe verbal que presenta la-uptc
asidero técifico que el doctor nos está-dando, puedé.quemo tengamos aqu, e, sscnio, pero hay

■que es muy rluslratfvo del contratista y que nos está informando de toda la situación.
En el dí-a de ^hoy estamos comunicando oficialmente lo de las 6 lOi .es

Les agradecemos también, les agradecemos muy amables con eso también ya hacemos
poroue ya no-hav de otra, yo -le pido a la Dr, Viviana pues que apuremos la reunión con imniste, o con
intei'vcntoria de pagoa, con fonade, can las cuja-s de compensación familiar y la ^
sub'sidios orqanizamos e.sa reunión, socializamos con ellos porque aquí hay una responsabihead .ompai ida
en'materia patrimonial que también tenemos«que ya ir miranoo,; creo que en las d.emanoas que se
conleslado se ha llamado en garanda a esas personas cierto, entonces para que esten, -muy penoientes üe .o
también hay que vincular a las personas a esta primera reunión e inmediatamente- nos hagan oficial, el
informe hoy-lo hacen oficia!, le informamos al comité de moralización, -nosotros si quieren los c,mmos
también ñiimos una reunión al comité de moralización de acuerdo al inTorm.e, que tenemos hoy este mioi me
presentado de manaa preliminar por la iiptc y necesitamos reunir al comité ae moral ización, que poi .av inos: indiquen-con-la-mayor brevedad posible el proceso e iniciemos el proceso ds evacuación en tooo el
protocolo que se tiene que hacer desde gestión del riesgo; entonces no ,se esta nina o quien hace es.e pioceso.
No ya iniciamos proceso en conlratación..vamos a i'cunimos para ver cuál es el proceso
La resolución que tenemos que hacer, todo el proceso, realicemos todo el proceso entonces; pues ese es el
lcn"ici I1Q sé si hciy íilguna otra. cosa, proposiciones,

Teniendo en cuenta .que ya nos dicen que hay dos, que si llega a haber un sismo .puede colapsar, yo creo que
lio hav opción, hay que evacuar y la otra es más como a modo preventivo para unas pi-oximas y tuiuras
constrWciones que se haga un seguimiento y no esperar hasta estancias para retirarlos y bueno, uno se pone
en posición de la gente, cuanto tiempo están esperando su vivienda, entran a ia vivienda propia y a unos
cuantos meses le dicen no venga eso se le va-a hacer un reforzamiento o en el peor Ge los casos se va^a
demoler y también para el municipio que saca una plata grande para hacer estos reforzamientos y estas
ubicación de estas famil ias.

Alguna otra pregunta

Las familias que esLán como que no q.uieren dejar realizar los procedimientos pues pedirle e! favor ahí a la
policía y a 'la personería para que acompañe y que después no digan que se les vulneraron los üerechos a
esas familias.

Si toca torio ei procedimienlo ahí con personería.
Oiteccicr: Calle 19 í 9 -95 Piso 6 Edificic MunkipsITunja.-Boyaca - Teiéfo.ao: i.S7 a| 7.,£g57 70 exi. i602

Corree =¡.:cl.-ón!co.- : ^r^,.^;nirrr=ti,g(Sl..■nla■bovac5.gov.coweb: hUcV/wiwy^tunia-bcvaca.aov.co
Código posiai: iSGOOl
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Los notificjueii y les comuniquen, cuales van a,ser los pi'ocedimientos- - ■ •

■■Buenos dias, yo creo que eii '.este caso y en este evento,, las empresas de sei'vicios públicos Gcbeinos unirnos
lanibíen a-como a dar proyeclo.a .csa'yisióii responsable que es io-que-en este momento se está .haciendo

■ deíuri.tivamente se está actuando muy responsábiemente porque el tema es no soineter. no considerar ningún
factor de riesgo aquí y obviamente .las oondic-tones no son para nte.nas entonces cuando tu creas consideres
c].ué dé ya inicio a la suspensión de servicios a ¡la torres conyectas, dínoslo, :no lo dicés porque incluso eso es
una forma disuasiva que pi'oi'nueve que la gente-entienda que realmente la cosa no es negociable ni nada,
nosoíros-podemos. -hacer s'u.spsnsiones 'totales en secto'res cuando tirio digas,'yo creo que gas na.tural piensa
lo liiisnio, yo creo que con el lema de energía eléctrica es igual, entonces creo que,puedes conuinicaríe muy
bien con'los aperadores de servicio ppj'a que procedamos de confonnidad.

Tener en cueiita que esa petición salga del consejo niunicipa.l, lo que maneje consejo municipal, procedemos
de -una vez . ' . ' ;

Pues uno-entiende a la gente, .¡a expectativa de la gente-era que tei-minÉi-amos las torres, uno también antes
de- pntrür aquí que no conocíamos esa situación-decía, pues teníamos proyec-iado terminar y yo creo que las
habríamos-lermii-iado porque habríamos iniciado bien el proceso porque íbamos a dejar una plata.año a año,
porque podíamos ya en una situación ya final financieramente el municipio tener algún acceso a crédito para

_po.derjer;n¡nar esos proyectos, esa era la-esperanza; pero frente a esta situación e.sta esperanza toca es mirar
- cojfib 'pi'otegemos lo que hay, y después mirar quien constmye y coi.no se construye o, como se -les ayuda.'en
oírd ,íado. Es que en ésto también yo quiero poner en conocimiento del comité, nosotrqs'tuvimos la

"■(ío.Sib-iíidad''de llevar 120 personas de íoitss déi parque y estancia del róble-a Antonia santos, ahorradores y
se les ofreció.y no faltó-quien se- puso a hacer campaña .a decir que no, que no se fueran y de manera
irresponsable disuadió a la gente para que no se fueran para allá, solo diez familias se fueron y hoy tienen
s-u vivienda y resolvieron, su-pi'obiemE pero pudimos solucionarle su prob|ema -a i -iO inás' -pero como

- -desarortunadaraente asi -es la política y asi se juega también con el dolor de la gente p'ues no se les permitió
qué- se fueran-para allá y vean en la situación que se encuentran hoy, boy serian I 10 fámilias ¡nenes en este

' problema pero bueno. , : . .

Doctor desde la parte de comiinicaciones, debernos hacer una rueda de prensa, donde pueda hablar siimercé,'
Viviana y de ;la iiptc para contarle a la,gente lo-quc está pasando, porque si no los medios de comunicación
y las personas van a dar su versión su forma o como lo ven y se va a empezar a generar desinformación.

Entonces si la universidad está disponible y la citamos a las 10 de la mañana que ya Las dos periodistas estáij-
tin poco libres de sus noticieros

iiioy en radio.había sníido el ex personero a decir que por debajo le entregaron -un ihfprme, entonces s¡ es
. grave: ' ■ - - ' - ■ ' . ■ ■ . ' . - ■ - . - ' , -

No sé qué-piehse la universidad si nos acompaña a las 10 de la -mananá y citamos-n rueda de prensa ¿.10;30?
Si 'la administración municipal considera que es líe-cesario que la univsr.sidad los acompañe . ;,
Fundamental - . .

Dirección; .Calle 19 li 9 -95 Piso 6 Edifido Municipni-Tiinja, ,EoYacá ; Teléfono:.|37 8) 7 40 57.70 ex!. 1-502
Correo etectrónlcc:! administretivaiSiunia-bovaca.sov.co v/eb: -tU!o://w'.'rw.tunis-bcvsc3-Rov.CQ

Código postoli 150001

zi 0
í

3?



ALCALDIA DE TLINJA

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

PROCESO; GESTION DOCUMENTAL

formato,: control asistencia ACTIVIDADES EXTERNAS

FECHA; 27/03/2016

VERSION: 01

CODIGO; GDO-F004

1  O- cprcJ «

Cn ¿r-
oJs

^"^^^-T d ro ¿3 i 2o i 2>

LUGAR: oi-^Act cJjaZj RGSRONSAfiLE ■ C:.rure¿)

NOMBRE Y API.[1LL!D0S COMPLETOS

7V'f '7 C.
r.

OOCUMENfO DE

IDENTIDAD

CsáScx-í Lci^i-e A
• E'v// 'iUrr'/r /
LÜ I J'' C-^x)o ( A^tv-uí , -Ai IZU

ir3 ri.-xr;  iti ■AV; ^ é'?.. '

íTr' -iri

CcoAu.' I VA .uA\i n o (-U o ■ 1' ¿ \

iJÁnu el ./)nJnnioÁ^r!>, l^_^¡
^ViGG. "g£.^'(Sr¿. ¿3

Coxc\?\'\Lj. GiaScApn Ct:

'/(/■■ V^I/-' /^//^y7:i¿?
V. ll() ci l VU^O V k

VicM ' hám>js_:
-■flB¡3í¿A¡£EEo:

9' -3 'Í í-ó-'-^a

(jA ,22 Q í A/ ^,

-7 f^.r- ■ I S y' >-- PvY'Á Va"i
* "5 ' .•'

G-' "K-1 '

^''Uoj2s'
1 Clíl"! ¿i't i ,3^) j?

(o'G ^¡?.OM\7

¿/'z ^''4jiAl

ÉZEtítiffi,.
KPiO^'3.
I,- n r, \ 1 ti .- -1

ENTIDAD Y/O EMPRESA

IrU-T!.)'á'^ . (f' ;-

Cl SíílqL i\: .og ,-H ■; "b w Lig^g ..■n.-T-,! (.n.„
A--

COií^
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fcOVIVIEND/l
ECOVIVIENDA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
NlT.820003259-9

formulario de VERIFICACION DE HABITABILIDAD PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL "VIS"
Y VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO "VIP" SUBSIDIADOS CON RECURSOS ESTATALES

Lugar y fecha de la verificación , 'ZM ?olfl

1. IDENTIFICACION DEL PROYECTn

•^jp^RRF DEL PROYECTO: i<o ̂  P^irn
entidades OTORGANES del SUBSIDIO:
TIPO DE SUBSIDIO: EN DINERO EN ESPECIE SFVE100% GRATIS

2. IDENTIFICACION DEL BENEFICÍARIO(A) O TITULAR DEL SUBSIDIO
Nombre Jefe de Hogar C.C. ? R. 7?RCj(^Zl
Cónyuge, companero(a) permanente ^ C.C.
Total habitantes en la vivienda Dirección: hl 2 opt fol Celular No.^7
Fecha Entrega de la vivienda: Escritura No. Notaría No.

9?

Nral. OBLIGACION ADQUIRIDA CUMPLE
NO

CUMPLE

4.2.1 Dasllnar el Inmueble recibido única v exclusivamente oara vivienda

4.2.2.
Mantener la vivienda asignada en condiciones de habitabilidad y salubridad y no desiruirla o desmantelarla
total ni oarcialmente.

4.2.3. Abstenerse de destinar la vivienda oara la comisión de actividades Ilícitas.

4.2.4
Residir en la vivienda asignada por el término mínimo de diez (10) años contados desde la fecha de su
transferencia.

4.2.5.
Abstenerse de transferir total o parcialmente cualquier derecho real que ejerza sobre la vivienda, antes de
haber transcurrido diez (10) años desde la fecha de su transferencia.

4.2.6.
Abstenerse de realizar modiñcaclones a la vivienda asignada, sin obtener previamente las licencias
urbanísticas correspondientes v los demás permisos a oue hava luqar.

4.2.7. Paqar en fornia debida y oportuna las oblicaclones tributarlas que recaigan sobre la vivienda asionada.
4.2.8. Paqar en forma debida y oportuna los servicios públldbs domiciliarios de la vivienda asignada.

4.2.9.
Pagar en forma debida y oportuna las cuotas de ddministraclón de la vivienda asignada y de las zonas
comunes del proyecto.

4.2.10
Si está Incluido en un programa estatal para la superación de la pobreza, mantenerse en el programa hasta
cumplir todas las etapas del mismo acogiéndose a los requisitos y condiciones señalados en el programa.

42.11 Cumplir con el derecho de preferencia

4. INFORMACION EN CASO DE ENAJENACION POR PARTE DEL TITULAR DEL SUBSIDIO

Nombre del ACTUAL habitante c.c.
Calidad del actual habitante: COMPRAVENTA _
Fecha inicio de su habitabilidad:

ARRIENDO MERA TENENCIA

Celular:

5. OBSERVACIONES

MiOntif) ItO I tt T7-lfilfo< rlp\ Q_,—ViVíPíS
Z, jpgVSf^'nft.S mftuofr? J ■ f.l

£i A (n1 . (a V>r» f c LnV'^(Vr\Ot' Prv1¿: , Kqb'US.
A p t nv i rrs in A tv\ o M ¿

6. RESPONSABLES DE LA VERIFICACION
1. FUNCIONARIO ALCALDIA-ECOVIVIENDA: Nombre: pgo
C.C. Nn *5 I Carao: /--o^
1. ruiNuiwiNMni^ vit-iNL/rv. ¡.iwiiiui^. —j—^ ̂ — —
C.C. No ̂  iVe T- f ̂  Cargo: ir^e.r

Oüra UUi I A. — ̂ ovi vCPnJyFIRMA:'^^^^^
2. DELEGADO PERSONERIA MUNICIPAL: Nombre: _^'Ovryir
C.C. ffé.fcf f cargo: ^ —

^y J I JJ

FIRMA:,

3. BENEFICIARIO y/o HABITANTE ACTUAL: Nombre:

I

■S~Uqrg ^

FIRMA: .
C.C. Nc¿l

Scanned with CamScanner 40
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LUGAR
.Despacho Alcaldis

FECHA
26 - Febrero - 2018

HORA DE IN'iCIO
■  2:30 pm

HORA FINAL
3-.30

RESPONSABLE: Consejo Municipal de Ges'.ión de Riesgos y Desastres

OBJETIVO

Acta del erce
Tema: Tcirres del Parque.

r consejo extraordinario de Gestión dei Riesgo;- 26 de febrero 2018

ORDEN b.EL DÍA

1 liaiTiado a lisia jisra verificación de cuórum
2. Leci'.ira y aprobación ;.ie la agenda
3 l i'ile-n'enrton otici'i.a CI^/iC-jRD, Lcovivienaa
•1 Toma dij deci.sionGs
ü. F-iiei-veóc-iones vari.aa
6 Desp

CONTENIDO

Llamado a iista, verificación de cuórum

Jefe oficina ssésoi-a dé pláneación - Presente
icreiario de «obieino -Presenie

Aicaide o su deiegacio - Presente
Secretario de iiTfi'aer.vructura - Presente

t ■
Sier.reíario de de.sa-iToiio - Pi'esente

s'er.reiariü de educación con deiegación e.scritri - Presente
Secretario de Tránsito y transpone - Presente
Secretario de Protección social - P.-esente
Secretario de hacienda - Presente

l.ü. Secretario de contratación - Presente
1].. Secretaria Administrativa - Presente , - .

12. Gerente de ia ESE o su delegada - Delegada con Carta escrita
13. Gerente de Ecovivie-ncia - Presente
Id. GÍerente de Proactiva o su delegado - Presente
15. -Gerente de Servitunja o su delegada - Presente
15. G-?,rerue alumbrado pOblir.c ■ Presente
17. Gerente de la EBSA ü su delegado - Delegado con carta

18. Gerente de ga.s Natural o su delefiado - Presente deiegedo sin delegación escrita
19. Director de Corpoboyacá o su delegado - Presente delegado con carta
10. director de ja defensa Civil .Seccional.Bcyacá - Presente
2.1. director d-e ia cru'v roja o su delegado - Deiegación con carta - Presente
2.2. Comandante de Bomberos o .s'u delegado - Deiegación con carta

Dimiídó'-i: CrFc U.i :! ti -I.'. I'isn 6 .rdHioc M-iinicipal Tunj^, bovaci - TUíioiin. Ii7 .5) 7 -lO VI 701-*;. 'ií02
Cm-.-L'i; ilearenici!: : .vlni¡i-¡;''.:\üv.3(3iiL-i-i¡s.bov,-ir::i.,snv,.cü wob: l iiUiy/WMy.ui.njs

Código pos'(¿il" 150001
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23. ;Gomandante dqia.Pplida metoopolitanB de.Tunja .o su delegado- Liego inkiada iáíeunidn - Dele¡adooon^''
carta

14. ¿omandanfe de !a brigada o ki delegado - Ño asiste
2S. Comandante.Brigada-No.a.siste ' "

■Con T9 de-ios.P.S integrantes hay CLiórum ,para hacer reunión,

■Alcalde,:„ís el tema de lo de Torres del Parque, los invitamos a una reunión'el pasado viernes para tomar la
decisión de inicia.' el proceso de evacuación frente de las dos torres de to.-res oel. parque. .frente .al Informe que nos
p.eseníaraR de la UPiC ya iniciamos el proceso pero necesitamos hacer también unos tramites especiales de

■ ec.'etai, , la calamidad publica por esa' razón yo le pido, a Jenny que nos haga eí'.ifavor cíe explicamos el
prpcedirnienío v que dsbeimcjs hacer en ese sentido. ' ■ ^

Ing. Jenn.yLópez: debido a la magnitud de.fa emergencle puesto qUa se están afectando los bienes jurídicos de las
personas:residentes en torres del parque y hay una afectación a ios bienes económicos cle.la alcaldía al tener que
asumir uj-,os costos .que están tasados en una mensualidad de 13 520 pesos por el momento que equivaldrían al
.pago de ;^ubs,dio.Qe arriendo de las 20 familias de las cuales se le va a dar a .cada'uno un'su.bsidio de 624,000 pesos

arriendo y 52,000 pesos-por concepto'de 'subsidio de servicios públicos, oara los que me
qregunten porque servicios públicos porque torres'del parque tiene estratlflcadónlpero es'múy comollcado

. .. ev^. loqai mismo estrato teniendo, eri cuenta que los barrios estrato 1 del municipio de Tu.nja se encuentran en-
. ,unqs.sit!Qs.^ue no concuerdan con .la. ublcadón geográfica que ellos tienen ni con los accesos a losbervirios ou^'
.poseen, cebioo a. esto la ley 1523 nos perm'lte a los municipios a través del capítulo'sext.o y ei artícuIcSS oue
.extudmente a,ce asi: Articulo 58,calamidad pública, para los efectos. la presente ley se entiende por calamidad
publica el resultado que se ..desencadena del la- .manifestación de,runo, o varios elementos naturales'o
an ,ropo.genico.s. no intencionales que al -encontrar condiciones propicias'de vulnerabilidad ds ías personas los

.  leones la; infraes-tructur.a, los medios de subsistencia la prestación de servicios de recursos ambientales causa
..anos o:perdidas humanas,'materiales económicas o ambientales gener,in una alteración intensa grave

ex.endidá en las condiciones normales-de funcionamiento de iaí'Sbíacíón, en el respectivo territorio, que exige .
el distritq, municipio o departamento ejecutar-acciones de respuesta rehabilitación o recons-trucción,- Criterios
para. ..la, declaratoria de-desastre y .calamidad pública: ,'"hago 'una acla-ración, ei desas-tre' solamente "lo pued =

sola.mente -cuando el evento es'-de-c-rjnnoíaclón .nacional y la calamidad
publica .13 .puede decretar ei ente territorial. Gobernación, Alcaldía 'o'.distritos"'Articulo'SS-Griteríos oara la'
declaraíona de Desastres y calanridad pública.' la autoridad política que declara la situación de desastre o
calamidad publica según sea el caso tendrá a consideración-los siguientes criterios primero los bienes jurídicos de
las peanas .en peligro que han -sufrido .daños entre los ble-nes jurídicos protegi'do's se encuentra la vida la'
integridad denlas personas la supsistencia digna, la salud; la vivienda ir. familia los bines patrimoniales esenciales v
os derechos .undarnentales económicos y sociales de las personas segundo los bienes jufidicos'de la rolectivload

las .nstitqciones.en peligro o'que han sufrido daños entre los biene.s jurídicos asi protegidos se encuer.tranPl
o,den .publico material social económico. -y- ambiental. Segundo'rLa vigencia -ds las instituciones-poíiíicas\y
administrativas, la prestación de servicios-.públiccs esenciales la integridad ds las redes-vitales y la infraestructura
basica. .T^'cero El dinamismo de la -emergencia para desestabilizar el equilibrio -existente -y para -generar nuevcs
■rie^sgos.Y;desastres. Cuarto la tendencia de la emergencia es modificarse, .agravarse reproducirse" en'otros
te.ruoriosy poblaciones o perpetuarse Quinto la capacidad o Incapacidad de las autorida.des de-cada orden-para.

.1.8.6 Sexto el sle.ménto temporal -que agregue' premura y urgencia a la
Dl,-M.-!-.iór.; Lslli; Vi II9-95 Pisü 6 .Sdlíic'o M'jiildpul Tunjs. Oo.yocá • Teléfono: (57 S) 7X0 S7 7C exú i.C-02
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necesidad de respuesta Séptimo: ía inminencia de desastre o caiamidad.pública-con ei debido sustenta factico,
en este tema del criterio para la deciaraioria de calamidad pública, dsi municipio de Tunja que les pedimos a
ustedes .que nos aprueben es en que-la vivienda ia vida y la integridad de las personas que son bienes jurídicos
protegidos están en riesgo en este mom.ento a raíz del informe que tenernos igualmente tenemos un'elemento
temporal de premura y urgencia a la solicitud que en este momento es evacuación tercereólas familias van a estar
un poco renuentes a -hacer de pronto ia evacuación por el mismo choque emocional que reciben debido a lo que

estamos afrontando la calamidad publícanos ofrece la posibilidad de hacer un poco más de presión hacia ellos,
aparte de :eso en caso de que se requiera pedir algunas suspensión por parte del estado o el departamento
teniendo en cuenta que este proyecto cuenta con recursos de otros instancias a través-de calamidad pública es
más fácil la captación de dinero que entraría directam.ente al fondo municipal de gestión del riesgo para hacer
todo el terna de ia apropiación presupuesta! y adlcionalmente con caiamidad pública podemos entrar a hacer la

contratación directa para los, ternas que necesitemos se de asignación de ia contratación de las mudanzas délas

íamiilas o de las entregas de lo.s subsidios de arrienda en este momento cursan un inconveniente con las familias y

es que el choque que tuvieron principalmente fue que ellos no s'e enteraron por medio oficial sino por la prensa

pero afortunadamente este sábado se pudo hacer el censo para ia caracterización de las familias -esto era
supremamente-importante y urgente para evitar que se nos fueran s meter más personas dentro de una vivienda

o fueran ¿ ijagar los que posiblemente ya no habitaban esa vivienda, tenemos indicios de que posiblemente hay ub
apartamenjio arrendado pero en este ai hacer ias caracterización de forma rápida evita todas estas situaciones de
que las familias vuelvan a hacer reclamación de derechos que posiblemente hayan perdido. La declaratoria de
calamidad-dública se puede hacer por seis meses máximo extendióles por seis meses más por-máximo un año, esa
declaratorii de caiamidad tiene que ir apoyada por ei acta de consejo del día de hoy.' riac'e la declaratoria el señor
alcaide va 'acompañada de un plan de acción especifico que nosotros ya estamos adelantando sabiendo que
tenemos que contar con diferentes entidades de la alcaldía para poderlo adelantar lo g'ue quede en ese plan es lo
que se debe cumplir (o que no queda no .se puede hacer, la calamidad pública Íes da bastantes posibilidades a los
entes territoriales y a la nación en desastre para hacer diferentes tipos de contratación, aquí lo que se busca es
poder agilizar el tema de recursos poder agilizar la recepción de recursos poder acceder a la ayuda de otros entes
por subvsnpón y poder presi-onar en caso tai la facilidad de evacuación de las personas, iguaimente todavía en
este momenio no conocemos ei estudio definitivo nos falta que nos entreguen ia segunda parte en mayo, no
sabemos qqe viene en ese Informe y si puede ser que tengamos que hacer otra apropiación más de recursos si
llegan a estar otras familias en riesgo y estando dentro de calamidad podemos hacer esa captación de dineros más
fácilmenteqpara mayo todavía estaremos en ley de garantías y no podríamos hacer cualquier .tipo de contratación
esa es la difarencia porque no hacemos una declaratoria de urgencia manifiesta porque ia urgencia manifiesta solo
nos da ia capacidad de hacer contratación directa y lo que necesitamos es más herramientas para poder atacar la
emergencia; como tai en un término más expedito, por eso señor alcalde nos solicitó que expusiéramos y
solicitáramos que nos aprueben ia declaratoria de calamidad púbiics en el Municipio de TunJa a partir del día de
mañana porque sienipre la declaratoria rige a partir del día siguiente del acta y de la firma del decreto por seis
meses iniciqlmente teniendo en cuenta que se puede prorrogar porseis meses más.

Alcalde: Do^ preguntas. Una, cuando hicimos la evacuación anterior decisramos ia calamidad pública.

Ing. Jenny: No señor porque podíamos contratar fácilmente y teníamos los recursos disponibles, en este momento
no tenemos, todavía ios recursos, un tema del nuevo acuerdo que está cursando en ei consejo y en ese momento
no teníamos la orden de demolición sobre las torres, teníamos una de precaución mas no teníamos certeza de
demolición.' O
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Alcalde: Dra. Viviana ya-nos oficializaron el térria dé las seis-torres^ mediante oficio; . • '

Arq. Viviana Camargo;sí señor,hoy hago entrega del acta>y'dénnforme donde nos comen tari-la situación

Alcalde: P.ddemos.ponerloen conocimiento del Consejo todo el tema y lo hacemos'oflcisl ■ .

■Arq. Viviana Camargo: :rne entregar, .un ofició y un informe de 40 hojas y con el tema de confídehclai hasta que
jnterventai;ía.lo avale, están en ese procedimiento, en el oficio .dice, se :1o radican al interventor del proyecto el
ingeníelo Jaime Humberto Pinzón Alvarez Director de interventoria asunto,: notificación del estado de los bloques

■del proyecto torres del parque. Con e1 presente me permito notificar el estado en que se-encueníran algunos délos
bloques ■perte.necientes al proyecto torres dei parque en la cludad de Tunja con base en los resultados obtenidos
-en Ja etapa de ensayos a la estructura evaluación patológica y análisis de vulnerabilidad sísmica, para estudiar ia
posiblildadide reforzsmiento déla estructura .se evaluaron los esfuerzos a nivel de primer piso generado por cargas
gravitacionples tomando como modelo el bloque-GG se encontró que el esfuerzo .máximo por .esíe.concapto es.de
1A4 megai ipascaies. atendiendo a que-Jos muros con capacidad moderada de di.sposldones de energía drno
requieren cjiementos de borde que no existen en la .condición actual cuando eiesfuerzo axial en el muro supera el
30% de .la resistencia a compresión dei concreto se determina la .resistencia mínima que deben tener Jos muros
para no reí^uerir elemento de borde además, cumpliendo con lo especificado en ei capítulo AlO del reglamento es
.lecesario t,ener en cuenta los coeficientes F1 - f2 que toman en consideración localidad de diseño y de la
construcció'n, el primero y el estado de la edificación el segundo que para el bioque GG se estimaron 0.8 cada uno
que, .ademas corresponden a-valores típicos . encontrados "en las estructuras "analizadas, .esfuerzo axial mínimo
requerido 4.44 mega pascales sobre 0.3 x ü.Sx 0.8 igual 7.5 mega pascales lo anterior significa que muros, con
resistencias, de. concretos menores que ia determinada réqueriráh'éíementos de borde y por tanto sU
reforzaraierjto sera .inviable, en el desarrollo de contrato se-.ejecutaroir pruebasda compresión a núcleos de
concre.to extraídos de muros y placas dé los bloques de ¡a urbanización complementados por mediciones de
-índices de dureza a partir de los cuales se determinó un valor de resistencia de .concreto por piso de cada' .bioqüe
an el análisjs de vulnerabilidad sísmica-se encuentra que las torres mostradas c-ri 1a'tabla 1.1 presentan valores de
resistencia.-rnenores a 7.5 mega pascales en los pisos indicados por 1o que .no es posibie su rc-forzamiento si .no:que
deben ser remplazadas " esta una tabia que esta por columna.s, piso uno piso dos'en ios bloques que para ellos
presentan E2- E3- r4 -F?. -12 -]2 de esta resistencia del concretG.,para ios pisos uno está para la E2.7,.l -E3 5,4-.f4
5.1- F7 6. 6+:l2 5.2 -12 7.0 paralos:pisos dos en la F7 4.7 La. localizaclón .de loshioqúes mencionadoslo muestran en
el esquema, de acuerdo a .la planta que también les socialice ese día. Con base en el .'dlagnostico presentado'
anteriormc-nte'.se sugiere comenzari .ei proceso de evacuación-de'1as'edificacio:nes mencionadas puesto que
durante la eventual ocurrencia de uh sismo los estudios realizados evidencian una'alta probabilidad de colapso de-
lo-s mencionados bloques, para. el .caso de las 16 torres restantes sé está trabajando en el estudio de la .mejor
propuesta de reforzamiento, cordlal.mente Gonzalo Ríaño salamanca coordinador del contrato No 002 de 2017 con
copia, a la jsupervisión. de Ecovivienda Arq. Dayana Vargas. Presentan el informe de 40 hojas donde están
especificando todo lo que nos socializaron ese día. . -

Alcalde; favpr anexar en'el oficio el anexo para quesea parte del acta. . " . ■ ■ '
Dr. Germán: Es muy importante resaltar ai honorable consejo que el gobierno nacional en atendóii de desastres
nacional tiene ya expedida una resolüción por la cual frente a ios problemas y las dificultades que se presentan de
que el estado entre á contratar arrendamientos directamente ia figura que ha optado Ja nación a través de Ja

nacional es la de otorgar el subsidio para que las personas a través 'de su cuenta y riesgo
.  ■ 19 )! 9-95 Piso 6 edificio MunicipñlTunjE, Bcyacá-Teléfono: (57 ñ) 7 40 57 70.exe. Í502
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contraten el arrendamiento en donde les convenga, nosotros hemos tenido enormes dificultades y seguramente el
dr Wiimer no me deja mentir en cuanto a estar contratando, contratando y se vence le anuaüdad y hay que volver
a contratar, las personas no se adaptan, n¡ el inquilino ni ¿1 aiTendador con las personas y se dificulta el trámite,
siguiendo el ejemplo de la nación se va a expedir una reglamentación para, el otorgamiento ds ese subsidio y que
las pers.onas por sí mismo contraten el arriendo y no la secretaria de contratación en cada momento estar
arrendando. En esa resolución es claro que depende de la declaratoria de calamidad y por eso les rogaría a
ustedes que en ese sentido se tenga en cuenta que para facilidad de la administración y los mismos damnificados
es más .expedito que ellos sean quienes por su cuenta y riesgo recibiendo el subsidio entren a contratar. Están
dados todos los elementos para ,poder decretar ta calamidad, no por que vaya a coiapsar sino por la
recoitiendáción técnica'es que deben demolerse, desafortunadamente hay dos que están ocupadas y las otras
cuatro no :nos ofrecen dificultad, .pero las dos que están ocupadas y con .la experiencia que tenemos que se
■desocupo, 'están dados los elementos de la naturaleza .para esa calamidad, no tenemos que esperar hasta que
^suceda sino en criterio de la prevención, es el espíritu mismo de la entidad y de la ley para prevenir qüe:suceda
esto, puede que ^nunca colapss, no lo sabemos a ciencia cierta pero hay ^una recome.ndación' técnica a la que
tenemos que acogernos es justamente que hay que desocupar para prevenir y eventualmente a la postre proceder
n demoler esas torres que no ofrece seguridad a la vida obra y vienes de ios ocupantes. .

Alcaide: ya con la oficialización ya tenemos un criterio y no podernos esperar a que tiemble para ver si
efectivamente serbia o no serbia, ya nos están diciendo que no reúne, pagamos el estudio con una entidad serla y
nos informan de eso pues elios que-están diciendo, que eso no aguanta y de acá para allá no responde y tica tomar
.l.as.medidaá, el sábado tembló por la noche y según e! reporte fue algo fuerte y queda uno preocupado por saber
que paso allá én torres y llame si secretario de infraestructura a ver qué habla pasado, afortunadamente no se
sintió duro y no pasó nada. Lo mismo dijimos la vez pasada que teníamos qus evacuarla y siempre con el susto que
no fuera a'pasar nada, entonces el terria de la calamidad está motivado hay el sustento para proceder a eso y por
eso hacia la preg.unta si ya lo oficializaron, lo notificaron si anexaron soportes porque el riesgo, no veo qus
vayamos a hacer contratación directa para demolición porque todavía no se va ,3 demoler, me Imagino que de acá
a que se haga ese procedimiento pasaran muchos años, los órganos de control realizaran investigación y no las
dejaran demoler por que se consideran pruebas y entraran en cadenas de custodia y todo eso.

•. !

Dr. Germatj; efectivamente eso constituiría parte del cuerpo del delito en este momento demolerlas es imposible.
Ing.-Cesar David: es Importante aclarar que no es una medida exagerada en ningún momento por el sector en el
que estamos tan cercanos s la rnesa ds los santos donde tiembla 20 y 30 veces al día, él problema es magnitud del
temblor y tenemos otra zona activa que es la zona del piedemonte llanero en el 2008 tembló en Quetame se sintió,
en Bogotá y se sintió en Tunja, no estamos lejos o'e un temblor de alta magnitud, que puede suceder en cualquier
momento, -en ningún lado ss espera porque eso no da aviso que sería el detonante. Nadie 1o puede predecir, es
una cuestión de responsabilidad, les pedimos el favor que nos apoyen y estamos en contacto con todos
encargado.side ese proceso para llevarlo 3 feliz término.

Dr. rabio Martínez: Lo que surge es una Inquietud, que dice la interventoría del contrato.

i
Arq. Viviana Camargo: la Interventorla está corrigie.ndo co.sss de forma más no de fondo puesto que los estudios
se les entregaron el día viernes en la noche. Pero es consecuente con lo del estudio. . ■

i  ■ ■ ' ■ ■ ' ' ■

Alcalde: yo 'no me arriesgo a esperar el Informe rí a Interx'entorfa. A esperar que pase algo esperando el informe de
la interveníoría. .

OirscUór: Csilc 19 ti 9 -9S Piso 6 Cdifldo Municipsl Tunja, Doyicá ■ Tsléfono: |S7 8) 7 PQ 57 70 ext. 1502
Correo cílectrónícc: : web; lií ■;ii

CckÜgo püscal: Í50Ü91



o

.Pi ¡:- j.Ñi;-

ALCALDIA DETUNJA
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCESrf:. GESTIÓN DOCUMENTAL -
■■ . FORMATO.; ACTADEREUNIÓN -

FECHA: 06/03/2015

VE.RSION: 02

CÓDIGO: GDO-F002

Arq. Viviana'-Camiariga: es que la responsabilidad .es .muy .gran.de porpartede ellospara evaluar, cuando-nospone
,en conocimiento,;!a .universidad, de estas seis .torre.s,.no .tienen el consolidado total del proyecto. El viernes .en la
noche se :le e-ntrega;.a la Intervento.ría -éste informe y«j!os lo están .revisando, .pará que n'os lo e.ntregue.n en el
transcurso de-esta sema.r,a' . ' •' . _ ^ :

Dr.;'Wilmer: Pérez: La' ley 1523en -el •artículo 59 es claro,y .las condiciones estar..dadas para declara.r lalcaíamidad
pública-siñ tener.'que.ve.r el concepto de la interventoría. r . ..'

Alcaide: Ips bienes jurídicos de las-personas en peligro, nos.-están diciendo, .esas.torres están mal construidas es
una concepto de una entidad-seria como lo'es la UPTC,-que presenta un-estudio al detalle, por .eso el soporte del
•Informe qUe.nos.está indicando un peligro. Podemos argur-ne.ntar que efsctlv.amente'hay"un. riesgo.' ■

Arq, .Viviana Camargo: .muchas familias manifiestan que visiblemente, no se ven fisuras, el problema de estas
torres es-int.ernB y-es por carbonatación que-es el término que ellos poner, e.n -conocimiento, por el tipo de
construccjón les ingre-s-a-aire y agua a los hierros ios cuales co.rroen el 'acero y puede generar lalla,, el problema es
interne y-no es visible, el .tema -de -la -carbonatación está muy alta y -por el temarde -la altura de Tu-nja se encontró
en estas d.os-torr-es que -siendc una edificación de S años aparenta ser una edificación de ¿50 años.

Alcaide: yp.le pregunto a.! Consejo tviu'nicipal de gestión del Riesgo si decretamos la cálatnidad pública para iniciar
■iei .procesa-de ey'acuación de las torres,.'inielar el'.acto administrativo, ustedes.-,me autorizan.a.mí y yo procedo a
.■,ocgs£i.Í2aiEl acto adniinistrativo correspon-diente, •

Dr. Carios-lván Cruz roja: que pasa si la-interventoría da -concepto o.pues-to.al de' los estudio's dé la "uPTC,'Quien-
tiene, la razón, ' - ■ . ' . -A: 1 ' .,

Arq: Vivipna -Camargo: La int-erventoria a realizado, trabajo en conjunto con la U-PTC y-los" resultados de los.
estudios-que ^se .realizaron ,no-pueden arrojar valores diferentes, -la-intervento.ria analiza los'datos enviados por la
UPTC.y-lop-proce-sa, -.resu'ltados.'que no podrían-variar, ' ■ '

Dr. Wiime;r:-Se.podría darr.e.torno a la ñor-,maiidad -.previa -reunión del Consejó ■M'u.n.ícipaJ dé Gestión del Riesgo en ^
cáso-que se comprobara que -los e.s.tudlos están-equivocados por parte de.la Interventorís; - - . ""

Alcalde,:- .-después de la" fundamentsción, déla' ilustradones porque debemos'd'eciara r. 'la-'-calamidad públ ica yo
pregunto al Consejo Municipal de gestión'de -Riesgos y Desastres, si declaramos la -calamidad pública'y. seguimos
con el pro.cesb en torres da;l parque. ' Y la evacuación de la-s torres 12 J2.de dicho proyecto-que ha sido-ihformado
por ici Ü prC que genera ríe-sgo, ' • ; . • , ; • " •

Se reaüzsjc! voL'acíón y se-aprueba poruna.nimidad-la deciarstoria deealamidad pública eiVel .Munícipió-de Tunja ■ .
para los bi.oques ■£-■2, ti-S, .iF-4, .F-7,.l-,2, J-2 y su zona de influencia. , i. \ ,

Dlrecciün;C3llsl9 /I 9 -95 Pisó (••íidifido Miinicipal-runis, Ooyacá.- Teléfono: (57 8) 7 -10 57 70 ext. 1602
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ALCALDÍA DE TUNJA ■ • FECHA; 06/03/2015
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN VERSIÓN: 02

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL .
■ FORMATO: ACTA DE REUNIÓN .
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■ Chía, .05 de .marzo de 201
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Ingeniero
iCESAR. .DAVID LOPEZ AREN.AS
ICo.ordinador CMGR

.íalcaldía de T.UNJA •.
;Calie 1S # 9-.95 Edificio Municipal
Tunja, Boyacá

.'1.0240100-0397-2018
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^ l' iRMA.
Respetado Ingeniero,

Yo, FABIO RICARDO DIAZ BECERRA identificsdo con cédula de ciudadanía número
7G.688.759 de Bogotá, actuando como representante ie.gai de Gas Natural Cundiboyacense SA
ESP, designo al Sr. GUILLERMO'SANABRIA JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía
:número 7.179,256 de Tunja, para asistir, en nuestra representación, a las reuniones convocadas
Iformaimenie por el Comité .Municipal de Gestión del Riesgo y prevención desastres.

Ta presente designación aplica hasta el mes de diciembre del 2018.

Agradecemos su atención.

'Cordialmente,

'.Ú-t-ñ'-'-
FABIÓ RICARDO DIAZ^CERRA
Representante Legal ' ■

V
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ALCALDIA DE TUNJA EECHÁ:-06/03/2015

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION- VERSION: 02

i; : '- -PROCES-O: GESTIÓN DOCUMENTAL: \
.y EORMATOiACTADEiREUNIGiN';-- y./. Y. CÓDIGO; GDOJROG2 . 3 : j

.  .ACTA N°

-,' '. '- 01 -' _
LUGAR.

.Sala de juntas Sec
-de infaes'trüctura

FECHA _

.Febrero 27 de 2018 ;
.NORA DE..INICIO ..

10:00 am . . .
' HORA.-FÍNAL ■ •

..'12:00pm.,-.. ■ . . .

■ RESPO'NSABLEiSécretarla dé infraestructura - Area de gestión del riesgo -

OBJETIVO

Socializar la resolucióri de asignación de subsidios de arriendo bajo la declaratoria de desastres, calamidad y .emergencia.

ORDEN DEL DÍA

Saludo . . ." ■ ■ ':

Discusiones varias

Ci'erre

-C

CONTENIDO

El secreatrio de Irrfraestrucíüra,,.' informa a los representantes; de las .torres ,12' y J2 que el propósito de estas reuniones es
-^socializar y redaciar'ios -actos admiriistarti-vos que se.requieren para ■lievar a cabo la eyacuacion de estas torres 12 y'.J2; proceso
que;-contara con la presencia y apoyo de'la-defensoria del pueblo y ta personería.■municipal. -Y solicita a,la Ing. Jeríny López-.que
se.proceda a ieer.Ics actos administrativos que se piensan-expedir.

■Entre los -actos que se. .van s socializar-es.tanuna.-resolúción que buscara.oíorgar los subsidios de arriendo-de forma directa para.
.evitar ios inconvenientes-ydemoras que se hayan podido presentar anteriormente debido a que se deben surtir diferentes '
etapas para ei trámite de la cuenta de pago. - . , . . ' ■

■El delegado de la personería ¡nfórma que-se ha realizado.por parte de ellos un acompaiñamiento desde hace más o menos ano
-y medio y les informa-a las -farnllias-que en la adntinistración pública-cualquier acto conti-actuaj debe cumplir unos .trámites que
son indispensables para-el tránilíe de la cuenta-lo que lleva a que el tiempo se. exíie'nda y éso-genera algunos inconvenientes
entre-el arrendador y el beñejiclarlo;"adicionalmente les explica el derecho al.turno para tramite de pagos. .Manifies.ta.que lo que
éCentiende -es que a partir de la fecha sé va .a realizar el pago -directamente' a' los beneficiarios -y aclara que .ellos-como
personería no interfieren en ¡a. expédicióri-.'del acto administrativo, '.pero si -realizan .'-un acompañamieriío a iss familias y a la
administración. ' ... .- ' . ■ ■ , '■ ■' ' ■■ ■ : ■ ' " ■ - " '
■La personería informa que; a partir de-la expedición ..del decréto 'de ■calamidad, el municipio asume la-responsabilidad de la
evacuación con base en la Ley 1523 de 2012. . .. .. . ' ,

El secretario-'de infraestructura informa cjue no se hs declarado ta Calamidad Pública, debido a que .e! 'séñor'..Aicalde ésta en
reunión en Bogotá reunido-con Minviviends y con los'resultados.de esa reunión se decidirá si se declara o no la calamidad
pública, aunque ya existe la recomeridación por-parte de los Consejeros del GMGRD. - , v- ' .

Coritinua el delegado de. la personería informando que la Ley busca proteger la vida ds las personas y obliga a tomar las
medidas .necesarias a fin de poner en riesgo la vida de .ninguna persona-que este-allá; solicita que apenas salga el decreto las-
personas Inician la evacuación. . .. ■ Y - ' - '."v '. '' ■ ' . ■ ■■

LA delegada de las familiasfde las torres 12 y J2 dice: "hubiera sido bueno que estén todas las familias porque esto es muy duro"

La personería y el secretario-de infraestructura les dicen que ios entienden y acomp.añan; el secretario de infraestructura les
recuerda que ei s'énor alcalde esta buscando que en Bogotá lo escuchen y se preocupen por lo que está pasando, pero que la
administración les ya a ir.co.ntando. lp,qu'e. vaya pasando ya que-este es un'procesolájga,y,fuérte. .

■ Al llegar.los delegados de' la Defensoría, se pone en contexto-de ios que se está hablando y de que se busca agilizar la forma
de pago a los beneficiarios. -; , . . ■
Recuerda que desafortun.adá.mente, ■jos-esludiós no son alentadores ya que desafori.unadamente las demás torres; ai parecer
hay que reforzarias. pero lámbién hay qüe'analizar los costos. ' .

Dirección: Calle IS fi S -95 Piso 5 Edificio Municipal Tunja, Boya-da - Teléfono; (57 S) 7 40-57 70 ext. 1502
Correo electrónico: : adn-iini.rtrativ/ag'tunia-bo-^'aca.fio-r.crj vrsb:-

■  ' ■-Código postal-. 15-OOQi . ...' ■
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LA Inq. Jenny-explica que-';se decretó caíámidad pública con base en ia Ley 1523 de 2Q12, porque ei municipio de Tunja,
reconoce que la emergencia excede sus capacidades ya que el rjiunicipio de Tunja no es solamente el,unico responsable sipo
que también bay instancias departamentales y nacionales que tiene incidencia en lo que -pasa y ceben entrar a -sej parte del
proceso, no solo en buscar culpables sino en el proceso de .respues ta, recuperación y rehabilitación de la emergencia y esco es
■una emergencia para ei .municipio. ^ i-.
Teniendo en cuanta que en abrii del ano pasado se evacuaron 9 .fa,millas -de ia torre G6, la -única familia no evacuada por la
administración se debió a que la señora tenia arrendado -el apartamento 1o cual es un indebido en la asignacion-de los subsidios
y un juez de ¡a república negó e! subsidio de arriendo por no estar ocupando el inmueble y si usufructuano'oio moneíarismenie.
Se aclara que a las .-familias de la torre G5 podían escoger el sitio dent.m dei municipio de Tunja siempre y cuando se respeten
los cánones de arriendo; pero se realizaban los-contrates de arriendo a través dei municipio por lo que se le exigía al arrendadoi
una serie de documentos para poder formalizar-el contrato de arriendo y mes a mes se debían realizar cuernas de-cobro y actas
de seguimiento mensualmenie. Las personas no informaban los inconvenientes que tenían por lo cual la aaministracion decioio
realizar visitas mensuales a .-las viviendas de -los beneficiarios. Con base en lo anterior se decidió cambiar la forma de pago de
los subsidios. ' L. - . . ■

Con base en lo anterior se va a entregar directamente a los -beneficiarios, esto bajo la declaratoria de calamidad. ■

Una delegada de ias familias-.preaunta aue,si ella puede conírátar-con una inmobiliaria-a--lo que-Ies-informamos q-ae elios son
libres de contratar c-cn quine deseen-ya que el municipio les gira es a los beneficiarios el valor del emendo y ellos les pagan a
los arrendadores -directamente. Otro delegado pregunta que si el arrendador debe^ cumplir con toaos los-doeumentos que se
exigen a lo que la defensoría y personería le aclaran que ya-no-por-que-la alcaldía no va a ser el arrendatario sino a ellos
directamente ósea que no yá'.a existir yínculó entre el arrendador y la alcaidía, .- - , • . ■

La ing de la infraestructura orocede a leer ei proyecto de resolución acla.^ando y evidenciando arite el ministerio público que no
está en firme ya que no está -firmada ni numerada. Es parte integral de esta acta copia del proyecto de resolución-. leída a las
familias. '

Sugerencias: - --
.  ■ . Se soüciís por parte de -la personería que se aclare cuánto tiempo durará la evacuación, si será temporal -o oetiriitiva,

'  - Se informe cuanto se demorará el giro a los beneficiarios y que periodo de tiempo se llevara a cabo.
Se puede hacer la reubicación en Giro municipio
Quien definirá el formato de contrato para ser diligenciado

Sugerencias que deben ser.aciarscas en la próxima reunión y de parte del ministerio público y los delegados se solicita que se
deje claro en la resolución de evacuación ei .tiempo de duración de ia evacuación. ' . . -

,No existiendo más dudas-ó sugerencias se programara un aproxima reunión en el transcurso de la semana para continuar con
la socialización del decrelG.de.eyacua.cióp.. .r;-

COMPROMISOS ADQUIRIDOS

ACCIÓN ■ RESPONSABLE
FECHA LIMITE

-DE EJECUCIÓN

■  ; • , '

FIRMA DEL ACTA

NOMBRE COMPLETO CARGO FIRMA

Se adjunta copia del acta de asistencia. - .

•
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.  ALCALDIA MAYOR DÉ TUNJA :

DECRETO .número; q'q 5 :9 de;,-;;;' ;

í 2 .7 FEB 20í8 r.L; /

".Por ei cual se declara una Calam-idad Publica en el Municipio de Tanja y se dicían otras
'  disposiciones". 'Y' '■ ■ ■■ -

y. - ; EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA .

Ei Alcaide del .Municipio de Tunia, en ejercicio délas facultades constitucionales, . legales, y.
.  réglameníari.as;.en especial las .conferidas por en el artículG'315 de la Constltución,£.plític.a,...^_i.
:  • concordante cpn.el .artículo 91'de.la Ley136,d.e. 1994 modificado poria Ley 1551 de 2012, .ía
O ■ v;Eey'l523de.2012'y- i, .Y- ..Y Y;- ■; y- ' "

/ ■ CONSIDERANDO; '

.Que el aít1culQ;2°;;de la Constitución-Política de Colo.mbia establece los finés del Estado y-
j .adicionalmente prevé Y;-. .¿as autoridades de la República están instituidas para proteger a todas
, Jas personas residentes en Colombia,-en su vida,-honra, bienes, creencias, y demás dérechos y

■■ ■libertades, y upara asegurar ei ■ cumplintento- de ' los deberes sociales, del Estado y dé: los
■partipuiared'ry , Y:. . . . . . ; . y ..Y . Y. '■ . ' ' . .Y. ■ :Y- ..v:

Que con funda.mento en el artículo 313 de. la Constitución Política de,Colombia y el artículo 93 de
la ley 136 de 1994, corresponde al Alcalde dirigir Ja acción administrativa del Municipio. . ' .

■Que el día 23 de.febrero de 2018,' la Universidad Pedagógica y-.Tscnológ.Íca de Colombia como
ejecutora ¿del ■.contrato ■ihteradministrativo- N°'-2.c.üyo objeto.^ es' ESTUDIO- DE EVALUACIÓN
G-EOTÉCNICA; - ESTRUCTURAL . E ..HIDRÁ.ULiCA, ,Y DISEÑO DE - INTERVENCIONES

. REQUtRIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS EN. LOS PROYECTOS DE VIVIENDA
EN EJECUCIÓN; TORRjES DEL PARQUE.Y LA ESTANCIA DEL- ROBLE DE. LA CIUDAD -.DE

-.1 UNJA entrego a la.interventoría y a ECOVlVlENDA la notificación,del estado de los bloques del
•Proyecto Torres del Parque específicamente de íes bloques E2., E3, -F4,. .F7.,. I2, ' ,J.2 por.cua.nto ios
mismos se/hallan ■én'-condiciones vulnerables y en grave riesgo .de- •un desastre o. calamidad

..pública, y con'el débido sustento-fáctico y sugiere, "comenzar el proceso de evacuación de las

.-edificaciones mencionadas; -puesto que ante la eventual ocurrencia de un sismo.-Jos estudios
realizados, evidencian una-alta probabilidad de .coiapso'de los mencionados.'bloques.; Para el
caso, de ías '16 .torres restantes se" está trabajando en el estudio de la mejor propuesta de
reforzamiento" ' ■ ■ ■ ■ ■ . - .

h-!
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Que .ante la alta posibilidad de un desastre o calamidad pública, con el. debido sustento fáctico
dado por la.Universidad Pedagógica y Tecnológica; de Colombia como ejecutora del contrato
interadministrativo N° 2, en reunión extraordinaria del Consejo Municipal de Gestión del .Riesgo
de Desastres del dia 23 de febrero de 2018 se recomendó al señor Alcalde dar inicio al proceso .
de evacuación de las Torres J2 e ¡2 ya que las mismas se encuentran habitadas y por lo .mismo
se hace necesario establecer las rutas de atención, tratándose de una emergencia de grandes
proporciones en cuanto a las pérdidas que podrían sufrir los habitantes de tas torres Indicadas.
La administración municipaL establecerá los consecuentes planes de'acción para afrontar la
atención integral, rehabilitación, reconstrucción y recuperación.

Que el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo,"creado mediante ei Decreto No 165 del 07 de
mayo de 2012 de conformidad con lo dispuesto en la ley 1523 de 2012, en.reunión extraordinaria
celebrada el dia 26 de febrero del 2018, una vez rendido el informe por paria de ia Universidad
pedagógica y tecnológica de Colombia y de ;EcQvivienda; recomendó al señor alcalde decretarla
declaratoria de Calamidad Pública en ei Municipio de Tunja.

Que ei artículo. 6 de ia Ley 1523 de 2012 define como objetivo general del Sistema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastres, "llevar a cabo el'proceso social de la gestión del riesgo
con el propósito de ofrecer-protección a la población en el territorio colombiano, mejorar
la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible."

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, define el principio de protección así; "Los
-residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad

física y mental, en sus bienes y en-sus derechos colectivos a la seguridad, ia tranquilidad

y 1 salubridad públicas y a gozar de un amiclente sano, frente a posibles desastres o

fenómenos peligrosos que amenacen o interfieran daño a los valores enunciados".

Que-el numeral 4 de!-articulo 3 da la Ley'1523 de 2012, señala que "Toda persona natural o

jurídica bien sea de- derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas

necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con

miras a. salvaguardarse que es condición necesaria para, el ejercicio de la solidaridad

social." ■ ■ •

Que el -numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, contempla el principio de precaución:

"cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y

derechos'de las personas^ a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la

materialización del riesgo en desastre, las autoridades y, los particulares aplicarán el

-principio de precaución en virtud del cual la falta.de certeza científica absoluta no será

óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación del riesgo".

O
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Que. si artículo'. 14, de. la Ley 1523 de 2012-expresa que '"Los a'lcaldes,, como jefes de Ja
.0':: administraídon lócai,p.ré;ppeseníani^al Sistema-Nádonal en,eí-0;istr|tG y-el .iVIunIcipio.. El

Alcaldei ■ "comoQconductor'; del 'desarrollo lócal;, es el . .responsable. directo ■ de la
■ Implementacíón 'de io^^^ ,proces,bs'..'.de 'gestión dél riesgo.', en el".' Olsíriío'' o'.' Municipio,
incluyendo, el cónocimiento y la reducción del riesgo y eí manejó'de desastres en el .área

.' ; de su jurisdicoÍG.n.". 'X. ' ' . . ' .j. ." '' /"v Q- ^ .r • . •

' y-' Que'ía Ley I523''de 2012.'," por la .0031 se adofDta la' Poíltica'Nacional'de Gestión d.eí.Riesgo de
Desastres y sé establece él Sistema :NacionaJ de Gestión dél Riesgo de Desastres y se dicían

. otras disposiciones, en su artículo 4° numeral 5° define calamidad pública asi: "Es e¡ resultado
■  que - se desencadena de' la manlTestación '. de uno o varios eventos naturales o

■  antropogénicos no intencionales que al.encontrar condiciones propicias de v-uinerabiUdad
en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación

■ i de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales,
económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida .en ./as
condiciones normales de funcionámientó de la población, en eí'respectivo 'territorio, 'que

: . exige al municipio, distrito o-dep-a-rtameñio ejecutar acciones de respuesta a la emergencia,,
rehabilitación y reconstrucción". j

.. Que.ei aríÍGUlo 57 de la Ley'i5'23'dé 2012 faculta a los A'lcaldes para declarar, la situación de
' v, ■ calamidad pública en los siguientes términos': ."Los gobernadores y alca'ldes.'previo concepto -

■  ' . favorable del Consej'o'Départam'en.tal, Distrital o iMUnicipaj-de Gestión del Riesgo: podrán
. '■■ ■ declarar' la situación' .dé calamidad pública.en su-respectiva júrisdicción. Las declaratorias .
.  de . situación -de calamidad pública, se producirán y .aplicarán, ■ én lo pertinente, de
.  conformidad con las regias de la decíaratoria de la-situación de desastre". '

-L'- ■■-De igual manera; ni;artícüÍo 58 ,dé:lá .Ley 15'23 defineidpara .los. efectos'de la presente
': ;. sé.'entiendeL.pqr;::cá!arni'dad-:'púbiica,' ;'eL'fresúltado-,q:uel se'desencadene, ide:. ,la '
■ • ; manifestación de iinp o varios eventos naturales o .antropogénicos^ no intencionáles que

al 'encontrar'condiciones'propicias-de. vulnerabilidad en las. personas, ios bienes, la
Infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios.o los recursos
ambiéntales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales,
generando una ai'teracidn intensa,'grave y extendida en las. condiciones normales de

;  • funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, qúe exige al distritO; municipio,
■  o departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción"..:

.' . .Que el Artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 defi.ne los."C.riterios' para la declaratoria de desastre .
■ . y calarnidad pública. La autoridadipoiítica q'ue declaré la'sjtua.clón de desastre o calamidad,

. según sea. ei caso, tendrá ,en oonsideráción lo.s siguieníe.s criterios: ' . 1 ,

■ -, ■ ...jl . Los bienes jurídicos dé las personas en peligro o que ha.n sufrido daños.LEntre ios bienes :
.  jurídicos .protegidos se cuentan la vida, ja integridad personai, la subsistencia digna, ia

" . salud,".' la. 'vivienda, : la. familia, los, bienes patrimoniaies. .esenciales y. los derechos .
fundarnéntales económicos y spcialés de las.personas. '

Dl-i
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2'., Los bienes jurídicos de la colectividad y las .instituciones .en peligro o que.han sufrido
daños.,.Entire ios bienes jurídicos así'protegidos se cuen.tap el orden público material,
social., económico y ambiental, la vigencia délas instituciones, políticas y,administrativas,
la .prestación de los servicios públicos, esenciales, la Integridad dp'las redes yltales y la
infraestructura básica.

.3i El dinamismo de la emergencia para desestabilizár el equilibrio existente y para generar
nuevosriesgDsydesastr.es.

4. La,tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en oíros.íerriíorios
y poblaciones o a perpetuarse.

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de, cada orden para afrontar las
condiciones de la emergencia.

6; El elemento temporal que agregue premura y urgencia a.la necesidad de respuesta.

7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento táctico."

Que., por lo .anterior, con él propósito de brindar toda ía atención ante él riesgo, la situación de
emergencia y para garantizar la vida, la Integridad, ios bienes y derechos de las personas, se
debe dar aplicación ai régimen normativo especial para siíuaciones.de desastres contemplado en
Capítulo VI de la Ley 1523 de 2012. .

Que los .bienes fiscales y lós bienes de propiedad particular en las áreas geográficas
determinadas en la declaratoria de situación, de desastres o calamidad pública, deberán soportar
las seb/jdumbres legales que fueren necesarias para adelantar las acciones, obras y procesas
necesarios para atender la ' emergencia y. adelantar las acciones dej rehabilitación y
reconstrucción. . . . .

En mérito de lo expuesto, . . .

DEC.RETA: i ■ .

Artículo 1''.,Declarar la situación de Calamidad Publica en los bloques E2, E3,.F4, F7,12, J2 del

Proyecto- de -vivienda Torres del Parque del municipjo.de Tunja -y .su zona de influencia, tai como

se expresa en'la parte considerativa del presente Decreto según informe del estudio técnico
realizado dado por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia como ejecutora, del
del contrato Interadministrativo N° 2, a partir del día 28 de febrero de 2018 y hasta por ei término

de seis (06)'meses, la cual podrá cesar.en el momento que se supere la situación que motivó
esta declaratoria expidiendo el respectivo acto administrativo que retoma a la normalidad.

O
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.PARÁGRAFO: Conforme arartícuio 64 de la ley 1523 de 2012, eÍAlcalde Municipal, cumplido el
término dé seis (6) meses,, decretará el retorno aja normalidad o en su defecío prorrogará por el

. imismp- término, la situación de calamidad, .preyip" concepto fayorabie •del„.Consejo ;Mu,nicipal de
Gestió.n de! Riesgo de .Desastres.' ■ -

Artícuio.,2 - El. Consejó..Municipal Para ia. Gestión del Riesgo de- Desastres, como Instancia
superior de la Gestión del;■Riesgo de .Desastres en el territorio,', elaborará el Rían de Acción
Especifico de Respuesta, 'Rehabilitación y Rec-onstrúcción de acuerdo con los lineamientos
establecidos en la .Ley 1523 -de 201.2.

PARÁGRAFO,. Todas' las dependencias de la Alcaidía Municipal e integrantes del CMGRD de
Tunja, están en el deber de apoyar ja ejecución del Plari de Acción Especifico con la disposición
de los recursos físicos, .humanos'y financieros disponibles.

Artículo 3°. La acción de las Entidades competentes para'co.ntribuir en los procesos-de-atención,
rehabilitación, reconstrücción y .recuperación,; deberán, someterse, a la normatividadldspecial
sobre gestión del riesgo de.desastres y llevarse á c.abo'.bajola coordinación del Consejo-Municipal

■ -P.ara la Gestión del Riesgo-de. Desastres del Municipio de Tunja.' : '

. .Artículo 4°." Dar aplicación -al régimen normativo especial para'situaciones de desastres y-
calamidad pública, contemiplado e.m el capitulo VI de la Ley 1523 d.e'.2012. , ' - . ' - .

■ Artículo. 5T De conformidad ,oon..lo,establecido-en "el •artículo 68 de la 'Ley'-1523 de'2Gl2. los
bienes fiscales y los bienes-de propiedad particular en las áreas-geográficas determinadas en la
declaratoria de-siíuación-de desastre o calamidad pública., deberán soportar las servidumbr
legaies que fueren necesarias para adelantar las'acciones., 'obras y pr'oceso.s .necesarios para
atender la emergencia y adelantar las acciones de rehabilitación y reconstrucción.

8

Artículo 6°. Aprópíense. ios-recursos que sean necesarios para solucionarla situación.declarad
médiante.el .preseníe.decreío en el Municipio de Tunja y la.mitigación de sus efectos. -

d

PARAGRAFO: De ser necesa.no reaí.ícense.los traslados'presupuesíaies que se requieran para,
ejecutar'eLplan de acción específico, evitar la extensión de' los efectos de la emergencia y el

.pronto'retorno a la normalidad. . -" . ' .J ■ ■ , .

Artículo 7°. Si el evento presentado supera la capacidad de respuesta, del Municipio, el Señor-
.Alcalde solicitará el .apoyo del Gobierno Departamental y/o Nacio.hal para atender y superar la
situación caiamiitosa. ' ■ " '" . ,

Artículo 8°. Hacen parte integral del presente decreto, las actas del Consejo Múnlcipál de Gestión
del Riesgo -realizado el 26 de febrero de 2018, así como ios informes técnicos emitidos por las

-entidades y dependencias competentes eri torno a la eme.rgencia. ' .... . .

./
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Articulo 3°. Ei preseníe Decrete rige a partir de su expedición.

PUBÜQUESE Y CÚiyiPLASE,

Dado en [a.Alcaldia Municipal de lunja a los

NOVOy^

cae I unja

Proyectó: Cesar David López, Secretario de Irifraestructura,.-
Jeriny Lucia López, Profesional externo — Secretaría'de'lnfraestructura

Revisó: Dr, Germán Parra-Asesor juridioo

Ó-
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. . .. ,' \. ^ alcaldía MAYOR DE TU N JA _

,  Y^-, ;,Y \ :' , Y ' A// ,, ,, . .. RESOLUCIÓN NÚiVIERoO ÍÍ'6. 4dE '
.YY--^ 'Y ó:;Vcy:,: : ■(2^ /. eb\2qib' v;,:. ,; :.V y ;■ . ■

Por medio de ia cual se estab.lecen [os procedimieníos- para el otorgamiento y tramite de
_  . . . P330 de arriendo temporal bajo, la declaratoria de calamidad pública, desastre y/o

Y- , . emergencia", t

EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA .

.  , ■ ■ El Alcalde del Municipio de Junja, en ejercicio de las facultades constitucionales, lega.les, y
■ ■ ..reglamentarias, en especial las conferidas por en el articulo 315 dé la Constitución Politica, •

concordante con.el árticulo ál-de la.Ley.136 de.1994 modificado por la Ley 1551 de 2012, la
'  " ■■ ■7- .Ley 1523 de 2012 y ' ' , ' 7. ' '

:;considerando7 ■ • .. . . - í. . '

Queta Constitución.Política, en el inciso segundo de su artículo 2°. establece que las autoridades
de ja República .están instituidas .para-proíeoer a~ todas las personas, residentes en Colombia,- en

. su .vida, .honra.,- bienes., ■.creencias y demás derechos y ¡ibertades, y. para asegurar el cumplimiento
.deles deberes-sociales del Estado y délos particulares. , .

Que el .artículo, .13. de laYCarta,.. dispone. Ja igualdad como- derecho .fundamental .dentro del
.  . ordenamiento jurídico, esto es, que todas las personas.son . iguales'ante- la ley y gozan de los ■

-■-mis.mos derechos, libe.rtades y-.opprtunidades sin ninguna;discrim¡.nació.n; así.mismo, determina
. que- el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, '
■  física o mentai se encueníren en circunstancia de debilidad manifiesta".' .

'  Que el . artícülp 51 :de la Constitución Política establece. comiO obligación del ..Estado íijar las
condiciones necesarias .para hacer efectivo, el derecho de .los-colGmblanos a una vivienda digna. "

Que-según el artículo 58 .de .la Constitución Política, modificado por el artículo 10 del Acto
. Legislativo 1 de.1999,.se g.áraníiza.la propiedad privada v-Jos demás derechos'adqulridos corií

arreglo, -a Jas leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por. leyes'
posteriores, debiendo prevalecer el interés público o social'cuando de la aplicación de una ley

;expedida por motivos de utilidad'pública o Interés social, resultaren en coriflictolos derechos de ■
■ ¡os particulares con la necesidad por ella reconocida.

. /ri
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Que el bienestar genera! y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades
sociales del Estado," tal y como lo consagra el artículo 366 de la Gonstitución Política, de manera
que define como un objetivo fundamentar de ia actividad del'Estado la solución de las
necesidades insatisfechas'de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable,
entre otras. . . ' . , ■

'La iey'1523 de 2012, "Por ¡a cual se adopta la política nacional de gestión dei riesgo de desastres
y se -establece el Sistema Nacional de" Gestión' de! Riesgo de Desastres y se dictan otras
disposiciones", ha definido el riesgo come un proceso .social orientado a la formulación, ejecución,-
secuimienio y evaluación de políticas, estrategias, planes, procramiao, regulaciones,
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y
para el manejo de desastres, con el propcsiio explícito de contribuir a la seguridad, el bienesíar,
la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible, situaciones que se visualizan en los
numerales, 12,13, 14 dé! artículo 3°; numeral 5°, 8° 9° dei artículo 4°.

lauaimeníe señala que es responsabilidad de todas las autoridades y del territorio cclombianoia j-^
gestión del riesgo, ios cuales se basan en 15 priricipios que contiene 27 definiciones,para unificar
conceptos y lenguajes. ,Art. 12, 14 y 37 de la mencionada ley.

Que el numeral 9° del articulo 4° de ia Ley 1523 de 2012 define emergencia como una "situación
caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave ds' las condiciones normales de
funcionamiiento u operación de una comunidad, causada por un evento adverso o por la
inminencia del miismo, que obliga a una reacción inmiediata y que requiere la respuesta de las
instituciones dei Estado, ios miedios de comunicación y de la comunidad en general". Que dada

.  una declaratoria de calamidad pública, desastre o emergencia en los términos establecidos en el
■ ■capítulo 6 de la ley 1523 de 2012 y en caso de existir afectación en el sector de vivienda tanto a
nivel urbano comio rural , se deberá dar aplicación ai capitulo 7 ds la misma ley y artículo 157 ds
la ley 1753 de 2015. ■ -

Que .mediante la ley 1523 de -2012 que adoptó la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
■Desastres' y se estableció el -Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y en el
miunicipic de Tunja se adoptó miediante decreto No. 165 del 07 de miayo de 2012.

■ Que se hace necésario establecer "procedimiienío para otorgar este tipo de subsidios en el
municipio de Tunja. , ' . ■ ■
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.  ■Que porto anterior^ ■ • P ■ P' .- ■ d . " '
d., ' ■ '■ • .■ • .i - V. - -V. .; ■■■: RESUELVE; '■;£ ' 2-, U - i'

■  ■. EARflCULG; .1-'. OB,JET.O,;' Oeterniinar el .procedimiento, , así como' las co.ndiciónes ■■objetivas .y
■  ■■ ■■ ;--te,m.po:rales bajo -las cuáles se otorga y da'trámite al pago ,de''subs¡dios de arriendo tem pora! , bajo

deciáratoria de-cálamidad pública, desastre y/o e'mérgéncia.' ■

ARTÍCULO 2.' .DEFÍNICIGNES Para efectos'de la aplicación de la presente :R esoiución, se
adoptan las siguientes definicione's: ■ ' . . - . ' ' "

Arrendador; ■Propietarid o tercero legalmente autorizado que ceder eí,uso, temporalmente,' del
.  bien inmueble (vivienda), 'para la' .habitación de una o más personas a cambio del pago de un

precio-(cáno-n de arre,ndamiiento). ■ ' ■ ■ , '■
Arre.n'datarlo;. Persona que junto con su grupo familiar adquiere el derecho a usar y disfrutar,
.temporalmente, el ■ bien inmueble (vivienda) .a" cambio de1 pago de un ' préc¡d"''''(cánó"n 'de

^  ' arrendamiento). - ■' ■ ■ ' . ■ ■■ ' /' . . ■ ■ ■.'. - ■ ■ '.'';.
W  .'Beneficiario: se'considera ^ beneficiario' toda -persona 'gúe (reciba ■■cualquiertipo'Tí6'";''a7üda'

: bú.rnanitaria con su respectivo'grupo famiiiar que residan'e'n el inmuebie o'bj.eto'-de'la'ocurrencia
de los hechos, báje los parámetros establecidos en la presente resolución. . . ■

■  ■Cabeza de Familia; Es la persona que siendo soltera'(o) o casada(c), ejerza la'jefatura del . hogar
y,tenga bajo su cargo afectiva, económica q socialmente, en fornia .permanente, hijos mienores

•  ;propios.,u./otras, personas' Incapacss o Incapacltaciás para (rabajar,' ya sea por- ausencia
permianente o incapacidad física,' sensorial;, síquica ■ d moral deí.' cónyüge'o ■compañero(a)

, permanente-o deficiencia sustancial de ayuda de los demiás miembros del núcleo.faniíílar. . La
Condición de Cabeza de Faniiliaj'se acréditará mediante'deciaración Notárial, en ios términos de-

-. la Ley 82 de' 1993 modificada por la Ley '1232 de 2008 o demás normas, que ta mipdifiquen,
sustituyan o adicionen; '. - - ■■ . - ■ ■ p; . ' " '

. Canon de arrendamiento:'Precio definido por el . cuai se da" derecho a'usar y disfrutar,, el ■
inmueble dentro del térmiino o plazo establecido en el contrato de arrendamiento.
Contrato de arriendo: Es un contrato bilateral de miutuo.'acuerdo, entre el arrendador y el

'  . ■ .arréndatario, donde el pro'pietafio cede el derecho a usar y a dis.fruta.r una vivienda.. • ' ■
'••'Damáific-ádo:. S'e'enfiende'por damnificados todas ia's;-p'ersonas que''se hálíen ante Ja inminencia -

■' de desastre'o 'calam-idad p'úfaiica. . que'han'sufrido grave-daño, .di'recíamerite asociado ai evento,
'■ pérdida- parcial p í-ota-í de bienes, (inmuebles o. muebles), y/o ■ia desaparición, ■.iesión o muerte de

■  " - ' familía-fes ó miembros def hogar y que sean censados por parte del área de gestión del riesgo de'
-  -desastres de la secretaria de infraestructura der.rriunicipio de Tunjá.-. , - L T ' " . (. ■■

' Domicilio:' El domicilio consiste en la. residencia acompañada,- real o presuntivamente del ánimo
■■ de,permanecer en'elia, en los términos establecidos en él artículo 76 y siguientes del Código Civil .

■ Grupo Familiar:' Es.el hogar conforrriadd por los cónyuges, ' las uriionés maritales de hecho,
-Tihciuida'-s.fas del mismo sexo y/o el grupo de' .personas unidas po.r''vinculo'dé.'parentesco hasta'

i'
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tercer grado de consanguinidad, segundo -de -afinidad y primero civü, que compaiian un mismo
espacio habitadonal,.
Hogar: Familia o grupo de personas,.emparentadas o no., que viven bajo 003 misma vivienda.
Hogar Unipersonal; ,Es él integrado por una sola persona, el.cual reúne los,requisitos.y no se
encuentre inmerso en ios impedimentos para acceder a un subsidio municipal de vivienda o
arrendamiento.

Propietario: Es el titular de derecho real de dominio sobre e!. bien inmueble .de acuerdo con lo
establecido en los artículos 669 y siguientes del Código.Civil y demás normas concordantes.
Subsidio de arriendo íemporai: Apoyo Económico Humanitario que se otorga para süpiir ia
necesidad de .alojamiento temporal de las personas damnificadas cuya vivienda fue destruida
total o parcialmente y se encuentra en condición de inhabitabüidad en la zona afectada por la
inminencia de desastre o caiamidad pública.

Vivienda: Es un espacio independiente y separado con áreas de uso exclusivo, habitado o
■ destinado pa.ra ser habitado por una q más personas.

A.RTÍCULO 3. ACTORES. Los actoreq que ir,t6r\''¡enen en el proceso de asignación de subsidios
■ de arriendo son: . , ■ ■ .

a) Damnificado (solicitante - arrendatario).

b) Arrendador

' o) Alcaidía Mayor de Tunja a través de su cónsejo municipal área ¡a gestión del riesgo de
desastres y/o de la secretaria de infraestructura - Área de gestión el riesgo del riesgo de
desastres. ■ ■ ,

d) Las entidades financieras definidas por ¡os beneficiarios..

ARTÍCULO 4. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN. Los beneficiarios del subsidio de arriendo
temporal, serán determinados teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Ei (la) solicitante damnificada (o) del subsidio de arriendo, debe ser ciudadano (a)
colombiano (a) miayor de edad, En casos especiales, tales como madres cabeza de familia
menores, de edad, entre otros, la siíuació.n será evaluada portas autoridades .municipales
quien será la encargada de definir si es viable ia entrega del subsidio de arriendo.

b) Debe existir declaratoria de emergencia, calamidad pública, o desastre que cubra.la zona
donde se encuentra la vivienda de !a persona.afectada..

c) El subsidio de arriendo temporal se otorgará a razón de uno (1) sólo, es decir, sí .bien en
uña vivienda habitan o habitaban más de un .núcleo familiar, solo se recibirá, tramitará y

otorgará.un subsidio. . .
d)' E! .subsidio de arriendo, temporal, co-.n ocasión de'la inminencia de desastre o calamidad'

pública: ia destrucción o-condición de inhabitabifidad de una-vivienda afectada por un
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fenómeno de origen natural o antropogénico no intencional, se otorgará a los hogares que
• ■^.v,;susoribah;contrato:■de:■:a^^eradamienío-, dé ■ un rhien inmueble ubicado" fuera "de la zona

afectada, 'pm ■ ■ m- ^ 'fu'. -n. ;P' ' ■ ■ U .q' - - •
- e.) ■ El subsidio,de arriendo temporal se otorgará a los hogares propietarios de .viviendas con

.inminencia de desastre-o calamidad púdlica/destruidas' o en condición de inhabiíabilidad,
■ : que., al- mom.ento de la ocurrencia del: feriómeno de origen nátural o antropogénicc no

■  vintencioñal habiten en ta vivienda ubicada en la zona afectada' ■ ' .
. . . f)- Las, personas,' mismbros de Un mismio hogar, serán beneficiarios solamente de un. (1)

.■ :.-v ■ ■ ■ subsidio de arriendo .temporal-, independiente que posean más de una vivienda-'en la zona
afectadas P ■ v- ; .- -Lv- ' . v "v c

. Parágrafo-.l. 'No-.-podrán ser beneficiarios del subsidio de arriendo temporal:

.  a).- Los'pfópieíanos-de viviendas en inminencia de desastre o calamidad -pública. 'destruidas
-  ■ " O'pn-.'condició-n.-'dePnhá-bita-biiidad-que no íengan su domicilio o. residencia-en la'vivienda -

. 'p- ' .afectada. ' :--P''- -pr,.p-r U- -f . ' - ' - ■- ■ 'f ' ■'/ P. ' ' : '- ;
; b) .Los- .hogares;que--vivi.án--^é-n:-arrierido en ei'inmüebie expuesto af riesgo.de inminencia de"

.  desastre -o caiamidad .pública, o á'l momento dé-la "ocurrencia del fenó.meno -de origen,
"  natural o antr-opogéníco nc intencional en la zona afectada y ya hubiesen -recibido el

-  beneficio de subsidio de arriendo tempofaí. ■
c)- ■ Los -hogares propletarids'-'de'una vivienda expuesta-al ri esgo' de una inminencia de

desastreo calamidad -púbiica.-o .destr-ulda'o'enfcondición d'e inhabiíabilidad ubicada en la
-. zona-afectada, que . .posean-otra vivienda en una zona no afectada-que ie .permita tener-

. . - ■' una-sciución-a su'necesidád^díe viviendaV. ..- 'P ' " P

•AR'TÍCULp 5/CONTRATO DE'ÁRRENDÁMIENTO. Los contratos" de-árréndamiento'. de los
hogares benefíciarios deberán constar por escrito.; bajo 1a responsabilidad "del beneficiario de
tomar en arriende un inmüeble para, la vivienda de.' su grupo familiar,; dejando indemne al
municipio. - .' . ; p. - ' . . '. - . . .

Parágrafo' l.-' Los confratos' de arrendamiento deberán-ser suscritos en eLfonriato que Uefiná la
AícaldíaMayorde Tunjá. en los cuales esta resolución haráparte integral de ios mismos.

Parágrafo.2; A ios contratos de arriendo suscritos, .con ocasión ds 1a inminencia de desastre o .
caiamidad pública; o de-'ia destrucción o -condición'de inhabitabiiidad de. una vivienda a'causa del

-fenó-m-eno'de origen natüral 'o antropogénico no-'irtíencionai debe" ádjuni'a'rse' "co.pia legible., -del .-
documento-de'identidad .ía.ntp del arrendador como'dei arrendatario, así -c.bmo documento que
acrediten" lafprqpiedad'dei' inmiuebie -y la dirección del m!smo"(cerLÍTicádo'de-í¡beríad'y .íradición.
copia del recibo o factura de servicios públicos domiciliarios). En caso de que el arrendador y/o

á
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.arrendatario tenga.n algún irnpsdimento para .efectuarlos trámites necesarios de solicitud de
subsidio, deben reraitir poder autenticado ante notario. - ■ ■

Parágrafo 3.: No. 'sereconocerá. el subsidio de apriendo temporal a ¡os hogares, cuyos conírátos
contengan tachaduras o enmendaduras y/o errores en el diligenciamiento da los mismos, p no
contengan ios datos completos, tales como, fecha de inicio y finalización,, .identificación.corrípieía
del arrendador y deí arrendatario, de! inmueble y ei valor del canon pactado por las partes. Los
contratos .que íncuiTan en alguna de las fallas citadas o que no contengan la totalidad de Jos
requisitos señalados por la Ley y lo definido en la presente resolución, serán rechazados.

ARTÍCULO 6. .MONTO DEL SUBSIDIO DE ARRIENDO TEMPORAL. El -valor mensual del
subsidio de arrendamiento temporal será establecido según ¡os estudios de mercado que se
realicen para cada caso, valor que. se actualizará cada año fiscal mediante acto administrativo
éxpedido por ei Administrador del subsidio, de acuerdo con el IPC, El acto admin¡s.trativo,.por el
cual se actualice el valor del subsidio, deberá ser expedido dentro de los primeros treinta (30) ■
días del año; a menos que al,final de dicho plazo no se haya determinado el vaioL.del IRC.;.,en...
cuyo caso, el valor del subsidio deberá ser fijado dentro de ios diez (10).días siguientes. ■

Parágrafo 1.: El valor del subsidio de arriendo asignado será por ia Alcaldía Mayor de Tunja
Secretaria de infraestructura - Área de gestión el riesgo del riesgo de de.sastres.de acuerdo a la
situación particular y el mercado inmobiliario de .la zona. ■ ■

ARTÍCULO 7. TÉRMINO POR EL CUAL SE CONCEDE EL SUBSIDIO DE ARRIENDO
TEMPORAL. El subsidio de arriendo temporal , se otorgará a los hogares beneficiados por el
tiempo que considere necesario según análisis .realizado por parte de la Secretaria de
Infraestructura - Gestión del Riesgo y deberá quedar plasmado en el acto administrativo que
ordena el pago del subsidio.

Parágrafo 1. Prórroga. En la medida que las circunstancias de la emergencia lo ameriten, el
subsidio de arriendo podrá ser prorrogado, de acuerdo a Ios-criterios establecidos por la Alcaldía
Mayor de Tunja - Consejo Municipal de Gestión de! .Riesgo de Tunja , . . •

ARTÍCULO 8, PAGO DEL SUBSIDIO DE ARRIENDO. El pago del subsidio d.e arriendo temporal
se realizará directamente al beneficiario, en efectivo, o mediante giro a través dé la entidad
■financiera con !3. qu£se suscriban cada beneficiario los respectivos compromisos; para lo cual
cada beneficiario deberá aportara la Alcaldía de Tu.nja copia reciente de ¡a certificación banca,ia.

Parágrafo 1. Perdida del subsidio por no pago del arriendo. Sin perjuicio dé otras sanciones
que-puedan imponer ias autoridades competentes, y en consideración a que el subsidio es única
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■ y exdusiyamente.para.ej pago del canon de arrendamiento para ta vivienda del beneficiario y su •
.  núcleo familiar, éi héclio de pagar de no pagarla de" fbrmá'innñediatd a .sú arrendador la suma
recibida como subsidio., dará .lugar a ..suspensión'i.nrned¡aia.''d6Í subsidio' previs comprobación

.  sumaria de-esa.-conducía,. d

ARTÍCULO 9. PROCEDliVilENTO . .PARA . OTORGAR EL SUBSIDIO .DE. .ARRIENDO .
TEIV1P0RAL. Para acceder el-subsidio'de'arriendo temporal sé requiere:

a) Ei Daminificado debe .presentar solicitud de Subsidio de Arriendo ante la administración
.  : local por intermedio.de ios CMGRD.' ■ . p ■ '
b) La admiinis.tración iocal por intermedio de su Consejo Münicipai de Gestión del Riesgo de,

deberán verificar ei cumplimiento, por parte de los hogares beneficiados con el subsidio
de arriendo íem.pora.1., ■ de ios requisitos establecidos eh'él artículo 4° de la presente'
resolución..'T' .T -' ' . . ■ ■ '.Có ''' ''

. ; c). . 'La administración local, una vez-superado eLfenómieno de origen natür.ál''p""a'n'tfop'0gén¡co

. ,' . no intencional o una vez declarada.ia situación.e retorno- a la'normalidad,' elaborará un
acta de cierre'. .. 'j. ó;." . ' " '

.Parágrafo.. La alcaldía,-Mayor de .1 unja, no otorgara subsidios de arriendo temporal, al momento
que las circunstancias que dieron'iuga'r á este beneficio'eccnómico hayan cesado. - .

ARTÍCULO 10. RESPONSABILIDADES DEL.DAMN'ÍPICADO. En ei márco del procedimiento de
. solicitud de subsidios de arriendo son responsabilidades del daminificado: .. ■ ó

a) Manifestar a ia'a.dministración íocalj-.su interés en ser,beneficia rio dsl.subsidio.de arriendo.
Es claro que si el ciudadano no manifiesta su interés, en .acceder a este.beneficio no es.-,

.obiigación-de ia administración iocal íramitá'rio y otorgarlo... j.
b) Elegir el inmueble a arrendar y dar a conocer.ai arrendador las condiciones bajo las cuales

le es otorgado el subs.idio de arriendo. . . ."
.. c) 'Verificar que el inmueble cumipla con 1as condicionas mínimas de .habitabilidad y espacio .
V  necesarios para. a!ojarlo,(a) a éL(eíla) y su núcleo.familiar: • . '

.- ' • .-d) Entregar ta.documentación necesaria debidamiente diligehciada ala administración local,

a través-del CMGRD'dentro dedos tiempos estabiecidos.-De'no cumpiir'con ios mismos,
la Alcaidía Mayor de Tunja no se hace responsable.de otorgar el subsidio'de arriendo..,'

e) Bajo ja responsabilidad -"del beneficiario íomiara en arriendo Un'inmueble para la vivienda
de su grupo familia,..dejando indemne al municipio. - - -'

f) Permitir visitas esporádicas a través de ios •'delegados del municipio previamente .
designados a la vivienda arrendada..

ARTÍCULO 11. FRAUDE A SUBVENCIÓN.- Las .autoridades administrativas del municipio,
realizarán las denuncias-.pertinentes, en el caso de evidencj.ar,.-que se ha obtenido la asistencia

m
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humanitaria aquí, reglamentada de manera fraudulenta, de conformidad con Jo preceptuado en el
a.rtículo 403 ;A dercócigp Penal Colombiano. ■ ■ '

ARTÍCULO 12. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su fecha de su expedición.

ARTICULO 13'. Envíese copia de la presente resolución al Honorable Concejo de la Cjudad de
Tunja.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

(

2 7 fRíDado en la Alcaldía f/íunicipal de Tunja, a ¡os ^ ' vmi ¿uio

FSBmTEMfUÓ CEPS^A NOVO A

calde Mayor oe Tunja

Proyectó: Cgsar David López, Secretario de Infraestructura ''
Jenr.y Lucia López, Profesional externo - Secretaría de Infraestruciu^a^S'v^^^

Revisó: Dr. Germán Parra Asesor Extemo
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■  '^^ALCALDiA.MAYOR D:E TUNJA ■

RESOLUCIÓN NÚMERO Q G'8 2 ^E

rVHífiLOia' :

■Por medio de ia cual se ordena la evacuación preven-tiva.de las unidades Labitacionales
■ ■ ■ . de las Torres 12 y .J-2 del Proyecto Torres del Parque" ■

EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA

de jas. i.qoultades. co-nstitucionaies, .legales, 'y. reglamentarías, en especial de las
]  - conferidas, por el. artículo 5T de la Constitución política, Leyes .9 de T979, 65 de T993 y 1523 de

■ ■ ■ ,Y . 20i2y ■

ó' /.J- -C

• .. . Que ía Constitución.Pojjtica, e,n el inciso segundo de su articulo 2, establece que Jas -autoridades
■  ; ■ ^f^.®pdbljca.,están .instituidas para proteger a todas Jas personasTesidentes.en.Colombia, en•  . ';su vidaLHonra, ■bienes,_ creencias y.dernás derechos y libertades., y para asegurar el cumplimiento

. de Jos deberes sociaJes dei Estado y de Jos particuiares, . 2" , f ',

.Que el artículo 13 de la Carta, prescribe la igualdad como derecho fundamental dentro del
: ordenamiento jurídico, esto es, que todas las personas son iguales ante 1a ley y gozan- de ios

■ , . rnis.mQs. derechos, libertades, y oportunidades sin ninguna discriminación; así mismo, .determina
■ ' - que le/ Estado protegerá especialmente a aquellas personas que''pon su condición económica,

física, o mentsi sé encuentren en circunstancias de.debilidad'manifiesta". : ■ n .■ :■- . ■

.  ' ■ Que ej -artículo .51; de ia. Constitución Poiítica. establece como obligación del Estado fijar las'
.  cbndiciones necesarías-.-para hacer efectivo el derecho de jos ccioiTibianGs a una vivienda digna.

;■ -.Qu.s según el -artículo -58-de Ja-Constitución-Política, modificado por el artículo'10 del Acto
Legislativo.1 de 1999, se garantiza la. propiedad privada y ios demás--derechos adquiridos con

- arreglo. ,a las leyes civiles,h'os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores, de.biendo prevalecer el ,jníe.rés público o social cuando, de la aplicación de una ley

-  .expedida-por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en ccnflicto los-derechos de
los paríicujares'con Ja necesidad per ella reconocida. " . ' , .

/líop
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Que ei bienestar general y e! rriejoramiento de la calidad de vida de ia población son finalidades
sociales del Estado, tai y goítiO lo consagra el artículo 386 de la Constitución Política, de manera
que define como un objetivo fundamental de la actividad del Estado ia solución de las
necesidades insatisfechas de salud, -de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable,
entre otras ■ i . ■ ■

Que el Artículo 14 de la Ley 1801 de 2016, contemipla el poder extraordinario para prevención del
riesQo o .ante situaciones de emergencia, seguridad y calamidad, Los gobernadores y ios
alcaldes, podrán disponer acciones transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que
puedan' amenazar o. afectar gravemenle a- la población,' con el propósito de prevenir las
consecuencias negativas ante la materialización de un evento amenazante, o mitigar los efectos
,adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamiidades, o situaciones de seguridad o
'medio ambiente; así mismo, para disminuir el lmpacto.de sus posibles consecuencias, de
conformiidad con las leyes que regulan la inalerla. ParágrsTO. Lo anterior sin. perjuicio de lo
establecido en la Ley 9" de 1979, la Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012, frente-a la-condición de
los mandatarios como cabeza de ios Consejos de Gestión de Riesgo de Desastres y las normas
que las miodifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades--para declarar ia
.emisrgencia sanitaria. , ■

Que el articulo 2 de la Ley 1523 de 2012, expone que: "ia gestión del riesgo es responsabilidad
de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano.

En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias
desarrollarán y ejecutarán ios procesos de gestión del riesgo, entiéndase; conocimiento del riesgo
reducción del riesgo y manejo de desastres, en el miarco de sus competencias, su -ámbito de
actusción y jurisdicción, como comiponentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres.

Por su parte, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del riesgo,
actuarán con precaución, solidaridad, autoprotecció-n, tanto en lo personal comio en lo de sus
bienes, y acatarán lo dispuesto por las autoridades"

Que el artículo 6 de la Ley 1523 de 2.012 define como objetivo general del Sistema Nacional oe
Gesíión-del Riesgo de Desastres, llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el
propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, miejorar !a seguridad, el
bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. . ,

Que el humieral 2 del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, define el principio de protección así: "Los
resideníes en Colombia deben ser protegidos parlas autoridades en su vida e integridad física y
mentai en sus .bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad: la tranquilidad y la salubridad
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públicas y a gozar de un ambiente seno, Irente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que
■  amenacen oúnterf-ierdn daño a los valores enunciados": ■ ; .d- "" " d'

■ Q.Ue ©1 nupei al.,4 del artlculG 3 de la £ey;1523 de 2'Q12,' señala que 'todá.„persQna natural o jurídica
.bien sea-de derecho público o privado., tiene el deber de adoptar iastmedidas necesarias para
' úna adecu.adaygestiGn del ries.go-en su árnbito-personal ;y funcionaí,';^ a'salvaguardarse

■ que es co.ndÍGÍGñ necesaria para el ejercicio de la solldandad sociaí;,;'

•  Que el numeral -8 del artículo 3 de la ley. 1523. de 2012,' contercplalet principio de precaución:
"cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles g las vidas, a los bienes y derechos
■de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas comio. resullado 'de ta materialización del

, riesgo en desasire, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud
del cual ia falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar mieaidas encaminadas
a preyenir, mitigar la situación del riesgo". ■ Q. - - i ■ -

. Que el numeral iz del articulo 3 de la Ley 1523 de z01.2, define el prindipio dé coordinación como
.  la actuación integrada.de servicios tanto estatales -00010 privados fr-CQn3061farids. especializados

y -dire.renciado^ cuyas -funciones tÍ8.nen.pbjet¡vós.. -cornunes.para .-garantizar, la-armonía en el ■
'  . -■ fijercicio .dé i.as .funciones-.y•ei..4og.ro de.Jos fines o cornetidos del Sistema Nacional -de,Gestión del •

.Riesgo-deDesastres.1.ó - . ..L, - "" - -vd;- .- :

Qüs el. nufneral -13 del artículo 3 de. la Ley 1523' 'de 2012-. -s.eñaia-.,que' la,-."concurre/?c/a tote
competencias entre, entidades, naciónaíes. y territoriales- de Jos ' ám.bitos .público, privado y '
co.manitario que constituyen'el sisteiiia nacional .'de gestión, del riesgo de desastres, tiene tugar

•  , .cüando la.eficacia en ios.procesos, acciones y tareas seJogre'mediante :1a unión de esfuerzos'y
¡a coíabiofación jerárquica. 'éntrpi.as.tautoridsdes y entidades involucradas''... - ' ■ .. /' ■ ■

'  : Que 8Í numeral H.deíartículo 3 deia-Ley 1523 de 2012 señala que el principio de subsidiariedad
■  se refiere- al ".reco.nocimiento de. la autonomía def ¡as entidades, territoriales para, ejercer sus .

-  competencias. -La subsidlariedso pupde ser de dos tipos.: .la subsidiariedad negativé,.- cüsndo ¡a -
- autondacl territorial de rango, superior.sefabstíene. de Intervenir el rie.sgo y.su .m,aterializació.n en ■

'de hs autoridades de rango.inferior, si estas tienen los medios.sí éstas tienen tos .medios -
para hacerlo. ■:La subsidiariedad positiva, impone a las .autoridades de fango superiór, el deber de

-  acudir en^ ayuda de ¡as autondades d.e rango inferior, cuando., éstas últimas, no tengan los miedlos '
. para énfreniar el riesgo.y su- matefialización én desastre, o cuando- esté .en- fiesgo un valor un i'

interés -o ■un bien juridico protegido rélevante.para la au.Londad superior que. acude ep ayuda de
■ : ' la-entidad afectada".' ' ' ■ ' ■ - ' ^ ; ■

■ Qúa el numeral 9 del arííouio 4 de la Ley 1523 de 2012 define emergencia como una "situación
.  - caracterizada'por ¡á alteración o interrupcióri intensa' y. grave .de las condiciones normales de
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■funcionamiento u. operación de una comunidad, causada por un evento adverso o por la
inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que requiere la respuesta de
insliiuciones del Estado, ios medios de comunicación y de la comunidad en General".- . ■/

'Que dada una declaratoria de calarnidad ,púbiica, , 'de desastre o emergencia en ios términos
éstablecidosen eí capítulo VI dela'Ley 1523 de 20'12 yen caso de existir afectación en el sector
de vivienda tanto a nivel urbano como rural, se deberá dar aplicación al capítulo Vil de ia misma
Ley 157 de la Ley 1753 de 2015.

Que medíante Decreto No. 0059 del 28 de febrero de 2018, se .realizo la ■declaratoria de
Calamidad Publica en los bloques E2, E3, F4, F7, ,j2, J2 del Proyecto Torres del Parque del
municipio'de Tunja y su zona de ■influencia..

Que, en mérito de lo anterior,
■ ■ """■ RESUELVE: .

Articulo 1°. DE LA-EVACUACIÓN. Se ordenará ia evacuación de personas y bienes de toda
clase, de acuerdo a las recomendaciones dadas por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia a la administración municipal de Tunja y a lo recomendado por tos señores Consejeros
del CMGRD de Tunja; de ios propietarios de los apartamentos de- las torres 12 y J2 de I
urbanización Torres del Parque de Tunja-. Esta evacuación se dará hasta tanto se dé una solución
a los residentes-sobre su habitabilidad definitiva

a

Parágrafo 1°. En caso de que el inmueble'se halle ocupado por personas no propietarias,
cualquiera que sea el título de tenencia que aduzcan, se les advertirá sobre su obligación de
evacuación, la cual es sin perjuicio de sus derechos y acciones en contra del propietario o
propietarios que de forma contraria a sus obligaciones legales y contractuales les permitieron la
tenencia del inmueble.

Parágrafo 2°. Cuando se den por superadas Jas condiciones que generaron la presente
evacuación, por situaciones diferentes a las ya mencionadas, es decir se dé una conciliación o
reparación; se dará por terminado ei subsidio de arriendo temporal . ■

Artículo 2°. DE LA REÜBICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. Se realizará ¡a reubicación de los
propietarios que demuestren serlo y'habiten las torres 12 y J-2, asumiendo, la .Administración
Municipal el pago del subsidio para que el propietario del inmueble desocupado cancele ios
costos'de arriendo de ia unidad habitacional que escoja hasta el tiempo que se requiera o en
coricordancia con ei artículo 1 de la presente resolución. El canon de arrendamiento se estableció
con un estudio'de mercado realizado por la Administración Municipal, sin que en ningún caso
supere la suma dé S624.720 incluidos descuentos municipales para el año 2018 si se aplicara.

A
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' •'Par-ágrafó 1°. El costó de servicio de mudanza será asumido 'igu¿líbente por la Administración
■ MunicipalRed será'contratado'de ida 'y de regreso a donde'se'estipule.-1 '' '

• -'Parágrafo 2°. La vivienda a ,Ubicar por parte'de los propietarios para.' ser tomado.en arriendo
-puede estar-ubicada encualquier estrato, cumpliendo con ios cánones de arriendo establecidos

Parágrafo 3°. El aumento dej canon de arriendo se'define según lo establecido en el artículo 6°
de ja. Resolución, No. 0064 de fecha 27 de', febrero de 2^3: "ARTÍCULO '6: M- ONTO DEL

SUBSIDIO: DE ARRIENDO TEMPORAL:' El valor mensual'deT subsidio de arrendamiento
-témpora! será estableoido según los estudios de m-ercado que se realicen para cada caso, valor
que se aciualizárá cada año liscai mediante acto administrativo expedido por el Administrador del
subsidio, de' acuerdo con el -IPC. El acto administrativo por el cual, se actualice .el valor del
subsidio, oeberá ser expedioo deniro de.los prirneros treinta (30) días del año'., s míenos que a!

■  final de d'icho plazo no se haya.determinado el valor del :IPC: en c' úyoEaso, el valor del subsidio
' deberé ser f'ijado dentro de los'diez (IO) días siguientes" '. R■ ; R 'N ■ ' , ■■■ „

■ Artícul.o 3°. PAGO DE .SER VICJOS PÚBLICOS. La Administración Municipal otorgará a cada
r beneficiario un subsidio de servicios'públicos por el va¡Qr','de'CINCUENTA Y DOS MIL PESOS
:  -M/CTE ($52.000,00) para el año 2018; ios cuales estarán somietidbs a un incremento concordante

al establecido -para el pago de canon de arrendamiento con base en lo dispuesto en el artículo 6°
de la Resolución No, 0064 de fecha 27 de febrero, de 2018. - , ■ ■ ■ -. ' ■

Parágrafo 1°. Mientras dure la evacuación preventiva, será solicitada la suspensión de, la
■prestación de servicios públicos;.esenciales'(agua,;, luz'y gas .natural:): sin perjuicio, de cobros
adicionales a los propietarios. Salvo los cobros pre existentes a la orden de evacuación.-

Artículo, 4°, .ARRENDADORES.' Se p.ermite; ser. arrendador de los inmuebles 'a personas
naturales o jurídicas siempre.-y. , cuando: cu.mpian 'co.ri las condiciones requeridas para ia'
süscripción del contrato de arriendo; ,qüe'estipule la-Secretaría de Contratación, Licitaciones y
Sumínistros-la cual es la encargada de, la.verificación de las condiciones en que se celebren ios'
contratos entre los propieíarios.de ios inmuebles,-evacuados en calidad de arrend.atahos y.su
oorréspondiente arrendador.- - ■ R ' -V-R-i ' T' m,Cy ■: "

Parágrafo 1°: Se permiitirá el arrienda entre famiilares siempre y,cuando'ei espacio arrendado. ,
cumpla con las condiGiones mínimas o'riginales'délas familias y sean espacios independientes y-
segufos. , ^ . - .- - ■■ i - - . . .c. ,-,
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Artículo 5°. DE LA ENTRtGA DE LOS APAR i AMENTOS.. Se realizará en cada una de las
unidades habitaciona.les un acta" de vecindad con su respectivo registro fotográfico, el cual se
llevará a cabo el día de la mudanza en presencia del propietario para que se haga entrega a
ECOVIVIENDA. El inmue.ble se dejará totalmente desocupado. En ningún casó seTesponde por
bienes muebles u objetos supuestamente olvidados en los inmuebles. desocupados y no
repo.rtados.'

Parágrafo: La guarda y custodia del inmueble estará a cargo de ECOV.IVdENDA, y se entregarán,
per parte de cada propietario, las llaves de acceso a su inmueble a la Gerencia de Ecovivienda.

Artículo'SE- DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAD. El rubro presupuestal que respalda lo
recursos des.tinados es el 2.1.1.08.03,12,01.0l"'Financiación y /o Cofinanciación Proyectos de
prevención y atención de desastres, calamidades públicas y emergencias'., . ..

Artículo 7°. TÉRMINO DE EVACUACIÓN. El tiempo máximo de evacuación será d"e 20 días
caiendario a oartirde la notificación de la presente resolución a cada uno je los propietarios de
l-as viviendas que comprenden las Torres 12 y J-2 de la Urbanización Torres del Parque.

Artículo 8°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la Alcaldía Municipal de Tunja, a los . I 4 HAR 201¿

Proyectó: 1ng. Jenny iucía López Vanagas - Funcionaría CMGRD Tunja ■

Revisó: ing, Cesar David López .Rrenas. Secreta.no de Infraestrucíuráy^
Revisó: Dr. Germán Parra Garcis. Asesor Jurídico Externe
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ACTA MEDIANTE LA CUAL SE DA" CüMPLiMlENTO A LG ORDENADO'EN
AUTO'CALENDADO 17 DE DICIEMBRE DE 2018 PROFERIDO POR' "ESTA-
INSPECCrON EN ARAS-DE APOYAR .LO;SOLICITADO EN' OFICIO'AySS' DEL 5
DE DICIEMBkE DE 2018 DE SECRETARIA DE GOB-IERNO,, TENIENDO COMO
SOPORTE OFICIOS Nos DT 1035 DEL 30 DE NOVIEMBRE' DE 2018 DE,LA'
GERENCIADE ECOVIVIENDA Y OFC G-TOO-05- 912 DEL 12 DE OCTUBRE DE
2018 -DE- GERENCIA ■ DE ECOVIVIENDA Y' DECRETARIA - DE
INFRAESTRUCTURA.

En Tunja, a los Quince'días del mes de Febrero de 201 B siendo las 9 y 30 de
la mañana conforme a ¡o ordenado'en auto calendado 17 de Diciembre de

.2018., el despacho considera procedente constituir el despácho en audiencia
publica ■ a fin de , escuchar las partes ' citadas,' en primer .lugar ' a los
propiéíá'r'ioT'a'q'üjehes de acuerdo a los listados enviados, de forma previa y '
con el ti'em.pó de' antelación suficiente este' despacho, les citó, via'correo
ceríificado'- 'ymposteriormente intervendrán como corresponda - de las
sectoriales, también ,citadas, todo en .aras de" escuchar los motivos ,por lo
cuales los enunciados propietarios a pesar de estar debldamenté enterados
de los contenidos .de los Actos de Administrativos Nos. .Resolución No 0082
del 14 de Mrazo de-2018 y Decreto 0059 de Febrero 27 de,2018 .' proferidos '

. por el Señor Alcalde de^ Tunja, a la fecha.np.jhan .evacuado o entregado los
apartamentos ubicados ;eni ¡as Torres ' 12 y 02 de la Urbanización Torres de1
Parque.dé'ia Ciudad de Tunja.. Asi las cosas se deja constancia en-orden de.
llegada dé los cltados : Dé la Secretaria dé Infraestructura'y Area dé Gestión
de Riesgos del Municipio ' Abog DIANA; CAROLINA,'ANGAFIITA VELAZQUEZ
y Ing'EDGAR LOZANO ., 'respectivamente, Dé la Constructora deiVivIenda
Ecovienda . 1á 'Abog DERLY PINZON SALOMON Y Abog Conífatisía de , la
Misma- sectroial PABLO ALEJANDRO" MOYANO TOMERO, Ta .• Trabajoda-
Social MARIA CATALINA ■ C.ARDÓZO CELY, Del Instituto' Colombiano de
Bienestar'; Familiar Centro Zonal 2 la Coordinadora TERESA. SANDQVAL .
PALENCIA- y la Defensora de Familia GILMA ELEN.A SOLER , la Veedora en

■ calidad de represen
DE VALENCIA, ' E

tahte de Torres del Parque de Tünja Sra MARITZA DIAZ
Señor VALDERRAMA' GONZALEZ VYILLIAM "RICARDO

Identificado con c.c. No.'7162416 de Tunja , Propietario del Apartamento de
la torre J, . Bloque , 2, Apto 102 de'Torres del parque ' y la Sra' -ÁLEJAÑDRÁ
CORTES. PALENCIA Identificada con c.c. No 1026255558 ., dé; Bogotá,
Propietaria; del Apto 401 de' la Torre G Bloque 6 ; Sin mas presentes' en
calidad de Propietarios a pesar de estar debidamente citados, advirtiendo
qué nos.fueron devueltas varias citaciones por el correo' con'las respéctivas
certificaciones en donde se plasmó la negativa a recibir la correspondencia
en: comento,, circunstancia que nos-permitió desplazarnos aidonde'se
encuentran" ubicados los buzonés dé correspóndencia de'cada una de las
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torres.. 12 y .J2 y dejar una copia de. Ja citación. En este orden de ideas
nuevarneníe el .despacho de esta Inspección se permite socializar los Actos
administrativos ya enunciados y sobre el particular el Señor VALDERRAMA
G0N2:aLEZ EXPONE; Personalmente explico que no me he ido por que debe
ser én las condiciones en las que vivo actualmente, toda vez mi madre esta
en silla de. ruedas y para su movilidad debe ser funcional y espero
resolución de la Alcaldía o acta de parte de 1a Alcaldía en Ja que digan acerca ■
de escrituración de los servicios domiciiarios, escrituración la cual debe ser
dirigida a mi, deseo saber'a que me atengo y la ubicación por parte de la
misma alcaldía' es que mi -hijo estudia cerquita a Torres del Parque es por
todo esto que no me he ido. Soy conciente de que pUede temblar la tierra e )
igual no se .puede caer el edificio pero a pesar de esto ya saque a mi hijo y a
mi esposa, pero yo estoy viviendo al ií con mi madre, es que ella dice que no
la muevan de allí-y yo-ie respeto su voluntad también se que me van a dar e
arriendo en otra parte, pero yo no quiero, deseo es ir.me.es para mi
apa'ftamenío. propi.o. y...es.pero que lo construyan y cuando me lo asignen ya
me. voy no es mas Jo que expongo. Acto seguido se escucha a- la Sra
ALEJANDRA .CORTES quien refiere a1 respecto: En primer lugar aclaro que
no .tengo las condiciones propuestas a los demás propietarios por que mi
caso es di.ferenle al de ellos por que cuando realizaron la evacuación de mi
torre que es la G 6 Ecovivienda dio por hecho que yo no vivía ahí y no fui
incluida en .el íista.do para obtener beneficios de arriendo y demás en otro
lugar, preciso, que yo si vivía ahí , solo que el día-en que se fue a hacer la
visita yo no.estaba, no había nadie en el apto y aseguran que no les abrieron
la. puerta, quiero comentar que ypo tenia una veterinaria y debido a la
atención que debía prestar a los animales, ei tiempo que me ocupaba era de
permanencia allí , pero debido a estas circunstancias debi cerrar la
veterinaria y me fui al apto de torres del parque y no me ido reitero por que j
no tengo las garantías que a otros propietarios se les han dadp por eso

. afirmo que cuando me den dichas garantías yo evacuó, aclaro que. acudí a
Ecovivienda hice tramites para ser tenida en cuenta, pero que ya estaban las.
pruebas de que yo' no vivía en el apto y fueron enviadas al Ministerio de

.■ Vivienda , es de adveríie que la trabajadora presente, ha ido al Apartamento y
le cosnía que yo vivo al lí, otra cosa,ecovivienda tiene fotogarfias de que allí
esta.-.habitado,es. que yo Ies deje entrar, poseteriormente en otra visita y
también s'e dieron cuenta que allí yo vivía de esto hace dos años y en las

■fotós están las.cosas de mi propiedad..-Quiero enterarlos que estoy a cargo
de -mi. Hijo menor, el . papa esta desempJeado y de .mi Sra. -Madre que en la

' actualidad: tiene una condición de salud que la hace dependiente de mi,
circunstancias estas que no. me permiten desalojar hasta tanto no' sea tenida
en'cuenía en. los apoyos que se dan a Jos otros propietarios.Continuando
oón el orden, y no habiendo-acudico. mas propietarios, se escuchara en su
orden a: Ing. ■ Lozano Delegado Secretaria Infraestructutra en ASrea de

TransversaJ 15 No. 20-55 - Salida a Vííia de Leyva Tel. 7^3095C-7^3C997
Web: wv.'w.tLTif a .<3 ov.co -e-mall ínsoeccto.'i o .-ime rete r> Ja @qman.con*.



o.

■. ■ -', ■ ' • ■', . ís-j "v\V

AlcaLc^Ca Mfíuor c^e 1 utA.¡a Aecr&tana cobíerM ■
^ At , , /-I . . -^-y

l/-sf£coí6i^pñiv.era dé PoLlcCñ, Tr'á'/-^¿ítcy B¿-pacU¡ PúbUco ■ ' .

Gestión de Riesgos y. explica: Dentro de las actuaciones de la
• Admin isla reí on .Municipal al-'-rnomento, de preseníarsen los'inconvenientes

alusivos a dos problemas-estructurales que afectan las torres las cuales se
;  generaron de los estudios que en principio realizaron la Sociedá dé Ing y Arq

de Boyaca, éilos deíerranlnaroñ que las unidades' resldxenciáles dé Torres
.  . del Parque tenían problemas estructufaies y posteflomente la Adcion realizo

Contrato' co n la UPTC a fin de realizar estudios pertientes y obtener certeza
del estado real de las unidades habitacionalesi Aclaro que con el'estudio de
la Sociedad Boyacense de ingenieros la Adcion Munlcipal profirió el Decreto
dfe' .Calamidad Publica y la Resolicion de Evacuación Preventiva de' las
unidades :habitacionesles de la torre 12 y J2, seguidamente el Sr'Alcalde nos
delega el-tramite de socialización de dichos actos administartivos con ios
habitantes de las mencionadas Unidades las cuales se hixcieron en nuestras
oficinas con' asistencia , parcial, :'con representantes enviados, por los
propietarios que no podían asistir, pero no todos han evacuado, y es. asi que ■
el listado que'reposa én los do.curhentos de esta inspección'es\e¡ real,láclaro ■
que también nos hemos desplazado puerta a puerta' .en corripania ■dé-'défñsa
civil, -cruz -roja ' .personería-; -y ' en ' . muchas ' .ocasiones -^ nó' : atendieron
ocasionalmente lo hicierón -unas dos. personas',.,..en 'razón a^ lo anterior nos
vimos precisados a notificarles los ACTOS .ADMINISTRATIVOS por Aviso y a
pesar de ello la Adcion ha seguido haciendo el. -ejércició de .forma,
conciliatoria con' las familias afectadas sin:obtener total respuesta'positiva.

■  "Advieríase que los beneficios siguén vigentes con'forme.lo brdenados eh los
Actos administrativos y las reformas que se han venido haciendo conforme
al aumento,; del IPC • allego, la vigente en un' folió. 'Nosotros' .orí', calidad de

.- Gestión. íRiesgo - ' estamos a la'íes'pera 'óé que .Ecovivienda '-sóluóione la .
problemática:de quiénes se abstienen de salirse pues nosotros somos los
que. nos encargamos de gestionar los dineros para girar arriendos y demá.s
que-se determinaron en los Actos ■ Adtvos de' marras. Se escucha a la

.Juridica. de Ecovivie.nda. Abog -PINZON "SALOMON . : Eri' atención ' a lo
. escuchado procedo a -informar lo actuado y es asi como tenefnos'claros los

Dqcretos y Resoluciones de, Alcaldia los cuales -los-'soportan éstudios
'  ■ técnicos y demás que allí,se refieren^en la parte-considerativa,' es por ello el

Decreto de. Calmidad es claro acérca de las consecuencias- materiales y
personales es por ello que la solicitud de desalojar se le ha hecho con el

- debido apoyo eco:nómicó para que paguen ar.riendós';y demás- .con el fin de
evitar riesgos -mayores como consécUencia de sismós y demás inherentes, '
es por eilo -que el'Muncipio hizo empréstito' a fin de solucionar su derecho a
la vivienda: Observo que hay miedo a perder la propiedad y ello no és asi

- puesto que-Uds tienen-' su certificado expedido por Instrumentos públicos ,
lo que inicialmente se ésta resolviendo' es salvaguardar la integridad

-personal y e-n. lo pertinente a huevos apartamentos se esta tramitando un ■
contrato para - construir unidades de vivienda y asi -generaries o ■ resarcir el
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■daño.causado por el construcíor devolviendo una vivienda digna a cada,una
,de ias personas afectadas y que fueron desalojadas o se.están desalojando

de. iás torres y aptos determinados anteriormente. Quiero precisar que. 'hoy
.manifiesto de-forma ciara nuestro deseo en continuar insistiendo en ia

. orden de evacuación emitida por el Decreto de calamidad No 0059 del 27 de
Febrero de 2018 ■ y para elio continuaremos insistiendo y solicitando apoyo
con ios demás entes de control a fin de que la evacuación ■ seá de forma

.voluntaria y no forzosa- como lo establece la norma períinente- .para estos
casos, pues,si bien es cierto a través de OFCIO No G-100.06-912 de 12 de
Octubre; de 2018, soiicitamos ai Secretario de ,Gobierno apoyo para
evacuación, también lo es que hoy después de ias diferentes intervenciones
estamos en. ,1a disposición de coadyuvar a ios residentes en ias. torres ya
enunciadas en lo pertinente a lo ya mencionado y reiterar de forma
consensuada la solicitud de evacuar ios Apartamentos en pro de prevenir
un riesgo irremediable y para elio insistiremos en lo ya planteado además
desde ya volvamos a reaiizar-.este.--e]ercicio con ias entidades que no- se
hicieron presentes, su apoyo es fundamental para llevar a cabo esta gestión.
Seguidamente interviene el Instituto de Bienestar .Familiar - ICB.Fa través de
su .coordinadora TERESA-SANDOVAL, pALENCIA: El iCBF centro zonal
Tunja 2, en en respuesta al oficio No, 1-10-6-1.1.+622 del 10.de agosto de

-2018., . del Secretario de Infraestructura, a través de la coordinación se
direccionaron ocho peticiones a.defensoria de Familia, adscritas a este
centro zonal a fin de realizar verificación de derechos de ios niños, -niñas u
adolescentes relacionados en el oficio antes mencionado. Los defensores de
familia y sus equipos psicosociaies realizaron distintas actuaciones tales
corno: citación, por oficio a padres. de familia, despiazamieníó a .ias
direcciones referidas por el secretario de Infraestrucuíra, asimismo visitas
domiciliarias.. Como resultado de estas actuaciones se evidencio en la
mayoría.de los casos dificultad para acceder a ias viviendas por cuanto se
encontraban, cerradas, ia puerta principal de ios BLOQUE I y J, en dos
ocasiones, sse-tuvo acceso a dos familias quienes, atendieron ia visita, en
otras ocasiones las citaciones, no surtieron efecto por inasistencia de los
citados. Las.-familias que atendieron visita refirieron,- temor por posible
incumplimiento de. la Administración Municipal en cuanto alJ apoyo
brindado, asimismo temor por perder sus viviendas. Una familia informo que
allos pocos días evacuaría ej apartamento 401 torre-J 2, luego se estableció
.contacto para verificar, si había, evacuado, constatando telefónicamente que
si, .pero a ia fecha no se ha constado. De los. trece-casos relacionados en,;el
oficio soló se conto con datos como nombre de ios niños y edad, para un
íoíai de siete niños, sin embargo el apto 502, torre 1-2 refirieron "varios
m.enores", que -no han p.odido - ser identificados,, , a .ese apto un. equipo

,  psicosocial. hizo visita pero.sin lograr ubicar la familia, se desplazo. Defensor,
y Psicólogo pero no se encontró familia, de ias actuaciones realizadas se

O

O
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dejaron -las rspectivas constancias en erSistema de información Misional de
.  ICBF y se p,rbced|ó ai cierre. de las peticiones, .motivo por él cual no se volvió

a verificar, por. res puesta a las peticionesd. En.'el ofició óí In:-CESAR DAVID
■ LOPEZ ARENAS solicita el apoyo ai iCBF en el'proceso que se .pueda dar o
su oiientación sobre la ruta' a seguir, para atender" estas familias y
especialmente a los menores, para conocimiento de los aquí presentes y en
respuesta de esta solicitud, solicito a la Dra. GILMA ELENA SOLER
Defensora de familia del ICBF, para orientar,al respecto. Continuando con las
Interviciones lo hace la Dra. GILIVIA ELENA SOLER,; quien expressa: En
cóncreío el Secretario de Infraestructura sóiicita apoyo y orientación al ICBF
a seguir para atender a estas familias para este proceso de evacuación.

■ entonces a titulo de defensores de familia, se realizo sensibilización con los
equipos biosicosociales para concientizar a las familias del riesgo que
corren no solo ellos sino los hijos de insistir en.estar dentro de las unidades
habÍLaciohales en riesgo. Seguidamente nuestro .equipo . en caso de que .se
proceda por medio coercitivo . derivado .de" las normas competentes a
■desalojar ; hara el acompañamiento sicosocial a.■■estas" familias y'de ser
necesario se iniciara proceso administrativo' de restablecimiento de
derechos para los. niños niñas y adolescentes q-üe vean en riesgo su
integridad personal ., 'en consecuencia estaremos atentos en lo de nuestra
competencia. La Señora Coordinadora reitera que es necesario un. trabajo
articulado puesto q las familias en sus cic;i©p'yltales se estresan y debido a ■
las diferentes entidades que las visitan en oportünidades diferentes "íes
generan . malestar, • por tanto.. , considero.: procedente' , que. articulemos
previamente la posibilidad de que todas las entidades estemos, en la reunión
con. los propietarios a fin de que no estemos cada sectorial por su lado y se
generaría asi menos impacto emocional e incluso en la salud. Para terminar
la Sra Veedora MARITZA DIAZ DE VALENCIA, refiere que esta de acuerdo-
con los planteamientos de Ecovlvienda la comunidad esta informada otra
cosa es que no se han conclentizado a pesar.de que por parte de la Adcion '
Municipal, se ha venido haciendo el ejercicio de socialización de, los Actos
Administradvos e igual yo en mi calidad de veedora e propiaciado reuniones
con la misrna finalidad y no asisten, debernos ■ estar pendientes de las
diferentes reuniones. En ■ este estado de la'. 'diligencia' el despacho.
considerando las diferentes manifestaciones y, en, aras de continuar en
preservaci.ón de derechos fundamentales e insistir en l.a.,prssencia de los
diferentes entes de Control citados para el dia de .hoy sin .que asistieran, es
del -Caso oficiar por. secretaria a todos y cada uno de ellos e igual- los
propietarios ■ de los diferentes apartamentos afectados para que estén
presentes en la Urbanización Torres del Parque de ésta. Localidad, mas
exactamente en el primer piso de la Torre J2 , el dia 26 de. Marzo de 2019 a
las cinco de la tarde ', adviértase por favor a los entes de control la
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importancia.dé la r-eunj-6n a realizaí;se. Lo aquí decidido queda notiicado en
■ estrados y se/firma de^conformida^por io^'^sistentes.

jBERNAffDEZZULiVlACONS

/pal devoliciae c taca-Prímfi r a i W1 u n3

\  .

AROLiNA^ANGARITA VELAZQUEZ

Delegada de S. de Infraestructura

edgaftCózanIo . -jll
Delegado del area de Gestión del riesgo de S. de Infraestructura

Mil
DERU>fPÍKi'20M SALOMON ■

Aseso'ra Jurídica de ECOVIVIENDA

O
PABLO ALEJ^ANDRO^MOYANO RIMERO
Abogado contratista ECOVIVIENDA ■

9Sdr<
TERESA/SAN DOVAL'PALE MCIA^

Coordinadora Centro zonal Tunja 2
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CONTINUAN FIRMAS ....ACTA iVlEDIANTE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A
■ LO.. ORDENADO, EN ' AUTO CALENDADO■ M DE'"; DICIEiVIB.RE DE " 2018
PR'ÓFERIDO POR ESTA ; INSPECCION ■ EN. ' ARAS ■DE APOYAR LO
SOLlCTiADO EN OFI-QIO. 4758 DEL 5 DE DICIEiyi.B.RE DE 2018 DE
SECRETARIA DE GOBIERNO, TENIENDO COMO SOPORTE OFICIOS Nos DT
1035 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE LA GERENCIA DE ECOVIVIENDA Y
OFC G- ,100-05- 912 DEL 12 DE OCTUBRE DE-2018 DE GERENCIA DE
ECOVIVIENDA Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA.

GILMA ELI
X uj Y

NA SOLER^AENZ ■ ■
Defensora de Familia ICBF

iíí- -
MARITZ-AÍDÍ^^E valencia
Veedora Torres del Parque

ALEJANDRADO
Propietaria TORRE G 6 Apto 401

LENCIA

n j un-
WILLIAM Ricardo VÍÍLDERRAMA gonzalez

Propietario TORRE J 2 apto 102

^¿iÍrIat^esa íMOíÍROR^^ON
Auxiliar Administrativo
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'Por e.l cu-al se declara una Calamidad Publica en el A/lunicipio .de Tunja y se dictan otras
; disposiciones". ' y - ,

EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA ' ■ i '

El ATcaide del .Municipio ;de T-unja, e.n .ejeTCÍcio de las ■f.aculfa'dss'consíiíucionals's, ' legaiss, y
'Y .teglsmeníarias, en ■especia! .las. conferidas, por en'el aríículo' 3'1.5 de- la'Cons!Ítüción'Pdlílica,
■úrco-néQrdante .con ei -artículo .91 de' la Ley 136 de 1994 modificado por la Ley'1.551 de 2012, ' la

'ley 1523 de 2-012.y. ;. ' ' ' y' ' . „ ■ ■ ' 'úy

Y  . • ' ■ C0NS.1DERANDO: -. . . , .L. ' . -, ■ : '

. '. " ■ ; "'- Y' -. SECCÍO.NPRIMERA - '.f-c .
' i' ^s'ustentojurídico -; ' 'Y' ' '''. . 'A'ÍY' ' ' ■ ' '

Que el aríículo 2^ de la Ccnstiíución Política de Colombia establece los fines del Estado., y
• adicionalmente prevé; ".^.Las autoridades dé la República están instituidas para proteger a

todas ¡as personas ■residentes en Colombia,' en su vida, .honra, bienes, creencias, y.
■ demás derechos 'y;libertades, y para asegurar el cumplimiento.de ¡os deberes sociales,

del Estado y de los'particulares":

.-Que en el .articulo 315"de.|a Constitúdión Política-de Colombia; se, definen' las atribuciones de
l íos Alcaldes municipales. ... Y' ;Y '■ ■ .p '" ' i '.'■' ■PL .

■Que Ley- "136 de ,1994 "Por la cual se dictan normas tendientes a'- 'modernizar la-
organización y el funcionamiento 'de los municipios",- en su artículo 93,. c-stablece "Actos
dei alcaide. El alcalde para la debida ejecución de los acuerdes y.para las funciones que
le son propias, dictará decretos, resoluciones y las órdenes necesarias" .
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^  ■ , r .P'oQ He 9,019 "Pnr is'cuai se adopta ¡a poíítrca nacional de gestión de! riesgo2" d Lí/res / sfesfallce e/s/s"L ae Gestión del Riesgo de Desastres y se.de desa tre / _ rrimpTai 9° de¡ art'culo 3° define ei orincipic de protección asi .
po. ,as akorf.ades en su eWa a

enunciados''.

'  One la Lev 1523 de 2512 en e¡ numerei 4»-del articulo 3« señala que 'Toda persona °w ee óln aea de derecPo público o privado, -tiene el deber de adoptar las medidas

social."

rq 1 I 1090 otp 9012 en -1 numeral 8° del anículo 3°, coníempla el principio de precaución:
?cJando Üsl ° ;rreve,s;5<ee a /as vidas, ^ los^ y
derechos de las personas, a las el

.  "'='^^^td:n"rel-ád6n'e°n d.Í!:7:¡^UuT,:¡::ria^dUaa .Jntifica ebsalute no seréI  ÓWcepara adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación del nesgo ,
¡  ■ ■ - ■ ., o'^io en p¡ numeral 5° del artículo 4° define calamidad pública así. Es el

l"pÍ¿c'Tn'dTJemíilZTlo^^^^^^^^
i  ffirec'í/Ú, iimitlrio, "que e«ge a/ mnn/e/p/o, distrito o departamento ejecutar acciones derespu-esta_a la emérgencia, rehabilitación y.reconstrucción .

°'ñ'''e;"n?tS°dí 0¿ec1;ÚSecc,dn a la población en el territorio colombiano, mejorar
Í°sag:íidad. el bienestar y la calidad de vida y contribuir ai desarrollo sosienible.
oue la Ley ísLB de 2012 en el anlculo 14= evpr^a qu. 5,administración local, es el responsable directo de la
Alcalde, como conaucíor del ^^f''°-'° 'y°-l riesgo en ei Distrito o Municipio,
l

in
de su jurisdicción."

r. ■ , r' , ^^99 Hp 9019 -n el anicuiQ 57° faculta a ios Alcaldes para declarar fa■situación deQue la Ley !5.¿3 de 2ü 12 ,-n ei fl uicj.u .j/ i ^ nnhpmadores v alcaldes, previo

l\t?tfavfaMe "dJrcon«}o'Dd=^ Oi^ritai o Municipal de Gestión de,

-C)
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Riesgo, podrán 'declarar la situación de calamidad pública en su respectiva jurisdJccJón. ..
Las.. decJaratonas de, situación, -ds calamidad pública, se-producirán y aplicarán, en lo ...
pQríineptey.de conforrnidaclc-dnhs regias dala.décla'ratoríá de la siíua:ciprh.de'desastre''.

;  Que Ja Ley ;1523 de 2Ó,T2 :en,el artjcülo 58° def¡ne/ "|iars los efectos dé la presente tiey, se
, entiende por.calarpidadpúdlica., el.resultado que*'sé. desencadena déla manifestación de
uno o varios eventos naturales-o aníropo'génicos 'no inténcldnajes qué di. encontrar,
condiciones propicias -de -vulnerabiiidad en las personas, los bienes] la infraestructura,
los medios de subsistencia, la prestación de servicios o'los recursos ambientales, causa

\ daños, o- pérdidas humanas,- materiales,..económicas. o ambientales, generando, -una -
alteración intensa, grave y extendida.en las condiciones normales de funcionamiento de
Ja población, en el respectivo, territorio, que exige al distrito, municipio, o departamento
ejecutar-acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción". . '

Que la ■Ley'1523 de 2012 en el Artículo'59°- define ;7osí Criterios, para la declaratoria de
desastre y calamidad pública. La autoridad política que decláre la situación de. desastre o

• calamidad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguientes criterios: ' ~ í í
:  1. .Los bienes jurídicos de las personas, en peligro o que han sufrido daños: Entre lqs_..

• . bienes, jurídicos .protegidos - -se cuentan! la vida,, la ■ integridad, pérson.a!, .1a
subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes, patrimoniales
esenciales y los derechos fundamentales, económicos y 'sociales de las-personas.

.  . 2. Los bienes jurídicos de la colectividad y-¡as instituciones en peligro o que han
sufrido daños. Entre . los bienes jurídicos,,¿asi protegidos ' se ■ cuentan el 'orden
público .materiai, social, económico y. ambiental,' Ja vigencia de las instituciones,
políticas y administrativas, la prestación-de los servicios públicos 'esenciales, ¡a
integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.

: 3. El dinamismo -de. la emergencia, para desestabilizar el equilibrio existente y-para
generar, nuevos riesgos'y desastres.- ' ■ . ! ,

4. La tendencia-de la emergencia a modificarse] agravarse, reproducirse en otros
■  ■ ■ territorios y poblaciones o a perpetuarse. ''

- 5. . . La mapa-cidad o incapacidad de las autoridades de cada .orden -para afrontar jas
condiciones de ¡a emergencia. -. . ; ■ 'L -Pi i ' - P" . ' . ■ ■

6. . El elemento-, temperar que agregué premura-y'urgencia ' a ¡a necesidad-de
■  respuesta.: ■ . ; ' - -

. .../ La inminencia de desastre-o calamidad pública con el'debido sustento fácfíco."

Que, por lo anterior.y -con-Lb-ase en la Ley Í523 ,de 2012, - la cual define en el ■■articulo- .65° el
régimen norniativo- para situaciones de.Desastre y Galamidad .Públ ica "Declaradas situaciones .
de desastre.o calamidad pública, .conforme .a lo dispuesto, en el Capitulo VI de. esta ley, en
la misma normia se determinará ei régimen especial aplicable de acuerdo...con. los
am'ecedentes, la naturaleza, la magnitud y los efectos, del desastre o' calamidad pública.
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Las normas versarán entre otras materíés sobre contratación del Esta do, empréstitos,
control fiscal' de ' recursos.;" ocupación, adquisición, expropiación, demolición de
inmuebles e imposición d.e servidumbres; reubicación de asentamientos, solución de
conflictos,, moratoria o \.refinanciación -de deudas, suspensión, de juicios ejecutivos,
créditos .para afectados,.incentivos para la rehabilitación, reconstrucción y el desarrollo
sostenibie; administración y destinación déi do ña don es y -otras ■ medidas tendientes a
garantiaar el regreso a la normalidad",

Queta Ley 1523 de'2012 en'ei'Artícuío BSL' hace referencia a''la imposición de servidumbres
■  "Los bienes fiscales y los bienes de 'propiedad paríicular en las áreas geograricas
determinadas en Is declaratoria de situación de desastre o calamidad pública, deberán
soportar lás servidumbres legales que fueren necesarias para adelantar las acciones,
obras' y procesos necesarios para atender la emergencia y adelantar las acciones de
rehabilitación y reconstrucción". ■

Que'"mediante Acuerdo Municipal j^o,. Q12. dej_ 02 de mayo de 2001, el Horiorable Concejo
municipal de Tunja crea "El Instituto de. Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de!
mumcTpió de TunJa, INVITU";

Que en-el Acuerdo Municipal No. 012 del 02 de .mayo de 2001 en su articulo 1° se define su
naturaleza "como un establecimiento público de orden municipal con autonorma
administrativa, personería Jurídica., presupuesto propio y patrimonio independiente (sic■)''

Que -en el Acuerdo Municipal "No.' 012 del 02 de mayCde 2001 en su articulo'5° definió el objeto
del Invitu así "desarrollar las políticas de vivienda de interés social en la áreas urbanas y
rural del rniunicipio de Tunja (sic)"

Que el Honorable Concejo miunicipal de Tunja expido el Acuerdo Municipal No. 0ÜO6 del 10 ce
febrero de 2003, "Por medio del cual se modifica el acuerdo municipal No. 0012 2001";
realizando modificaciones a! articulo 8°- Integración y a los literales b) y o) del articulo 18° del
acuerdo 0012 de 2001.

Que mediante-acuerdo míUnidpaí No. 0034 del 03 de diciembre de 2009, el Honorable Concejo
municioal de tunja "Por medio del cual se subroga el acuerdo municipal 0012 de-2001
modificado.por ei 'acuerdo municipal 0006 de 2003"; modifica el regiamente del -INVi fU
cambiando su denominación a Empresa Constructora de Vivienda ■ de Tunja,
ECOVIVIENDA y la conformación .y tiempo de ejercicio de funciones de los integrantes de
la junta directiva. •

O

b
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Que ■el Acuerdo Municipal .No. ,0034 de 2009 en el .Articulo O" definió el objeto dei "ÍNVlTU" hoy
Empresa 'Constructora -de Vivienda de Tunja ECOViVlENDA así; desarrollar, consolidar y, "■
■ejecüíar Jas políticas de vivienda de interés social y p■ rioritario en el área, urbana y rural - ■
del'm'untcipíóde Tu.n}a (sic-y':, ' ■ .. .■ ■ t. ■ r _ . ■

■ -Que. según el Acuerdo Municipal No. OOSAde 2009, en el .numeral.a defadiculo 7° dentro de las ;
.funciones del establecimiento publico del orden municipal INVIT.U hoy Empresa Constructora de
Vivienda de Tunja ECOViVlENDA 'estáb.a^ 'el "coordinar, acciones con el Ministerio de
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, FINDETER, Cajas de Compensación Familiar,
Banco. Agrario y demás entidades tanto, Departamentaies, Nacionales e internacionales
del sistema-de vivienda de interés social e interés prioritario ,. para la ej.ecución de sus
-p olíticas". ': ; ■ ^ .■ - ■ '.- ■■ ' ; . . . ' ■

■ ■. .SECCI-ÓN SEGUNDA ■ . .

■  CONSIDERACIONES'PROYECTO LA ESTANCIA DEL.'ROB'LE "

;  2..í'Ahtecedéntes .

'..Que ■dando,GUmplImiento. a las Funciones establecidas.para el iNVlTU hoy tCOVIVíENDA se'
■ estrucíúró el Proyecto de Vdvieno'a'de interés.Prioritario La Estancia de! Roble.

Que el instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana'de Tunja, "INVdTU", hoy I .
: E,m,presa'. .Constructora de .Vdvienda de Tunja - ECOViVlENDA, el SO de-julio de 2008, -.sorrietió :

;  'al'_prGGes'o, de elegibilidad ante la',.EinánGÍefa de Desarróllo Territorial - .FINDETER,; el proyecto
d'e vivienda de interés prioriíario La Estancia del Roble, constituido, por 1.182 soluciones de
vivienda,, par.a púsibillíar la aplicación del Subsidio Familiar ce Vivienda, fina.nciado.con recursos. '
deBQLSA UNICA NACIONAL. '" ".. . • ■ i " .. . ..y;

Que.FINDETER, .una vez verificado el Gum',Dlim¡ento de.los'requisitos establecidos'en el 'Decreto-
.2190 de 2009, y en, aplicación de suiartículo 16, modificado .por eT art:.' .5 del Decreto. Nacional '
3670.de. 20Q9, asi como las Resoluciones '.Nos. 610 de 2004 y 695 de 2008., proferidas por el '
.Ministerio. , de ;Ambie.nte, '-.Vivienda., y Desa.r.rQllo Territorial, como . 'condición-, y característica .
necesaria para obtener la. declaratoria de el.egibilidadj, que. le peprniía, a los.,beneficiarios del .;
Subsidio, Faniiliar de Vivienda, Ja aplicación de éste en-el -proyecto; .expidió el 15,de octubre de

. 2008, 'el .Certificado .de Elegibilidad No. BUNr2008-0007, .para el proyecto identificado con el.
código' No. F15-0000125. denominado LA.ES"TANCIA DE-L ROBLE, localizado en el municipio'
de Tunja - Departamento'de Boyacá, presentado bajo la modalidad de Adquisición de Vivienda
para postulantes al Subsidio Familiar, de Vivienda .financiado con recursos de B.OLSA.ÚNICA
NACIONAL, . , ; ■ . - .■- ■ ' . ■ . .; ■

íf
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Que' se suscribió ¡a Unión Témpora! ta Estancia -de! 'WLHECM
Municipio de Tunjs el Gerente del ¡NV-ITU y .el Inversionista - Consiructor iADER AiLHtLM

■ BARRIO^ HERNÁNDEZ- quien funge a ia vez como representante legal de la menciono-.ci U
pMA da íünio de 2009 ^ on una duració.n de.dcs (02) .años-contados a partir.de su oonstiiucónnaJ^.ÍiSuc^ít del-lS soluciones de vivienda entre 620 apadament.^ de 2 alcobas -con
área de -46,Sm-, -440 apartamentos de 3 alcobas con área de 65.8m y 122 casas con are« oc
66m

OiiP la Curaduría urbana No, 1 expidió ia licencia de construcción y-'^^banismo No'. LU-LC-pU1-
nri07 de fecha 8 d'^ octubre d^» 2008, medisníe la resolución No, 390 de octubre Oj de 2o08 y

-c cnnUeroh-P de 2012 D-rorroaa Res M° 0668 asi 09 de ociubis del 2014, Reo, N ¿o- z-
de julio de'2^0'15 y la licencia de construcción No, C!LC-0_7NS con la Res N z_J
de 18 julio 2016,

Que mediante !as resoluciones Números; .60C_del 16 de d_íciembre_ ds 2°^ =90 dei 24 de ^
poosto de 2009 902 del 17 de diciembre de 2009, 9.0 i del 1 / de dicio-mbie de -009. " i
fe d ciembre de 2009 y 635 de! 07 de mayo de 2010; el Fondo Naconai de \/iv,enda,
FONVIVIENDA asigno-al proyecto LA ESTANCIA DEL ROBLE del Municipio de i un^ - |
Boyacá, mediante las resoluciones ya nombradas, mil doscientos sesenta y nuev- (12 r
subsidios familiares de vivienda urbana correspondientes a la boisa única nacional, j

■ Qu- mediante Modificatorio No, 01 de fecha-.01 de junio"de 20t0'ia Unión temporal Estanc^ |
d-i Roble se cambiaron el tipo y cantidad -de soluciones de vivienda para...construir i ,082
fluSn^ S vivienda entre 280 apartamentos .de 2 alcobas _ con area -de 4o «m, 6^- |

■  H(= a pirnhps cnn área de 64-Bm' y 122 casas con area ae Som y FINDElER, ^
JxpSió if'ceruiicados eiegibitidad No, BÜN- 2008 -007 -01 del 28 de mayo ̂ e^20_10^n ej cu^ |
se modifica ei cenificedo de legibilidad Nd, BUN- 2008 907 -cd corrQsDoOden "
ROBLE donde se modificó' el número de soluciones de vivienod d ^■082^qu- conesponae,■ 122 casas. '680 apartsmeníos de 3 alcobas y 280 apariamenios de ¿ alcobas

D

Que mediante Convenio de Cooperación Iníerinstitucionai -No, 000136 del 27 de julio- de 20091a
Gobm-nación de Bovacá y la Alcaidía de moja, aunaron esTuerzos -para a construcaon ae .. .. ..
vyiendp de interés prioritario social "LA ESTANCIA DEL ROBLE", mediante la entrega ae 1,082 i
subsidios a igual número de familias cada uno por valor de $1,500,000, lo cual quedo plasmaoo.. . -jen las resoluciones No,116 de 2009 y Nc;,003 de 2014, ■ ■ . ¡

• . ' •• • 1
"•■í-;'-' j

Ou= mediarpe resolución No, 0081 del 12 de febrero de 2009 la Alcaidía de Tunja, otorgo un - jsub^sidio compiementario a los 1,082 beneficiarios del subsidio Nacional de Vivienda de ínteres ■ ,.|
-  - ■ ■ . 'íA . i

O
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•Quegdentro .del contrato de la ijnlDn. Ternpora! da tstancia del íRobJe se cita en ,ls "Claasula
segunda- Duración: -La unióii'íémporff.! tendrá una videncia de Dos (2) años

■ -cGntadosapartirdB.su constitución"- quería misma fue adicionada en 5'oportunidades con
.rechas215 de junio, 2011, I0.de.octubre de;2Q12,.2Í6- c;,e .Gcíub.re..de.20.1,3,, 03 ,de diciembre de
; 20.14 y 07 de diciemhre ..de^201.5.,parartm>laao :final- sieteríQ7|rañosdcbn terminación por
vencimiento del .plazo .e| 3rde lUíio de'OOlOrd dóds -

Que la resolución No 107 de!. 13;^ se.ptiem.b.i-e de 2016:/.plasmó'.la de.claracjón de termiinación
^  Alcaldía de, .i unja y, la Empresa'Constructora de Vivienda de Tunja

ECGi/|V¡'tNDA,;de-.la unión teimporal i A ESTAN 01A DEL ROB'LE por vencimiento del.píazo y 3
¡a rcQ la de terminación de Ja 'U.i .es encon.traban construidas yihab.ítadas 122:casas, 64 bloques
•oe las terrazas A hasta la G (640 apartarnsníós) y. en proceso constructivo '15 bioQue^ de l--=s
lerrazas K y J-, ■ ■ . y ■ .'y .; -: ... : ■■TA;; ;. .g, ■

Que LA URBANíMGIÓ.N' ,.ESTANCIA 'DEL : ROBLE se encuentra ■■localizada e-n eí sector
.SDroccidentsl dé la dudad.de Tunja'sobre.la.yía de salida hacia el JVJuriiclDio.de Arcabi móTrerife""

■al barrio San Rafael; form.ade.-por .nueve terrazas designadas desdé iá letra A hasta fa lefra.J' '
.que se^encuentran totalmente-riabitadas ¡as terrazas A^7€;D:,E;:Ry-G.; '.ias: terrazas' 'H y
enyu»nt» an en proceso .constPUcíivGy,,la. terraza^ I np .se, .ericuentná icOiristruída, Los bloüues se 1

in • i... . ^
encuentran enumerados de.| "T.2l. 14^'_poro3,da.;bl.oque hay dos apartamentos per .piso, para
lotaí -de ■! O .apartamentos ,por ■bloque., ' las ■.c.asas 'Ubfcadas tal .costador norJe dei proyecto, co ,
encuentran^ habitadas totalmente:; ■ ■quáj.se. •.■construyéron álgúhas.TG.bras -déj' urbanismo, vías. |
parqüeo5, zonas verdes, pero .ala fecha déla terminación eslánisin finalizar. . ■ . . i
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O

Fia. 1. Vista sérsa ciei Proyecte La Estancia dsl Roble

ííW--.-

Que, el proyecto LA ESTANCIA' DEL' ROBLE constructivamente presenta elem&nios
esífucíuraies; cimeniscíón, muros de csrga, y losas. El sisísma consíructivo de muros en
mampostería estruciurai, posee una distribución tsnto horizoníai como verilea! a lo largo de iodo
ei edificio, con espesor de 0.15 cm en todos sus muros.y alturas de 2.30 Mts entre placas. .Que
e! sistema estructural de las torres de aparlarrienlos es de muros c'e carga en mamposieria
esiruciuíát:" te.s escaleras son en estructura rnetáitca con pe.ldanos fundidcs ¿ii" concreto
adosados a las sdificacicnes para un total de 32. escaleras construidas una, por cada dos
bloques; la cubierta esta formada por pe,riles metálicos anclados al concreto.

Que desde ei año 2016 se evidencio en ¡os informes de interventoría que se estaban
presentando retrasos en la ejecución de las obras del proyecto ESTANCIA DEL ROBLE: se'
buscaba ofrecer una vivienda digna y propia s 1.0S2 .hogares en situación de yuinerabiüda-d y
pobreza de! Municipio de Tunja y ia fecha seto se nabian entregado setecieníss sesenta y dos
(762) unidades de vivienda y irescisnías veinte (320) faíTiiliss no habían accedido a la entrega
de ¡a solución de vivienda.

O

Que entre la revisión documental realizada por ECOVIVIENDA a. 7S informes mensusies de
interventorís presentados por el Co.nsorcic e! Roble Representado Legalmente por eí .Arq.
William Duván Avendaño Suarez desde rjciubre de 2008 a 31' de agosío de 2016; se
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.....

■. 'evidenciaron' difé.réhtes 'féquerimientó's'lóu'r.añie'-' el desarróllc)' ' de" ía '"obra' ..al ' cons'ír.uctor del
:  ' proyecto., entre'los que cabe mencionar; ■ • '

Durante .la visita ■del, .¡nter^entor. :generarArq. William puvan Ávendaño, el día 13
de] presente ■ mes, se' . h' icieron recomendaciones ' acerca dei correcto

/ ■]lMi^3^dñamÍento Y .disipdsicionidél hierro:figürado ' &' l cual reposa a ia intemperie
en.el sector.de la terráza' ":E"':aí costado norte dé! proyecto, -lo- anterior con el fin

-  de-garantizar las condiciohes 'de. -calidad'-, esife- material."- {Requerimiento".de la
interventoría ■Consorcio el .Roble R/L Wiliiam Duván' ai Representante Legal de la UT
La Estancia de! Roble Ing. iader 'Barrios de fecha' 15 de septiembre de 2010). ■

o  "Requerimiento 28 de abrii de 2011: -'La presente para soiicitaríes, sean asegurados
en el menor tiempo posible ias bajantes de aguas' lluvias a nivel de primer piso
en los bloques 4., 6, 8 y 10 de Ja terraza B lo anterior para evitar la;pérdida de ias
mismas y e! deterioro- de la mampostería'de dicho nivel" (Requerimiento de la
interventoría Consorcio el. Roble PdL ■WUiiam D.uvá.n al .Representante Lega!, de la UT

■  .. 'La tstancia del .Roble .l.ng. iader ■Barrios de fecha.2'8 :de abri! d.e 2011) , '. ■ , .. . i
tiene como fin soJicitarles se tomen las medidas necesarias'para la selección

■■ -del ladrillo estructural que está instalando, en los. -diferentes bloques de las
—terrazas- que componen esta etapa del proyecto, y- a qué- durante las revisiones

diarias hemos puesto en conocimiento del encargado de mampostería ingeniero
Julián- González, que -Ja mamposíería de!. bloque . 4 de ¡a' terraza c presenta
di lerendas de tamaño, color y resistencia, además se solicita un mayor cuidado
y calidad en la l¡.m¡pieza del mortero de pega utilizado, para emboquillar ¡os muros,
ya qué .está: quedando escaso, eri unas p.aríes .y abundante-en otras. Por otra
parte: .se- spljcita a los -. residentes exijan .a los trabajadores de las: diferentes .
cüadrUlas eJ -uso. obligatorio da los implementos'-minimos de seguridad industrial

-  -pOminJstrados por e.l: contratista; (Guantes,- casco, botas)". (Réquerímierito de' la
.interventoría Co.nsorclo. el ..Roble R/L ■Wiijiam Duván' . a! Representante. Legal de la UT

"  'La 68130013 del Roble Ing. lader Barrios de fecha 2.4'de,-,febre.ro de 2'012)' .
. ..tiene ■ como fin solicitarles nuevamente se sigan los. pasos del proceso
constructivo, ya que .el día .de ayer se- pudo apreciar, que en el- bloque 4 de Ja
terraza. G piso 3 se fundieron Jas dovelas estructurales de los muros perimetralés

-  -s/d estar levantada la íotalidad de la mampostería.interna 'hecho .que desploma
los muros que . .fueron reforzados, este' hecho se ' puso" en conocimiento del

'' ' . .jolo^cntor general del proyecto Árq. -William Avendaño el cual solicito verificar la
■  ' verticalidad. .de- dichos muras, en compañia de uno de los residentes ó directores

.  . de obra para asi tornar Jás..acciones respectivas." -[Requeiiidento de la i' nieryeníona
.  ■ Consorcio'el. Ro'ble. R/L Wil.lism' D .al Representante LegaLde 11a Uf La'Estancia.

■del .RoblsIng. !ade.f.BarrÍQ.s"defechal02.dejuniÓ'de'2012)i l- '. ■ ■ ' . ■■
1  ' - .i." "D°'3cuerdo al seguimiento realizado por.¡nten/entoría en obra, se pudo, evidenciar.

-  la equivocada distribución de ¡as bajantes del. agua, ' en algunos -bloques de las
-  - . terrazas F y G. terminan sobre los gabinetes que contienen los contadores del

agua y otras se encuentran demasiado, altas .(lejos del pisó) y no cuentan con los

'A
\

.  \

IS-¡Id'
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n e¡ mes■ Que con basé en lo encontrado -eu, la revisión de los iniorrnes de ¡nterveníona, ^
■  octubre d® 2016l-en aras.de precaver alguna-situación que pusiera en nesgo la

■  ■ -Iríenndad y vida de los fesidanies;, lECOWlENDA suscribió co.n la Socledaa Boyacense
... de ínqenieros' y Arquitectos •(S.B.II.A) el "Conyen/o de Cooperación

No-. OGf de 5 de octdbre de 2016 que tuvo por objeto '-.AUNAR ESFUERZOS
LA REALIZACÍÓ.N■ DE UN PERITAZGO .TÉCNICO.. PARA LA EVALUACION DEL ^

■ ESTADO ACTUAL DE. LAS ESTRUCTURAS Y ESTADO DE CONSTRUCCION DEL j
.PROYECTO "TORRES DEL -PARQUE", Y PERllAZGO. lECNICO.DE LAS ' ^RRES
EN ■ MÁMPOSTERÍA. .ESTRUCTURAL I QUE' CONFORMAN EL PROYECTTD
"ESTANCIA DEL ROBLE" UBICADOS EN LA CIUDAD DE l UNJA DEPAR i A/V/t/v / O
DEBOYACÁ".... ■ ' ' ■ . ■ ■■■ , ;

.  .Qyé e! resultado ds'este peritazgc concluyó por parte de los especialistas de la .S.B. i .A,
-en lo referente con el Proyecto Estancia del Roble que; j

o  "Alaunos apartamentos en . ..¡..os.muro 5.....jntern os,, presentan'humedades y
filtraciones que se pueden evidenciar en los elementos de mampostena en
forma de manchas .de color verde y negr_as" (Folio 243- Informe resumen

■  . ejecutivo .peritazgo técnico de ios proyectos jorres,aei parque y Estancia de,
Roble) ■ ■

é  "Las torres en sus métodos constructivos .presentan fallas, teniendo
problemas de plomos en m,uros y deflexiones' en Jas placas de entrepiso.
Presenta problemas en la instalación de" las tuberías hidrosamtanas, de

— manera incorrecta, se encontraron muros perforados y agrietados, placas
en muy mal estado, con refuerzos cortados. Esta observaaon se hizo
principalmente en las torres que se encuentran en construcción. -' (Polio 2 .4
Informe resumen ejecutivo peritazgo íécnico de los proyectos / arres .del Parque y

. ■ 'Estancia del Roble) ; ■

y\
i

"Se evidencian lesiones sr.- fcrhada ¡a mas concurrida es la humedad en
primera Instancia por capilaridad de los elementos y unidades que ocupan ^el 'primerpfso.-" iFcilo'244 Informe resumen'ejecutivo peritazgojécnico de los i
proyectos Torres del Parque y Estancia del Roble) ' ■
"Se pueden observar elementos de-fachada desprendidos de su estructura,
los cuales evidencia malas practicas constructivas.'^'{Foíio- 244 Informe
resumen ejecutivo peritazgo técnico de los proyectos lories del Parque'y
Estancia del Roble)

"Las escaleras presentar] uniformidad en sus huellas y contrahuellas; pero \. ■
59 vs el descascaramiento y perdida de material que deja expuesto el acero
de ¡as..ma¡ias." (Folio.245 InforiTie resumen ejecutivo peritazgo técnico de losproyectos Torres del Parque y Estancia del Roble) • ,
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.  e, "Se presentan placas macizas de entrepiso en dos direcciones, de 1G cm de
C' . espesor, con problemas 'de' deflexiones en casi, todos los apartamentos

\ observados, Setpresenian deflexiones .en láslosas de entrepiso del orden'
.  - .. .de 3:5mm, excediendo los valores permitidos por norma."'[Folio 245 Informe ■

p. ;resu,men;.:ejecutiyó" iperitazgo técnico.'de Jos' proyectos Torres , del Parque y
J ..P--'Estancia:de1RaÍDle).''dp I.. . J T y • - ' ; : - - . '

'. » ■ "Se pueden observar deflexiones en zonas de sala y habitaciones, para esto
se hizo un levantamiento de deflexiones en las- placas para poder analizar a

•  .fondo-esía/es/Ó,'7.".(FoIío.'245 Informe resumen ejecutivo .peritazgo técnico de
.  : ' jos proyectos Jorres del Parque y Estancia del Pvoble). .. . . .

p . "La inspección visual evidencia que los pisos- en laminado presentan
.  - " abombamientos en algunos lugares corno en circulación de sala comedor y
"habitaciones a causa de las deflexiones en Ja- ¡osa,- en ■ algunos

■  .. . : apartamentos se evidencio desprendimiento de elementos de. cielos rasos

Ijii- en .estuco p/ásf/co.. " (Folio.245 Informe'resumen ejecutivo peritazgo" íécnico de
lo.s proyectos. Jorres deí Parque y Estancia del.PvO'b[ej)....-j:.

En la evaluación'.hidráulica-evidenciaronvqüe;.' "v4/gíL/r?as de. las baja.ntes .de
" ■y- . . aguas lluvias-están,-descargando -en zonas no adecuadas, potencializando

los procesos erosivos de -algunas'áreas abiertás-que finalmente terrninaran
perdiendo'estabilidad y por ende 'exponiendo a riesgo en la cimentación de
las estru.cíúrasy- l' Fp\io 247- Informe resumen eJecuLivo, peritazgo técnico de los

.  .prayectos TGrres"-déí -Parque y Esíancia del Pxobíe)P -; .. . ■ - - , ' ■ -'

-Que dentro-del informe, final frente a Jos :ha'Paz.gos-e'nco'ntr.adGs.la'SBIÁ Vecomendó': .■ ' ; .
o  "Es;' importante-.Uevar .a cabo ' una- evaluación- .. .dei ■■.estado ' actual-.. de- .

vulnérabilidad sísmica de la estructura..en por io' m.enos un bloque de cada
■  uno los dos tipos de torre de 2 y 3 alcobas, para determinar su compromiso

■J estructural frente al'r cumplimiento.. de! Reglamento Colombiano de'
■'■j construcción sismo Resistente .NS.R10." [Fol'io 245 Infoii ííeTesumen ejecutivo

.  peritazgo técnicq de ios prpyectós-ToiTes del .Parque-y-Estancia del. PxOble)' . \

;  '. ■:/. ■ ^ ^ y".'De ios resultados obtenidos se concluye quedas zonas dé las torres G, H y
'--■i. . ' ■ ■ J, presé.htan' una capacidad de soporte de suelo mucho .menor a Ja estimada
i  .) V ■ ■ en Jei ' estudio de suelos inicial realizado .Jpara.Jei proyecto.: "Se' 'hace

-. necesario realizar una sectorización geotécnica y reevaluar ias dimensiones
,. -, f .y y :de la. cimentación'-' {sic)'.l. {' Folios 250 y.2.5"Idníorme.resurrien ejecutivo peritazgo

.  íécnico,de los. .proye-ctos,-Torres del, Rarpuej Estancia ■dei-Robie) ,
.  ,i .9 . "SeJÍ'evá a cabo un análisis de estábilidad por deslizamiento,, volcamiento y -'

capacidad de carga,' de los muros de contención de la urbanización... De
acuerdo ai resultado del respectivo análisis ■ muro por muro Jestos no -

'. cumplen con la, estabilidad por deslizamiento y los muros 7 al 10 no

i  ífj
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2:2.2 Estudio técnico
Colombia.

realizado por ia Universidad Pedagógica y lecnológica de

•í.Folio 255 Informe -resumen . ejecutivo

f. : :;eSazao ,Sot'ioT:;";ect:os T¿rreldel Paroue y Estancia del Roble)
.  ..vanos otoroa

«Zfpo7r,'L::lTeod/ere de tonsr™^n
■  . -Sl^ y Bs.anoia de,

■  Robie).

:  fníof^Teturren ejeot:tivo°peritazgo lécnico de los proyectos Torres del Parque y
Estancia del Roble).

.  ..ft de añorar r,ue en eí te,'reno, ya se evidenc-a

í1aT,i:,tTl1 ¡ZoZ'leZ,':,". e«o. sr^^s^nta ,a fa//a de r^a ca^a IOS Díji^uct.j I ' / j , ' w „„ I-, Tnmra ínfp-rmpdia os ;3 y orrs w.

eléctrica construida en mampostena. .^.1" ® talud Se
r o-l o,/ hinnue 5 se -videncia desprendimiento ael cuerpo üei i^iuo. ̂frente al aloque p se ̂ viut^n . r yp.fiere a ¡a acumulación

proyectos Torres dsi Parque y Estancia dei Robkj.
.  ..se per,-«ce /a «tabd/dad en tos rnuros^^^^^^^^^^^^ 1

¡r^r^fi^Tid^i-pr'StSr; - --"n-urr; i
•  y.,s e-Q h-r-- npce^ar o reeva uar las dimensiones lu^ /.nu/

.. i^-n^ecurlvo perltazgo .écnrco de tos proyeCos ierres |
d°l Parque v Estancia del Roble). . |

r  I ")

Que con base em^jesul^^ ̂  i
f^ñrSÍSrJ^iudTcon^le^ a c^^una de las i

Proyectos ierres del se solicitaron propuestas técnicas n
externa. Para pode, pea Universidad ¡-U
V. economicds a les siguiooriieb en ,Ano;r.o rio rniombis /UPTC¡. Universioad
Javeriana, ^Escuela Nacional de ingenieros, j
Santo lomas, o os a ¡ \'auiíecío'í y a la Universidad Nacional, de las ■ j
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■  • :' Que 'la Empres'a Constructora,de Vivienda de Junja ECOViVIENDA; süscribió'con la
'  Univ-ersidad Pedagógica y Tecnológica -de. Colombia '.e-I-, cogí rato .igte.racnTi.in'rb-iiaiivo N" 2
i. el 05 de junio de 2017,, cuyo, objeto es."É'STUD¡O DE EVALUACIÓN GEOTÉCWCA,

■ :ESmuCT:URAÓ: E fílBRÁULICA, Y DfSEÑO'DE INTERVENCIONES: REQUERIDAS
^PARA:CORREGm -LÁS' DEFICIENCIAS'-EN LOS PROYECTOS .DE' ViViáNDA: EN

■ EJECUCIÓN: TORRES DEL PARQUE Y LA ESTANCIA DEL ROBLE DE LA CIUDAD
EdETUNJA. : . - ■ ■ ■ o , ..,-.7. ■

.  '.-Que la. Empresa Constructora de Vivienda ide Tunja ECQVMENÜA" celebró el Contrato
■  • de Interventoría, No.001 .de 2017,.con...fecha 31 de. julio .de 2017,.' cuyo objeto es: ..
'  - JREAUZAR ■ la; INTERVENTORÍA ' TÉCNICA, FINÁNCIERA,'. -ADÍVlINISTRATIVA,
: JURIDICA Y AMBIENTAL AL .CONTRATO INTERADÉIINiSTRATIVO '- No. 002 DE
.  2017.: SUSCRITO ENTRE ECOVIVIENDA Y LA UPTC CUYO' objeto es:-."REALIZAR .

■' EL Estudio, -de evaluación GEOtECNICA,ESTRUCTU.RAL "E: h' idráulica Y:
■ ■- ■ DISEÑAR las JNTERVEN.CIONES ■ REQUERIDAS para CORREGIR LAS

DEFICIENCIAS- E' N'LO'S'.PROYETOS de vivienda en EJECUCION: TORRES DEL
LEAR QUE. Y. La ESTANCIA- .DEL.- ROBLE DE LA- CIUDAD DE' TUNJA" con RM ,.

■ V' . ■INGt.NilbRO.S S.A.S,'i.eprese.ntad3'.legalmenie'por eí señor José Iván í\/íedranc.

.  . . , .-Que e'l 02 de agosto de 2017, -se. suscribió. Acta de inicio .del Contraíojnteradmi.nistratiyo
-  ■ ' . • : ..No;.. ..002 de S de junio de 2017 ■ entre, la. Universidad .Pe.dagóg.!ca .;y .lecno.lógioa de

.  ' .Coí.ofnbiai-'UPTC-, la.intervén.toria RM INGENÍÉ'ROS .SAS y .ECOVIVIENDA,

.  -.■■■;■ ■ .'i. ' - i" Que el do de''agosto de 2018 la 'Univérsidad Pedagógica y'Tecnológica. de Colombia hizo
. 1. . . • entrega,del .resultado fina.! de jos estudios contratados sobre eUProyecto La-Estancia.del

.. , Rob'ie.'; d'onde'.se inforrna. que logró- realiza,r',in.spe.ccióri' al interior -de -510.. apartamentos 'de:
.. . . 766 ■. posibles . .{67%),' .siendo mna. .muestra representativa'. de', su. -esíado general y..-

. . . . . . i adic!Qr:!s!,me'-'té. .se. inspeccionaron ei'.ipO.% 'de las. .fachadas y .zonas Comunes, De estos,
■  .. . .resulíado's'. .-.se , .pueden-'. .identificar ■ias' .-.sig.ü.íentes .conclusiones j inmersas, dentro .del

;■ . . . . 'documento:. ; ■p.-.v. i,., h , . .^i ■ ■- .■.7 ' T. ;i. :...7Í.V 7 7.
. . e Con respecto a la auscúltacióri del concreto cdncluyen. que.- ■.''■.Ve/'.refuerzo es malla..

-  : el&ctro-sóldada con separación de 150 rrim' entre grafilesCLos recubrimidníos se
■  . '- .muestran.en la figura..53- ' donde: se puede observar.q^^JoJ^^ ^PP-f^^noras que

.  39 mm, y h' ay. losas en las' .quG. no:.'exlsíe. recubrimiento., es decir qué el -refuerzo.
,7/ esfá" ,expuesto.V-f-Fojlp. si l' iinforme Estudios. ÜPTC Estaiñcia'del...Rqble, Documento"

,7:. - i .. .- - y'-.,,.,.Gene:ralPina| .ER'con Eirm.as).. .. .i ; ..-7 . . ■ .■viirV-;! ' , , - .! A'. . . .. j ,
. En-cuanto a ía. 'me'diclGn del frente'dé-'cárbonatación o pérdida-de .RH-en.éi concreto
'  . conciuyeri '7, . .en general ¡as. placas de e-encreío reforzad-c'de la urbanización. La..

Estancia del Roble, en promedio,:,superaron la etapa .inicial del proceso de .
.  . /'X.-; - corrosión por agente agre3or...t¡po C02 o de carbqnata.clón, habiendo Ingresado

w
nOu
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en la etapa de propagación del fenómeno de corrosión. (Folio 359 informe cstudios-
•  .ÜPTC Estancia,del Roble Documenlo ■General-FinaLER con Fi '

i

i'

7j .

o, . "Debe: indicarse que,, en .una 'cantidad, significatiya de placas para diferentes
.. niveles a: pisos, se. ha superado e¡ recubrimiento . .disponible, y además se han

presentadq^signos de corrosión .en el refuerzo, en etapa en la cual se p.resent^n
manchas dé óxido bajo e! cielo raso" {Foho 359 Informe Estudios UPTC Estancia coi
Roble Documento General Final ER con Firmas).

«  En cuanto a la velocidad de carbonatación para las terrazas el estudio ¡merma que "...ei
agresor tipo C02 superó el recubrimiento promedio de ios elementos, por lo cual
la fase de, propagación de la corrosión ya se está presentando ■■ en algunos
elementos o se considera iniciada en general para la mayoría de bloques. Valga
la pena indicar, que, para, una construcción con condiciones de construcción de
condiciones típicas, normales o dentro de los estándares mínimos de caiidao,
deberían faltar en promedio unos 45 años.

Con base en la conclusión anterior y considerando las definiciones contenidas en
la NTC 5551 - "Durabilidad de estructuras de concreto", se puede conceptuar que
la fase de vida útil de las placas de concjretó del p' royecto en general se terminó
(sic)". (Folio 360 Informe Estudios UPTC Estancia del Robie Documento General Final |
ER con Firmas), ' ' , |

En dicho documento también es posible encontrar dentro de las conclusiones generales, datos i
que dan cuenta de ia gravedad de ios resultados de-los estudios técnicos especializados en los |
folios 392 a 398, del Informe Estudios UPTC Estancia del Roble Documento General Final ER j
con Firmas: i

c  . "En total para toda ¡a urbanización se .registraron 36.365 iesiones, que requieren i
ser tratadas o intervenidas". i

o  "Á nivel de las lesiones evidenciadas enrías edificaciones, se encóniró que las |
más relevantes, según el porcentaje de daño, con respecto al daño total i
observado, corresponden a laS' humedades (26.7%), Manchas (20.5%), ^
Eflorescencias (10.5%), Ausencia de m.ortero de pega (9.15%c), fisiJras..:_sobre j
elementos estructurales o evidenciadas sobre el acabado (E2^A1) (11.3%), i
hormigueros y oquedades (6.4%) y alteración en rorma y dimensión de ios \

■■ ■ eienientos estructurales (3.5%)".-- ■ ■ .

■  a "Se encuentran edificaciones con afectaciones y extensiones del aaño muy -
críticas, como es ei caso.de las bloques de las terrazas que se encusrnran en |
obra gris y negra sin terminar y habitar correspondientes a. la H y J. De. las ¡
terrazas habitadas, la B, D' y F, presentan las mayores" afectaciones, |
especialmente en las placas .de entrepiso. Las Terrezas con menos afectación
corresponden a la A, .C, E y G".

o  ■ "A partir de íos ensayos de com,presión mediante 66 núcleos extraídas se estimo -|
ia resistencia ir, situ del concreto'de la estructura, arrojando- que, en térm.inos
generales. ■ los elementos estructurales no cumplen con la resistencia
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especificada del concretó según ios diseños estructuraies, fijada en 21 MPa. La.
■  . .mayoría de terrazas presenian. una -caníidad de consideráble. de ei.emeníGs co.n
P Jaita' y. modéfada 'iprob'abliidad de dener resistencias '■menores .a^.ias de diseñe

■  correspondiente a 21 MPa. UÚnicameníe en ia 'Terraza" C, -se-encuentra 'que la
■-■ ■'l ■■ ■mayoría:de:.e^^^ cumplen .con ¡a resistencia. -de di^^ü'^-^úi.Existe una alta

variabilidad de ios resultados y uniformidad dei con creta j deterniinado a partir de
ios resultados de núcleos, a. compresión y. .principalrnente del análisis de los
ensayos de indicede rebote o'ésáierometría.'' . ■ ■ . .. 'J 'd ; '

,?. A partir dei ensayó dé medición de velocidadd? ultrasonido para cada bloque en
-particular y la calificación sobre ia calidad del. coñcreto, .se. encontró que en.

, promedio la mayoría de bloques tienen concretos que pueden catalogarse como
^ dé dudosa calidad (sic). r .

f  ..'da evidencia qub, en promedio para las edificaciones, e! frente de carbonatación
o pérdida de PH asciende, a 17.65 mm, lo cual es significativo para el promiedio de
recubrimiento de ios. elementos, correspondiente a 10 mm, lo que co.rílleva a que

•-.. ..-.Pe/ avance del agresor es de un 17.6%. Avance muy alto considerando la-corta
: edad de los edificios de:6.8 años". ' ' " PP, ■ P'

^~.^'-r-'-rí~~-rí--r;^-f:T-Ei1cuapío a deflexiones medidas en .las placas de entrepiso se encontró.-que, en
'E-fríodás las terrazas', se excédieron significativamente-las máximas estipuladas en

; Pá NS.R-'98 y.NSP-iO (Ver C.9.5), incluyendo fnagñitudés que afectan-'ño'sólo los ,.
" niyelés de servicio, (funcionamiento);- sino ia resistencia: de. 'dichosj elementos .
"estructurales". /. P'p '

>  "En Jas píacas de los siguientes bloques y .niveles:. J4 -.3 nivel.,. J5, - 2, 3 y.4 nivel, ■
.  ... 46 - 2, 3 y.4. nivel, -47^ 3 nivel y J8 - 4 'nivel,. se presenta extensión- y severidad

'-■ (' .del- daño: múyycriiicó, ' . 'qué'-, 'hacen .necesario id-: reconstrucción -total, de Jos ■
elementos:- En. estos' . casos;, exisién.' def¡exiones .-excesivas: combinadas con

.  -fisuras: 'de 'anchos de fisura severos':(> a O'.S -mm),-:.geñéráñdo '-que .'-lá lesión se
.  consideré en esos casos' como - muy ■'■crítica, con-' afectación a la . resistencia

estructural,' no. sólo local, sirío-. gióbai de la edificación ,y con ún grado de
recuperación q tratamiento técnicamente inviable": . . .

"  ;/a ÍJTC 4205, estipula, una absorción máxima de 13% para exteriores y 13.5%
para interiores, -encontrando que las unidades tipo -í y .4,. no la cumplen a"
cabalidad, ■ El- ' promedio.. de absorción . .máxima;. 'piara .toda ¡a: urbanización
co'rrespond.e a 1412% excediendo la -máxima permitidapara muros, de interiores."

-  ■ "Las-;deficien-cias"-en procesos constructivós-qué afectaron ' o desencadenaron en .
-  la patología se pu-ederf resumir, así:A- y .; : 7:, ',' ■ tp..., . ; -..
V P Deficiencia en la fabricación, colocación y curado del.cpncreto..

. ' Deficiencias en Ja colocación y descimbrádo'o retiro de fórmaleías. . -

■ / \
Deficiencias en procesos" de reparaciones'a l'esionés generadas durante ¡a
construcción.
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"  . . Deficiencias o' inaplicación Je ios anáíl^s estmctur^les requeridos previa
decisión de retiro de formaletqs. , v. -- - ■ ■ .

■ Deficiencias en procesos constructivos en la .fundición y descimbrado de
placas aéreas afectando ios'muros da mampostería estructural.
Deficiencias en la colocación del acero dé refuerzo de las placas.-

Deficiencias en la colocación y disposición del :acero de refuerzo, vertical y
horizontal -de'los. muros de mampostería estructural y la inyección de

. /mortero Dde relleno en ¡as celdas que asiio r'equieren. '

Deficiencias en materiales requeridos para ia .¡mpermeabiHzación y en lu
'  instalación o construcción de algunos componentes, secundarios, tales

■  como las carpinterías metálicas y elementos no esfructujes como
■  antepechos y en esquemas de impermeabilización o recubrimientos.
Deficiencias en los procesos de control internos del constructor y externos
por parte de los actores que deben llevar a 'cábó súpérvisión técnica''. .

o  "La causa concreta para ¡a patología de carbo.naiación o perdida prematura de
■ PH.se resume en un recubrimiento, insuficiente .en ¡as .placas de concreto que en
promedio fue de 10 mm, a pesar que la NSR-98 establecía mimmo 20 mm, y como
causa secundaría la calidad, deficiente de los concretos debido a defectos de
construcción en la fabricación, colocación y curado del concreto, generando baja
homogeneidad y compacidad, igualmente debido a la fisuraaón, oquedades y
hormigueros en el concreto".

»  "En caso de no efectuarse los tratamientos de las edificaciones, el pronostico es
■desfavorable, esperando que en promedio los daños significativos por corrosión

■ se iniciarán entre 3 y 5 años, agravarse en 8 a 10 años y presentarse una situación
critica entre 10 y,20 años".

Finaimeníe, de estas-torres ei estudio concluye que para el Proyecto de Vivienda de interés
Prioritario La Estancia del Pxoble: - ■ ' . ' ■ ■ ■

"jg .Jorres son susceptibles de retorzamienio y de estas torres.
- 05 torres déla terraza J se deben cambiar losas de entrepiso '
-15 torres de las terrazas H y J se deben modificar la cimeníación
- La ' totalidad de -las escaleras que comunican los bloques se deben
reemplazar dado que no son susceptibles de reforzamiento- .
-Se deben realizar ".mejoramiento de muros de contención exiSienies y
construcción de nuevos . . -

5g deban realizar mejoramientos de redes hidrosanitarías exteriores"

O
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■  '' CONS!DERACJOI<Í.ESP:RO,YECTOTORRESDEL.PARQUE..

3.1;, Ante ceden tes i/; -- A'' /■■ ■• '• ' ' ■ ' ; -d Pr-r ^

'Que dentro deJas Funciones establecidas para el INViTU hoy ECOVIViEÑDA se estructuró el
■proyecto de Vivienda de interés Pnorjíario Torres del Parque.

y Que '-ei 'instirulG dé Vivienda ■ de Interés' Sociai- y .Reforma -Urbana ■'de. Tunja-i'iNVITU", hoy
-■ ./ Empresa Constructora'de'- "Vivienda- de Tunja - ECOVIVIE'NDA/el '21 de octubre de 20098,

sometió al proceso,de elegibilidad ante la Financiéra de Desarrollo Territorial - FINDETER, el
proyecto de vivienda de interés Torres, déi' Parque-, que consta de 460 soluciones de vivienda,
.para-■ posibilitar la'apíicación del Subsidio Fámiliaf dé Vivienda financiado con recursos de

i:.:,.FSEÜFRZO..JFRR!JOR.ÍAL ÑACíONAD T F .. 'iV;" . ' i , ■ i. .■ . ■yF-. r ' . . , •

' -y- 'yQu'e ■Fi.ÑOETFR, , una: vez .verificado e,l cum.plimiento de ■ los „reqüisitüs.: 'conte'mplados en el
: ; Decreto- 2190 de 2009, yfen ápIí.caclGn .de'su aríl.cülo -16';,mo.difica.dd- po'r'ei art; '5 del Decreto'

;F--Uacional; 3670 de- '2009;' ; así'; .cónio jas;Resoluciones . .yUosVSIG deí 2004^' y 1 -695' de ■ 2008,
■..p-róféria'áS' por-ai.' Mjn-ist.erio;,de'-'Amblente, ' Vivienda- y Desarrollo 'Territo'riaí. '.como'condición y

-  ■ ..-cáracterísticá" necésaria para obtener la-'dedláratofia.-. de eiegibiíidad, que, -íe permita-a ios
bene.ficiarios.deJ-Subsidio Familiar de. Vivienda, Ja aplicación dé este en el proyecto, expidió el 3
de 'agostoyde 201Q el Certificado de Elegibiüda'd' Noi ETN-2.010-0001, para ej- proyecto ,

-,- -.denominado TORRES DEL PARQUE,y-lGcalizado, e.n' e.rnnunlcipio-de.Tunja— Deparíamento de
r .Bo'y.acá.,. -pres,e'ntad,d' bajo;la' mod.álidad' de Adquisrció'n' de 'Vi-vienda ¡para postulantes aPSubsidio.

y ' . . Familiar de-'Vivienday'financiadG con recursos de 'BOLSÁ-UNICA ÑÁCIONAL. ' '^yyF' y-,>;' '- ' ' ' -'

.' ■-' 'Que medíante las re,soluc¡o'nes.-N-úm-ero;'935 de-l-3-0 de díciembre de 2009,-635 deJ'-OZ.d'e'mayo
y de:2010, 1438.-del .24-de- diciembre de"2010,' .912, -d.ei;D7-d,s diciembre de -2012; 5'90'de, 2009 y .

90.1. dey y17.. diciembre:'..'-de: 2009 el Fondo .Nacional de. .Vivienda, FONVIVIEÑDA, asigno' al
proyecto-TORRES" 'DE-L 'PAR'QU.É deí'Mu'.nic-ipÍG- de Tünja'-'.'Boyacá, medíarite" ¡asi 'r'es'olu-ciones •

;  yya nombradas, tres :{03), • doce (12)1, dosciení-as cinco' (20i5j, -idos. :(02.),' . 'dos. '(02.).'' y 'un"
r )y . subsidios familiares de vivienda. urbana correspondientes ai concurso-de esfuerzo'territorial

y-Naciónal. -'y'- y,- ...,;, . y.. -.7 ' y- -. ;- . -.. v.'.; . "y. \"i.- y. . i ' . 7 - V'. 'V '

.Que se suscribió la Unión Témpora] ToiTes, dei Parque ■ 'eritre ei alcaide' mayor del .Municipio
.  '. .d.e Tunja, el Gerente del INVITU y el Inveírsionisía - Constructor "Consorcio.la mejor vivienda

-  .para Tunja", ,R/L .íader "Wilhelm Barrio's.-Herná.ndez,, e! ,22. de. noviembre de 2010; con una .
, .. duración' inicial de. 2 años para , construir. 460.. soluciones' de ivivlenda'' tipo" apartamentos de ■

Fi- ...::'63,5rri2 en-bloques de 5 pisósó ' y, ' 77 .' .' -7 , - .7.' ' . " ,7.lL' ... ■ '7 , Ñ' .' ' . ,i

SÓ
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Que entre otras fuentes adicionales de financiación para la Unior, iemporal,se con.empl^Da i .
subsidies de la Nación o ios otorgados por ¡as Cajas de Compensación :t-amil,«r (cCF).
mCQOcrédilos.. ahorro programado y subsidios complementerios del Municipio oe l unja,ECOVIVIE-NDA y !os que esta gestione 3,níe diíereníes insianci3s. ■ - .

Ol io Pij^aduria urbana No 1 expidió la licencia de construcción y urbanismo N-o- LU-LC-CU1-
míe de fecha 01- L fiode 2010, mediante ia resolución No, 122 de 01 de juiio de 2010 con una
dSrac^n dfoa misLs .y prorrogada mediante Res., 176 de 28 de junio ael^2013, revalioaaon
Res. 374 de 04 de agosto de 2014-y Res. N° 324 del 22 de agosíode 20.i ,

■  ' ■ ■ ■ - f ■

Que mediante gestiones adelantadas .por ECOViVIENDA ante ia caja de Compensación
Familiar de Boyacá COMFABOY, esta asigno en las vigeocias /Olí, s012 y 2013,
subsidios por un valor total de $2.140.055.350.

Que mediante convenio de cooperación interinsíitucionai No. 001863 del 23 de junio de 2011, ia
GoLmanón ó'e Boyacá y ia Alcaldía de Tunia, auno esfuerzos para la construcción .de v,v,enea
de interés .prioritario y social "TORRES DEL PARQUE", mediante ¡a «ntre^ae 460 subsjdw^
por valor de $2Í000.000 a igual número de famijias que habían sido s^tecciona os oOi ,
beneficiarios del proyecío ya menuionddo.

Que dentro del contrato de ia Unión Temporal Torres- i del Parque se cita en la -iausula
"DÉCIMA SEGUNDA. DURACIÓN. - La Unión Temporal tendrá una vigencia de Do.. i )
años contados a partir de su constitución.

PARÁGRAFO PRIMERO. PRÓRROGA. En todo caso ¡a Unión Temporal podra ser
prorrogada de común acuerdo entre las partes para satisfacer las necesioaaes oe lo..
beneficiarios de las soluciones de vivienda de interés prioritario y ael proyemo.
PARÁGRAFO SEGUNDO. En todo caso la UNIÓN TEiVÍPORAL TORRES DEL PARQUE, no
podrá ser disueita ni liquidada durante la vigencia de ¡a ejecución oe! proyecto VL .

■ Que la Unión Témpora! Torres del Parque fue adicionada en 3 oportunidades con fechas 10 oe
Suíe 15 de noviembre de 2013, 04 de septiembre de 2014 y 08 de septiembre oe2015, .para un plazo final de vencimiento 30 de julio de -2016. _ - .

Que la Resolución'miunicipai No'.'108 de 13 de septiembre de 2016 firmada por ia Alcaidía de
?uja y' la Empresa Constructora" de Vivienda ECOVIVIENDA, dio- poT terminada .la Un.on
Temporal -Torres del Parque, por vencimienío del pla^o; y a la fecha oe dicha rcaOiUCion sc^ suu

D
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Cóntinuaciáiittel Decreto; No. 1} 2 9 i BE :1:6;ÍIOr2018 pág¡ng 21 :
■  --••••-•• "V •••■apantamentGs.de ios curies .se entregaron 157 apartamentos y 30Q familias

,mo han a-^eafdo. a :1a entrega'de sü soluGién 0.3 vivienda. •

deia'ciudad de Tunía- en (a-
présenla suDe^fficiShPnt^^ ^ estudÍQ presenta .una pendiente-moderada, donde" ,pm^ enta superficia.lmente .una capa veg seguida de raaíeriaiss de alta resistencia en ia ^ona

f  »™ta por el.Borte con el conjuntomultifamiliir la
enndfnS' .«".•I l>W» bello ..horizonte y .en el oriente oon los lotes de be p^ranza E! proyecto porras de!. .parque' 3ctualn:>eníe'liene consíruidas -22- bioqúes de
rif ?';°„l'e.'ri "tn"' ""r''"'' " e-y ta torre F con 8. dos apartamentos por pis^paío-b í apartamentós- por bloque,,. De los 22 bloques.r ie, están' íerrríriados v
hc-'DiiaJ.os, 2 iBi minados.11,0 nabitados y.4 no terminados. ' • . - - ■ . • • ■'

a

"O.
m ^.10/2. Vístá'aérea dáproyecio Torres del parque'" '

Que-o-través de EGóV.iv'jENDÁ,' por part'e de.Jos .be.rieficlafios de ios croyectos Torres d°!
.Hsrque se recibe diferentes requerimientos- en "donde manifestaban las. diferentes afectaciones-
,que se .presentaban,, en sus unidades de Vivienda,:'estos requerimientos fueron recepcíonados
bajos ios radicados R-433 de 19/.0fi/2013, R-l25 de.20/ü1/2Qi4, , .R-2059 de 26/09/2014 .R- ,
23i0 de 19/,i1/2014, R-2361 de 2/12/2014,, R-56 de 2-G./G1/2G15, R-978 de-18/08/2015, R-1191
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de 25/09/2015, Pv-767 de 22/0d/20-16, Ps-469'de 2G/Ü4/2016, R-663 ds'31/05/2016, R-929 de
5/08/2016, R-1028 de 26/08/2016, R-1034 de 29/08/2016,■ R-1041 de 1/09/20'16, :R-1056 de
2/09/201a! R-1G13 de 24/08/2016, R-1021 de'25/08/2016, R-1024 de 25/08/2010, R-1G22dé
25/08/2016-, R-1023 dé 25/08/2016.', :R-1023 de 25/08/2016, R-1Ü23 de 25/0.8/2016, R-1023 de
'25/08/2016, R-1:023 de 25/08/2016, .■R-1023 de 25/08/201;6, R-1169 de 23/09/2016, R-11/2 de
23/09/2010! R-144Yde 26/10/2016, ■R-1454 de 27/10/201'6, R-154.0 .de 31/10/2016, R-1683 de
'18/11/2016; R-1687 de 18/11/2016. ■ ' . " . ' . ... ■
Que'"por.parle. de los Profesionales adsoriios a-.-la Dirección Técnica de ECOVÍVIENDA se
realizaron visitas buscando corroborsn lo expuesios por los beneficiarios de¡ proyecto lOnes Oci .
parque, conceptos qué se encueníra'h consignádos en ¡os siguientes oficios: 140-25-25.1-1235
de 29/08/2016, 140-25-25.1-1309 de 14/09/2016, 140-25-25.1-1311 de 14/09/2016., 140-25-
25.1-1313 de 14/09/2016, 140-25-25.1-1319 08 14,/Q9/20T3, 140-25-25.1-1320 de 14/09/2016,
140-25-25.1-1318 de 14/09/2016, 140-25-25'.Rl317. os' .14/09/2016, 140-25-25.1-1316 >3.3
14./09/2016, 140-25-2.5.1-1315 de- .14709/2016., 140^25-25r1-T314; de. -14/09/2016, 140-25-25.1-
1312 de 14/0'9/2016, 130-7-137.1 de 23/09./2016, i40;25-25.:1-.1527 de 1/11/2016, 140-25-25.1-
1529 de 1/1T/2016, 140-25-25.1-1531 de ,1/11/201C.c..1.4Pr2A-25J.-j534 de;i/'11/2016, 140-26-
25.1-1552 de 1/11/2016: y. r 'T' 7 'S "
Que entre dichos inícrrries se evidencisban faiencias co-rTfO "Tisurss: piñcss Geíiacteass,
rfíuros con defonvacioneS; sbonibs.'riiento y hGriTiigC'n^o. segregación ds m-5ísr¡i^íss y
adiciona! 3 esto fuertes humedsdesrfiltreciones dd-'Aguaj abombamiento &n el ¡aminsdo
debido a las -irregularidades de Jas piscas.:" éefícient¡.a;. ek.ís- 'Iñstaládón del rneato-
asfáltico délas toTres: perforaciones' .innec'esarlSs. en müros parala Instaiación déla red

J'ddrosanitsría yslésidca''. - ■ T"r' .i; .'-7 ■i .-r-'c:. '' "

Que los informes .-que contenían io encontredordn- las-yisiiasTrealizadas eran puestas en
conocimiento de Is interventoría y.del consírucior, rñédisníBCíicios con rsdicados. ¡- ! ¡4
de 25/04/2011, 140-13-548 de í0/11/2011, : 140-137567-:de'23/1 1/2011;' ¡40-13-2442 .140-25-
25,1-596 de 5/12/2011, 140-25.'25.1-141 de 9/.G3/20l2;'140-25-25.1-193'.de 27/03/2012; 120-/-
279 de 4/0572012, 140-25-25.1-557 de-' t0..'08/2012., .14'b-25-25.1-1860 de .3/10/2014, 140-13-
2442 de 1/12/20 i4r'110-13-2163 de 4/12/2014,' 140-25-25.1-0057 de.26/01/2..015, 140-25-25.1-
1264'de 27/08/2015, 140-25-25.1-1606 de'18/11/2016, 140-25-25,1-16-04 de'18/H./2016, 140-
25-25.1-1603 de 18/11/2016', '140-25-25,1'R605 de 18/.1 1/2016, 130-13-725 de 19/05/2016, 140-
25-25.1-0913 de ,15/06/2016, 140-25-25..1-0384 de 5/07/20.16. .

Que, revisados ,'ios. ¡níormes- de-Inieréeníona, se .9v'ids.qcíó. .qüe en. algunos, de los úniormes
presentados desde el año 2011, se'reportan resuiíacios de ensayos de iaboraíono que no
cumplen con las exigencias establecidas en la norma para este tipo de ediiicaciones;

Ano

:  z : —

Ensayos
Realizados ■

Ensayos que no curnplst'' ■
resistencia a ía corr!presión
de Diseño (S.GO'O psí-1 .

Ensayos que no curripien y
con resistencia y son '
menores 85% ' o.e ia
resistencia de Oi-seño ■ .

2011 . : .  28 , . . . 20. . : 7
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1..;' '.I J. ; ■,...
' ::;K P4;,- rrPi-.íi-;r 1'

.2012 -  , . 12 . ; . - . . :  ■ ■ 01 • - ■ . '0 . .

2013" ; '-A . "'. - - trno' . " : ü- '-^ u. . . -> .0 . ;  '-. .- -G ' ■ ;

...2.014. : . ■  . -83 ■ ■- . ; 22. 1 .y.;;;.13 .
201:5. , y  -y- .. ; .., , ,:44 - ' . - :

-201-6: ': i .  W. - y :p- - . . . .Ai V. 'O

TOTAL. . ; .  194 .  ,64

'Vt

,Tabla 1. 'Resultados-de los ensayos de resistencia a la compresión que reposan e:n las carpetss del .contrsto de
,  , interyentorla. No. 3G^de 2010

3,'2 Resultados Estudios Técnieós- ' . • ' -

3,2.1 Peritazgo técnico realizado; por
Arquitectos. ', .

la Sociedad Boyacense' de Ingenieros y

O ,:.Q'uei':con .base en a los requerimientos presentados por los beneficiarios, a .io.encontrado
■"en,,! as. ''Vis i tas técnicas realizadas-y a .lo .hal lado en los informes.de iníerventoría y en aras '
■ 'de .precaver alguna .situación que .pudiera poner, én. ..riesgo'f.a , i,híegr'idad y vida de ios

residentes; ECOVIVIENDÁ". suscribió' cofi la .SQcisdad Bo-yacensé; de Ingeniero's y
Arquitectos (S.B.i.A) el "Convenio de Cooperación ¡níerinstítucionai No, . 001 de S de
octubre' de."- 2Ó16" que óJuvg^^r] objetoi ■ '-AUNAR ■ ESFUERZOS' FARA , LA
REALIZACIÓN 'DEMN PERimZBP^^mGO PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO
ACTUAL'. .de" las . ESTRUCfW^'-' Y " estado. DE CONSTRUCCIÓN DEL
PRÓYECTC: "TORRES DELRAROUE"., 'Y.PERITAZGO' TÉCNICO DE LAS TORRES .
.Ey. ' MAMPOSTERÍA . ESTRUCTURAL. ' QUE ' CONFORMAN'. '. EL PROYECTO
".ÉSTANCÍA DEL ROBLE" UBICADOS EN LA.aUDÁD'DE TUNJA DEPARTAMENTO
DE BOYACÁ". ''TU ' ■ y, ■ry. ^ ^

A'.,.

W\

• Que el peritazgo' realizado por'parte de los'especialistas .de. la S.B..I .A,. conduyó en io
I.-..- . "referente'iCQn.el Proyecto Torres.del-Parque, "que; T>. :'d - ./tr' . :. . . . ■ ' r

.® , "La resistencia de los bloques E2, F8', G6', El./ J2, no 'cumplen con las
especificaciones de ' diseño' y que .:-: se - recomendaba evaluar el
comportamiento de ¡os élemenfos estructurales, 'con e/ fin de conocer el

. 'T '■ grado_ de vulnerabilidad eri: el que se encuentra cada .c//7o'T(Extraído del folio '
n' , ' '■ ■■'' ■\.262, ■Jníórme-.resumen ejecutivo' '.peritazgo..- técnicoj- de .los 'proyectos 'Torres del '

'  'Tn' : ■]■ ." Parque y Estancia del '-Roble). -■■■.'..' • ''.- .'r-m: -yi n:' . ^ -

;■ ,= " ■ 'La're-sisténcia'menor presentada .en !ós'bloq:ües J2, G5, F4,-F6, F7, .H1, 'H2,
-  G4, G1,, y F5 no g' enera un- alta-riesgo en la'Integrídad de'las estructuras, :

pero'.nos indican que hay elementos con'aita probabilidad de fallar. Se
■  racomlenda evaluar'e¡'comportamiento de los elementos estructurales con

6" 7
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■  el fin de conocer el grado de yuínersbJíidad en e! que se encuentra, y
■ ; conocer s¡ son capaces de soportar ías solicifadones generadas en estado

de funcionanfiento.

Para los Bloques G3 y E3 sus .resultados da rasistencia no indican alto
"  • riesgo en/la integridad de las estrueíaras; Sin embargo, no'garantiza que^

los elementos cumplan el diseño.estructural necesario para soportar Iq^ |
solicitaciones con las que fue diseñada. _ j
Se recomienda tomar muestras adicionales para así'obtener un análisis j ,
rniás preciso y real de ¡a resistencia de ¡os bloques i "í, F5 y F6 j
Cuando el nivel de resistencia no es satisfactorio, al capítuio C5.6.5.2 de la j
NSR'10. permite y se recomienda, realizar y adicionar mas extracciones üe_ i
núcleos en ¡a. zona donde se presenta esta situación, como mínimo tres | ■
núcleos más. para garantizar que el nivel -de resistencia no sea menor que j
fe por más de 3.5 Mpa. Se recomienda tomar más muestras adicionales. j
...se- debe hacer un análisis de vulnerabilidad de las estructuras, j
considerando los menores valores de resistencia por cada blouue. . £ J

se hizo un análisis de vulnerabilidad de los bloques E2, F8 y G6, dentro . |
del ' alcance irricial del ' estudio; sin embargo consideramos importante \
adelantar también este análisis en una de las torrea i |
■(Conclusiones extraídas 'del folio .263, informe ■.resumer:) ejecutivo peritazgo • 'j. técnico de los proyectos Torres del Parque y Estancia del Roble). ¡

"  o "Se pudo' concluir que debido 'a ia 'exposición continua al Dióxido de .|
carbono C02 y deficiente recubrimiento ' de .concreto en elementos como j
losas de entrepiso,-pisos y muros de las estructuras no habitadas y obra no ¡
terminada, se presentan penetraciones del orden de 40mm aumentando el j ,
riesgo de corrosión en el acero de refuerza _ '
Se evidenció que del total de la muestra de los ensayos de carbonatación^,
más' .de! 50%. tienen'alta probabilidad de inicios de córrosion de^ las^
estructuras que componen, el proyecto, afectado ia durabilidad y estabsüoaa
de! mismo. ,

El estudio de vulnerabilidad de estas tres torres se concluyó que para ¡as. ^
.  Torres E2 y F8,.el estado de la estructura es mala y que se debe realizar una ■propuesta de reforzámíento -estructural. G6 el, estado de la estructura es
- regular. :las- placas de . entrepiso-■ deben ser }nter\'enidas de manera
obligatoria, se debe realizar una propuesta de reforzamiento estructural.

■ ■ ■ se determina que. fas .Torres - E2, -ES. y G6 poseen las denciencias
-  , constructivas y las problemas .estructurales más pi:onunc¡ados, evidentes y -

- ■ ■■ d^- mayor grado de vulnerabiliad. Las resistencias,de los concreto;, que
.  -■ poseen la edificaciones E2, F8 y G6 son las mas bajas obtenidas Pe.' ensayo

de resistencia a la comprensión del concreto, estos valores son de 14.6,
'  1
c/'i
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Que la tmpresa Constructora • de. Vivienda. -; ECQViyihNDÁ, suscribió Contrato
•Interadministratiyo :No;/002 de 5 de junio de.2.017 con. la UnivFi'^idad Pedagógica y

./

r  ' :.i7.6; y :i7:7' Mpa/'Respectiyameníe. :,Los ya-lores cíe diseño/son de 21
// / . . Mpaf3.000 p.5/^^ ■
r  ■{Co.nclusionesre.xtraídas del foiÍG.264 Inforrne/esumenyejecutiyo .peitazgo técnico '

C'-ó'^ voC.cle;iosip.royecíos.To.rres.dei Parque y..Estancia del: ;Roble].,:... ;C;,y r'-

.. . ■ . Que corno' resultádo de las récomendaciones del estudio de peritazgo contratado con la.
.  - .. 'SBIÁ, dentro de'las cuales e.staban^entre otras: ' . ■ . '

. .. o.. ■ '[Cuándo e! nivel de resistencia no es safisfactorio, el capitulo €5. 6.5.2 de /s
.  ■ ■ NSR-10-perirniiei y, recomienda, realizar'y 'adicionar-más -extracciones de

núcleos,- en la. zona donde se presenta esta .situación, 'conío -mínimo tres
' núcleos-rnási, pará. garantizar que el nivel de resistencia no. sea .-menor que

f'-c por mas.. -de.. '3.5[7¡pa.' Se recomienda .tomar estas pruebas adicionales" .
'. (extraído;.de! ''íolio;', 263 informe resumen .ejecutivo- peritazgo técnico de los

V proyectos ñprres: del Pa.rque y Estancia dej "Rob|e), ■■ r y.' . i ; . ;,;y ■■ ' 1 .

»■ [""-..i se ■ debe realizar un [ análisis de- ' •vulnerabilidad'' de. iasrestructuras]—/'■
■  ' ■ ■ . consíderadós " los- menores' valores' de resistencia. para cada bloque"

■ ■ ■ ■ ■('eí<'''ajdo del folio 263.: .rniOrme resumen ejecutivo peritazgo, técnico. de. : los.
'  proyectos'Torres del. Parque y .Estancia: del Roble) ■ :

.® "De .acüerdo a-los 'resultados -obtenidos del análisis de los índices de la
■estrucíura.i se debe realizar -Una .propueita de reforzamlenío estructural, de-
tal manera que estos índices sean menor de la unidad y los- elementos "
estructurales cumplan con los lineamientos de la NSR-10." (extraído del folio ■ ,

.  267 Informe .resumen ejecutivo pe.ri.ta'zgo técnicO' de. los proyectos. Xoxxes. del '
. 'U' - .Parque y Rsiancia-.del ■Roble).'' ■C.ó, . .I- ' - ■ ;

Se. iniciaron.-' los -trámites .para - contratar , uh ..-.estudió-'completo ' a ' cadá-i una ■ de las
estructuras existentes de los .Proyectos TQ.rres. . .dsi':.Rarq.ue y Estancia dePRoble el cual

piébía contar con jntervén'toría externa. . Para poder.realizar este proceso .contractual, se
solicitaron-propuestas técnicas'y económicas a- las siguientes entidades: ■O-.niyersidad de-

.'ios Andes;' üniversidad-.'Javeriana,..Universidad Pedagógica.' y Tecnológica de Qoiombía

..(UPTC), ..Universidad-.. Santo-- Tomas, .Sociedad. . . CoJombiana de .. -ingenieros, Escuela
Nacionai- de ...tngemei-os, - 'Sociedad. 'Boyacens.e de .. l.ngenie.ros y 'Arquitectos y a . la
Universidad Nacional, '.de ,las, cuales solo, se.- r8cibiéron-..-própuesta-.-de la .Universidad
Nacional , SB1A y.de,la UPTC. ' ,' ' - ' - - . . .

2.2.2 Estudio- téG-ri:i.co, rea.iiza.do. pórUá Universidad .Pedagógica-.y Tecnológica de. ' ,-;
-.Goionibia. AV.:- I. .

-^5
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—  I - • A-- Pí^in^hia -IIPT'^- con si objeto Ó6 ' "tS l UD!0 tVALUACION
■' ■ rVnT?CNlcA E<TPUCTUFAL E HIDRAULiCA Y DISEÑAR LAS INTERVENCIONES

■  " pPo/ylS lAS DEFICIENCIAS EN LOS PROYETOS DE
V'VIENDA EN EJECUCION: TORRES DEL PARQUE Y LA ESTANCIA DEL ROBLE

■  ■ DE LA CIUDAD DE TUNJA".

■  Que .la E,moresa Constructora de Vivienda da Tunja - ECOViVlENDA cetebró Contrato■  Htpn/pr'ínría' No 001 de 2017 el 31 de julió de 2017, cuyo objeto es. REAJZ, ^ -
•• • ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y

^  rnTERADMINISTRATIVO «o, 002 OH

mreRÍ'ÑaONES requeridas para corregir las DEFICIENaASJN^LOS
DPr5ypros DE VIVIENDA EN EJECUCION: lORRES DEL
EStInCIA del ROBLE DE LA CIUDAD-DE.TUNJA" con RM INGENIEROS S.A.S,

■ 'representada legalmente por el señor-José Iván Medrano.

nue el 02 de aaosto de 2017 se suscribió Acta de inicio del Contrato IníeradminisirativoSr oof díi ce lunlo de 2017 con ie Unlvereided Pedegógica y I ecnolooica. da
Colomte -UPTC-, entre la Inlerveníoria RM INGENIEROS SAS y ¡a inoicada aniicad

Qn. el dP '3 de febrero de 2018, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de ColombiaSpTC c7mo ejecutora del conírato interadminislrativo -N- 002 de 201/, e.T.rego aj=
iníerventoríay. a ECOViVIEÑDA mediante el oficio CIA No,002-201//oO con^ei asun,^
■Notificación del estado de los bloques del Proyecto Torres de! Parque en donde¡nfojmreloecTicariiente de los ble,oes £2, E3, F4, F7, 12, J2 -...presentan valores de
resistencias menores a f.SMpa en los pisos indicados por lo
reforzamhnto si no que deben ser remplazadas. Con base en el .. -

■  .presentado anteriormente se sugiere-.comenzar el proceso de evaciacion de las
ed'Ticaciones mencionadas^ pueston que ante ¡a eventual ocurrencia de un ulos estudios'realizados evidencias una alta probabilidad ae co/apso de ¡o
mencionados bloques" (Oficio CIA No.002-2017/80 emitido por UPiC Raoicado

■  Interno ECOViVlENDA R-159 del 23 de febrero de/018) • ■ ■

■  Qu- la Universidad Pedacógica y Tecnológica de Colombia como ejecutora del contrato
■  ■■ ■" hizo presentación oficial y final ds ios resultados de la consultoria realizada el día 22 oeagosto de.-¿018 y la firma interventora, RM INGENIEROS S.A.S,^ represemada

iecalmente-por el señor José Iván Medrano, el día 31 de agos.o de 20i8 meo-ar^
oomunicanon INT UPTC-130 con numero de raoicado i.nterno de ^c.OVlV.ENDj..-^- ■ 834: emitió-aval-a los últimos ajustes realizados por la ^

'  oíinplizada la entreaa real y material de los estudios contratados -por EuCVlVÍENDA.

I

Ó
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\;'\,guécumpten con los-factores de' segúñdad estipulados por ja norma sismo
resistente, pero iodos presentan problemas'jen.ei sistema de drenaje, ya que
no cuentan con lloraderos fitros o cunetas que permitan aliviarla presión-

'  . : i . de poros en ej terreno a contener, lo cüál genera aumento en las presiones
■  ■ debido a la saturación del suelo, perdida, de la-resistencia aj corte.'y..

. -: proó/emas de-óí/medad e/?."./os tnuros" (Folio 159 tlpforrne Estudios. UPTC
.  - • r:- /' ■ ' ■ ■9^on-esde1::Pa-rque.Docutrienío G8,raei"a.l;TP.coriCirmas). .t.: - .

t; , ° .f j.j-P.-ffirilpndo el . análisis . d' e estabiliáa'd de-jos mü'ros' de' contención': en-
cóndiciones pseudoestaticas y de acuerdo a ios resultados presentes en Id

■ Tabla 32; los mures 1 sur, 1 norte, 2,-3,10 y ITno. c'ümplen el factor de
seguridad por v'olc.amiento". .(Folio 159 Informe Esfudios • UPTC Torres del
Parque Oocumentp'General TP con Firmas),"-

,  i;. ' , Que dentro del análisis .presentado en eróoGÚmeñío'generalTorreS'-del 'Parque, en-el
■  ■ : numera.! 2.2 falencias dei.Constrücción,To!io-241" del informe-Estudios,CPTC-Torres' del .

■ 'm. - ■ Parque. Do.GUínenío,General-TP con Firmas.,. .indiean: - ''.Parf/enc/d de:ia revisión. de los
65 informes.: de intérventori-a. presentados: por -el. -Ing- 'V/Hliam- Duvan -Avendaño-.
Suarez,' Interventor de la construcción, en. elperiodo compre.ndidó dés.de enero.de

• . /. ■ 2011 a agosto de 2016, es-posible establecerque: i

®  En algunas' ocasiones se .registra manejo -inadecuado- de :materiales de.
construcción-, como .eJ. acoro,, .el.. . cual. -quedaba a.. .la . intemperie, lo 'qué .

. . . facilitaba la-.oxidación de Tas barras de refuerzo .(Rea-, .N°144, Rea. N°355,
; ' .;Tpeg;/V°3659.r,TT,T 2' ■ 'T (.qT' ,

®  . 'Se .registran feqúerimiientos don-de'se 'solicita al.-constructor realizar el. -
.vibrado del concreto con equipo. ■adecuado'eneTp'roc-eso-de fundida, por lo

:  •Q-.ü.e.. -en -^-cl,- .iniorme .finaJ r.preseníadG- :p..qr ■ la. ,'.-UPTC:, . ''.se evidencian los siguientes
.  co.m'entarios. respecto.al.-.a.n.á1isist.ea1iz.ad:o,ala es.í.abifoadión-de'-taludes: ■ , '

-  .v-;:. -P-::. :i'La .-cqnfp:rrnacián-:jde. taludes, jccín.struidos 'en-.el Bloque: E,. están en un
-' ■- cornpleto abandono e intemperie,yexp..ué'síos a-.agentes.externos agravando

■■■2; SU deterioro jy. -estabilidadf .(Folio; r]58 .Informe-Estudios: 'UPTC Torres-del
-  -'-/ r'Pa-rque Oocumentó..General.-TP -con Firmas)..' . -r-.^T ■■. - . . . ■ - . -

=  -"El talud presente eñ la parte superior del parqueadero entre las torres H e I
se presenta sin recubrimiento de capa -ve'geíai-y -no presenta ningún tipo de

■drenaje io- ciial genera arrastre de .materia! y acumulación, en la zona de
:' parqueadero-se recomienda . ia. Construcción de un., drenaje". . -(Fol 'i o 158

Informe Estudios-UPTC.Torres de! .'Parque'Documento Genera! TP con'Firmas).

.'Que _ dentro del .mismo' informe' final que presento' 1a UPTC.;'■'rea liza las siguientes ,
■■an-p'íaciori'és sobre la estabilidad de los muros .de contención: ' ■ ■ '

:j:;iEn^general-los muros'analizados no presentan problemas deastabilidad ya

&
w
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•  ■ " qiie es posible inferir que no a'iodos los elementos fundidos se Lesgarantizó'un adecuado vibrado :(Req. N°233, Req.- .N' 356). ■

■  ■ ;■ ■ Se evidencian faíencia en las. redes hidrosanitarias, ya que desde el primer
año' de trabajo se-presentan fugas y escurrimieníó de aguas negras que

'■ deterioran los elementos estructurales y acabados, ya , sea por mala
conexión de los elementos o perforaciones ocasionadas en otros proce^^os
que requieren taladrado (Req. N'221, Req. N°235, -Req. N°206, Req. N' ^312).

■■ o El constructor en algunas ocasiones no realizó un manejo adecuado en la
modulación e" instalación del sistema industrializado, generando desrases
en dimensiones y distorsiones de elementos (Req. N° 358). . ■ ■

í  Se anexan reportes de laboratorio de ensayos de resistencia a ¡a
compresión de cilindros desde abril oe 2011 a enero de 20 i 6, a excepción

■  del periodo comprendido entre agosto de 2012 y diciembre de 2013. en el
cual no se presentaron resultados de ensayos con el debido soporte.

9, Durante el transcurso de lo obra no existió un buen manejo de aguas de
escorrentía y )se presentaron deficiencias ...^.de .,.drena].e„ en cañuelas
construidas concernientes a pendientes contrarias o inadecuadas zonas de
descarga, que facilito Ta' erosión de taludes, debilitamiento de estructuras

" de contención ya construidas y humedades por filtración en ¡os
apartamientos del' 'primer' piso (Req.N°239, Req.N°241, Req.N°331,
Req.N''371). ■ ' . .. .. . . .

e  La humedad que se presenta en algunos bloques se ve posible.mente
relacionada con una inadecuada instalación de manto asfáltico en cubierta,
y dilataciones en espacios para instaiación de veníanería (Req.N°375,
Req.N°39-7). " q , .

Que dentro del capitulo 4. Caracíerizacíón de Materiales numeral 4,2.1 RESISTENCIA
(F'C) DE NÚCLEOS DE CONCRETO, informan: "Se ensayaron núcleos extraídos de
diferentes elementos estructurales a compresión simple, con el objeto de

' determinar la resistencia del concreto empleado en su construcción... Se obsérva
la gran variación de este parámetro a lo largo dei proyecto, por este motivo es

■ necesario clasificar los concretos para su análisis de acuérdo con su resistencia,
en tres grandes grupos. ■

■A. Losas de.cimentación,

B. Estructura de bloques (losas de entrepiso y muros de carga) ...se observa,
¡os vaiores de resistencia para estos dos tipos de elemento se encuentran-
dentro del mismo rango, y de acuerdo con el análisis de la intormación
disponible del proyecto-éstos, en buena parte, fueron fundidos

'■ simultáneamente, por lo que los mismos se clasifican en un solo grupo... .
se observa que la variación de éstas sigue siendo grande" (Folio 251 Inforime
E.studios UPTC Torres del Parque Documento General TP con Firmas). -. ■ '

O
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En■ s.l ■ numeral 4.3.1,' ■DEiiECC.iÓN DEL ACERQ^DE-'LREEDERZO,,' ínf.o.íman; "....Se'
. determma el.qspaciamieriío grafHes de la,malla, gue, corresponde o 150 mm.

en 'ambos, sentidos' para Jlosas.:^.. rrsuros.:- .La_ posición ' de. ila malla respecto del
espesor de!,muro, . que determina el recu,b:rimiento¿ del. refuerzo,,, .p gran
vériacló.n en los ni uros dé ¡os diferentés bloques, pon lo que será analizada
especWcameníe en el informe correspondiente a cada ¿/oque" " (Folio 264 Infonmé

■ Estüdiós ÜPTC. Torres del Parque Documento General TP con Firmas).

En-el numeral 4.3..2-EXPLO,RACI;Ó.N■ INVASiv'Á DEL .RErUE.RZO Informan que: ".. .Se
•encontré' variación en . .el .diámetro, de! refuerzo usado en, los .muros, midiendo
valores .entre cinco y seis mUimetros'' " (Fó.lio 266 Informe. Estudios UPJC Torres del-

.Parque Documento-General. J.P.con Firmas),,- -D . .. .

Que -en- ■el. desarroilo del contrato se ejecutaro-ra ios ensayos que se relacionan ; a',
--continuación;' 'labla -S Resumen de,'ensayos; ejecutados"; .Folio'270 informe' .Estudios^
:UPTC Torres del Pa-Fque-DoDÜrniéntQ'GeneraLTPcon.Fifmas, F" ■ ' i.r ' •' r'

'  Ensayo - - Cantidad Ejecutada

;  . -Garboaaía'ción' . ■ ■ - -n -A; ' ■■ ' n" ■' .248- ''.'-',- .

■  'Detección de.refuerzuFí^^^S^;;- : - . . ■  ■ : . 269;

E"xpl'oración. invasiva de refuerzo . ■ - .  . 44 ■

.  Extracción de núciéos bloques.- - .. . ; . . . . '  141 , , , .
-'L • • . •

. Extracció'n-de núcleos en josas de-cimentación ■ ■„ - ■ 22' .y'. :-;'
;  Extracción de núcleos rriunos de contención ■ ■  ">2'

Exfmccio.n de refuerzo ' " -i .M61 . ' -
Esclerometria ' 273 ' . .- .

'.Ultrason.ido ondas. S- . :  -F-SF -I . 'Y- ■ ■ -
.Ultrasonido ondas. P ' , . - ; c. . .242.'-. -:.' . ■■ . ' -

Apiques.:par-,a.'jnspeccÍQo6e:cimen:ta.ción_..L.i:.-..,

Que. dentro del,' numeral- e.E.s; E£VANTAMJENTO,-CALiFÍCACiÓ,N. Y ANÁLISIS- -DE
LESIONES YSiNTOMAS EXISTENTES infonTian: f - .

o ■ . "Lavextensión . del', daño: superficial para, toda la ..urbanización alcanza,
aproximadamente elISVó] Sin embargo, para el caso de los: edificios en obra

. gris y negra alcanza. el 32.2%.. Para los. edificios en abra planea corresponde ,
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,  a un 4.4%." (Folio 289 Informe Estudios UPTC Torres de! Parque Documemo
,  General TP con Firmas),, .. P-, • ■ ■ . f " - • - ;■ ; :. ,

.  ■ 0!0f.gSun grado severo. "tPolio 291 informe
( •Est'IidíoTuPTC Torres del Parque Dooumient i P con .Firmas).

.  ■lEntofalparafodd/a-or.anráacf^se^^^

o  ■ nive! de las daño total
¡as mas relevames, según . p _ y , oquedades y Hormiguerosobservado, ^orresPon^^ forma ,de y/o dimensiones
(15.6%), humedades (15.4/o), Y aneracioi Documento
(7.2%)." íFolio 293 Informe ..Esmoios UPT^ lom^s aei ra
Genera! TP con Firmas). . . . ... . . _

.3' -■ h/anr- p/ anáUsís deíermins un
e  "Para el caso de correspondiendo a ¡as

cambio en - ¡ss-hsiones mas humedades (24.4%), los
aíieráciones en forma_ ^ om'anismos (10.2%), otros defectos de
¡evantarnientos de acaoaaos (11. o), ■ _ -psuras en acabados).-f^Mcsción e insfalactón ^;-aopoW9 6% / /as
.¡Polio 294 Informe Esiudios UPTC Ton^s o.i raig-u
Firmas). . ■— .

Que dentro de, numera, 5.6.4, RESULTADOS DÉ ENSAYOS Y SU RELACIÓN CON
lesiones, SINTOMAS Y CAUSAS, iniorman. ^

'  f SrflS;c/:%rre,: s ¿. estructura en un total de 175 unidaaes. ■ ■ " . . ^
.. 4 ' o^riPfometrias para medir ei índice deo  Igualmente, se realizo un totai ae 2 Tp-rp' Torreas del Paraue Documento

rebote (Q)." ÍFolio 294 Informe Estudios UPTC Torre, doi .ram
General TP con Firmas). _

' c-c ocfi'mó la resistencia in situ del concreto de.  "A partir de estos ensayos, se estim 7 aeneraíes los elernentos
■■ ¡a estructura, arrojando que, ■ especificada del concreto

.  estructurales no cumplen con la resistencia espern .y  ■ : según los diseños estructurales, njaaa en 21 MPa. . . ^ ^
%!■ " bio -A'cbtianrid nara toda la .urbanización,

: T ^oVesprraTd K^-.rtofeseTa un ?f.9% de /a resfsfenc/a de
. . . .. .ndiseño, con unavariabiíidad promedio ue 4 fdPa. .

'  -oW- hinnue ss encüsntra que unicamenie

o
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'  'fó/senoi- de ■ITMPa,- establecido por la NSR-.
■  'i -- ■■■ ÍO e/7 .C.5,í, 1" ('Folio 295 lnforme íEstudios UPTC.Torres de! Parque .Documento
T" f General TPmon;hirmas).>-v ■ T-'P:-.. l ' ■ :ry:l .d/ir,.-

■  ' GT; : n, ' '/. '%oslli^sukados': 'tamb)jen,dr)d}'can que ex¡st^\üúa dita'V de los,
" . o ■ . ■ resüííadds , a] mveíiiritexnopidpL. uada ./edificacibn. 'sony algunos bloques

- I .rbjrepresentailviós^^ ' como: los ! edificios i' F2;.M2l;G4,i H1/\ 12, J1, donde ta
. . . ■ vanahilidad fue mayor a .5 MPa'. Al observar.ios'resultados detallados por

i  ■ D , nivel dentro, de cada bloque. .' '. " .(foWo 295 Informe Estudios UPTC Torres del
Parque Documento General TP con Firmas)".

:T,. . ^ / .."Al réspecto,\, se, .tienp que. .indicar/que!, -en .. la'mayoría, de ios ensayos. .
.' realizados a nívei de la. 'cimentación, ■arrojaron. , que' dicho com.ponente

" V . o . ■ : ' . superó Ik.resistencia de diseño fe. -
'Al revisar los resultados verificando la resistencia promédio y clasificando
re'sultados entre bloques en obra negra y gris y en obra blanca, se obtiene

. . ... ....p: .que jqsiedificios no terrninados cuentan con un promedio de ■resistencia'
■::r r-. '~jmés~bajpyoórno se puede evidenciar en el siguiente, cuadr.o.:

■  i : .Al yerificar: los resultados a .^.niVel'. de . terrazas, ■ según .la cronología del
.  .. : - ''P\:pr.qcesp~cpñstructiv.o, .. .eb. cual, comenzó en . tas manzanas K, ' i y 'J,

•  '[ . . ■' . bontinüandó en. la . manzana ■ .G.,;.Fiy' 'E. Se . obtiene'con ^claridad, que las
• P ■. ' resistencias' fueron disminUyendb la medida que .avanzó la ejecución de las.

■ . ojbras..T;.:(p.Qljo---2.9.6' .informe" .•Estudios - UPTC. , Torres del .parque" .Documento
.  ■ . T . ...■.General "TP con firrrias).. :, . .:T 'P P- ' P. . P . '

'  . . F- i "Se' puede observar que'existe ■.cie.rt'a.-variabiíi.dad en los resultados entre.
..V... . . ■- .■ " i- ■ jyioq .'..diversos edifi.cios;. ..sin'' embargo, el. .indicador o resultado- más

.  i. m : .-.i- importante, .corresponde a ja variación., que se presenta al interior de cada ■
.. i. T" ediñciú y y .i entré . .[os diversos-; elementos .estructurales,, en. donde las

■  ' /variaciones- fueron significativas. 'Dicha ..variabilidad.ja ■ nivel, interno, se'
.  y..puede verificar oon detalle- en el informe ejecutivo de cada uno; de los

'  ■ ■ ■ . '. . ' . ■ ■ec//yrc/os.", . (Toj¡o .297' informe. .Estudios "UPTC Torres, del.. .Parque Documento-
"i .; ■ . General TP con.F'mias)..- . .:

] '.■. <> ' '"Én". -,das . . .edificaciones. ..; se. .,efe.c.tuaron'.. las. medidas- . .de -profundidad -
. ;v,";:. V; ;■: , . .. .. carbohátación. en .248 puntos, loj que permite obtenerjihformación técnica . - '

"  .'suficiente, para -.caracíerizar. -.el; estado de. las 'estrúcturas frente' a dicho
.".■7" . i, : '.j-]:iagresor. (Polio 300 ■ .informe. ■.."Estudios" ÜPTG" i Torres, del .'Parque. Docurnerito

';jv.yl,-:: P :',.pGene.ra"i;TP cGri.El.rm,as)..;'", ,7 .:PP" -P P..- ,P.PÍ.... .7.T)'. ■.
.  ' u. y."E! coricretot. 'o'riginalmente presenta'alta'alcalinidad do ' que promueve la
: 7 7"' formación de'óxidos p- asivantes sobre el acero, al efectuarse las reacciones

'  ' - 'de carbónatación, el acero pierde la protección dejando a la armadura en
-  condición. quejpermiten .la corrosión acüVa.f-' /Folio .301 . informe Estudios

:  "i" ■ "-■"" .. '7 • UPTC. Torres .del Parque Docum.e..n"t..o.:Ge"nera.l TP. con Firmas). "/

"  : o- ' "Se jobservan los.resultados de profundidad del frente de carbonatación en

m s
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■comparación con el promedio de recubrimiento:'en g' éneraí para cada
bloque. Así mismo ' se calcula _ !a ■ relación indicativa entre ambas
profundidades con lo cual se verifica rápidámente si el agresor alcanzó ¡a
armadura': para lo cual valores mayores a' 1:00' significan' que- el frente de
carbonatación ha superado 'el espesor de r'ecu'ti'rimie'ntó disponible." (Tolio

. 301 informe Estudios'UPTC Torres derParque Documento"General TP con
Firmas), i ■ ' "Ó' '

"Se evidencia que, en términos generales para toda la edificación, el frente
de carbonatación o pérdida de PH asciende a 28.9 mm, ¡o cual es
significativo para el ' promedio de recubrimiento de. los elementos
correspondiente a 37.4 mm, lo que conlleva a que'el avance del agresor es
da un SO%.'y(Fó\')o 301 Informe Estudios UPTC Torres de! Parque Documento
General TP.con Firmas-). . - , -

"Tal avance es muy'alto, considerando ¡a corta edad de los edificios, que no
supera en promedio los 4.4 años:"'' (Polio 301 -informe"Estudios UPTC Torres
del Parque Documento General TP con Firmas). ' _
"De acuerdo al concepto anterior, se concluye -'qüe en ■ g' eneral las
estructuras de 'la-urbanización Torres del Parque,' en promedio, no ha
superado la 'eiapa inicial del proceso de corrosión por agente agresor tipo
C02 o de carbonatación, pero se ' encuentra muy próximo a Ingresar a la
etapa de propagación del fenómeno de corrosión."' (Polio 302 informe.
■Estudios UPTC Torres dei Parque Documento General TP con Firmas).
"No obstante, lo anterior, debe indicacs.e'que, si bien en promedio el avance
no ha superado el recubrimiénto promedio, en muchos m uros y placas para
diferentes niveles cpisos, si se ha superado' dicho recubrimiento, lo que
significa que a nivellocalizado, se presentan casos en donde ya se leiminó
¡a vida útil por agresor COZ y se inició /s propagación del daño." (Polio 303
informe Estudios ÜPTC Torres del Parque Documento General TP con Firimas).
"En este estudio se concluye que el agresor tipo COZ se encuentra cerca de
superar el recubrimiento promedio de los elementos, por lo cual la fase de
propagación de ¡a corrosión yé se está presentando en algunos elementos
o sé considera iniciada en general para ¡a mayoría de bloques en un tiempo
promiedio de 3.2 años. Valga la pena indicar que, para una construcción con
condiciones de construcción de condiciones típicas, normales o dentro de
¡os estándaiss mínimos de calidad, deberían faltar en promedio unos 45
años." (Polio 304. Informe Estudios UPTC Torres del Parque Documento General

. TP c.on -Firmas).

"Con base en la conclusión anterior y 'considerando Has definiciones
contenidas en la NTC 5551 - "Durabilidad de estructuras.-de concreto", se
puede conceptuar que ¡a fase de vida útil del proyecto en gene¡al se
encuentra cerca de ser superada" (Polio 304 informe Estudios UPiC ierres
del Parque Documiento General TP con Firmas). ■ - .
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"...el periodo de vida del .proyecto se establece en 50 años, .lo .cual es un
valor; razonable y:.:utiIizado .normalmente. para yedific aciones., . tanto en
Coipmbiia,:coinó por..ejerppjo, .en:ía norma española- para construcciones

i  'EH-08 :(.50 años).. Sin. embargo., a pésa'r-püe 'la.s edificáticnes' sólo tienen en -
.promedio.. 4.4' años - de-' construidos..o- de ■ vida,, la -terminación 'de su -
proíección frente al agresor o inicio de procesos de corrosión, -.ocurrirá en

:promed:io[-eñ 3.2-.a/7os." (Folios-3Ó5 y 306- Informe. Estudios UPTC Torres del
Parqué'Oocuraento General TP'con Firmas;)?!' • ■ ■ " .

Én•cuanto.a las ■Mediciones topográficas', Oeflexiónes.en placas'aéreas, (nforman que;

s  "En cuanto a ias mediciones de ñorizontaiidad de las.placas de entrepiso se
encontró que, -i en todos- los bioqúes excepto 'el -F2, ias' deflexiones
encontradas en las placas excedieron significativamente las máxlrnas

.  .. estipuladas, enija NSR-10 (Ver C.9.5), incluyendo magnitudes que.'.afectan"
-  no sólo los niveles de servicio '(funcionamiento), sino .la resistencia de .

. . dichos, elementos ■e.structurales.';'[':(Fo\'\o 307: informe .Esiúdios UPTC Torres.-;
.■ ■. del Parque Documenío.General T.P-con F!rn.ias)'..' '. ' ■ " ' . ■ ■

s: "Las deflexiones: máximas medidas, en promedio, ascendieron ta 28:5 mm,
.  lo que excede en 2. 93 -veces ia máx-ifná'¡permitida para una luz típica de 3.5

■  ■ i'metros'i sólo por carga Wi^a?".fFoj¡o 307 . |.nio.rme Estudios UPTC Torres del ■
. ■.Parque.OoGume.nío General TP. con Fjrn'ias).. „ . .

"  '"En iérminos.genefaiés; se-llevaron'a cabo- mediciones en. 8 espacios por
'■ cada nivei.del edificio, desde ei 2° aí5° piso, -. normalmente se encontraron

resultados de; deflexiones excesivas en más dé: .un .50% de Jos casos,
considerándose una situación muy critica dentro del.- comportamiento

.  estructural de los bloques." '(Folio 307-Informe Estudios' UPTC Torres del
' ■ ■■ ■ ■ :P.árque Documento General-JP'confFirmas)?:'. .
o  "De otro lado., en los edificios donde no se hablan instalado los acabados,

;tales :como ' el:.E2,;'E3;' F3, -F.4,::F7. 'y F8," se é'ncóntró: que en repetidas - ■
.  .ocasiones,- 'qué: las '. 'deflexiones' -excesivas : evidenciadas en ¡as ■ placas

'  aéreas- se combinaban con fisuras: de anchos de ■fisura- severos (> a 0.6
mm)'. g' enerando que' ¡a iesión 'se:- considere em esos, casos como muy
crítica, . con: afectación 'a ia resistencia éstructuraiy nú sólo loca!, - sino
global, dé ¡a edificación y con - un grado de recüperáción o tratamiento

'  ■técnicamente ;n.wa¿./.e/,C(FDlio-.307 Info.rm.e Estudios -UPTC..Torres del Parque
-'i: Documento.General TP con.fJrmas)! ."T ? -C'?.' ■ ' ■ ■

En cuanto; a-la verticalidad de los muros, informan que: "Fr? este aso ecío 'de! estudio,
también ■- se :encontró a partir de) las . .^mediciones realizadas, desviaciones
'.significativas de. las tolerancias o niveles, normales, en donde par''., ia-mayoría de

ñ'-
m
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'ios bioques se registraron bloques 'con' eJgún tipó dé desplome (93.4%) y en un j
37.5%'se observaron desviaciones 'catalogadas como ■moderadas o severas.- - . j
(Folio 307 lnforrn.0 Estcdios UPiC 'lÓTres del Parque Oocumsnío Geneiai TP con • ¡

■ Firmas).. ' ■ ■ ^ É . . . .7- ■ . . i ' . ' ' ' '
"-,..!as resistencias encontradas son m^uy bajas, se podría conduiii que ésias j
tienen explicación en la fabricación, dósificación, colocación y curado de' la i •
mezcla de concreto y no necesariamente en la cantidad de los insumas requeridos . j
para elaborar debidamente un concreto." (Folio 309 Informe Estudios UPTC Torres i
del Parque Documento General TP con Firmas). - ■ - ;

'  i

Que dentro de las características y afectaciones especificas las cuales se encuentia ' ■,
en ios folÍQS'311 y 312 del Informe Estudios UPiC ierres dej Parque Documento
General TP con Firmas, informan que: . ! .

■  ■ i

O  "Fisuras en elementos estructurales y acabados que generan pérdida de i
monolitismo, reducen la rigidez, impacian la.protección del elemento paia 03
la penetración de agresores a~eieméntos del medio ambiente que Inician o ^
aceleran los procesos de degradación osl msíerlal con afectaciones a le ;■ 'resisténcia estructural en el mediano y largo plazo. Igualmente impsctan las
condiciones da servicio, estética y confort de ¡a edificación. Normalmente

■ se degradan en lesionas, síntomas y afectaciones más críticas.
Oquedades y Hormigueros que afectan principalmente la íntegrida
monolitísmo de! elemento estructural Impactando la resistencia y capacidad |
estructural y saveramante la durabilidad del mismo, dado que permiten con \
facilidad la penetracíórtde íos^-agrosores yjsg'eníes que inician o aceleran ei :
deterioro. De otro lado,, afectan .fas condiciones de servicio pues no !
generan condiciones, adecuadas de Impermeabilidad o .protección fienie s

. humedades o filtraciones y afectan ¡a sensación de calidad y segundad
hacia los ocupantes de la edificación. ] )

■  • ■ ■ I-.J j ■ 'Desviaciones en ¡as formas, dimensiones, alineamientos y verticalidao ce j
los elementos, estructurales: afectando las secciones resistentes de los j
elementos, ¡a transmisión de cargas y sus trayectorias, generando |

¿esfuerzos . secundarios, disminuyendo, recubrimientos y durabiiidad e i
impactando las condiciones de servicio, usabílidad y durabilidad de los
acabados instalados o soportados sobre ¡os mismos. , " | ■
Aceros descubieríos, oxidados o' con procesos incipientes de corrosión.
Indicativos de procesos de afectación de ja sección resistente por ausencia
de func'ionamiento integra! de! material (concreto reforzado) y nuitp;
protección dai refuerzo decayendo en un inicio inmediato de los procesos. ■
dé corrosión del refuerzo y con ello la afectación paulatina de fas zonas-....
aledañas a! acero descubierto y .que en principio se caiificsba como sano.

■■ Deflexiones" excesivas en 'as placas sTCctand.o ¡as condiciones de
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•  • resistencia . general - de Ja-- ■ edmcación por impacto de los diafragmas ■
resisten-tes., disminución de la resistencia y servicio, localizado del elemento
como ital cuya fisuracióri o microfisuración'impacta aún más su .rigidez y

v i. \ ' 'iresistenciajiiafeciación de:;Jlas- ccndiciories. :'de. ''dúrabilidad.idel elemento y
'p, .;:-::' acapa-óos- 'instaladosyo rsoporíados-.-- sobre ■ el]:mismo,.,..p- . .irrípacto- en las \

v, ^ condicipnes.de servicio, confort, sensación de..-calidad, y -seguridad sobre
c. - . :\ . ■ - ' ■ . los ocupantes y usuarios. ■ ■ P - .

-Bajas . resistencias en el concreto u. - hormigón ■ de .los ■'elementos •
r- 'jy--d. y estructuralesi.afectando-las-condiciones, de resistencia y. capacidad del

.  . elemento. y. la estructura en general, - la ' durabifidad. -.de' sus condiciones..
.  . intrínsecas .para : protegerse y . proteger..... al .acero de refuerzo frente a

agresores externes. G agentes que coadyuvan con el deterioro del material, ■
afectación dé las condiciones dé sen/icio : y . conocidos los resultados ^

'  . ; ■ sensación de seguridad de sus ocupantes y usuarios. .

: ■ • - Hu'medádes y organismos: Generados.-cqmo-. cóiisecueñcia o degradación
-  'yrdelryipfocesodipatológico; -iniciado. ■-en . jas -■manifestaciones: - o defectos

.: añiérídrmeñte citados y que' afectan a mediano y largo plazo la integ'rjdad,
di ' :.diíd.ürabJJidadcqL.en. algunos, casos. la . resistencia ■■■'del eíenientó ; estructural.

jijiguáimente' nrnpactan: a - cortó . plazo \ la - durábili.da.d:^ de Jos : acabados.
■ ■ .instalados- o sopórtados' sobré el mismo, .afectando 'las condiciones de - ■

aspecto, confort, sejyicio-y'usabUidad de la edificación por parte de los
ocupantes y usuarios." ■ ■ p i ' '• '■ '/ p p , p,

■  , DehtTO 'deK.a^^^ 'grado de-ávance-y.efe'ctación de .la patología,
■-"-'dInformangüei/P^p:' p-- ■.■■■ ■■' ' '?■>. 'd'-; ' ' -d "d'-d'. i . -d- ■ ■■■ '' ■ ■

■■■■» "Cada : bloque, , independiénteméníe, ' tien'e-i diversos. ' grados, , tipos , de.^
afectación y-avance o extensión del daño que genera-ésta patología: Sin
embargo, alTível general e integrando eíresultado cómpUodo en la historia

-  cfínióai se ' tiene ' que. ef ávancet-o' exten-sión 'de'.- la patóío'gía : en -'la i
 y' . - '■■ . ■ -i'..i 'urbanización.. .es . casi■'generalizado,, con. algühás.-roxcepcio.nes como las

.. . . .torres jU ■y ':^J1, ' e-n. . ..donde-..-sé.observ.an\laS: menores:, afectaciones .-por. : .
■ p v.d ■ ~ ■..•.-..lesiones, asi como las mayores resistencias. .del hormigón; , ' y .

• d ; -;.■/ -y ■ -'En' los. demás- edificiosy.se presentan combinac-ipnes-ider extensiones del
;.y:";d- ' .daño? significativas . .con afeciacionés.. a .todos. 'los ,aspectos en mayor, o ■
}''■-■}é : . :. ■: ■ 'menor - medida, pero .'en-. -, general,--, coré-afecíació-n. -:'importante ■ en la - .
_  ■■ ■ ■::.--■ resistencia.-- .dé -los .concretos,.: impactando -ycon. - eílo .podos dos - demás , -
:..?■;??'■ .¡- - '.éspectos. i?" y. ' - . '- 'i-í'-?-.?- .'■rx. -yr-- .:-. - y-x-?-' -d - . ' ' ■ ■■■ , .d d-. ' -

d  Se .encuentran ■edificaciones c'dn -afectaciones y,extensiones del daño muy. '
■  ■: : críticaSiComo 'es.elcaso de.!óis.bloques.É2,E3, :F4, F7,:F8,J2, l2yG6.

Los demás edificios desde el punto -de .vista de -iesiohés, sm contar con. la . -
/-\X-. .. -y - ■- ■ ■-afectación debida a' la baja'resistencia.,tienen -una extensión o grado de

■ avance e-nt-re leve a moderada."(Folio ■312'Ínfor;iTi6 Esludios ÜP i O Torres-del ;.
:A
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Parque Documento Genera!;TP con Firrrias).,

•"Las' déficíencias - en procesos co.nstrucfivos .. que' afectaron . o
desencadenaron en esta .patología se pueden resUmir, .asi:

Deficiencia en la fa'bricación, colocación y.curadó del concreto

Deficiencias en Ja colocación y descimbrado o retiro de formaletas.

-  . . ... Deficiencias ■ en procesos de reparaciones a . lesiones generadas
durante la ̂ construcción. ¿

Deficiencias o inaplicación de los análisis estructuraíss requeridas
previa decisión Qde retiro de rormaletas:

Deficiencias en materiales requeridos para la ¡mpermeaorlización y
en la instalación o. construcción de algunos componentes secundarios,
tales como las carpinterías metálicas y elementos no estructurales como
antepechos y en esquemas de ¡mperm¡eabilizacíón o recubrimientos,

-  ■ Deficiencias en los procesos- de control internos del constructor y
externos por parte de los actores que deben llevar a cabo supervisión
técnica."■ .(FqWo 313 InTorme Estuclios UPTC Torres. del i^Sique Documv.nio
GeneráfTP"Con Firmas). " •

O

o  "Desde ej .punto de vista normativo, se encuentran inobservancias de ¡os
requisitas establecidos en'. Ja Norrnia Sismo Resistente .(NSR-10), cuya
aplicación y existencia, pretende evitar que ocurra la situación
diagnosticada en Torres del Parque, según las lesiones, deficiencias y ^
patología en general establecida. ' ;

■  Los acápites especialmente "inobservados parcial o completamente \
corresponden a los siguientes: . . . . . . . | ..

Capítulo C.4 en el cual se especifican requisitos mínimos para i /
requisitos de durabilidad, en general, resísténciS'rc. . .|

Capitulo C.5 sobre calidad de! concreto, mezclado y colocación, j
especialmente-los siguientes artículos: C.5:1.- Generalidades (resistencia jmínima para concretos diseñados y construidos conforme a la norma de 17
MPa), 0.5.2. - Dosificación del concreto, €.5.6.. - Evaluación y aceptación
del concreto, C.5. 7 - Preparación del equipo y del lugar de colocación, C.S.8

 -' Mezclado, C.5.9 - Transporte, C.5.10 - Colocación y C.5.11 - Curado.
■■ - ■ Capítulo C.6- Cimbras y encofrados, con especiai-énfasis en C.6.1 -

Diseño de' cimrbfas ' y ...encofrados, C.6.2.- . Desainbrado, puntales y | .
reapuntalamiiento y C.6.3. r. Éonbebidos en el concreto- . .. . ■ |

■  _ 'cápituio C.7 - Detalles del refuerzo,-con especial énfasis en C.7.7- . j
1^. . --Protección del concreto ps-m el refuerzo . .
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Capítuio C.9 - Requisitos de- resistencia y funcionamiento, con énfasis, en
.'C.:9.5 -.Control de. defiaxionés ^ a.,--:/ V-Vr- i . '

■ - Capítuio -C. 21 - Requisifos de diseño, sismoresisíente, con énfasis en C.21.1
■ ■-Requisitos-generaies..- y "
-■■ Gapit'ülo 1.2. - Álcance de la ■ supervisión ' técnica, con .énfasis-en i.2.4.-:
.Controles exigidos: Control de pianos, especificaciones, materíaies,
' ensayos de 'Controí de caHdady de'ejecüción. -
Capítuio i.4.3. ■Procedimiéntos -. de' cóntrpi:. especificaciones técnicas,
programas., de... aseguramiento dé - calidad,. .\ .laboratorio, de. .ensayos ds

■  rnateríaies, ensayos de conformidad, con las normas, ensayos de control de
caildád, .cóntro^de ejecución e inrdrme'final.'' (' Folio .31 o y. folio 314 Informe
Estudios UPTC i orres del Parque Documento. General TP con-Firmas),

■Que dentro de -¡as conclusiones entregadas en el capitu-lo 6 nürneral 6,8 ilcoarófi .éntre-
-Otras .a ¡as siguien-les: P-:, ; . r'. -.:; . .

5. - ■ "Se-'-iogró . .realizar. inspección  .- ai inferior' de '133- 'apartamentos de ' 214
posibles :(86%),. siendo una müestra' .ir^'y ■ reprBsentaiiva' de 'su -estado.

-'. genera!: .Adicíonalmente se inspeccionardrfeí'lonVo d.e fas fachadas v zonas
comunes, .: , . - ■ - -- •mi ■ ■ ,

■  ■ ^ - La. . extensión del: daño superficial- para-doda la.i urbanización alcanza
. .aproximadamente él 1.3%., .Sin embárgo, .para el Caso de- los édificios edobra

■ gris y...negra alcanza el 32,2%: Para los' edificios en obra blanca corresponde ■
a uh 4.4%, , ' v' ", f

*  Para ía urbanización, en' genera!, la afectación se produce principalmente a
,  - las -condiciones " ' de.( aspecto confort, :' - .siendo' ' del :Un 12.S%o

.-.. aproximadamente, seguida del servicio para un &'.2°/c y una baja afectación
■  ' á'¡sresistencia, coirespondienté a!"i.8%. '" ' f '

,  ® - - Cuando se analiza -la afectación soló para ios -edificios en obra negra y gris. -
/. ■ ."se obtienen extensiones significativas del. 32% .(aspecto)., 15. í 54 '(servicio

-  y. --durabilidad) y 5.7°/o (resistencia'- capacidad); Para- el caso, de bloques é
.obra -biarica, los pbrcentaje's'.disminuyen de forma im'portahte,: ',:,

■  ® . En total' para toda' .la urbanización .se. registraron '15.520. lesiones, . que -
'. -requieren sér tratada s o inten/enidas. ' . '"

,- . » A nivel de fas ¡esiones'evidenciadas en -las edificaciones, Se e' ncontró que
.  ■ ¡as. -m.ás.relevantes, 'según el porcentaje de. daño, con respecto al daño total.

.pbser/ado,. corresponden 3 las- fisuras (1.8„5%c)..- Oq-ue-Jades- y Hormigueros ■
(15.6%), .hum-edades ,(15,4%), y alteraciones- en forma de y/o dimensiones
(7.3%).^. . .  .. . . .. -1 -. ■ -■■ ■- ■ - ■

o' . -.Se encuentran edificaciones con afectaciañes y. exteñsion.es del daño rnuy ■

en.
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críticas, como es el caso de ios tifoqaes E2, E3, F4, Fí, F8, dZ, ¡2 y G6. Los
demás, edificios desde: ef ponto de vista ds iesiones, sm. contar con ¡a

' afectación debida a ía baja resistencia tienen una extensión o grado de
avance entre leve a moderada. Se encuentra baja extensión de! daño en des
bíoq:uss II y J1. -

ApartirdeíosensayQsdecorr:pres¡ór!med¡anteí73núc¡aosextraidosy272enssy
os de esclerometria (mediante e! establecimiento de curva de córrelación),.

.se. estimo la resistencia in sifu de! concreto de.la estructura, arrojando que,
en términos generales, los' elemehtos estructurales no cumplen con la'
resistencia especificada del concreto según- ios diseños " estructuraies,
fijada en 21 MPa.

Se encuentra que el prom&dio de resistancla para toda la urbanización,
corresponde a 13 MPa, .rQ--pue-.reprssenta un 51 de le resistencia de
diseño, con una varía.biítdard prOíTiSdio, de 4 MPa.

Ai verificar ios resultados a-miveí -de terrazas, según ¡a cranologis del

proc-BSQ_ constructivo, el cuai comcnió, en ./'as manzanas .H, i y J,
continuando en la manzana O, r y-E. Se obtiene can' ciaridard .qus les
resistencias fueron disminuyendo a medida que avanzó ¡3 ejecución da las
obras. -

En 'Bs edificaciones es eferíoeron J&s medicas .da prctundídatí
oafbonatación en 248 puntos, lo que permiite obt-cner irñonrmtiór; técnica
suflcienfs .para caracterizar el estado dé fas estructuras frente si sgresor
C02 o pé.rdlda de PH. ■ =■■■ '— •

Se- evidencia que en prorrieaía para, ¡ss edificaciones, et frente de-
carboimtación o pérdida de FH asciende a 2S.9 mrn, !o cu&i es significativo
para el promedio de recubrimiento de ios .eí&mentos, correspondiente a 37.4
mm, lo que conlisva a que el avance del agresor os de un 80%.. Avance muy

..jilto considerando !a corta edad de ios edificios de-4.4 s-ños.

En algunos bloques, como s/ £2, E3, r7 y FS, el avance de ja patología se
encuentra combinada can daños o ¡asiones Cisrscterísiicos del proceso de
corrosión y oxidación, indicando, sin lugar s dudas, que e/ proceso do
deterioro se encuentra avanzando.

De acuerdo al concepto de esvsdo ¡imite -de durabilidad y tiempo de ataque
por corrosión, se concluye que en genera.! las estructuras de ia
urbanización Torres dei Parque, en proníedío, no há suiz&rado Is etapa
inicia! ..del proceso ' de. corrosión por agente agresor tipo €02 o de
carbo.r/s.í'ac¡ón, pero se encuentra muy próxuno a ingresar 3 ía etapa o'e
propagación del fenómeno de corrosión. OEmmn número significativo de
muros y placas para offerantes niveles o pisos, si se ha supersüc diciw
recubrirrn'ento, fo que significa que a nivel locaUzádo, se presenten casos
en donde ya se terminó ia vida úti! por agresor C02 y se ¡í'íícíó ¡a
propagación del daña

■ í.

O

O
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B proifiQpjo. de-yeíocidad- de ■csrbonatació.n paralas '-etíífJcacfoñeé es de
,  ̂.^. pdpsJdBra.yWiiy alta., en cow.parsción con

velocidades en concretos de mejoras características técnicas.. J. . : i' ,

;  -d 'OonsiríérarídD las. deñniciones; co.níeniáas erííálltü S55f ~ ''Dhrdbf¡idad de
.lestrúctüras ■de.concretoj'j se púetíe' conceptuar que la' fase dé vi da útil del
.proyecto en generarse encuerítra cerca de ser superada.' '

^  .. En cuaiito a deflexidnos medidas en las placas de entrepiso se encontró ■
•  que, en toaos los .bloques, excepto el F2, se excedieron significativamente

.  ¡as. máximas estipuladas. enJa NS.R-fO. {Ver C.9.5), IncluyendQ magnitudes
que-afectan po; sólo, ¡os nivelés:.de servicio./{funcionamiento), , s'lno la

■  ..resistencja de. .dichos{elementos estructurales.:. Las deflexiones máximas
. medidas,, en promedio., ascendierona 28.5.nim, lo que excede en 2.93 veces

. , • ,^ /& máxima.parrnitida para upa luz típica de 3..5..metros., sólo por carga'vfvs. ■
' •*' •" los poli icios, donde he se .habían'instalado los acabados) tales" como el.

■ r:3,- t3, r4;-F7, y F8, se encontró en repetidas ocasionés', que las
■  ■ - í^eñe?íi'^s.s. .e:xces^;5-.ev'/íi8/7c/so'as en. las placas ■aéreas se combinaban■  .con: fisuras. dp:apchcs{:de .fisura/seyaros f> a p.,_6 .mm), ge.nera.ndo. .q.ve{'l3..

lesión.se oonsídéfe-en. esos, casos; como, muy crítica,-co.n afectación a la
resistencia estructural, no sólo local, sino ¡global de ¡a edificación y con un

-  ' .drado da-racuperacíón.d írsts'nvento iécnica'menteInvíable:
'  ■'. '. . .S^ -^pPpnzró ■ C; .panír. , de das. ■ mediciones, de. ■verticalidad c despfcíne,

"desviaciones sigpifí'cativas de. las í-oierancias o .niveJes. normales-, en ■donde •
■f"/pararla mayoría de los'-blóqúes seireglstrárórírífoques- conmlgárí tipo de ■.

: desplome-::(93-.4%)■ y en 'urr'GT'.Sférs-é obsen/afon desviaciones, cataíoqadss
. como-moderadas o severas. ■ ■ ■ 't {I. --..

'Causa concreta para la patoiogía dé carbon-ataci.ó.n ó pérdida prematura '■.
de- PH. :se resume en la calidad, deficiente de íps- -concretos como -causa-
principa!- o fundamental debido a .defectos de. construcción en ia
fubrícacióii,- . coiocéción-. . y. curado/ del . coh-c.r&to.- - generando., haja

-  . Jipniogepeidad y -compac.loaá.- Jgusime'ñte;de-bidd a la fisursclón, -oquedades
f -/y .hGfmiQuerós en el 'con'creío'y a los espesores de récubríifiiento menores a i

•_ . .. ios'míríimos recomendados en la NSR-iO/ ' '{- '"-'rí ' '{' -ir

"  ̂n -caso de ■ nc. ■ eféctuarse ...fós ". tratamierítos- de las edificacfo.nasr. el -
.pronósífco es desfavorable, - espe.ran.cÍQ --'que.r en -.promedio.^: ¡-os - daños

: significatiyas'por corrosión sé. iniciará;entré Sfy.-S años, agravarse m
: íO.anos y ipresentarse una situación critica 'erítré'l9:y20 añi^.';/. -

■  . (ConcíúsiQRes extraídas de iosf olios 322'al Folio 326. Informe Estudio's UPTC
Tora-is del Parque Documento General TP, con Firínas); . ' i , ' ■ ■■ . .

p ^

Que dentro del'capitulo generalidades infor.man qus."jE/ anáJ-'ds de ■vulnerahilidad de
caoa uno de los bloques construidos y en construcción que .realizó ia Universidsd,.;

m
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.dentro de !os compromisos adquiridos por e¡ mencionado contrato,siguiendo los
■Uneamienios del Reglamento Coiombisna de Construcción Sismo Resistente NSR-
10,. concluyó que 16 bloques de los 22 existentes son susceptibJes'de ser
reforzados. No está contemqiado si refofzamiento dedos bloques E2., E3, F4, fl. 12
y 32." (Foiio 372/Informe Estudios UFTC To.rres del Parque Documento General TP con

' FiriTlaS), .

Que denti'o del capítulo 6 del informe pfsseníado'por la'UPTC,; Presupuestos demolición
informan qua: "Teniendo en cuenta que de acuerdo con Jos estudies y análisis
realizados en desarroHo de 'os trabajos objeto del contrato suscrito entre
ECOVIVIENDA y la UPTC, se encontró que por su condición ios bioques E2. 53,
F4, F7, 12 y 32'no son susceptibles ds reforzar, se eisboró el presupuesto que
permita a la administración considerar la alternativa de .demoUción-haJo.. .las.
siguientes condiciones: . ,

»  Presupuesto para demolición de un bloque con la totalidad de ¡a estructura-
y escaleras construidas dei proyecto de vivienda torres de! parque
/apiicable en eí caso de ¡os bloques E2, E2 y F.4)'

t  Fresupuesío para demolición con la totalidad de ta estructura y escaleras
construidas hasta el 3er piso y un apartamento del 4to piso, del proyecto de
vivienda torres de; parque, [(apIUmbiq en e/ osso dsibloque F7J

í- Presupuesto .para demolición-ds un bloque terminado en su totalidad de!
proyecto de -vivienda, torres de! parque (splicabiG en el caso de los bioques
12 y 32)-" ' ■
(Extraido del Foiio 482 Informe Estudios UPTC Torres del Parque DcGüinento
General TP con Firmas).

O

Flnatmeníe sn el informé' final él estadio concluye que para el Proyecto de Vivienda de
interés Rrioritario Torres del Parque en ía p.resentacjón realizada por la ínten/entoría Rlv-I
ingenie.ros informan que;

í  , "22 Torres construidas (o parcísimente construidas), a'e estas: .

.  « 08 Torres nc son susceptibles de reforzami&nfo

*  16 Torres se deben reforzar . ■ -

■  Se deben realizar mejoramientos de, muros, de..,'contención , existentes .y
7: " construcción de nuevos:

Se deben reaüzsr mejoramientos de .redas hidrosanitariss exterió-res.",

O

/;
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SECCION CyARTA- ■

■ Q'úe, con -base on ios resultados .entregados ■por. los 'expertos'de' la-' ÜPfC, para ios Proyectos de
Vivienda de Interés Prioritario'Estancia .del Roble y Torres'del Parq-ue entregados en un total de

, 11.T93.folios a'la Empresa Constructora de Vivienda ECOVIVIENDA: y .jos cuales, hacer parte
'del'presente'acio son cbnc'luyentesen decir; i -1 VP ' -..PV ; PPíP. P " ' -h i

■.Que'797 sorí el total de las famílias afecía-cias y que se.encuentran habitando en riesgo'en esíos^
proyectos de vivienda: . ■ ■p' - - ' "; ' ■

' y o . 64'0 familias en Estancia del Roble. ' ■ . ' ,

-o. . . 1'57 íam'iiias en Tofresdeí 'Parque . ' .P - . " .vP. P P. . .P"r i '

■ Que ei .riesgo se puede expresar como el grado de pé'rdid.as esperadas debido ala bcurrencia
"de-'un evento particular y como iuna .función d.e ia..amenaza y'.la vü-inerabilidad. ■■■ .. .P- .'. : P

Que los-eleme.níoS' bajo riesgo .en este caso son:' las 797;fam¡lias-qu.e-se encuentran habitando
.  .' -ios proyectos. :(64Q..'en .Estancia d.el 'Roble y .157. .en,Torres del Parqué^ las SO edifiGaciones

■ " habitadás:'.'en'Torres de 5.pisos . ,(■64 Torres'en' 'Esta-,ncia; deí Ro'hlé 'y- IspTqrres en. Torres, del
Parquep ias'21, edificaciones en diférentes procesos, constructivos (15'en ESiancia del Roble y 6

. .' en' Torres'del .Parque), y obras .civllespios servicios ■.públicos'Pla's 0(111.013des 'y. |a. infraestructura
expuesta en el-área'deíerminada," -en el cual se encusntra.n'ediíicaciones. p '. '

■ . .Que. el riesgo total en este, caso'püede ser eí-numero'de. perdidas^. .humanas, ios heridos, ios
■  daños a, ,ia ■edificacipneS; y efectos sobre 1a' .actividad económica'debido a la ocurrencia de ■

evento desastroso. ' ■ "y P . ' . '"'P ■ i , P P -1' 'Pp'V:yi'.P.; ' ' . 'y. '
'Que .mediante la Resolución Ño.OOSO.de^ 17 de febrero, .de:,2017, se ordeno- la 'evacuaci.ón

. ■ ." 'preventiva a '10 .famiíias'del Proyeclo.-Torres del parque'que bábiía'ban'éh' 'Í3 Torre G6. ■ ■ " . ■■ . ■

■'Que: mediante. Resolución .No. . -:0O8,2 de:...14 de- , marzo -de -2018,-.Cse ordeno ia evacuación
■  .preventiva a 20 fami liasydeí-Proyectó Torres del pa-rque que-hábi.taban.'en.la.s.Torres 12 y'J2

Que en total :son 30 familias del próyecto Torres del Parque a .las que sé ordenc su evacuación
por estar en condiciones'vuinerabiec'y en grave, riesgo de un desastre;oycáia.midad púbiica.
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Oue para estas"familias fue ofrecido por cada una, balo,sistema de reubicación porparte^lp
alcaldía de Tunja a través deí pago da un subsidió de arriendo por valor rn^/imo oe cierno
veinticuatro .ra.iT" pesos ($624.000) M/cte y un subsidio de sen/icios públicos por vaL,
cincuenta y dos mil ($52.0;P0) .M/cte.

Que "la Alcaldía de Tunja, mediante decreto No._0^¿./ del 24 oe agos o de_20 i8 prorr ^estado ce calamidad pública en el municipio de .¡unja oictado bajo eí No. 00o9 pe .018 p ^
tiempo" de' seis meses más; lo anterior previa recomendación oeoa por los iniegrante^ del
Consejo. Municipal, de. Gestión del Riesgo de Desastres de lunia en reunión. oi .ina i
desarrollada el día 09 de agosto de 20T9.

Que actuelmente cursan ,EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE TUNJA Y DE ECOVIVIENDA LAS
SIGUIENTES demandas, incoadas ante. tos Juagados Adminisirativob Qe.-iunjc=. taruo p
beneficiarios de los proyectos La-Estancia-del -Roble y Torres del Parque, como por el
Constructor lADER VvILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, relacionadas asi .

Vivienda. De lasacciones de GRUPO'ffS'-on'gmadas por la NO Entrega de
cuales 2 son iniciadas por be-neficiarios de! proyecto Torres del Parque: ^
13 d-mandaníes y 2Q17-159.; "27 demandantes y 20 Es.tancia del Roble; una ( i)
del proyecto Estancia del Roble 2017-110: 1.2 demandantes
Total "demandantes: 72." Aducen que en. tenían una expectativa de vivienda
digna, la -suscripción "de Go-ntrato de - Promesa de Compraventa, el no
otorgamiento de Escritura Pública, cancelación de ahorro, programado, gatos de
escrituradó.n "e instalación de servicios públicos y que cancelan arriendo, cada
caso ¿8 particular
Pretensiones: Declarar a las entidades públicas demandadas solidariamenie
responsables por daños y perjuicios' materiales y morales
Danos" 'Materiales: " $327.135.493 -,+ " $720.717.560 ' + S452dl6.300 +
$542.285.805 = $2.042.155.158 ■

Daños Morales: 100 smlmv

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA: Una (1) 2017- 87 Demanda una^(1)
persona en nombre propio y representación de_sus 2 menores de edad. Indica
qüe canceio Ahorro . .programado,- Suscribió Coniraio de Promesa, de■Compraventa y .Canceló pago de canon de arrendamiento. :
Pretensiones: Ordenar la reparación" integral de daños y perjuicios materiales y
morales causados desde la celebración da la Promiesa de compraverna. ■
Daños Materiales: $147.543.2.00

Daños Móraies: $178.824.269■ ' .

Total: $ 326.357.770

tO
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'  ■■ CON,CtL!AC.tG:ÑES, ;iPREJUDlGiALcS'; Ante • Procuradurías Judiciales para
rC, 'A: G 'Asuntos. ■ Judjciá;les,-'r:e;iií;;atenGi6rí'7a1.sréquÍsito: "óe-iprocedibil.idad ifoóligaíorio,) a.

de demandar ainíe^laCusticia Cgntenciosa'Admiriisírativa;' áciuaiímente se .
adeianían 17' a;irayes.deímédiodé con.tro| de ■Répa.racipn Oirectá.. , ,
Pretensiones.: Declarar ai rriu.ríícipio de Tunjá'y'a ECOViVIENDA responsables'

■ ..de dos perjuicios ymateriaies y morales ■ causados a ios convocantes como
consecúencia de . ía .Orden de .De.salojo y DemoJición- de las unidades de

, vivienda del proyecto .Torres del.Parque.. ■ i.
.JÍDanos rrnateriaies:; Vaior Apartani^ $■ '36ÍÓ5Ü.0Ü0 -i- ' . Valor .pago de -

■ i; ; '..; :-mn-e.ndamiento: .$35.800,000: Potai: $71.8o0.000- ■ . ■

•  'V . : '. Dsños morales: ,100-snil.mvpara cada uno de los beneficiarios, y para .cada uno
,"■■• 3^ ■' - 'ds . los;.- ;inlegrantes del . grupo , familiar por- el ..' dolpr, moral sufrido cómo . .

ccnsecuéñcia.dé la orden,ae oesalojo y demolición de las unidades de vjvie.ndai
P. , Total ConcilíaciólíTesy; $8261200.600.: , ■

O

"c ' . 3' : tutelas- 6:;320T8 PROYECTOS LA ES TAN CÍA^D EL ROBLE Y. TORRES
.. 3; ■ DEL PARQÜE: 14 Derecho fundamentara ia vivienda digna-; ; - ' -. -^3 ; 'I

o  ■ -DEiViÁNDAS.;- . AR.BITRALES INTERPUESTAS- . . POR - PARTE"' ' DEL
3. - .- .C0NSTRUGT0R:T.'3v;: 3 /p t' -' ." -: T;;3, . .3 v-

.  .. . a. Con Auto-de fecha- .23--de febrero de. 2018, :se admitió la demanda .arbitral-
-'h; ,3y./interpuesta por el señor;-IADEB-jWILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, en contra-

, : ;; de.l :'.íyluníc¡p¡.o; de.'^ 1 unja y -.ja..Empresa' Cons.trucí-or.a de Tu.nj.a - .EGOVIVI-ENDA, i-
;- , .- -. presentada .en -el .Centro' de Concjl iadón y Arbitraje de ia Cámara de .Comercio

,  'n -Á® .lurija, -deriva-da del -contrato -de,.---Unión -Temporal' 'La Esta-ncía'dei- Robíe',
-j . 3;; cel.ebrado-'el 16'de junio de 20090" d. . 'Tp- .-^

.:.T,-T:,; - .Perjuicios iyiaíeria!8s:$7.T98:533;529., . 'yd . 'i , ' ' -T . ' ..T. ' ; m -

.deofecíiá-;; 5';;dé;'m'arzp; 'de,;20j'8,' -se; admitió- iatdemanda arbitral 3
■'yi./ 3-; - . T/ínté-rpuesta' por el-'señor 'lADER WILHÉLM BARRIOS 'HERNÁNDEZ,'-en contra /

'  y' del Mumcíp.io'de Tunja' y. la Empresa' Constructora de Tunja ECOVÍVIENDA, '
:  , ' ;. .presentada en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la.Cámara de Comercio ...

,  ■ ,y.de,. -.1 .unja, ; deriyada - del ..montraio...'d-8 -.-LD-ión.. . Te.mpó.ra.l . Torres -.á'el"-.Parq.ue, - ,
■',^-. -3y' 'i celebrado el 22;cie'.novíern'breHe 201-0. -.y"'y,'. : : .1 - i '-y"

'i/Vv.
3' -- . -\ '-

Perjuicios-.IVlateriales: $5.143.282.441:

Mí
j i
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Que el Municipio de.Tunja se encuentra caoGelspdo mes a mes'el -vaior de
sesenta v o-ho mil pesos (§12.168.000) .mediante los subsidios oe arrenaamienio y serviciob■SSc^s.'ats díSmil ias pL fueron'evacuadas de la Torres G6 (09), V
rpda ■■.una corresDonde el- valor -de .Seiscientos vein.iicuaTrG mil pebos ($624.000,00) por'ublidirde^SndTy dnluTnlaT doTmil p'esos Mcts ($52.000,00) por subsidio de semdoss

■públicos.

Que por parte de las fam.ilias se han venido'realizando, protestas, cacerolazos, pv^r la situ^cio
nuo vivmo ,la<: mi-ímas las cuales son .representadas por tres-yeeaunas ciuoaaanas consjuj, ,
nara tal fin' Vectopa' La" .Esperanza y El Roble, tnire las actuaciones a.dalantadas se han ^"LSaíomichTs desde el proyeofo Estañera dei Roble hasta
donde los manilestantes entre los que se .encuentran personas de la ie,ceie ecad. ,a^
madres y padres cabeza, de hogar, personas con afectaciones de saluta, quienes non recomo.
.mas de 8Km de distancia. ' '

QPe alGunas personas que eran beneficiarios de ios subsidios de vivienda, han íaiiscido smmaterializado el beneficio adquirido o en precarias situaciones.de salud se han visio ob.igadas ^
realizar evacuaciones preventivas afecta.ndo su condición psicológica y por Jo mismo su ..btado
de salud física.

Que, en mérito de lo expuesto,

-  . ' . -DECRETA:

Articulo r. Declarar la situación de Calarrtidad Publica en los proyectos de vivienda de interés
Ddontario LA ESTANCIA DEL ROBLE y en el proyecto vivienda oe inteie.?^ pnontano TORREp, lU! llaMb t-rm u-v. mrosconio ricbrrpin RiPnijn

DEL MARQUE tai comiO se expresa en la parte considerativa del presente Decreto según
inform,® del estudio técnico .realizado dado por la Universidad Pedagógica y Jecnologica . e
Colombia como ejecutora del contrato interadministraíivo N° 002; a partir de la recha ael misnno

■  V hama por el término de seis .(06) meses, la cuaLpodrá cesar en el momento que se sup^ie la
kuadón que motivó esta declaratoria expidiendo el. respectivo acto adímnis.raiiVG que reiorncd cp
la nornialidad. . , " , i ,

PARÁGRAFO 1. Conforme al artículo 64 de ia ley 1523 de 2012, el Alcalde Municipal , cu.mplido
el término de seis (6) meses, decretará el rstorno e la normalidad o en su defecto prorrogara por
el mismo término la situación de calamidad, prevfó concepto favorable del Consejo Municipal de
Gestión del Riesgo de Desastres. . ■

I  PARÁGRAFO 2. Con respecto a ios bloques E2,, E3, F4, F7, 12 y .12, del proyecto Torres del
Parque, ,1a ampliación de la calamidad se da por- las nuevas conclusiones dadas por D

i\
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■  Universidad ' Pedagógica . y ■ tecnológica ' de . Coíombiai.' como .'éj%cutóra' ' deT' 000
,  ,]nteradministrativo-:N° 002 en eli'nforme finai y definitivo. ; \ ■ ■ , " r

Aríicujo; 2°. Ei Consejo .Municipai Pafa la.Gestión dei Riesgo de Oésastres,,: co,mQ instancia ■
.superior -de 1a Gestic.ni-.de! Riesgo de Desastres en el territorio, elaborará'el Pian de Acción

.  Específico 08 Res.pujesíai Reha,bilitación y Reconstrucción,de acuerdo-con los iineamientos
"  '.establecidos en 1a Ley 1523'de 2012i'': Vi' t. " "-Ó.' ; p-- V -■ r .;Cf . c'

.  .PARÁGRAFO.- Todas 1as dependencias de la Alcaldía Municipal e integrantes del CMGRD de
i .unja, están en si deber de apoyar la ejecución del Plan deÁcción Específicp-con Ja disposición

-  de jos..recü,rsos físicos, humanos y financieros disponibles. ■■

Aríicuio ,3°. La acción -de' ias Entidades competentes-para contribuir en ■ ios .procesosde
reconstrucción y .recuperación, deberán someterse a'la normatividad

especiái sobre, 'gestión deJ riesgo, de desastres y llevarse a cabo bajo Ja cpordinación deí-
-Consejó .'Municipal Para Já Gestión del Riásgc de Desastres del Municipio de Tunja'i ' 'i - ■

aplicación ai Tégimen ;--nor.mativp especial -para situaciones .de desastres y
- . oaiaraicfe'dvüblica, .contemplado en. ercapííüio VI de:!a .Ley. 15.23 de 2012'.' '

■  -ArtícuÍo- 5TvDe .confórmidad'-c'oñ lo establecTdg.en. ei'al1icülo -68.de-la Ley 1523 de 2012, ios
y 'ios bienes -de- propiedad particular en jas áreas geográficas determinadas en !a'. .

-  : decla-ia'íol ia de situación de desastre o calamidad pública, deberán,soportar las servidumbres
.. legaies que.fueren necesarias'para adelantarlas acciones, obras-y. -procesos necesarios-para '
atender la emergencia y adelantar las acciones de reha.bilitación y reconstrucción. ,'.- .

Artículo 6T Aprópiense ios . recursos 'que sean", necesarios para so!ucion.ar Ja 'situación
oeoiaiada mediante el presente .decreto en el Municipio-'de Tunja y ia.mitigación ds'sus efectos.

, . PARAGRAFO: De ser riecesario realícense jos 'traslados presupuéstales que se requieran "para
ejecutar'ai plan de .acción esp.ecificc, evitar la extensión de- los efectos de ia emergencia y- el

,  pronto ,reto:rno a ia norfnalidá-d. - ■;

.  .Articulo 7°. Si el evento presentado supera ia,capacidad de .respuesta del Municipio, el.Señor
. Alcaide solicitará el apoyo del Gobierno. Departamental y/o Nacion.al para atender y superar la

' .'situación ca'lamiíosa. ■ ' -

-VL ,T - ^ " r' . • , ■■j' '. . ' ; ■■ ■ - .
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ta del •Consejo Municipal de Gestión
s infor

nfidades y dependencias competentes en torno a ta, emergencia.
técnicos emitidos por

" ■ ■ ' ■ . r-; • t- r'i/iQ " nortir Hcc -t:;!! pxD6díci6n "V oeíoaa las disposición^-s qUc, leArticulo SA E, de'^OtB ^0227 del 24 de agosto de
sean ■contrarias oe
2018.

PÜBÜQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en !a Aicsldis .Municipal de Tunja a. los ^ ^

lOVOA 1

de Mam de Tunja

a/Pro^ysctc: Cesar David López, Secrelano de Lniraestructurs^^
.  jsnny LiiCia López, Profesional externo.-Seaeiapa de Infraestructura •

Viviana Ca.T-,argo - Gsrenie Ecovivieodstjít.
/'I ryf S ■ '■■
/' '' rTo-c-'-r--

Revisó; Dr. C-erAan P,2j:pa.-Aseso.t juridi \/f ,
D.-a Andrea Báez - Secretaria Jurídica dsl Municipio

. ■•o

■O
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Alcaldía Mayor de Tunja

Señores

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

E.S.D

MEDIO DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADO

RADICADO

REFERENCIA

REPARACION DIRECTA

NUBIA YANET SUAREZ Y OTRA

MUNICIPIO DE TUNJA Y OTRO

15001333300420180021400

PODER

LIBARDO ANGEL GONZALEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en
ejercicio, identificada con la Céduia de Ciudadanía No. 6.775.056 expedida en Tunja
obrando en caiidad de Secretario Jurídico y Apoderado Generai del Alcalde de la ciudad
de Tunja, Dr. LUIS ALEJANDRO FUÑEME GONZALEZ, según las funciones deiegadas
mediante Decreto 009 de 03 de enero de 2020; por medio del presente escrito manifiesto
a Usted, que confiero poder amplio y suficiente a la abogada PAOLA ALEJANDRA
GARRIDO CUESTA, identificada con Céduia de Ciudadanía No. 1.049.629.143 expedida
en Tunja y Tarjeta Profesionai No. 245.904 del Consejo Superior de ia Judicatura, para que
en nombre y representación actúe como apoderada judicial del Municipio de Tunja, dentro
dei referido proceso a fin de defender ios intereses dei Municipio que represento.

Mi apoderada tiene las facultades previstas en ei artícuio 74 s.s del Código Generai dei
Proceso y las de recibir, desistir, sustituir, conciiiar, transigir, renunciar, reasumir,
notificarse, interponer recursos, asistir audiencias, presentar y tramitar liamamiento en
garantía, y en generai todas aqueiias inherentes para el buen ejercicio del mandato
conferido.

Sírvase señor i ¡istrado, reconocer personería para actuar a mi apoderada.

^sÉBARDO ANGÍ GONZALEZ

6 de TunjaC. No. 6.77
j p 108.333 del Consejo Superior de ia Judicatura

IfllGEIüClADE RECOWOCmiENTODECOWÍEWIBO \
^ESEMTACIÓK PERSOfiIAt YAUTEWTICACIÓN Or riRMAl

ilómmas^o con C.C No. ¿

reconocnvel ■ ' '
.su firma.

contahído del escrito y autenticó

TIJMJA

PAOLA

C.C1.049

T.P. i\o.2 f^PARFClEHTE45.904 onsejo-SuperiotudeJa!

ú^os £[íasChiuv.- ó■•■A t-.' í<l

Nolaric
fBCK.^. tO NO. 2

iQna02íunja@gm8il

N 189 800846-

SO 900

Calle 19 N° 9- 95. Tunja, Boyacá - leí: 740 57 70
E- mail: alcaldia@tunja-boyaca.gov.co - Código Postal: 150001

Rr..r.PR43937fi
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ALCALDIA MAYOR DE TUNJA

DECRETO No. Q O Q ̂  DE 2020

03 ENE 2020
"Por el cual se delegan unas funciones"

EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA ■■

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 9° de la
Ley 489 de 1998 y,

CONSIDERANDO

Que el alcalde Mayor de Tunja debe cumplir con sus deberes judiciales, en especial con la representación
legal y defensa judicial del Municipio de Tunja.

Que en desarrollo de las funciones del cargo desempeñado por el Alcalde Mayor de Tunja, debe atender
múltiples compromisos dentro y fuera de la ciudad, ante lo cual, para no descuidar la administración de
justicia y garantizar la defensa efectiva de los intereses del Municipio de manera oportuna, se hace
necesario delegar la función de actuar en representación del Municipio en los procesos judiciales y
prejudiciales adelantados por el Municipio y en contra de esta Entidad y otorgar poderes a los abogados
que posean vinculo legal y/o contractual con el Municipio-de Tunja.

Que existe en la Administración Municipal el cargo-de nivel directivo, el cual desempeña ün(a) abogado(a)
titulado(a) con la suficiente experiencia y nivel académico necesario para atender la función que se delega;
situación que indica que es la persona idónea para atender esta delegación.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: - Delegar en el Secretario(a) Jurídico(a) del Municipio de Tunja, las siguientes
funciones;

a) Actuar en representación del Municipio de Tunja/en los siguientes Medios de Control: Simple
Nulidad, Nulidades y Restablecimientos, de Derecho, Reparación Directa, Controversias
Contractuales, Nulidad Electoral, exequibilidad, repeticiones, pérdidas de investidura, ejecutivos,
acciones constitucionales o en cualquier otro medio de control que se adelante en la jurisdicción
contencioso administrativa; igualmente en los procesos civiles, penales, laborales, ejecutivos
ordinarios, incidentes de desacato adelantados por el ente territorial y/o en contra de esta entidad
o como interviniente ante juzgados administrativos, civiles, penales, laborales, tribunales y altas

/j

ji
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cortes tales como Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional y demás
despachos judiciales del país.

b) Actuar en representación del Municipio de Tunja en los siguientes procesos extrajudiciales
adelantados por el ente territorial y/o en contra de esta entidad o como intervinientes: conciliaciones
prejudiciales surtidas ante la Procuraduría Judicial en Asuntos Administrativos, Cámara de
Comercio, Centro de Conciliación y demás autoridades administrativas del orden nacional y/o local,
así como en los diferentes mecanismos alternativos de solución de conflictos en los que tenga
legitimación en la causa.

c) Actuar en representación del Municipio de Tunja en las siguientes actuaciones administrativas;
cobro coactivo, sancionatorios ambientales, policivos (restitución de bien de uso público, restitución,
de espacio público, amenaza de ruina, mineros), segunda instancia, impedimentos, recusaciones,
derechos de petición, personerías jurídicas y en general, en todos los procedimientos iniciados en
contra del Municipio de Tunja para que se ejerza la debida defensa de los intereses de esta entidad,

Las facultades otorgadas en el presente decreto comprenden además las de notificarse, conciliar total o
parcialmente, sustituir, recibir, reasumir, desistir, aportar pruebas, presentar alegatos, interponer recursos
y en general todas las contenidas en el artículo 11 del C.G.P,, en eras de la efectiva y representación
judicial o extrajudiclál del Municipio de Tunja.

Además de lo expuesto, es necesario puntualizar que la o el Secretario (a) Jurídico (a) está facultado (a)
para;

a) Notificarse de las siguientes decisiones: auto admisorio de las demandas, mandamientos de pago
y de las sentencias proferidas dentro de las actuaciones descritas en los numerales a), b) y c) en el
presente decreto,

b) Otorgar poderes a los abogados que posean-vínculo legal y/o contractual para representar al
Municipio de Tunja en los procesos y actuaciones descritos en los numerales a), b) y c) del presente
Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO: - El presente Decreto rige a partir de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CÚlVIPLASE

Dado en Tunja a los 93 2()20
i  J ■

LUi/aLEJANDPÍO FlJNE*fflE GONZÁLEZ
i  Alcalde Mayor de Tunja

Proyectó y Revisó: Libardo Angbí González - Secretaria Jurídico



Alcaldía Mayor deTunja
Secretaria Administrativa

1.3.1-3-0003

Tunja, 02 de enero de 2020

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CERTFICA QUE,

Revisada la historia laboral que reposa en la secretaria administrativa, se verifico que el
doctor LIBARDO ANGEL GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No.6775056

de TUNJA, labora con el municipio de Tunja en el, cargo de SECRETARIO DEL
DESPACHO en la SECRETARIA JURIDICA nombrado por el DECRETO No.003 del 02 de
enero del 2020

Cordialmente

DERS HERjNAN GONZALEZ BOTIA
Jretaria Adm nistrati\|a

3cto: Sandra Balbuena auxiliar administrativo



Alcaldía Mayor de Tunja
Secretaría Administrativa

1.3.1-3-0004

Tunja, 01 de enero de 2020

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CERTFICA QUE,

O Revisada la historia laboral que reposa en la secretaria administrativa, se verifico que el
doctor LUIS ALEJANDRO PUNEME GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía

No. 79.938.937 de BOGOTA labora con el municipio de Tunja en calidad de ALCALDE
DEL MUNICIPIO DE TUNJA, desde el 01 de enero de 2020

Cordialmente

ERS HE NZALEZ BOTIA

^eqí-etana Adrjiinistrativa

pWecto: Sandra B^^ena^uxííi^adrriinistrativo

1
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fotocoma^tenticada se pf;ptpeQÍiza cpri esta Esdrit^áíguÉte
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ECOVIVIENDA
EMPRESA CONSTRUaORA DE VIVIENDA DE TUNJA

NIT.820003259-9

Tunja, 05 de marzo de 2020

Señora-

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

E. S. D.

'  • ■ '-'f j-í

REF.: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: NUBIA YANETH SUAREZ

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TUNJA, EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDI
DE TUNJA-ECOVIVIENDA.

RADICADO: 15001333300420180021400

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

JENIFFER ALEXANDRA CAMARGO, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.051.211.226 de Combita, portadora de la T.P. No. 287.697 del
Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder sustituido a la suscrita
por el Doctor, JOSE IGNACIO CAMACHO, identificada con cédula de ciudadanía N°.
74.181.251 expedida en Sogamoso portador de la tarjeta profesional Número, 263522 del
consejo superior de la judicatura, en condición de Asesor Jurídico de la demandada
EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DETUNJA- ECOVIVIENDA, identificada con NIT.
820003259-9 y según poder conferido por el Ingeniero ELMER ROMAN DIAZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.177941 de Tunja en su calidad de Gerente de
la citada entidad, tal como se acredita con el Decreto No. 0003 del 2 de Enero de 2020, y
acta de posesión de la misma fecha, de manera respetuosa, por medio del presente
escrito y encontrándome dentro del término de ley, me permito presentar
CONTESTACIÓN DE DEMANDA y proponer excepciones según lo preceptúa el artículo
175 de la Ley 1437 de 2001 y dentro del término legal de que trata el artículo 172 ibídem.

I. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Atendiendo a la conducta y cumplimiento de las obligaciones de la Entidad, No es
responsable por los sucesos objeto de Litis, ME OPONGO a todas y cada una de las
pretensiones perseguidas por la demandante debido a que carecen de fundamento
jurídico y probatorio y solicito muy respetuosamente se nieguen las mismas y se condene
en costas a la parte demandante.

ILEN CUANTO A LOS HECHOS

AL PRIMERO: Es cierto.

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto, toda vez que el 22 de noviembre de 2010, se
suscribió la UT Torres del Parque Tunja, entre el Municipio de Tunja representado por el
señor Arturo José Fructuoso Niño, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja-

Tunja La Capital que nos UNE
Carrera 10 No.21-33 3er Piso Edificio San Francisco Plaza Telefax 098-7406989

www.ecovivienda.gov.co
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ECOVIVIENDA, representada por Wilberth Amaury López Blanco y el constructor
Consorcio La Mejor Vivienda; siendo el Señor lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ el

representante legal del consorcio referenclado y de la UT, con una duración de dos (2)
años, contados a partir de su constitución; sin embargo, ei mismo fue objeto de adiciones
y modificaciones como se muestra a continuación.

Ai documento de Constitución de la Unión Temporal Torres del parque se adicionó de la
siguiente manera:

O

ADICIONALES
VALOR TIEMPO

ADICIONAL No. 01 DEL 10 DE

OCTUBRE DE 2012

(en tiempo)
N/A 1  AÑO (HASTA EL 22 DE

NOVIEMBRE DE 2013)

ADICIONAL No. 02 DEL 15 DE

NOVIEMBRE DE 2013

(en tiempo)
l\ N/A 9 MESES Y 19 DIAS (HASTA EL

9 DE SEPTIEMBRE DE 2014)

ADICIONAL No. 03 DEL 04 DE

SEPTIEMBRE DE 2014

(en tiempo)

N/A 1  AÑO (HASTA EL 9 DE
SEPTIEMBRE DE 2015)

ADICIONAL No. 04 DEL 8 DE

SEPTIEMBRE DE 2015

(en tiempo)

N/A HASTA EL 30 DE JULIO DE 2016

En consecuencia y a fecha 13 de septiembre de 2016, mediante Resolución No 108, se dio
por terminado ei negocio jurídico "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE",
resolviendo:

"DECLARAR expresamente que, por vencimiento dei piazo, ei negocio jurídico que se ilamó "UNiON
TEMPORAL TORRES DEL PARQUE "se encuentra terminado en el estado en que se encuentra, a pesar
de que el objeto del mismo no se cumplió por ios graves incumplimientos dei Constructor lADER
WILHELM BARRIOS HERNANDEZ quien a la vez actuaba como representante iegai del mismo y. en
consecuencia,.proceder g /g liquidación del negocio iurídico..." (Subrayas agregadas)

DEL TERCERO AL QUINTO: Son ciertos, según consta en ei documento que en copia
simple se aporta por la demandante NUBIA YANETH SUAREZ ROJAS, la cual adquirió
escritura pública No. 0672 dei 16 de abril de 2013, elevada ante ia notaría primera dei
circulo de Tunja, ei apartamento No. 101 dei Bloque No. 2 de ia torre J de ia urbanización
Torres dei parque.

AL SEXTO: Es parcialmente cierto, sin embargo, no existe claridad en cuanto a ia
obligación que se pretende cumplir, según escritura pública, aportada como prueba por
la demandante, estipulo dicho valor para el apartamento en mención, aunque no
establece claridad y no aporta prueba siquiera sumaria, que de certeza del pago total del
inmueble y que ahora reclama por este medio de control.

Tunja La Capital que nos UNE
Carrera 10 No.21-33 3er Piso Edificio San Francisco Plaza Telefax 098-7406989

www.ecovivlenda.gov.co
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AL SEPTIMO: Es parcialmente cierto, por cuanto el apartamento adquirido por la parte

actora fue construido por lADER WILHELM BARRIOS HERANDEZ, en su condición de

constructor y representante legal del consorcio La Mejor Vivienda para Tunja, radicando

en este la construcción conforme a las características técnicas de los apartamentos y
demás viviendas de interés social del proyecto de vivienda Torres del parque.

AL OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva por parte del demandante,

por tanto, tal afirmación debe ser probada.

DEL NOVENO AL DECIMO: Son ciertos, conforme a la resolución N. 082 DE 2018, emitida

por el Alcalde Mayor de Tunja, el cuál resolvió la evacuación de dichas torres en

consideración a las recomendaciones dadas por la universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia, en aras de proteger los derechos de los habitantes; especialmente el
derecho a la vida.

AL DECIMO PRIMERO: es parcialmente cierto, si bien el decreto 0059 de 2018, se

sustentó en la declaratoria de calamidad pública, en la Urbanización Torres del Parque,
en la existencia de un riesgo eminente de desplome o colapso de algunas torres
E2,E3,F4,F5,F7,í2, y J2 debido a las fallas o afectaciones constructivas de orden o de

carácter estructural que ponen en peligro a sus habitantes, tal como lo afirma el
apoderado de las demandantes. Sin embargo cabe la aclaración que este acto
administrativo no se profirió por mero capricho de la administración municipal, sino que
se efectuó de una parte, al estudio técnico y profesional de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia UPTC, con ocasión de la ejecución del objeto del contrato
interadministrativo No. 002 de 2017, suscrito con Ecovivienda, dado al estado de los
aludidos bloques, por cuanto los mismos se hallan en condiciones vulnerables y en grave
riesgo de un desastre o calamidad pública, sugiriendo iniciar el proceso de evacuación de
las citadas edificaciones, y atendiendo a la recomendación del Consejo Municipal de
Gestión de Riesgo CMGR, en reunión extraordinaria celebrada el 26 de febrero de dicha

anualidad, una vez rendido el informe por la citada institución e^ducatiMa y por
ECOVIVIENDA.

AL DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, por cuanto si bien la entrega del bien
inmueble estaba en manos de la Unión Temporal, las características y las garantías tanto
técnicas como estructurales recaen directamente en el constructor Consorcio la Mejor
Vivienda para Tunja Representado Legalmente por el señor lADER WILFIELM BARRIOS

FIERNANDEZ, según lo pactado por las partes, tal y como se consignó en el documento
de conformación de la Unión Temporal, que a clausula Decima Primera: Obligaciones de
las Partes, literai B) El Constructor, numeral 2 dice: llevar a cabo la construcción de cada

solución de vivienda de interés social conforme a las características técnicas del proyecto,
licencias y elegibilidad. 3) Ejecutar el proyecto total de la Urbanización TORRES DEL PARQUE
de Tunja, construir las obras de urbanismo como son acueducto, alcantarillado (sanitario-
pluvial), movimientos de tierra, construcción de vías en asfalto y parqueaderos en adoquín
(...)

Tunja La Capital que nos UNE
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AL HECHO DECIMO TERCERO: No es Cierto, Si bien las entidades públicas en ejercicio de

la función administrativa tienen obligaciones para con los asociados, no menos cierto es,

que para el caso que nos ocupa, dentro de la Unión Temporal se estipuló a clausula

Decima Primera : Obligaciones de las Partes, literal C) ECOVIVIENDA: adelantar todas las

gestiones que sean necesarias ante el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial, Fondo Nacional de Vivienda - FOVIVIENDA, FÍNDETER y demás organismos de del

Orden Nacional, para que igualmente se obtengan los subsidios que sean tramitados ante

dichas Entidades, a través del mecanismo de Concurso de Esfuerzo Territorial Nacional, par

a lo cual se obliga a aportar, estudios, licencias, elegibilidad aprobadas por las entidades

correspondientes 2) Gestionar los recursos necesarios para la construcción de las obras de

urbanismo del proyecto, consistentes en acueducto, alcantarillado, andenes, sardineles,

vías vehiculares y obras de estabilidad de terreno, zonas verdes, recreativas, senderos

peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial entre otros.

De acuerdo a lo anterior podemos esclarecer que NO recaía sobre ECOVIVIENDA el control

al desarrollo de la construcción de los inmuebles, toda vez que las funciones quedaron

debidamente delimitadas en el contrato de Unión Temporal.

Sin embargo se generaron unos requerimientos tanto al constructor como al interventor

del proyecto de Vivienda Torres del parque respecto de las irregularidades de la

Construcción detectadas a la vista, toda vez que hubo la necesidad de contratar estudios

técnicos de expertos en la materia, como son la Sociedad Boyacense de Ingenieros y

Arquitectos SBIA y con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC que

arrojaron como resultado final las defectuosas falencias en la Construcción;

adicionalmente se tomaron una serie de medidas administrativas mediante la emisión de

actos administrativos tales como la Resolución 0082 del 14 de marzo de 2018 "por medio

de la cual se ordena la evacuación preventiva de las unidades habitacionales de las Torres I2

Y J2 DEL PROYECTO Torres del Parque" y el Decreto 0059 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018 "Por

el cual se declara una calamidad Publica en el Municipio de Tunja y se dictan otras

disposiciones", tendientes a garantizar la vida y la integridad de los beneficiarlos y sus

bienes, razón por lo que este hecho es materia de prueba.

A HECHO DECIMO CUARTO: No nos consta,

AL HECHO DECIMO QUINTO: Es parcialmente cierto, ya que en efecto el Alcalde Mayor

de Tunja, en ejercicio de las facultades constitucionales, legales, y reglamentarias, en
especial las conferidas del artículo 315 de la Constitución Política, concordante con el

artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1523 de 2012,

promulgó el Decreto 0291 del 16 de noviembre de 2018, "Por el cual se declara una

Calamidad Publica en el Municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones"

No obstante debe tenerse en cuenta, que este no se profirió por simple capricho de la

administración municipal, sino que se efectuó de una parte, con fundamento en el

debido sustento fáctico y recomendación a la administración municipal de Tunja, emitido

el 23 de febrero de 2018, por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -
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UPTC, con ocasión de la ejecución del objeto del Contrato Interadministrativo No.002 de

2017, suscrito con Ecovivienda, respecto del estado de los aludidos bloques, por cuanto

los mismos se hallan en condiciones vulnerables y en grave riesgo de un desastre o
calamidad pública, sugiriendo iniciar el proceso de evacuación de las citadas

edificaciones, y de otra parte, conforme a la recomendación del Consejo Municipal de
Gestión del Riesgo CMGR, en reunión extraordinaria celebrada el 26 de febrero de dicha

anualidad, una vez rendido el informe por la citada institución educativa y por
Ecovivienda.

AL HECHO DECIMO SEXTO: Es una valoración o apreciación de la demandante frente a

las decisiones de la Administración; de otra parte, deberá entrar a probar los valores de
compra y mejoras que anuncia en este hecho y que NO nos consta y las demás

afectaciones patrimoniales aducidas.

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es cierto, porque lo afirmado en este hecho deviene

en primera medida emitida al hecho 16, razón por la que reitero lo aducido la

contestación efectuada a dicho hecho, de igual manera tener presente que el acto
administrativo es de desalojo.

No obstante, se tiene que en la mesa técnica realizada el día 06 de octubre de 2018, se
definieron 3 grupos poblacionales para ser atención, estableciendo dentro del primer
grupo las familias que tuvieron que ser evacuadas en el año 2017 y 2018 de las Torres G-
BLOQUE 6, 1- Bloque 2 y J- Bloque 2, las cuales serían atendidas por la Alcaldía Municipal
con recursos propios.

En razón a lo anterior la Alcaldía Municipal de esta Ciudad suscribió Contrato de Obra No.
1162 de 2018 cuyo objeto es "ESTUDIO, DISEÑO Y CONTRUCCIÓN DE (50) UNIDADES DE VIVIENDA DE
INTERES PRIORITARIO (VIP) PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL MUNICIPIO DE TUNJA, BOYACÁ"
el cual tiene acta de inicio dei 14 de febrero de 2019.

AL HECHO DECIMO OCTAVO No nos consta.

AL HECHO VIGESIMO: No es cierto. Se reitera lo señalado en la contestación dada al

hecho N0.13. Si bien las entidades públicas en ejercicio de la función administrativa tienen

obligaciones para con los asociados, no menos cierto es, que para el caso que nos ocupa,
dentro de la Unión Temporal se estipuló la clausula Decima Primera : Obiigaciones de ias
Partes, literai C) ECOVIVIENDA: adelantar todas las gestiones que sean necesarias ante el Ministerio
dei Medio Ambiente, Vivienda y Desarrolio Territorial, Fondo Nacional de Vivienda - FOVIVIENDA,
FINDETER y demás organismos de del Orden Nacionai, para que iguaimente se obtengan los
subsidios que sean tramitados ante dichas Entidades, a través del mecanismo de Concurso de

Esfuerzo Territoriai Nacional, par a lo cual se obliga a aportar, estudios. Ucencias, eiegibilidad
aprobadas por las entidades correspondientes 2) Gestionar ios recursos necesarios para ia
construcción de ias obras de urbanismo del proyecto, consistentes en acueducto, aicantariilado,
andenes, sardineles, vías vehiculares y obras de estabilidad de terreno, zonas verdes, recreativas,
senderos peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial entre otros.(...)

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No es cierto, por cuanto se ha mencionado

anteriormente que conforme a las características y las garantías técnicas y/o
estructurales recaen directamente al CONSTRUCTOR del Consorcio la Mejor Vivienda
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par Tunja ,representado legalmente por lADER WILHELIVl BARRIOS HERNANDEZ, según

lo pactado entre las partes, tal y como se consignó en el documento de conformación de

la Unión Temporal, que a clausula Decima Primera: Obligaciones de las Partes, literal B) El

Constructor, numeral 2: llevar a cabo la construcción de cada solución de vivienda de interés social

conforme a las características técnicas del proyecto, licencias y elegibilidad. 3} Ejecutar el proyecto

total de la Urbanización TORRES DEL PARQUE de Tunja, construir las obras de urbanismo como son

acueducto, alcantarillado (sanitario-pluvial), movimientos de tierra, construcción de vías en asfalto

y parqueaderos en adoquín (...)

AL HECHO VIGESIIVIO SEGUNDO: Es cierto.

ill.FUNDAMENTACION FACTÍCA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA

Con la presente acción el apoderado de las demandantes, pretende que se declare al

MUNICIPIO DE TUNJA y a ECOVIVENDA, responsables de perjuicios materiales e

inmateriales causados a mis poderdantes, como consecuencia de la orden de desalojo y

demolición de las unidades de vivienda del Proyecto Torres del Parque, derivados de los

problemas constructivos de las mismas, solicitando el pago de perjuicios materiales y

morales, entre otros emolumentos.

En punto al proyecto que da origen a la presente acción, se tiene que el 21 de octubre de

2009, el Gerente de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja - ECOVIVIENDA,

sometió al proceso de elegibilidad ante la Financiera de Desarrollo Territorial -

FINDETER, el proyecto de vivienda de interés social Torres del Parque, que consta de 460

soluciones de vivienda, para posibilitar la aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda

financiado con recursos de ESFUERZO TERRITORIAL NACIONAL.

FINDETER, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos contemplados en el

Decreto 2190 de 2009, y en aplicación de su artículo 16, modificado por el art. 5 del

Decreto Nacional 3670 de 2009, así como las Resoluciones Nos. 610 de 2004 y 695 de

2008, proferidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, como

condición y característica necesaria para obtener la declaratoria de elegibilidad, que le

permita a los beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda, la aplicación de éste en el

proyecto, expidió el 3 de agosto de 2010 el Certificado de Elegibilidad No. ETN-2010-0001,
para el proyecto denominado TORRES DEL PARQUE, localizado en el municipio de Tunja

- Departamento de Boyacá, presentado bajo la modalidad de Adquisición de Vivienda

para postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda financiado con recursos de BOLSA

UNICA NACIONAL

El 22 de noviembre de 2010, se suscribió la Unión Temporal Torres del Parque, entre el

Alcalde Mayor del municipio de Tunja, el Gerente de ECOVIVIENDA y el CONSORCIO LA

MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por lADER WILHELM

BARRIOS HERNÁNDEZ, quien funge a la vez como representante legal de la mencionada
UT, para la ejecución de 460 unidades de vivienda y obras de urbanismo, con una
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duración de dos (2) años, contados a partir de su constitución; suscribiéndose acta de

inicio el 26 de enero de 2011.

Mediante Resolución No. 108 de 13 de septiembre de 2016, el municipio de Tunja y
ECOVIVIENDA, resuelven declarar terminada por vencimiento del plazo la Unión

Temporal Torres del Parque.

Una vez terminadas por vencimiento del plazo la Unión Temporal Torres del Parque, con

posterioridad fue allegada a ECOVIVIENDA la Resolución No. 006 del 30 de septiembre
de 2016, por la cual la Gerente del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma

Urbana del Municipio de Palpa, ordenó la toma de posesión y medidas preventivas de los

negocios, bienes y haberes de propiedad del Constructor lADER WILHELM BARRIOS

HERNÁNDEZ, entre otras razones, porque dicha entidad "conoció de las quejas
presentadas por el incumplimiento en las promesas de compraventa y en consecuencia

en la entrega de los mismos inmuebles prometidos en venta por parte del constructor

lADER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ", concretamente en lo que hace referencia ai
incumplimiento de las obligaciones causadas con la ejecución del proyecto multifamiliar

primero de mayo, ahora Portal de Sochagota.

En el mes de octubre de 2016 en aras de precaver alguna situación de calamidad que

pusiera en riesgo la integridad y vida de los residentes, ECOVIVIENDA suscribió con la

Sociedad Boyacense de Ingenieros y Arquitectos (SBIA) el Convenio de Cooperación

Interinstitucional No. 001 de 5 de octubre de 2016 que tuvo por objeto "AUNAR
ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN PERITAZGO TÉCNICO PARA LA EVALUACIÓN DEL

ESTADO ACTUAL DE LAS ESTRUCTURAS Y ESTADO DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO

"TORRES DEL PARQUE", Y PERITAZGO TÉCNICO DE LAS TORRES EN MAMPOSTERÍA

ESTRUCTURAL QUE CONFORMAN EL PROYECTO "ESTANCIA DEL ROBLE" UBICADOS EN LA

CIUDAD DE TUNJA DEPARTAMENTO DE BOYACÁ., en razón a los diversos requerimientos

allegados por ios beneficiarios del proyecto, y que fueron corroborados por el área

técnica de esta Entidad.

En lo referente con el Proyecto Torres del Parque, el peritazgo efectuado por ios

especialistas de la SBIA, concluyó que la resistencia de los bloques E2, F8, C6, Fi, J2, no

cumplen con las especificaciones de diseño y que recomendó evaluar el comportamiento

de los elementos estructurales, con el fin de conocer el grado de vulnerabilidad en el que
se encuentra cada uno. Igualmente, que para los bloques I2, C5, F4, F6, Fy, Hi, H2, C4, Ci,

y F5 no genera un alto riesgo en la integridad de las estructuras, pero indican que hay

elementos con alta probabilidad de fallar. Para los Bloques C3 y E3 los resultados de
resistencia no indican alto riesgo en la integridad de las estructuras; Sin embargo, no
garantiza que los elementos cumplan el diseño estructural necesario para soportar las

solicitaciones con las que fue diseñada.

De acuerdo con ios resultados de los estudios de dicho peritazgo, en el que se realizó un

análisis de vulnerabilidad de los bloques E2, F8 y C6, que como conclusión de los de los

mismos también recomendaron hacer este análisis en las torres I2 y J2, y que debido a la

exposición continua de CO2 y deficiente recubrimiento de concreto en elementos como

losas de entrepiso, pisos y muros de las estructuras no habitadas y obra no terminada

aumentan el riesgo de corrosión en el acero de refuerzo. Al igual que del total de la

7
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muestra de los ensayos de carbonatación, más del 50% tienen alta probabilidad de inicios

de corrosión de las estructuras que componen el proyecto afectando la durabilidad y

estabilidad de este.

El estudio de vulnerabilidad de estas tres torres se concluyó que para las Torres E2 y F8,

el estado de la estructura es mala y que se debe realizar una propuesta de reforzamiento

estructural. G6 el estado de la estructura es regular, las placas de entrepiso deben ser

intervenidas de manera obligatoria, se debe realizar una propuesta de reforzamiento

estructural.

Entre las recomendaciones dadas están la de tomar muestras adicionales para así

obtener un análisis más preciso y real de la resistencia de los bloques Fi, F5 y F6.

igualmente, que se recomendó hacer un análisis de vulnerabilidad de las estructuras,

considerando los menores valores de resistencia para cada bloque.

Como resultado de las recomendaciones del estudio de peritazgo contratado con la

,SBIA, ECOVIVIENDA suscribió Contrato Interadministrativo No. 002 de 5 de junio de 2017

con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -UPTC-, con el objeto de

"REALIZAR EL ESTUDIO DE EVALUACION CEOTECNICA, ESTRUCTURAL E HIDRAULICA Y

DISEÑAR LAS INTERVENCIONES REQUERIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS EN
LOS PROYETOS DE VIVIENDA EN EJECUCION: TORRES DEL PARQUE Y LA ESTANCIA DEL

ROBLE.

El día 23 de febrero de 2018, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia como

ejecutora del contrato interadministrativo entregó a la interventoría y a ECOVIVIENDA la

notificación del estado de los bloques del Proyecto Torres del Parque específicamente

de los bloques E2, E3, F4, Fy, 12, J2 por cuanto los mismos se hallan en condiciones

vulnerables y en grave riesgo de un desastre o calamidad pública, y con el debido

sustento fáctico y sugiere "comenzar el proceso de evacuación de las edificaciones

mencionadas, puesto que ante la eventual ocurrencia de un sismo los estudios

realizados evidencian una alta probabilidad de colapso de los mencionados bloques. Para

el caso de las 16 torres restantes se está trabajando en el estudio de la mejor propuesta

de reforzamiento", siendo esto parte fundamental para proferirse el Decreto 0059 de

2018 por parte de la Alcaldía Municipal.

El 16 de julio de 2018 la UPTC hizo entrega del resultado final de los estudios

especializados del Proyecto Torres del Parque: "(...) ESTUDIO DE EVALUACION

CEOTECNICA ,ESTRUCTURAL E HIDRAULICA Y DISEÑAR LAS INTERVENCIONES REQUERIDAS
PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS EN LOS PROYETOS DE VIVIENDA EN EJECUCION: TORRES

DEL PARQUE (...)", el cual fue avalado por la interventoría RM INGENIEROS, concluyendo

el estado real de las 22 estructuras existentes, habitadas y deshabitadas, e indicó que se

encuentran 6 bloques no susceptibles de reforzamiento (torres 2, 3, F4, Fy I2 y J2) y 16

bloques susceptibles de reforzamiento.

Respecto al Bloque J2 el resultado de los estudios concluyo:
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V. CONCLUSIONES

De acuerdo con la evaluación realizada, se encontró que el bloque Ji es vulnerable por

las carencias observadas en el diseño del bloque, estudiado en otro informe. A la luz del

reglamento NSR-io vigente, que corresponde al mismo que sirvió de referencia para el

diseño del bloque tipo de la Urbanización Torres del Parque, se puede concluir que:

- Por la calidad de los concretos encontrados, la estructura se torna más flexible que lo

que se determinó para la estructura diseñada; así, el índice de flexibilidad de la estructura

alcanza 0.45. Así, la rigidez del bloque es 2.2 veces más de lo que prescribe el Reglamento

vigente, evidenciando que la estructura actual ante el sismo de diseño permanece en el

rango elástico, disipando muy poca energía.

- De otro lado, el índice de sobreesfuerzo de la estructura alcanza un valor

significativamente alto de 8.06. Esto significa que la resistencia de la estructura del

bloque es apenas el 12.4% de la que tendría la edificación construida de acuerdo con los

requisitos del NSR-io.

- Como la resistencia es tan baja y la rigidez tan alta se estima que el bloque falla de una

manera frágil sin alcanzar a desarrollar la poca ductilidad que tienen los muros. Esta

conclusión está implícita en las conclusiones del análisis del diseño original, ya

mencionado. La falla iniciaría por el primer piso del muro M-01A, seguido por la de los

muros (del primero y segundo piso), IVI-05, M-10, M-13 y M-14, concentrados entre los ejes

3 y 4 y ejes A y C.

A. MUROS

- Los muros que conforman el sistema de resistencia gravitacional y sísmica no poseen

los espesores suficientes para ser muros de disipación moderada de energía (DM0),

exigidos para la ciudad de Tunja, categorizada como una zona de amenaza sísmica

intermedia.

- En algunos sitios, debido al nivel de fuerza de cortante actuante, los muros debían

haberse reforzado con doble malla (literal C.21.9.2.3 del NSR-10); sin embargo, el espesor

de los muros no permite este tipo de refuerzo.

-Algunos muros pueden presentan deslizamiento para las condiciones actuales.

- No son suficientes las longitudes de desarrollo a compresión de las "dovelas" de

arranque de las mallas, grafiles y barras N°4 ubicadas en los extremos de los muros

(literales C.12.3.1 y C.12.3.2 del NSR-10).

- Las mallas, grafiles y barras N°4 ubicada en los extremos de los muros tampoco tienen

suficiente longitud de desarrollo para barras corrugadas en tracción que terminen en un

gancho estándar (literales C.12.5.1 y C.12.5.2 del NSR-10).

- Para las barras N°4 dispuestas en los extremos de los muros no se presenta detalle de

arranques de refuerzo, así como tampoco se indica el traslapo mínimo en cada uno de

los pisos incluyendo el nivel de la base (literales C.12.2.2, C.12.2.3, C.12.2.4, C.12.2.5,
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C.12.15.1 y C.12,15.2 del NSR-10). Tampoco son suficientes estas longitudes para mallas y

grafiles.

- En algunos muros se requiere el uso de elementos de borde (literales C.21.4.4.1,

C.21.4.4.2, C.21.9.6.2 y C.21.9.6.3 del NSR-10), los cuales no es posible ubicarlos pues el

espesor de los muros no permite el confinamiento del concreto.

B. LOSAS DE ENTREPISO

A pesar de las calidades de los concretos encontrados, se enqontró que la resistencia a

cortante de las losas de entrepiso es superior a la necesaria para las solicitaciones de la

edificación. Además, estos elementos poseen una cuantía de refuerzo mayor a la

requerida por el reglamento, superior a la necesaria por las cargas actuantes.

C. CIMENTACIÓN

- El espesor de la losa de cimentación no es suficiente para tomar el cortante aportado

por las solicitaciones.

- La geometría adoptada para la cimentación no permite disponer de la longitud de

desarrollo adecuada de los "arranques" de las mallas, grafiles y barras N°4 dispuestas en

los extremos de los muros.

- La losa no tiene la cuantía de refuerzo requerida por el reglamento y, además es inferior

a la necesaria por las cargas actuantes.

D. SUSCEPTIBILIDAD DE REFORZAMIENTO

Este bloque, en el piso 1, presenta un valor de resistencia del concreto menor del

necesario por cargas gravitacionales, por lo que no es susceptible de ser reforzada y

debería reemplazarse.

Como la edificación se encuentra habitada, se sugiere comenzar el proceso de

evacuación de la edificación, puesto que ante la eventual ocurrencia de un sismo se

evidencia una alta probabilidad de colapso del bloque.

Ahora bien, respecto a la declaratoria de calamidad, se tiene que la declaratoria de

situación de calamidad pública se encuentra dispuesta en el Capítulo VI de la Ley 1523 de

2012 denominado Declaratoria de Desastre, Calamidad Pública y Normatividad y reglada

por los artículos 57 y siguientes del referente normativo en mención.

Concepto de Calamidad Pública: El artículo 58 de la Ley 1523 de 2012 ha expresado lo

siguiente: "Para los efectos de la presente ley, se entiende por calamidad pública, el

resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales o

antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de

vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia,

la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas,

materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y

extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la población, en el

respectivo territorio, que exige al distrito, munitipio, o departamento ejecutar acciones

de respuesta, rehabilitación y reconstrucción."
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También existen criterios para la declaratoria de desastre y calamidad pública los cuales

el legislador ha establecido como criterios orientadores para la declaratoria de desastre

y/o calamidad pública y son los siguientes:

1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes

jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la

salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos

fundamentales económicos y sociales de las personas.

1. Los bienes jurídicos de ia colectividad y las instituciones en peligro o que han sufrido

daños. Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material,

social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas,

la prestación de los servicios púbiicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la

infraestructura básica.

3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para

generar nuevos riesgos y desastres.

4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros

territorios y poblaciones o a perpetuarse.

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las

condiciones de la emergencia.

6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de respuesta.

7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento táctico." Estos

criterios son fundamentales no sólo en la declaratoria de situación de calamidad, sino en

la evaluación previa de la situación de emergencia, como eje primordial en la estrategia

de respuesta y el plan de acción específico, en el propósito de superar la emergencia y

restablecer las condiciones de normalidad.

Por lo anterior tenemos que el Municipio de Tunja, en aras de la protección al bien

jurídico fundamental de mayor rango, como es el de la vida, genera los actos

correspondientes declarando la calamidad pública y genera los subsidios de

arrendamiento y de servicios, actuando bajo el amparo de la normatividad, evitando así

una inminente tragedia. Y posterior a dicha actividad administrativa, la Empresa

Constructora de Vivienda de Tunja- ECOVIVIENDA, adelanta y coordina con entes de

distintos niveles hasta del orden central, las políticas para lograr suministrar nuevamente

a las personas y familias afectadas, un nuevo inmueble de similares características,

situación que en la actualidad se desarrolla y que deja sin piso factico las reclamaciones

por vía jurisdiccional.

Aunado a esto, tenemos que la función administrativa es una función permanente del

estado que busca la satisfacción general de la comunidad. Esta satisfacción la logra en el

cumplimiento de sus fines y la consolida de una manera práctica, inmediata y directa a

sus asociados. Teniendo en cuenta que la función administrativa se manifiesta mediante

actos concretos, la Empresa Constructora de Vivienda - ECOVIVIENDA, como

establecimiento público de orden municipal con autonomía administrativa, personería
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jurídica, presupuesto propio y patrimonio independiente, decidió realizar la contratación

de estudios con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con el propósito

de establecer las falencias constructivas del proyecto Torres del Parque; efectivamente

los estudios arrojaron como resultado las fallas en el desarrollo constructivo del

proyecto, lo que llevó a la Administración a generar actos administrativos para la

protección de los beneficiarios del proyecto, particularmente por el Decreto 0291 del 16

de noviembre de 2018, "por el cual se declara una calamidad pública en el Municipio de

Tunja y se dictan otras disposiciones"

Teniendo en cuenta que, la función administrativa tiene que ejercerse de acuerdo con el

ordenamiento jurídico preestablecido que determina sus límites, el Decreto se construyó

con base en el ordenamiento constitucional y legal, amparando así a todas las familias

que se pudieron ver afectadas, demostrando con ello que en ningún momento se ha

alejado de la vigilancia de las obras como lo quiere hacer ver el abogado actor.

Así mismo, se tiene que en la mesa técnica realizada el día 06 de octubre de 2018, que

contó con la asistencia del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Alcaldía Municipal;

Gobernación de Boyacá; Procuraduría Regional de Boyacá; Contraloría Municipal; Fiscalía

Delegada; Personería Municipal; Defensoría del Pueblo, Fonvivienda, Fonade;

Ecovivenda; Camacol; Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres- UNGRD;

Unidad Municipal Gestión de Riesgo de Desastres- UMGRD; y la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del Estado, se definieron 3 grupos poblacionales para la atención,

estableciendo dentro del primer grupo las familias que tuvieron que ser evacuadas en el

año 2017 y 2018 de la Torre G- BLOQUE 6, Torre I- Bloque 2 y Torre J- Bloque 2, las cuales

serían atendidas por la Alcaldía Municipal con recursos propios.

En razón a lo anterior la Alcaldía Municipal suscribió Contrato No. 1162 de 2018 cuyo

objeto es "ESTUDIO, DISEÑO Y CONTRUCCIÓN DE (50) UNIDADES DE VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO (VIP) PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL MUNICIPIO DE TUNJA, BOYACÁ" el

cual tiene acta de inicio de fecha 14 de febrero de 2019. Cada unidad de vivienda tiene un

área total de 60,1 m2, en sistema de pórticos de concreto reforzado, y consta de 3

habitaciones, dos baños, sala comedor y cocina.

Igualmente, es conveniente señalar que la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja

ECOVIVIENDA suscribió Convenio Interadministrativo No. 001 de 2019 de fecha 21 de

junio de esta anualidad, con el Municipio de Tunja, cuyo objeto es "AUNAR ESFUERZOS

TÉCNICOS,ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA REALIZACIÓN DEL ADICIONAL AL
CONTRATO 1162 DE 2018 PARA LA CONSTRUCCION DE 10 UNIDADES HABITACIONALES

ADICIONALES A LAS CONTRATADAS" para lo cual ECOVIVIENDA aportó la suma de QUINIENTOS

CUARENTA YSEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECINETOS OCHENTA Y NUEVE

PESOS. ^

A la par, debe indicarse que se vienen realizando de manera periódica mesas técnicas de

trabajo, las últimas realizadas se llevaron a cabo el 10 de abril y 29 de mayo de esta

anualidad a fin de hacer el seguimiento y avance en procura de dar solución a las familias

ya priorizadas del proyecto torres del parque.
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Ahora sin abandonar la acción que incoan los actores, podemos concluir que la misma de

forma implícita busca un enriquecimiento indebido, toda vez que se pretende, de un lado

se pague el valor total del apartamento, y además se reconozca un supuesto daño moral,

cuando a la fecha aún habita el inmueble y según consta en la escritura Publica No.0203

del 08 de febrero de 2013, de la Notarla Cuarta del Circulo de Tunja, no canceló el valor

total del inmueble habida cuenta que como se evidencia en la cláusula quinta de la citada

escritura parte del valor del inmueble es proveniente de subsidios otorgados por

diferentes entes estatales.

"QUINTO. VALOR Y FORMA DE PACO: El valor del inmueble en venta es de TREINTA Y SEIS

MILLONES CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($36.050.000), que el comprador

pagará de la siguiente manera: a) La suma de ONCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS

PESOS MONEDA CORRIENTE ($11.072. 500.00 producto del subsidio familiar de vivienda

otorgado porfonvivienda. B) La suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000. 000.00) producto
del subsidio Departamental otorgado por la Gobernación de Boyacá, c) la suma de TRES
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.000. 000.00) producto de Ahorro programado

de la familia d) la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE

(4.050.000.00) (sic) producto de un subsidio complementario representado en obras de

urbanismo y lote del proyecto, otorgado por el municipio de Tunja y e). La suma de QUINCE

MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE

($15.927.500) con recursos propios."

IV. CASO EN CONCRETO

SINOPSIS.

Atendiendo a la solicitud de las demandantes que se declare al Municipio de Tunja y a

ECOVIVIENDA, responsables de los perjuicios materiales e inmateriales, como

consecuencia de la orden de desalojo y demolición de las unidades de vivienda del

proyecto Torres del Parque, derivados de los problemas constructivos de las mismas;

además que se condene al Municipio de Tunja y a ECOVIVIENDA a reconocer y pagar

perjuicios materiales, por las razones antes mencionadas, con base en el dictamen de

perito, el valor del apartamento debidamente actualizado, así como los valores por el

pago de arrendamiento y los perjuicios morales equivalentes a cien salarios mínimos

legales mensuales vigentes para cada demandante, y otros.

ARBITRIUM

Teniendo en cuenta que Mediante Acuerdo Municipal No. 012 del 02 de mayo de 2001, el

Honorable Concejo Municipal de Tunja crea "El Instituto de Vivienda de Interés Social y

Reforma Urbana del municipio de Tunja, INVITU"

Que, en el Acuerdo Municipal No. 0012 del 02 de mayo de 2001 en su artículo 1° se define

su naturaleza "como un establecimiento público de orden municipal con autonomía

administrativa, personería jurídica, presupuesto propio y patrimonio independiente

(sic)"
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También el Acuerdo Municipal No. 0012 del 02 de mayo de 2001 en su artículo 5° definió

el objeto del INVITU así: "desarrollar las políticas de vivienda de interés social en las áreas

urbanas y rural del municipio de Tunja (sic)"

El Honorable Concejo municipal de Tunja expidió el Acuerdo Municipal No. 0006 del 10

de febrero de 2003, "Por medio del cual se modifica el acuerdo municipal No. 0012 2001";

realizando modificaciones al artículo 8°- Integración y a los literales b) y c) del artículo 18°

del acuerdo 0012 de 2001. (sic)

Que, mediante Acuerdo Municipal No. 0034 del 03 de diciembre de 2009, el Honorable

Concejo Municipal de Tunja "Por medio del cual se subroga el acuerdo municipal 0012 de

2001 modificado por el Acuerdo Municipal 0006 de 2003"; modifica el reglamento del

INVITU cambiando su denominación a Empresa Constructora de Vivienda de Tunja,

ECOVIVIENDA y la conformación y tiempo de ejercicio de funciones de los integrantes de

la junta directiva.

A su vez, el Acuerdo Municipal No. 0034 de 2009 en el Artículo 6° definió el objeto del

"INVITU" hoy Empresa Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA así:

desarrollar^ consolidar y ejecutar las políticas de vivienda de interés social y priorítario en el

área urbana y rural del municipio de Tunja (sic)"

Según el Acuerdo Municipal No. 0034 de 2009, en el numeral a) del artículo 7° dentro de

las funciones del establecimiento público del orden municipal INVITU hoy Empresa

Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA estaba el "coordinar acciones con el

Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territoriaif F/NDETER. Cajas de Compensación

Familiar, Banco Agrario y demás entidades tanto. Departamentales, Nacionales e

internacionales del sistema de vivienda de interés social e interés prioritario, para la

ejecución de sus políticas".

Vista la naturaleza jurídica de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -

ECOVIVIENDA, se considera NO es el ente demandado llamado a responder por lo

reclamado por parte de los demandantes mediante apoderado, por lo tanto,

respetuosamente manifiesta su oposición frente a todas y cada una de las pretensiones

l j que en cinco numerales presentan en escrito de demanda y en consecuencia se
desechen las mismas frente a la empresa demandada que represento.

De igual manera, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja - ECOVIVIENDA,

respetuosamente manifiesta entera oposición a las pretensiones elevadas ante Usted

por la parte actora, por no contar con el soporte factico y legal que permita siquiera

inferir que la Empresa Constructora de algún modo a atentado contra los bienes jurídicos

de los demandantes, y que por el contrario ha procedido en sede de la función

administrativa, en aras de la protección a la vida del demandante; que la responsabilidad

demandada no recae en esta institución por la actividad constructiva de los inmuebles,

teniendo en cuenta los argumentos esbozados en el cuaderno de contestación donde se

evidencia que las falencias constructivas recaen directamente en el constructor del

proyecto.

V. EXCEPCIONES

V!.
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I. HECHO DE UN TERCERO

EL Consejo de Estado se ha manifestado en diversas ocasiones sobre el "hecho del

tercero", como una causa extraña que exonera de responsabilidad a la entidad

demandada y para tal efecto ha determinado algunas exigencias, a saber: "(i) Que sea la
causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad estatal concurrieron en la

producción del daño, el resultado no sería la exoneración de responsabilidad, sino la

existencia de solidaridad de éstos frente al perjudicado, en los términos del artículo 2344

del Código Civil, lo cual le daría derecho al perjudicado para reclamar de cualquiera de los

responsables la totalidad de la indemnización, aunque quien paga se subrogue en los

derechos del afectado para pretender del otro responsable la devolución de lo que

proporcionalmente le corresponda pagar, en la medida de su intervención, (ii) Que el

hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el entendido de que ese

tercero sea externo a la entidad, es decir, no se encuentre dentro de su esfera jurídica y,

además, que la actuación de ese tercero no se encuentre de ninguna manera vinculada

con el servicio, porque si el hecho del tercero ha sido provocado por una actuación u

omisión de la entidad demandada, dicha actuación será la verdadera causa del daño y,

por ende, el hecho del tercero no será ajeno al demandado, (iii) Que la actuación del

tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; porque, de lo contrario, el daño le sería

imputable a ésta a título de falla del servicio en el entendido de que la entidad teniendo

el deber legal de hacerlo, no previno o resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina,

"sólo cuando el acontecimiento sobrevenido ha constituido un obstáculo insuperable para

la ejecución de la obligación, deja la inejecución de comprometer la responsabilidad del

deudor". En relación con la imprevisibilidad, se señala que este elemento no se excluye

la responsabilidad con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho pueda

ocurrir, sino con la posibilidad concreta y real de que tal hecho pudiera ser previsto. Y en

relación con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se vincula con juicios de carácter

técnico y económico, es decir, que la valoración sobre la resistibilidad de los efectos del

suceso involucra una valoración de los avances de la técnica, pero también de los

recursos de que deba disponerse para conjurar los del daño. Para que el hecho del

tercero constituya causa extraña y excluya la responsabilidad de la entidad demandada

no se requiere ni que aparezca plenamente identificado en el proceso ni que el tercero

hubiere actuado con culpa, porque la relación causal es un aspecto de carácter objetivo.

Lo determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue imprevisible e
irresistible para la entidad demandada, y que su actuación no tuvo ningún vínculo con el

servicio, amén de haber constituido la causa exclusiva del daño.

Aplicando los anteriores planteamientos al caso que ocupa la atención de esta

contestación, se observa que el hecho de un tercero se encuentra configurado bajo la

óptica de que EL CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA DE TUNJA, se postula para desarrollar

el proyecto y se compromete por medio de un acto contractual a entregar a entera

satisfacción cada una de las unidades de vivienda y por ende es en este último en quien

recae la responsabilidad de la construcción de las unidades atendiendo las disposiciones

jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de

los habitantes, más aun cuando todas las actuaciones administrativas a cargo de la

entidad que represento se expidieron de manera oportuna y velando por la aplicación
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normativa existente para el efecto y la construcción de las viviendas se escapa de la

órbita de las competencias de mi representada.

2. INEXISTENCIA EN DESATENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO Y VIGILANCIA EN

FUNGÓN ADMINISTRATIVA.

Debe tenerse en cuenta que el disfrute real de la vivienda digna no es un concepto

idealista, porque lleva implícitas la habitabilidad, en condiciones de salubridad,

funcionalidad, privacidad, estabilidad y seguridad, comportando responsabilidad de

protección a la vida, honra y bienes por parte del Estado y los urbanizadores.

El Estado debe proporcionar las medidas necesarias para proporcionar a los colombianos

una vivienda bajo unas condiciones de igualdad, y unos parámetros legales específicos,

y por ende el derecho a la vivienda, goza de amparo constitucional, no solamente a cargo

del Municipio, sino, primordialmente a cargo de la Nación.

Entonces tenemos que la Sociedad Boyacense de ingenieros y Arquitectos (SBIA)

recomendó un estudio de vulnerabilidad, el cual fue ejecutado por medio del convenio

interadministrativo No. 02 de 2017 con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de

Colombia, con el fin de determinar la calidad de las edificaciones existentes y las

condiciones económicas y financieras para su continuidad y total culminación.

No está por demás, aclararle Señor Juez, que mediante documento adiado el 25 de

septiembre de 2017 de manera conjunta el Señor Alcalde Mayor de Tunja y la Gerente de

ECOVIVIENDA, han presentado a las autoridades competentes las gestiones que se están

adelantando tanto para la continuación y terminación de lo que resta del proyecto Torres

del Parque como para garantizar la vida, honra y bienes de los actuales y futuros

moradores.

Así mismo, no se debe perder de vista que a la fecha está en ejecución el Contrato No.

1162 de 2018 cuyo objeto es "ESTUDIO, DISEÑO Y CONTRUCCIÓN DE (50) UNIDADES DE
VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO (VIP) PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL

MUNICIPIO DE TUNJA, BOYACÁ" el cual tiene acta de inicio de fecha 14 de febrero de

2019, y con el cual se busca dar solución de vivienda a ese primer grupo de familias

priorizadas, dentro del cual se encuentra la parte actora.

Lo anterior nos lleva a concluir que no existe desatención a las demandantes por parte

de los entes municipales y que adicionalmente es claro, como aquellos han ejercido la

función administrativa en vigilancia y control frente al desarrollo del Proyecto Torres

Parque evitando se vean afectados los bienes jurídicos de los asociados y

proporcionando soluciones acordes a la realidad material de cada familia como es caso

particular del acá demandante.

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.

No puede la demandante exigir a ECOVIVIENDA el reconocimiento y pago de perjuicios

materiales, morales, pues mi representada nada tiene que ver con la construcción del

inmueble que dio origen al presente proceso, ya que como se indicó al consorcio la mejor
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vivienda para Tunja le asistía la obligación de construir las unidades de vivienda, persona

jurídica ajena a mi representada, por tanto, ECOVIVIENDA no debe ser ilamada a

responder por asunto ajenos a su injerencia,

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO.

Esta excepción se sustenta teniendo en cuenta que los hechos y pretensiones

económicas que se discuten versan sobre el desarrollo de un proyecto de vivienda

subsidiado por varias entidades, entre las cuales se encuentran el MINISTERIO DE

VIVIENDA, FONVIVIENDA, FONADE, la relación sustancial esta que hace imperiosa su

vinculación al proceso para integrar el extremo pasivo de la acción, más aun si se toma

en consideración que conforme ai documento de creación de la "Unión Temporal Torres

del Parque" se señaló que los recursos que aporta el constructor serán recuperados con

el pago de obligaciones establecidas en cada una de las promesas de compraventa de

los beneficiarios, correspondientes.a subsidio nacional, ahorro programado y crédito y/o

efectivo según el cierre financiero de cada beneficiario y para la entrega de la unidades

de vivienda se requería una serie de requisitos de orden técnico, jurídico y financiero, la

existencia de avales por parte de las mismas tales como la supervisión e interventoría

para ia entrega. En ese orden resulta evidente que deben ser parte con fundamento en

el artículo 6i del CGF para poder resolver el asunto pues se ventilan hechos relacionados

con el pago en los cuales estas tuvieron relación directa, resultando innegable su interés

en ei resultado del presente asunto.

ENRIQUECIMIENTO INDEBIDO.

Como se ha expresado, el actor busca el pago de un bien inmueble, para el caso de un

apartamento el cual declaran dentro de la estimación razonada de la cuantía por un valor

de TREINTA Y SEIS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, pero lo que en realidad

fundamenta esta excepción a parte de llamar poderosamente la atención, es que,

considera que se le deben pagar unas supuestas mejoras que a mas no probar las tasa

en valor cercano al valor del inmueble, exactamente por valor de TREINTA Y CINCO

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS, para una cuantía de SETENTA Y UN MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. Y adicionalmente solicita el pago de perjuicios

morales equivalentes a 100 SMLMV para cada uno de sus cuatro poderdantes, es decir la

suma de CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES CINUENTA Y OCHO MIL PESOS, pero sin

bastar lo anterior soiicita el pago de unos supuestos pagos de arrendamientos que pago

el mandante de los cuales no aporta prueba alguna. Todo lo anterior, en cuanto valores

solicita sean actualizados teniendo en cuenta la variación del IPC al momento de fallo.

Lo anterior indica, que ei actor está solicitando aproximadamente se realice un pago

aproximado de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHO

MIL. ¿483.908.000.

Es decir que los valores solicitados superan ia realidad material de una posible afectación

buscando sanciones en contra de los entes gubernamentales más allá de la sana lógica y

los criterios de tasación y que no son llamados a prosperar.
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COBRO DE LO NO DEBIDO

No es Ecovivienda, la responsable de la obligación que hoy se pretenden por la parte

demandante, de conformidad con los planteamientos expuestos en los argumentos de

defensa, al encontrarse evidenciado que mi prohijada nada tiene que ver con los sucesos

objeto de litis, sino que los mismos fueron producto de la acción u omisión del

CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA DE TUNJA siendo el responsable directo de la

obligación el constructor de la vivienda de los demandantes, se concluye que este último

es el único legitimado para responder por los daños y perjuicios reclamados, pues fue

con esa persona jurídica quien era el responsable de la construcción de la vivienda.

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO.

Esta excepción se sustenta teniendo en cuenta que los hechos y pretensiones

económicas que se discuten versan sobre el desarrollo de un proyecto de vivienda

subsidiado por varias entidades, entre las cuales se encuentran el MINISTERIO DE

VIVIENDA, FONVIVIENDA , FONADE, la relación sustancial esta que hace imperiosa su

vinculación al proceso para integrar el extremo pasivo de la acción, más aun si se toma

en consideración que conforme al documento de creación de la "Unión Temporal Torres

del Parque" se señaló que los recursos que aporta el constructor serán recuperados con

el pago de obligaciones establecidas en cada una de las promesas de compraventa de

los beneficiarios, correspondientes a subsidio nacional, ahorro programado y crédito y/o

efectivo según el cierre financiero de cada beneficiario y para la entrega de la unidades

de vivienda se requería una serie de requisitos de orden técnico, jurídico y financiero, la

existencia de avales por parte de las mismas tales como la supervisión e interventoría

para la entrega. En ese orden resulta evidente que deben ser parte con fundamento en

el artículo 6i del CGP para poder resolver el asunto pues se ventilan hechos relacionados

con el pago en los cuales estas tuvieron relación directa, resultando innegable su interés

en el resultado del presente asunto.

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.

En tal sentido, se dirá que el juez de conocimiento es quien debe valorar los elementos

de la carga de la prueba, todo ello en aras de proteger el patrimonio público.

No puede el demandante exigir a ECOVIVIENDA el reconocimiento y pago de perjuicios

materiales, morales y demás pedimentos consignados en el escrito introductorio, pues

mi representada nada tiene que ver con la construcción del inmueble que dio origen al

presente proceso, ya que como se indicó al consorcio la mejor vivienda para Tunja le

asistía la obligación de construir las unidades de vivienda,'persona jurídica ajena a mi

representada, por tanto ECOVIVIENDA no debe ser llamada a responder por asunto

ajenos a su injerencia.

HECHO DE UN TERCERO

EL Consejo de estado se ha manifestado en diversas ocasiones sobre el "hecho del

tercero", como una causa extraña que exonera de responsabilidad a la entidad

demandada y para tal efecto ha determinado algunas exigencias, a saber: "(i) Que sea la

causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad estatal concurrieron en la
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producción del daño, el resultado no sería la exoneración de responsabilidad, sino la

existencia de solidaridad de éstos frente al perjudicado, en los términos del artículo 2344

del Código Civil, lo cual le daría derecho al perjudicado para reclamar de cualquiera de los

responsables la totalidad de la indemnización, aunque quien paga se subrogue en los

derechos del afectado para pretender del otro responsable la devolución de lo que

proporcionalmente le corresponda pagar, en la medida de su intervención, (ii) Que el

hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el entendido de que ese

tercero sea externo a la entidad, es decir, no se encuentre dentro de su esfera jurídica y,

además, que la actuación de ese tercero no se encuentre de ninguna manera vinculada

con el servicio, porque si el hecho del tercero ha sido provocado por una actuación u

omisión de la entidad demandada, dicha actuación será la verdadera causa del daño y,

por ende, el hecho del tercero no será ajeno al demandado, (iii) Que la actuación del

tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; porque, de lo contrario, el daño le sería

imputable a ésta a título de falla del servicio en el entendido de que la entidad teniendo

el deber legal de hacerlo, no previno o resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina,

"sólo cuando el acontecimiento sobrevenido ha constituido un obstáculo insuperable

para la ejecución de la obligación, deja la inejecución de comprometer la responsabilidad

del deudor". En relación con la imprevisibilidad, se señala que este elemento no se

excluye la responsabilidad con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho

pueda ocurrir, sino con la posibilidad concreta y real de que tal hecho pudiera ser

previsto. Y en relación con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se vincula con juicios

de carácter técnico y económico, es decir, que la valoración sobre la resistibilidad de los

efectos del suceso involucra una valoración de los avances de la técnica, pero también

de los recursos de que deba disponerse para conjurar los del daño. Para que el hecho del

tercero constituya causa extraña y excluya la responsabilidad de la entidad demandada

no se requiere ni que aparezca plenamente identificado en el proceso ni que el tercero

hubiere actuado con culpa, porque la relación causal es un aspecto de carácter objetivo.

Lo determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue imprevisible e

irresistible para la entidad demandada, y que su actuación no tuvo ningún vínculo con el

servicio, amén de haber constituido la causa exclusiva del daño.

Aplicando los anteriores planteamientos al caso que ocupa la atención de esta

contestación, se observa que el hecho de un tercero se encuentra configurado bajo la

óptica de que EL CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA DE TUNJA , se postula para

desarrollar el proyecto y se compromete por medio de un acto contractual a entregar a

entera satisfacción cada una de las unidades de vivienda y por ende es en este último en

quien recae la responsabilidad de la construcción de las unidades atendiendo las

disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad

de vida de los habitantes, más aun cuando todas las actuaciones administrativas a cargo

de la entidad que represento se expidieron de manera oportuna y velando por la

aplicación normativa existente para el efecto y la construcción de las viviendas se escapa

de la órbita de las competencias de mi representada.
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EXCEPCIÓN GENÉRICA

Así mismo formulo la excepción de que trata el Código General del Proceso aplicable al

caso por el principio de concreción o remisión de normas, que faculta al tallador para que

de manera oficiosa declare en la sentencia cualquier otro hecho que se encuentra

debidamente demostrado que constituya una excepción que favorezca a la entidad

demandada y que no haya sido alegada expresamente en la contestación de la demanda.

VII MEDIOS DE PRUEBA

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones

de la defensa, solicito a su señoría tener en cuenta las pruebas que a continuación señalo

para que hagan parte del acervo del proceso y sean fundamento al fallo que ponga fin al

presente asunto.

DOCUMENTALES:

Ruego a su señoría tener en favor de la demandada las aportadas por la actora en su

escrito de demanda.

1. Acuerdo Municipal 0034 de 2009

Se aporta con este escrito las siguientes:

Pruebas magnéticas:

1  Dieciséis (16) CDs, que contienen el resultado final de los Estudios Técnicos de la

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC, de los cuales se

extrae la información que concluye o arroja las falencias constructivas de los

inmuebles entre los que se encuentra el inmueble objeto de demanda por parte

de la actora.

2  Documento de creación de la "Unión Temporal torres del parque" junto sus actas

de prorroga

3  Copia de la Resolución No. 863 del 31 de marzo de 2016 expedida por

FONVIVIENDA.

4 Copia de la Resolución No. 108 del 13 de septiembre de 2016 expedida por LA

ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA Y ECOVIVIENDA.

PERICIAL:

Respetuosamente solicito a su Señoría, designe de la lista de auxiliares de la Justicia,

perito experto para que rinda dictamen respecto de los pretendidos perjuicios

materiales por parte de la actora, en especial lo referente al lucro cesante, daño

emergente con base en la estimación razonada de la cuantía que se presenta en el escrito
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de demanda, especificando ios valores en cuanto el precio del apartamento y las mejoras
con las que cuenta el inmueble objeto material de demanda.

O

VI. ANEXOS.

1. Poder para actuar

2. CD con la contestación de demanda y lo referido en el acápite de pruebas

Vil. NOTIFICACIONES

Para efectos de notificación personal la suscrita apoderada, las recibiré en la carrera 10

No. 21 - 33 Piso 3 - Edificio San Francisco Plaza de Tunja. Telefax 098-7406989 o en la

Secretaría de su Despacho.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 197 del C.C.A, se recibirán notificaciones en la

siguiente dirección electrónica:alexandracamargoabogada@gmail.com
ecoviviendacontacto@.amail.com v ecoviviendaiuridica©.qmail.com

r(a) Juez,

ALEXANDRA

rada ECO /IVI

1.226 de Co

: del C.S. de

No. 1.051.21

Nc. 287.69

Proyectó: Jeniffer Alexandra Camargo /
Asesora Jurídica Externa /

Revisó: Dr. José Ignacio Camacnte^^
Asesor Jurídico ̂
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Señor

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCÜiTO DE TUNJÁ

.E. „S . - D.

REF.:: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: NÜBIA YANETH SUAREZ ROJAS Y OTRO

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TUNJA - ECOVIVIENDA

RADICADO: 15001333300420180021400

ASUNTO: PODER ESPECIAL

ELMER ROMAN p|AZ RUIZ, mayor de edad y vecino de. la ciudad de Tunja - Boyacá, identificado^
con numero de ciudadanía No. 7.177.941 de Tunja en calidad.de Gerente.de la. Empresa

. Constructora de Vivienda de Tunja, nombrado mediante Decreto,-No. 0003 delu de enero de 2020

y en los términos del acta de la misma fecha, documentos que acompañan al presente memorial,

con el respeto acostumbrado manifiesto a Usted que, confiero PODER especial, amplio y '

suficiente al Dr. JOSE IGNACIO CAMACHO SIABATO, igualmente mayor identificado con la cédula

de ciudadanía No. 74.181.251 expedida en Sogamoso (Boyacá) para que mi nombre y

representación realice las actuaciones pertinentes dentro del proceso de la referencia.

Mi apoderado cuenta con las facultades de conciliar, contestar demandas, recibir, transigir,

desistir, sustituir, nombrar abogado suplente, renunciar, reasumir el presente mandato,

interponer recursos, todas aquellas afines al - mandato,, incluso especiales, notificarse de

providencias judiciales, también las del Artículo 175 del CPACA, las expresadas en el Artículo 77

de Código de General del Proceso y todas las demás concordantes al presente mandato.

v_

Ruego al Honorable Juez(a) reconocer a mi apoderado personería en los mismos términos y

condiciones del poder aquí conferido.

DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Carrera 10

Tunja WWW,ECOViV.1 ENDA.COy.CQ

e Usted

ER ROMAN^BJ^^UIZ
rente ECOVIVIENDA

ACEPT

OSE IGN-:

ízjfc-lS-l,

7Í22 dereT.P. No

No.ph}5,3iS^ir^iEi®^S<3itifefO"?al.
E1 suscrito Notarlo Primero de
de Tunja. HACE CONSTAR que el anterior
ESCRITO, fue presentado personalmente
ante mi por su signatarió.quieo se tdLentjfica
y firma como aparece, Hoy Q 4

c.c.3d2±2£i
TP._

¡fli-éiT,

m
BATO

oso (Boyacá)
J.'

Carrera 10 No.21-33 3er Piso Edificio San Francisco Plaza Telefax 098-7406989

www.ecovivienda.gov.co



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015
6184

En la ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá, República de Colombia, el cuatro (04) de marzo de
dos mil veinte (2020), en la Notaría Primera (1) dei Círculo de Tunja, compareció:

JOSE IGNACIO CAMACHO SIABATO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0074181251,
presentó el documento dirigido a JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA y

manifestó que la firma que aparece en ei presente documento es suya y acepta el contenido del

mismo como cierto.

6e4rb7hr0c0v
Firma autógrafa 04/03/2020-ii:43:i8:7S8

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización dei usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por ia Registraduría
Nacional del Estado Civil.

HERNÁN MONTAÑA R|
Notario primero (1) del Cfi

Consulte este documento en www.noti

Número Único de Transacción: 6e4rb7h
loaiui
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,  PROGESOi íiBírí'íéH JDEL'miJÍNTO HUMANO '
FORJÍÁTOi acta »E posesión-VINOJMjaÓN PERSONAl OEPtóNTA,

TEMPOÍUL y aiPEOTHMEiUlHí)

VBiSlÓNi04

FGUO Ho.

ff/rll

AGTA151 ISiOM

En Tunja, a ios. DOS (2) días d©! mes 6MER0 de] año Dos. mil Veinte (2.0^,0), se presenté en el
Despacho del SEfíOR ALCALDE MAYOR DE, TUNJA, el (iá) Inienterq. (a) E!

RülZ, Identificado (o) con cédula de ciudadanía N& 7177S41, con el objeto de tomar poseelén- de

vacante en el empleo, de LIBRE NOMBRAMI.E.NTO Y ReMOOlÓN. denominado:. ©ERENTE'

.©ENBRÁL DE ENTIDAD Di,SeE.NTRAlJZADA, Código OSO., .Grado -09, de LA ilfRESA

CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "BCOVIVÍENDA" del Municipio de Tunja,. nombrado

(a) por '.Oeoretci No. QO'3 del 2 de enero de!

O

Verifícsacto ai cumptirniento de reo.ufel'o.s. exigidos d,e apuetdo a lo estabieddD en el M

Funciones Vigente en la entidad y como canstancia d.e existencia de los mismos se .snouentra

. dí.Ogeneisdo' el {sitnato de "Verifteacíón de reguisilos para p.oaBSiOn" que hace parte del acto

.adm.inistratívo coma requisito previo p ios requeridos según la calidad del posesionado; .el susGrito .

ALCALDE MAYOR DE TUNJA, le recibió jura.menío en forma legal: y bajo .su gravedad, prometió,

respetar, eympilr y hacer cumplir la Co,nstitusiQn y las. Leyes, y desempeñar los deberes qu,e ei

sargo te impone,

Así mismo el éTnp!e.ado 'púbíico m.an'íífesta bajo la gravedad de juramento no- tener C:onoá.mfento de

procesos pendientes de .earásííBr aftnentario o que se cumplirá con- sus obligác!0ñ.es de ferfífe en ■, '
eí 80.1.0001100 que .se presente alguno de ellos en los términos previstos por ei Código. General del
Proceso. Además,, manifiesta que cumple con los requisitos de ley, que tos documentos soaveradea, ; .
y que: no .se encuentra en curso ninguna, inhabilidad.para desempeñar-el.presente prnpted póblioo;-:

Sn.constancia:se ftrma la presente dlgencía como aparece;

OMAN D

b * T Aa v VL , í

.•L- ' •

'^¡P-
LUÍS ALEJ4ÍV1DR0 FUÑEME GONZALEZalcalde MAYCR^DE TUyJA

Scamied by CamScanner



ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA

DECRETO NÚMERO ü O O 3 DE

02 ENE 2021})
"Por el cual se realizan unos nombramientos"

EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA
En uso de sus atribuciones Constitucionaies y ias iegaies que le han sido conferidas en
especial ias señaladas en el literal d) numeral 2 del articulo 91 de la Ley 136 de 1994

modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y

CONSIDERANDO;

Que mediante Decretos 461.462 463.464,467,468,469.470,471.473.474,475,477,480 de fecha

VaiSrrLmTSr nt aceptadas ias renuncias a los doctores: ingrid Carolina Pachón
Afpv!nH^ Q í Constructora De Vivienda De Tunja "Ecovivienda", Maycoi
íiníf A 9":'®'^° Director Unidad Administrativa Especial De Ciencia Tecnología Ennovación Del Municipio De Tunja "UMCITI", Wilmer Alfonso Pérez Secretario De Contratación

S¿n?ri^Pi Quiroga Gerente General instituto De LaJuventud. El Deporte, La Recreación Del Aprovechamiento Del Tiempo Libre Y La Educación

SecS^n^ /'v? Desarrollo, Jhon Alexander Herrera Benavides
n  YTransporte. Oscar Manuel Jiménez Espinosa Secretario De Protección

sSn R Suarez Secretaria De Control Interno Disciplinario. Ménica Paola
EáíSd De Esperanza Canaria Espitia Secretaria De Mujer,
rSrnn ?ri c .T y Social, Fabio Armando Martínez Viiiamil Secretario De
MesL Sp^rpier-P AH ■ "Secretaria de Cultura y Turismo", Jenny Carolina Suarezesa Secretaria Administrativa y Miryan Rubiela Tocarruncho Pedraza "Asesora De Pianeación".

dispuesto en el articulo 2.2.5.2.1 del Decreto 648 de 2017 los empleos antes

2.2 5.3 1 ?b?dem.''"^''^^^" vacantes, siendo necesaria su provisión conforme'dispone el articulo
í

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Nombrar al Doctor, WILDERS HERNAN GONZALEZ BOTIA, identificado con

^d1qVo20 Sróg el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO,oodigo 020 Grado 09 de la Secretaria Administrativa del Municipio de Tunja.



í- í r,

0 0 03 - . 02 ENE 2020
ARTÍCULO 2'. Nombrar al doctor, VIGENTE ANIBAL OJEDA MARTINEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 7178169 el empleo denominado SECRETARiO DE DESPACHO,
Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Gobierno dei Municipio de Tunja.

ARTÍCULO 3°. Nombrar ai Doctor, JOSE ANTONIO CAMARGO GALVIS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 7181308, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO,
Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Contratación,. Licitaciones y Suministros del Municipio
de Tunja.

ARTICULO 4°. Nombrar a la Doctora, LUCY ESPERANZA RODRIGUEZ PEREZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 51872426, en el empleo denominado SECRETARIO DE
DESPACHO, Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Protección Social del Municipio de Tunja.

ARTÍCULO Nombrar a ia Doctora, DIANA STHEFANY REINA CUFIÑO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1049621517, en el empleo denominado SECRETARIO DE
DESPACHO, Código 020 Grado 09 de la Secretaria de la Mujer, Equidad de Género y Desarrollo
Social de! Municipio de Tunja.

ARTÍCULO 6°. Nombrara! Ingeniero RONALD ZAMIR CADENA AVILA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 7174640 en el empleo denominado ASESOR, Código 115 Grado 06 de la
Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Tunja.

ARTÍCULO 7° Nombrar al Doctor. WILSON LEONARDO VELASQUES AYALA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 7176845, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO
Código 020 Grado 09 de ia Secretaria de Desarrollo del Municipio de Tunja.

ARTÍCULO 8'. Nombrara! Ingeniero, LUIS FELIPE CARDENAS AVILA, identificado con cédula
denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Código020 Grado 09 de la Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio de Tunja.

L'SARDO ANGEL GONZALEZ, identificado con cédula de
auaaaama No. 6775056 en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO Código 020
Grado 09 de la Secretaria de Jurídica del Municipio de Tunja.

ARTÍCUL010° Nombrar al Doctora, AMANDA PAOLA VARGAS VACA, identificada con cédula
no H í denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Código020 Grado 09 de la Secretana de Cultura y Turismo del Municipio de Tunja.

SANDRA XIMENA FLECHAS LARA, identificada con
33367690, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHOCódigo 020 Grado 09 de la Secretaria de Control Intemo Disciplinario del Municipio de Tunja. '

rinÜSiüí? ROMAN DIAZ RUIZ, identificada con cédula de
nFRPFWTRAi^^AÍ^A^ n GERENTE GENERAL DE ENTIDAD
DE TUml^r empresa constructora DE VIVIENDAut tunja ECOVIVIENDA' del Municipio de Tunja.

ARTÍCULO 13°. Nombrara! Ingeniero. NESTOR ALFREDO BARRERA MORA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 19436500, en el empleo denominado DIRECTOR, Código 050 Grado
09 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION
DEL MUNICIPIO DE TUNJA "UMCITI" del Municipio de Tunja.

25'
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ARTÍCULO 14°, Nombrar al Doctor, IVAN ARTURO CORREDOR HURTADO, Identificado con
cédula de ciudadanía No. 7184443, en el empleo denominado GERENTE GENERAL del
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA RECREACIÓN DEL APROVECHAMIENTO
DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACION EXTRAESCOLAR DE TUNJA "IRDET"

ARTÍCULO 15°. Vigencia El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efectos fiscales a partir de la fecha de posesión en ei citado empleo.

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Tunja a los dos (2) dias del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

ujV\
LUIS ALEJANDROEUNEME-GoWaLEZ

i ̂ calde Mayor de la Ciudaeí

Elaboró Martha L Bastidas Rincón Prof Univ 219/14
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ECOVIVIENDA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA

NIT.820003259-9

Señor

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

E. 5. D.

REF.: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: NUBIA YANETH SUAREZ ROJAS Y OTRO

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TUNJA - ECOVIVIENDA

RADICADO: 15001333300420180021400

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER

O

C")

JOSE IGNACIO CAMACHO SIABATO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 74.181.251

expedida en Sogamoso (Boyacá) y portador de la Tarjeta Profesional Número 263522 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Asesor Jurídico de la EMPRESA

CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", y de conformidad con el poder a mi

conferido por la Ingeniero, ELMER ROMAN DIAZ RUIZ mayor de edad y vecina de la ciudad de

Tunja - Boyacá, con ciudadanía No.7.177.941 de Tunja en su calidad de GERENTE de la citada

entidad, por medio del presente escrito manifiesto a Usted respetuosamente que sustituyo

PODER ESPECIAL al abogado JENIFFER ALEXANDRA CAMARGO AGUILAR, identificada con la

cédula de ciudadanía No. 1.051.211.226 de Combita, y portadora de la Tarjeta Profesional No

287.697 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la representación de

ECOVIVIENDA, en los mismos términos del poder a mi conferido y realice contestación de

demanda y todas las demás actuaciones que la ley le otorga con el fin de que represente los

intereses de la Entidad a la que represento de igual forma asistir a las Audiencias de que tratan

los artículos 180,181,182 y 192 del C.P.A.C.A.

En virtud del poder sustituido, ruego, por lo tanto, señor Juez, reconocer personería al Doctora

JENIFFER ALEXANDRA CAMARGO, en los términos y para los efectos de este poder.

Copaíálmente,

-TOSE IG TC

o(Boyacá).181.251 de Soga

3.522 del CS d

CTAGÜttAR

11.22^ deJo. 1.051.

Jo. 287. 7 del ¡LS. de

Carrera ̂ 0 No.21-33 3er Piso Edificio San Francisco Plaza Telefax 098-7406989
www.ecovivienda.gov.co



JCOVIVIENDA ,
*"^1, ECOVIVIEMDA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
NIT.820003259-9

RESOLUCIÓN No. 1 ü fi

'  '1 3 SEP 2016 )
Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria y se adoptan unas decisiones por vencimiento
del plazo en relación con el negocio jurídico que se denominó "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE".

EL ALCALDE MAYOR DE TUNJA
Y LA GERENTE DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA

"ECOVIVIENDA"

En uso de sus facultades legales, en especial las previstas por los artículos 2°, 209, 339, 344, 366 de la
Constitución Política de 1991, Leyes 80 de 1993, 136 de 1994 y 1551 de 2012, Código del Comercio y
C.C., el Acuerdo Municipal 034 de 2009 y,

^  CONSIDERANDO
Que el proyecto de Vivienda urbana denominado Torres del Parque de la ciudad de Tunja, fue aprobado
por la Nación a través de FINDETER, obteniendo el Certificado de Elegibilidad No. ETN-2010-0001.

(3 fecha 22 de noviembre de 2010, entre el Municipio de Tunja, ECOVIVIENDA y el CONSORCIO
LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA representado legalmente por lADER WILHELM BARRIOS
HERNANDEZ identificado con Nit. 79.486.984-5 inscrito como constructor en el RUP; se celebró un
negocio juridico que se llamó "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE" cuyo objeto es "LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DEL
MUNICIPIO DE TUNJA - BOYACA, CONFORMADO POR 460 UNIDADES DE VIVIENDA Y OBRAS DE
URBANISMO, entre otras, según áreas y especificaciones técnicas determinadas en elegibilidad de
FINDETR y Licencias de Urbanismo y Construcción aprobadas por la entidad correspondiente", con una
cobertura de 1082 soluciones de vivienda y una duración de dos (02) años contados a partir de su
constitución.

Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-414 de 1994 (M. P. Antonio Barrera Carbonell), por
. 0 medio de la cual declaró exequible el parágrafo 2° del articulo 7° de la Ley 80 de 1993, afirmando qué los

consorcios y las uniones temporales, no son personas jurídicas y que su representación conjunta, lo es
para efectos de la adjudicación, celebración y ejecución de los contratos. Dijo la Corte: "El consorcio es
una figura propia del derecho privado, utiiizádo ordinariamente como un instrumento de cooperación entre
empresas, cuando requieren asumir una tarea económica particularmente importante, que les permitó
distribuirse de algún modo ios riesgos que pueda implicar ia actividad que se acomete, aunar recursos
financieros y tecnológicos, y mejorar ia disponibilidad de equipos, según ei caso, pero conservando ios
Gonsorcíados su independencia jurídica, Ei articulo 7° de ia mencionada ley se refiere ai consorcio, pero en
lugar de definir su contenido esencial, ofrece una relación descriptiva de ia figura señalando ios elementos
instrumentales y vinculantes que lo conforman; ....según ia ley, ei consorcio es un convenio de asociación,
o mejor, un sistema de mediación que permite a sus miembros organizarse mancomunadamente para la
celebración y ejecución de un contrato con ei Estado, sin que por ello pierdan su individualidad jurídica,
pero asumiendo un grado de responsabilidad solidaria en ei cumplimiento de las obligaciones
contractuales." (cursiva fuera del original). Esta posición fue reiterada por la Corte en la sentencia C- 949
del 2001 (M.p. Clara Inés Vargas), asi: "La Ley 80 de 1993, al crear las figuras de ios consorcios y uniones
temporales y constituirlas como sujetos de ia contratación administrativa, reconoce una realidad del mundo
negocial que son los denominados "contratos de colaboración económica", que en la hora actual se
celebran para la efectiva realización de proyectos de contratación pública altamente especializados e
intensivos en capital y así mismo indispensables para que el Estado Social de Derecho, cumpla los
cometidos para los cuales fue instituido (Preámbulo y artículos 1 y 2 Superiores)". Debe anotarse que en la
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intGcvonción do los consorcios y uníonos tomporales como uno do los Dxtreinos do la rolación contractual,
la autonomia de la voluntad está expresada por las actuaciones de sus miembros, que son los que al
celebrar el respectivo contrato finalmente resDonden por las acciones u omisiones que se presenten con
ocasión de la gestión contractual consorcial o de la asociación temporal." (Subraya de la Sala). La
jurisprudencia contencioso administrativa recientemente ha resaltado lo siguiente: "[Los consorcios y,
después de la ley 80 de 1993, las uniones temporales, son un conjunto de personas naturales o jurídicas
que comparten un objetivo común, responden solidariamente por las obligaciones derivadas de la
adjudicación y del contrato y no constituyen una persona jurídica distinta de sus integrantes, quienes
mantienen su personalidad individual, sin perjuicio de que para efectos de la contratación designen un
único representante]". (Subrayas fuera del original).

Que de forma concreta el artículo T de la Ley 80 de 1993 dispone: "DE LOS CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES. Para los efectos de esta ley se entiende por:

1. Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo soiidariamente de todas y cada una de
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros
que lo conforman.

2. Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para
la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento
total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el Incumplimiento de las obligaciones
derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de
cada uno de los miembros de la unión temporal.

PARÁGRAFO 1° Los proponentes indicarán si su participación es a titulo de consorcio o unión temporal y.
en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal
contratante. Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para
todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen
las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

PARÁGRAFO 2°. Para efectos Impositivos, a los consorcios y uniones temporales se les aplicará el
régimen previsto en el Estatuto Tributarlo para las sociedades pero, en ningún caso, estarán sujetos a
doble tributación.

PARÁGRAFO 3° En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de ias modalidades
previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal,
la responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en esta ley para los consorcios.

Que de conformidad con lo anterior, la unión temporal como negocio jurídico és un acuerdo de voluntades
para:

1. la adjudicación;
2. la celebración;
3. y la ejecución de un contrato para con alguna persona jurídica de derecho público.

Es decir que, la unión temporal, no es en si misma el contrato con la Administración, sino que se
debe conformar para contratar con ia Administración.

Que de conformidad con lo anterior, jamás existió unión temporal en los términos del articulo T de la Ley
80 de 1993, sino que por el contrario existió un pacto plurilateral de asociación con características propias
de una sociedad de hecho, cuya legalidad, dentro del objeto del presente acto, no es del caso analizar.
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Que en el caso presente, la llamada unión temporal no se celebró para la adjudicación, celebración y
ejecución de un contrato con las personas jurídicas de derecho público (Municipio de Tunja y
ECOVIVIENDA), sino que su objeto directamente fue el contrato de obra, es decir, "LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE
TUNJA - BOYACA, CONFORMADO POR 460 UNIDADES DE VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMO "
y una duración de dos (02) años contados a partir de su constitución.

Que la vigencia del negocio jurídico denominado Unión Temporal Torres del Parque, ha sido prorrogada
en cuatro (04) oportunidades; la última de las cuales yencía,el,día 30 de julio de 2016.

Que con fecha 26 de julio de 2016, se ofició al Constructor lADÉR WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ
sobre la conveniencia de suspender bilateralmente la UT Torres del Parque, hasta tanto no se definan los
gravísimos problemas financieros, técnicos y jurídicos que presenta el proyecto de conformidad con los
informes de Interventoría, sin que hubiera comparecido a suscribir la correspondiente Acta.

Que frente a esa negativa, las dos personas Jurídicas de derecho público Integrantes de ese pacto
plurilateral de asociación, llamado unión temporal, si'rt serlo, tomaron por mayoría la decisión de
suspenderlo temporalmente en los términos de Resolución N" 092 del 29 de julio de 2016 y por las
razones allí expuestas, hasta el 31 de agosto de 2016,

m
Que contra esta decisión mayorltarla, propia de los negocios jurídicos plurllaterales, el otro asociado,
sin tener en cuenta la decisión mayorltarla, interpuso una solicitud de revocatoria cuyos principales
sustentos son: ..,.el acto administrativo 092 del 29 de julio de 2016, por ser manifiestamente contraria

A  (sic) a la ley, la jurisprudencia y los postulados del derecho".

Que es evidente que ante la decisión mayorltarla de dos de los asociados, al tercero disidente no es
dado acudir a los sustentos propios de la vía gubernativa, y, por el contrario debe aceptar la decisión

^  procedente la revocatoria de la Resolución N° 092 del 29 de julio de

Que superado el plazo fijado en la Resolución N° 092 del 29 de julio de 2016, el asociado lADER
WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, en su calidad de Constructor y representante legal de la llamada
Unión temporal, se negó a prorrogar el negocio jurídico de asociación que como ya se expresó flie llamado
unión temporal, sin cumplir los lineamientos y exigencias del articulo T de la ley 80 de 1993.

Que de conformidad con lo pactado en el citado negocio jurídico de asociación, la cláusula decima cuarta
9  establece que: "La Unión Temporal se liquidará: a) Por vencimiento del término de su duración si no fuere

prorrogado; b) Por la imposibilidad desarrollar el objeto de la unión temporal,...".

Que de conformidad con lo anterior, el negocio jurídico que se llamó "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE se encuentra vencido y por lo mismo terminado en el estado en que se encuentra y debe
precederse a su liquidación adoptándose las medidas necesarias y pertinentes para ese restante único
proceso jurídico.

RESUELVEN

ARTÍCLILG PRIMERO: DECLARAR expresamente que por vencimiento del plazo, el negocio jurídico que
se llamó "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE" se encuentra terminado en el estado en que se
encuentra, a pesar de que el objeto del mismo no se cumplió por los graves incumplimientos del
Constructor lADER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, quien a la vez actuaba como representante legal
del mismo y, en consecuencia, procederá la liquidación de tal negocio jurídico.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARÁR que el ex asociado lÁDER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, en
su calidad de Constructor, debe presentar las propuestas para la liquidación consensual y plurllateral'del
negocio jurídico que se llamó "UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE". En caso contrario se
procederá conforme a la ley. ^
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ARTICULO TERCERO: Poner en conocimiento de las autoridades competentes la terminación del negocio
jurídico que se llamó ;UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE", en especial del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio, FONVIVIENDA, FONADE, Gobernación de Boyacá, Tribunal Administrativo

15001-23-33-000-2014-00067), Ministerio Público. : Igualmente, comuniqúese a
COMFABOY, Compañía de Seguros CONFIANZA S.A., Banco SUDAMERIS S.A.

ARTÍCULO CUARTO: ADVERTIR al BANCO GNB SUDAMERIS S.A. que el ex asociado lADER
WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, no puede disponer de los fondos existentes en el Contrato de
Encargo Fiduciario SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A, No. 2823 - Subsidios Anticipados urbanización
Torres del Parque,

ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR ai ex asociado lADER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, que debe
retirar de la obra todo el equipo y maquinaria porque cualquier pérdida o deterioro será de su exclusiva
responsabilidad,

ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al ex asociado lADER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, que debe
ENTREGAR DE TORMA INMEDIATA todo el inventario de materlaies y equipo que adquirió con los
fondos que recibió por concepto de ahorro programado de los beneficiarlos del proyecto TORRES DEL
PARQUE, porque cualquier pérdida, deterioro o faltante, es de su exclusiva responsabilidad,

ARTÍCULO SÉPTIMO: NO REVOCAR, la decisión mayoritaria contenida en la Resolución No. 092 del 29
de julio de 2016, por las razones atrás expuestas,

ARTICULO OCTAVO: Contra lo aquí resuelto no proceden recursos por la via gubernativa.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y GUMPLÁSE

Dada en Tunja Boyacá, a los^ SEP 2016

EUIISO CEeESA NOVOA
Alcalde MayoKieJQjíya

VIVIA]
Gerente ECOVIVIENDA

Elaboró: GEMAN PARRA GARCIA
hilda s, romero barrera ,
Asesores Jurídicos

O
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Míniisterío de ViViejnd'a; Ciudad y Territorio
Fondo-Nactonal do Vivienda
'  rRepúblléa^ldé-GoIombla •/. ■

RESOLÜCIÓ'N .NÚMERO

^  .865 ^

31 MAR. m
,  "Por medio de- la Gijaksedevdntf'tipff' medídd<ddfpmistrativa de
inéüifi^íi^imto del Proy^cto^ÓK^eS'hBi:,pjS:t(q[JBy.vMeado en él

Municipio deTunja - Ó'épar&menta de Boyacá."

^H^Í|RÉÍTÍ^ÉfiÍÍÍ|ÍWbfOi^NACroN/^Í^^

En aplicación del Decreto 1077 de201S,.ia Resoluaóh 019 del 2011, el
.  Prdtücofetie Incumplitniénto y facultades iegai^lilf Jé^conle^

artículo 8 del Decreto 555 del ÍOÍOlly^' , . ■' 'I' ■ ■

COMSIDERAÑDO:

Que el Decreto 555 de 2003, 'Creó'-eí Tondo Naciofial de Vívlenda-
FONVIVIENDA, con el Objetivo de ^ecutar y administrar todo lo
concerniente al PROGRAMA 'DE VWlEMDÁ^DE INTERÉS SOCIAL, además
le otorgo, entre otras, la función de garantizar y diseñar políticas de
control financiero y físico de ios proyectos a los cuales se Ies asignan
Subsidios familiares de vivienda, asitólsmo, las de declarar las medidas
de incumplimiento a Ibs proyectos que no cumplan con ias
especificaciones técnicas, jürídicás y finarícieras e ifnponer sanciones por
dichO' íncumplimlento de acuerdo a las condiciones de inversión de los
recursos de vivienda de interSs social.

Que la Resolución No 019 de 2011 estableció en el PARÁGRAFO 2o que
"El Consejo Directivo de Fonvlvienda expedirá el protocolo para la
declaratoria de Incumpliihiento, en. los términos estaMeados en Ja
préséhttíJésólÚclón". ■ ' y:-:::-' -

"VÍ



Resolución Ní^ Q 6 3 Peí 3 í MAí? ?niR de ■  í^¿J,<Ng.. 2

"Por medio de te cual se levanta una medida.admlfílstrativa de \
incumplimiento del Proyecto DEL PARQUE^ ubicado en el

Municipio de Tupja • Deppftamento de Boyacá."
Que el Protocolo de Incumplimlentoidetermina en el numeral 3.7,1 que
""El Fondo Nacional de Vivienda - FONVlVIENDA-, requiera al Oferente,
para que concurra a la terminación y legalización de! Proyecto, si
cpncurre deberá cumplir con Iqs requisitos para- levantar ■ el
dácumplimienfo asi Certificación sobre ¡a existencia de las viviendas que
expide FONADE de conformidad con lo estableado en 'e/ Decreto 2190-
.de 2009 (Compilado por el Decreto 1077 de 2015) y sus normas.
■GompieméntarJ.as".

Que mediantevResolución No. 1074 del 29 de riovienibre: de :20í¡'3/ el
..Fondo Nacional .de \/iwiendarFON\¿IV'IEN.DAr, resolvió .declarar la- medida
: administrativa de incumplimiento de'las obligadQnéCc®Ótraíd;S¿ el
Oferente PROYECVIS S.A.S-, consistentes en la construcción de

■ doscientos sesenta y seis (256) vjvjendas de interés social dentro del
proyecto denominado TORRES PEL PARQUE, ubicado^en el Municipio de

.-Tunja, Departamento-de.Boy-aGá.-- ■

.  .Que tal- .niedida. administrativa sé fundanientó. ién.': los linformes
■rep.ortados a FONVlVIENDA por la entidad supervlsorq FONADE, quien
evidenció el - mcumplimiento del oferente en la realización ~ de la
construcción de las viviendas de Interés social al proyecto denominado
TORRES DEL PARQUE, por lo que se ordenó hacer efectiva las garantías
contenidas en la póliza No. 3000039232 expedida por la COMPAÑÍA DE
SEGUROS GENERALES CÓNDOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, que amparaba
los subsidlos.de cobro anticip.adó, .. - í

Que ei acto administrativo se notificó personalmentér .al; señor/.^ILMER
ÁIWAURY LOPEZ BLANCO, en su calidad de representante legal de
Compañía Empresa Constructora delunja - ECOVIVIÉNDA, ei día 16 de.

" diciembre de 2013 y a la aseguradora CÓNDOR S.A. ei 03 de enero de
• 2014, : quienes Interpusieron: reeursosKd.e rreposic.¡én.. siéñdb ;re.5u.éltos

mediante Resoluciones Nos. ■0E43- del'18;de- marzo dé 2014 y joélS del
18 de marzo 06.2014 respeetiyameate;

Que el acto administrativo quedó en firmé mediante constancia de
. éjecutona el 27 de marzo de 2014.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9,1.3.2.1 del Decreto
2555 de 2010 érpondo NacjonaRle Vivienda - FONWIENDA, presentó.
reclamación oportuna, el día 27 de enefO de 2013 con el objeto de que
se reconociera y liquidara el pagg de la.indémnlzación por ios siniestros

.derivados del contrato de seguros, entre los cuales se encontraóa el■éi:oyeetp.:mRRE&DEL;ESTE. / ' ^
Que Mediante Resolución No 002 del 10 de marzo de 2014 Cóndor S.A.'

..Compañía de , Seguros 'Generales ideada ¡as reclamaciones
■'■óportu'namente presentadas, aceptadas y rechazadas.., respecto de las

i  *
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••..^ésbluciónNo nfi6 3 Dfsl r? ' j ■
" " " ^ m 7/íf^ de Hoja No 3

7.

C ).

wa.msá^a admmisrniva de-Incumpllm^ñto rfe/Proyecío^TORRES^DEL PARQUE, ubicado éhé-
crii fh w Muplapio de Tunja-'Def^^rtamhnto de Boyacá "

presentadas-po; el-Ñ¡nlqteNá^e>\/Mend^ Cfupad y Téktortoy-el Fondo Nacional de Vivienda ̂  FOn^iVIBNBa

Representante Legal del. Fondo^-onal de Vivienda FONVIVIEnDA, interpon^ recurso de rep05ierór. .en
contra de la Resolución No. 002 del"10 de mario de 2014

.  3® 2014, se MPicHóJa Resolución No. .128, por
S3^'^^m/Tc^fñA'^"^ Recurso^ do' Reposición presentado por.FGNVIVIENDA, revOcando la Resolución 002 del 10 de mario de 2Q14
en consecuencia recOnoclendOr en eRparágráfo del Artículo Segundo la .
acreencia solicitad^ que corresponde al ptoyecto TORRES DEL PARQUE
el cual tiene como fecha límite para su cancelación el quInCe fll^í dé
mayo de 2015. ^ ^

Que Ja señora BLANCA NUBIA GUTIERREZ QARRILLO, interpuso acción
de tutela en contra del Ministerio de Viyíenda, Ciudad y Territorio, el
Municipio de Tunja, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunia -

^  Unjón Tempprar E^tcToclp del Roble, por presuntaviotadón dedps derechos fundamentaíeS'ada vivienda digna, a la vPda al
minino vital, al libré desarrolío de la'personalidad, a la igualdad v a la
honra. ■ -r .: ■ ■. ■-7:;' ..;. ■■ • v. ■.. ■ ■ .

Que el -.12 deUbrero de 2014, el Tribunal AdmlnisttiJtiyo dé.^^yacá,
'^0" 2 emite fal|o en primera instanciat-d pBCLARANDO'IMPROCEDED!TE~ia tutela presentada por BlancaNofila Gutiérrez Camilo ( y ; ■ , "[■.:■ . ; ;f •

Que el Consejo de Estado, el día 9 de abril de ?014 emite fallo:,
revocando la sentencia del 12 de febrero de 2014, proferida por el
Tribunal Administrativo de Boyacá y en so lugar se dispone:C,''f;..í

A LA VIDA. DIGNA DE U SEÑORA BLANCA
aH? GUTIERREZ CARRILLO. 2. ORDENASE A LA EMPRESA

VIVIENDA DE TUNTA.,(ECQVIVIENDA) Y A LA UNIÓN
ESTANCIA DEL ROBLE; QUE PROCEDAN A EFECTuÍf^Íla

ENTREGA DEL INMUEBLE QUE SE LE ASIGNO ÉN LA URBANIZACIÓN LA
ESTANCIA DEL ROBLE, EN EL PtA^OiQLÍg UNILATERALMÉnTE FDARON
PARA EL 15 DE, MAYO DE 20i:4,-|iREVI0^PRQCESO DE ESCRITURÍcíÓÑ
IcSSf R^urSlTS! loR
Que el p de rnarzo de 2015, el Tribunal Administrativo de Boyacá,
notifira la decisión de Inadente dq Desacato, Instaurado por ja señora
BWNCA-NUBIA GUT^RREZ CARRILLO, en donde se resolvió NEIq^R^L
SimíS niKíí°^?°.' leiltrbde la parte resoiutlYá.en elnumeral CUARTO estípula? • •
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■ Resolución No 0 8 6 i5 Del íg 1 ?Ü16 dó , :Hoja No; 4

el
Municipio de TOfiJa - Departamento ds Boyacá

■  "Ordenar al Ministerio d$ \/íyienda, Ciudad y Territorio, A
ñÓÑ0lMENDA: ys:fCí[)lADEíi:QuBiidentno- de dlSihoras- siguientes a la

ykó&Fidaélon de esta Providencia, levanten los incumplimientos
declaiadas contrá ECOmVIEMM^medlante resaludan No. 3.074 de
29 de noviembre de 2013, toda vez que a la fecha se cuenta con
un cionograma serlo y < pda.'aseguradora que respalda los

.proyéctos,.qüe,es.CÓÑEIANZA,''.. .

Que el día 21 de rnayo de 201S, éh Audiencia Púbirca llevada a cabo en ,
él Municipio dé Tunja, Boyacá, FOJMVIVIEMDA solicita la nulidad del Auto
por considerar que las ordenes impartidas por este no fueron dadas en'
él fálio Infclal, lo que'ocasionó Una violación al debido proceso y ademas
que no existía garantía vigente que amparara los'recursos otorgados por
FONVIVIENDA, ante lo ciial el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terntono

'sé :ádhiere:a la solicitud de Nujidad propuesta ademas de invocar ia
falta de-.,legitimación por la parte pasiva

Que ei 12 de junio de 2015 el Tribunal Administrativo de Boyaca/.
resuelve NEGAft la solicitud $e d^svfn'culacion del Ministefío dé Vivienda;
Ciudad y Teiritorio y RECHAZAR la solicitud de NULIDAD Invocada por
FONVIVIENDA y por el MinísteriO'dérVivienda, Ciudad y Territorio.

Que eí 10 de junio y ll de septiembre de 2015 se adelantaron
reuniones de seguimiento al compllqniento de laS'Ordenes impartidas por
el Tribunal Administrativo-cie Boyacá» en las que se'solieita al'oferente
que para vlabilizar el levantamiento de la medida de incumplimiento es
•necesario que se., presente, las..póíteas que amparan los recursos
otorgados por FONVIVIENDA vigentes,- un cronógrama de ejecución de
las obras y un FiujOgrama Financiero que evidencie los recursos que
serán invertidos y ejecutados en la obra.

Que el. día 30 de octubre de.2015,se...realiza reunión de seguimiento en
' donde se concluye que

"1 FONVIVIENDA. propone pue si hay pólizas se levantan los
Incumplimientos, es decir, córt la póliza con objeto y cobertura..
adecuada se levantan los'mcurhplimlentos Cronagframa tiene qué
generarse en un rparco de igualdad para ambos subsidios
FONVIVIENDA Y CONFABOY Sóliáita que se hago una técnico y
una .administrativo." . r-. ■

Que en cumplimiento de los acuerdos pactados en la mesa de
seguimiento la empresa construótora ECOVIVIENDA presentó póliza No
DL000502 del 10 de marzo de 2016 emitida por la Compañía
Aseguradora de Fianzas S% Confianza con fecha de vencimiento al 30
de junio de 2016 y cuyo objeto está conforme a lo estipulado por el .
artículo 8® de la ResolucIorr:-No.rQ;l'9íde;:2011.
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¿ Resolución No Q tí ̂  ¿ Del ^ ? "ÍMIi 201!)
de 'flójáINO'S.

Por medio de la cual se teyénp^ uq^ medida administrativa de ^
incumplimiento-del Pronto TOl^^eS^DEi. PARQUE, übicedo en el

Municipio de tunja - Departamento de Boyacá "

anterior, él Fondo Nagonai de VjvJenda -
; ÍPJWM dé sarantil%F4os principios del debido proceso
'  Hb Igualdad y lol? principios orientadores dej Estado Sócíaí

■  CorisjStuciín Política; en cumplimiento dé la
P®'" Administrativo de Cundin^marca Jnauto del 27 de marzo de 2015 y téniepcío en cuenta que-el oferente' LA

empr^k coNSTRUcrorov DÉ TumA - ecowSendX Sst
;  .cOn la entrega de las pólizas vigentes que amparan los recursos
. otorgados por FONVIVÍENDA, en atención al acuerdo suscrito éj¿0 de

ortubre de 2015, e? .p-^ocedente el levantarrtiento de la medida
administrativa de incuitipUmrento. meaiaa

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE;

ORDÉNESE el levantansiehto dé: lá- itiédida
administrativa de incumplimiento, impuesta mediante Resolución 1074
del 29 de novifembre dé 2013 en contra de LA EMPRESA
CONSTRUCTORA DE TÜNJA - SCPVIVIENDÁ, en su c^d dt
oferente dei proyecto denominado TORRES DEL PARQUE de Conformidad

expuesto en la parte considerativa del presente áctb'
administrativo. •

NOTIFICAR Jal Representante Legal del oferente
la EMPRESA CONSTRUCTORA DE TUNJA - ECOVIVIENDA v al

13'ASEGURADORA COMPAÑÍA DE SEGufesGENEI^LES COI^OR S.A. EN LIQUIDACIÓN del contenido de la
pr^nte Resolución, o quien haga sus veces, para que comparezca a sü
notificación personal de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1437 del
;201l, indicándoles que contra el presente acto administrativo no
procede recurso de ley

|RtíCyLO TERCERO: Ofiplar .a la HpUCIARlA GNB SÜDAMERIS
naciéndole saber el contenido de la presenté Resolución.

.■ARTICIJLO CUARTO: La presente Resolución rige a ■ partir-déViá-fecha
de su expedición.

Notificar el contenido-.dé iaíprésente iRéáOlUdón
f' Boyacá, dando/cuffipl1miehtp.,de-'lax-o^^Impartida en decisión de fecha 27 de marzo de 2015.

y

•\ .



Resolución No. 0805 Del de

r~ P
■ Ho/a,No. 6.

or msdio de le cual se levanta ̂ na medida administrativa de
incumplimiento del Proyecto fCÍRRÉS-0ELPARQUE, ubicado en el

Municipio de Tunjp ' Déparípmwto de Boyacá "

ARTICULO SEXTO; Oficiar a la Carnpafila, Aseguradora De Fianzas S Av ■
Confianza haciéndole saber el contenido-de'la presente .Resolución para

• los'fines pertinentes

Dado en?Bogotó D-CI a los

ríOTIFIQUKB Y CUMPLASE

ALEJANDRO QUINTERO ROMERO.

Proyecto^_FpíiAyiiCO.:Bto ■
<^ReyiSo:'Gl5dysCtu^^^ •' ír'

u
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, ECOVIVIENDA
Empresa Constructora de vivienda de tunja

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA

En la ciudad de Tunja a ios veintidós (22) días del mes de, noviernbre de 2010,
entre quienes suscriben este documento, de una parte, ei MUNICIPIO DE TUNJA
identificado con Nit. 891^800846-1, representado por ARTURO JOSÉ
FRUCTUOSO MdNTEJO NIÑO ciudadano colombiano, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 6.764.528 expedida Tunja, obrando en su condición de Alcalde
Mayor de la Ciudad de Tunja, según. Escritura Pública Número 0942 de fecha 31
de Diciembre de 2007 de la Notaría Cuarta del Círculo de Tunja, mediante la cual
tomó posesión del cargo referido, facultado para celebrar contratos por la Ley 80
de 1993 y sus Decretos Reglamentarios y Acuerdos Municipales No. 001 del 23 de
enero de 2008 y N°0033 de 25 de Noviembre de 2009, quien en el presente
documento se denominará MUNICIPIO, de otra parte la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representada por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad; identificado con ia cédula de ciudadanía número 7.179.299
expedida en Tunja, nombrado mediante Decreto N° 002 de 2008 y Acta de
Posesión de enero 3 de 2008 facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo Municipal No. 0034 de 3 de Diciembre,de 2009 en su artículo 19 literal j)
y Acuerdo de Junta Directiva de ECOVfViEÑDA N° 003 de septiembre 1 de 2010
quien actúa en nombre y representación de la Empresa Constructora de Vivienda
de Tunja "ECQVIVIENDA", con sede en ia calle 16 N° 9 -13 de la ciudad de Tunia
BOYADA, quien, en el presente docunienta se denominará ECOVIVIENDA v de
otra parte EL CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, conformado por Ingeniero Civil, lader VVilhelm Barrios Hernández,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.486.984 expedida en Bogotá con
Matrícula Profesional No. 2520252841 CND de octubre de 1994 domiciliado en
Bogotá e Ingeniero de Transportes y Vías, Bernardo Gil Zapata, identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.302.369 expedida en Chiqüinquirá con No de
Matrícula Profesional 1521918751 BYC de julio de 1985 y domiciliado en Tunja,
representado legalmente por lader Wilheirri Barrios Hernández ya identificado,'
inscritos como Constructor en el RUP tal como consta en certificado 1276857 y
1278152, respectivamente, ambos de la Cámara de Comercio de Tunja, quien en
adelante se denominará EL CONSTRUCTOR, hemos decidido conformar una
UNION TEMPORAL, previo las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- Que
ECOVIVIENDA, sometió al proceso de elegibilidad ante FINDETER, en calidad de
oferente el proyecto de vivienda de interés prioritario, con Licencia Conjunta de
Urbanismo y Construcción N° N°LU-LC-CU1-0018, denominado "TORRES DEL
PARQUE", para 460 soluciones de vivienda y posibilitar la aplicación del Subsidio
Familiar de Vivienda, obteniendo Certificado de Elegibilidad N° ETN- 2010- 0001,
para vivienda Tipo , VIP, Modelo A. 2.- Que el INVIT.U, hoy EMPRESA
CONSTRUCTORA DÉ VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" celebró Convenio ^
Interadmínistrativo No. 51 de Noviembre 12 de 2009, mediante el cual el Municipio (J
de Tunja , en aras del desarrollo del proyecto VIP TORRES DEL PAROLÍE, cuyo V
objeto estimó como objeto la cooperación para el desarrollo del proyecto de
vivienda, razón por la que aportó y puso a disposición un lote de terreno con
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m ECOVTVIENOA
Empresa Constructora de vivienda de Tunja

XJNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

matrícula inmobiliaria No. 070-140607, avaluado en MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y SEIS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS! ($1.266'044.100)
M/L, previa autorización del Concejo Municipal mediante Acuerdo No 035 de 2009.
3.- Que del precitado Convenio surgió para las partes, entre sus obligaciones, la
establecida en la CLÁUSULA SEXTA, como es la de constituir unión temporal con
un constructor asociado para la ejecución de las obras del proyecto TORRES, DEL
PARQUE, previa selección de este por parte de ECOVIVIENDA, a partir de
Invitación Pública. 4.- Que mediante Resolución No. 298 de Noviembre 3 de 2010,
se ordenó la apertura del Proceso de Invitación Publica N" 12; de 2010, para la
SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA - CONSTRUCTOR ASOCIADO QUE
INTEGRE UNA UNIÓN TEMPORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PAlfQUE DE TUNJA
(BOYACÁ), el que se surtió conforme a cronograma establecidojen los Pliegos de
la Invitación, resultando adjudicada la misma al hoy aquí suscribiente del presente
documento. La presente Unión Temporal se reculará por las disposiciones legales
aplicables y en especial por las siguientes CLAUSULAS: PRIMERA.- NOMBRE.
La Unión Temporal se denominará TORRES DEL PARQUE y Isu domicilio será
en la ciudad de Tunja, Boyacá, con domicilio en la Carrera 10 No. 10-20 Segundo
Piso de la ciudad de Tunja. SEGUNDA.- OBJETO. El objeto de la Unión Temporal
denominada TORRES DEL PARQUE consiste en LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE vivienda DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE
DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ). TERCERA.- ALCANCÉ. El alcance de
la UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, es la CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE
DE TUNJA (BOYACÁ), CONFORMADO POR 460 UNIDADES ¡DE VIVIENDA Y
OBRAS DE URBANISMOS, ENTRE OTRASj según áreas y especificaciones
técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y Licencias de
Urbanismo y Construcción' aprobadas por la entidad correspondiente.
CUARTA.- REPRESENTACIÓN LEGAL. - Las partes de común acuerdo nombran
como representante legal de la Unión Temporal TORRES DEL PARQUE, al
constructor CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA representado por
el Ingeniero Civil, lader Wilhelm Barrios Hernández, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.486.984 expedida en Bogotá, quien actuará en nombre de las
partes unidas temporalmente dentro del proceso de ejecución; construcción y
liquidación del proyecto de vivienda de interés prioritario, objeto del mismo.
Igualmente se nombra como Suplente del Representante Legal de la Unión
temporal al Ingeniero WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO, quien actuará en
ausencia temporal o definitiva del titular. QUINTA.- ipiRECCIÓN y
ADMINISTRACIÓN. La dirección, coordinación, ejecución, administración del
proyecto de vivienda de interés prioritario de la UNIÓN TEMPORAL TORRES
DEL PARQUE estará a cargo del CONSTRUCTOR, quien! actuará como
representante de la Unión Temporal en coordinación con él MUNICIPIO y
ECOVIVIENDA. Parágrafo; La Unión Temporal que se constituye, únicamente
podrá constituir garantías reales o personales respecto de sus propias
obligaciones, por lo tanto en ningún caso podrá constituirse en avalista, fiador de
obligaciones de terceros así como obligaciones adquiridas a título personal e
individual ajena a la UNIÓN TEMPORAL, por sus propios mierribros. SEXTA,
PARTICIPACIÓN. La participación en la ejecución de cada una de las partes que
conforman la presente Unión Temporal se encuentra representada de la siguiente
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manera; 1.- El MUNICÍPIO tendrá un porcentaje de 7.03 % constituido en
$1.266'044.100 representados en un lote de terreno como subsidio en especie,
ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un área de 57.041 M2 identificado corí
Número de predio 010303210005000, con folio de matricula inmobiliaria N" 070-
140607 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de Tunja. según consta
en Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de 2009 protocoiizada en la Notaría
Segunda del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 11,27 %
correspondiente a $2.030'000.000 y distribuidos así: a. DOSCIENTOS TREINTA
MILLONES DE PESOS ($230 000.000) M/CTE se destinarán a la interventorla
para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja. b MIL
QUINIENTOS,MILLONES DE PESOS ($1.500'000.000) M/CTE, destinados como
subsidio en especie y/o dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto
consistentes en la construcción de las obras de urbanismo como red de
acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de tierras, vías, andenes, sardineles
zonas verdes y comerciales entre otras c. TRESCIENTOS MILLONES DEPESOS
($ 3q0"000.000.) M/CTE, para el pago de los gastos de, constitución de
urbanización y propiedad horizontal y el encargo fiduciario con sus
correspondientes pólizas que constituirá ECOVIVIENDA, para el manejo de los
recursos originados en los subsidios Nacionales otorgados por FONVIVIENDA y
los otorgados por las Cajas de Compensación Familiar a cada uno de los
beneficiarios del proyecto. 3.- EL CONSTRUCTOR.. Con un porcentaje de 81.70
^ constituido en $14.720000.000 destinados al. pago de materiales insumes
mano de obra y todo el costo que genere la construcción de las 460 soluciones de
vivienda Tipo VIP Modelo A, certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN-
2010-001 y lo establecido en la Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por
ECOVIVIENDA. PARAGRAFO: Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR
serán recuperados con el pago de las obligaciones establecida en cada una de las
promesas de compraventa de los beneficiarios, correspondiente a subsidio
nacional, subsidio otorgado por Caja de Compensación Familiar, subsidios
complementarios, ahorro programado y crédito y/o efectivo,- según el caso.
SEPTIMA." RESPONSABILIDAD. Los miembros de la Unión Temporal
responderán solidariamente por cada uno de loS compromisos y obligaciones que
esta adquiera en desarrollo del objeto o proyecto y en consecuencia las
actuaciones, hechos y omisiones que tengan ocurrencia en. desarrollo de los
citados eventos, afectarán a todos los integrantes que la conforman. La sanciones
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la.propuesta y del contrato
se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los
miembros de la Unión Temporal (numeral 2 articulo 7 de la Ley 80 de 19931
OCTAVA.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE TERRENO: El inmueble donde se
construirá el proyecto de vivienda de interés prioritario está ubicado en el
Noroccidente de la ciudad de Tunja, con la Matricula Inmobiliaria N" 070-140607
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja y .con Matricula
Catastral Número: 010303210005000, con un área total de 57.041M metros
cuadrados alinderado e identificado con los siguientes linderos: LINDEROS
ACTUALIZADOS SON LOS SIGUIENTES: NORTE:' Desde el punto A se sigue en
línea quebrada en sentido oriente- occidente hasta el punto H pasando por los
siguientes puntos:, desde el punto A al punto B en longitud de cincuenta y ocho
punto sesenta y un metro (51.61mts) linda con multifamiliares LA ESPERANZA,
del punto B al punto C en longitud de sesenta y cinco punto treinta y siente metros
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(65.37 mts) linda con Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto C al punto D en
longitud de veintisiete punto cinco metros (27.5mts) linda conlimultifamiiiares LA
ESPERANZA, del punto D al punto E en longitud de diez punto Veintinueve metros
(10.29mts) linda con Multifamiliares LA ESPERANZA, dei punto E al punto F en
longitud de veinticuatro punto veinticinco metros (24.¿5mts) linda con
Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto F al punto G en longitud de diecinueve
punto doce metros (19.12mts) linda con Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto
G al punto H en longitud de diecisiete punto treinta y un metros (17,31mts) linda
con Multifamiliares LA ESPERANZA, en sentido norte sur del punto H al punto I en
longitud de treinta y cuatro punto cincuenta y nueve (34.59mts)j linda con predios
particulares, en sentido oriente-occidente del punto I al puntoM en longitud de
treinta y ocho punto ochenta y tres metros (38,83 mts) linda con predios
particulares, en sentido norte-sur del punto J al punto k en longitud de sesenta
punto noventa y ocho metros (60.98mts) linda con predios particulares, en sentido
oriente-occidente del punto K al punto L en longitud de veintiocho punto veintidós
metros (28.22mts) linda con predios particulares, del punto L ¡| al punto M en
longitud de nueve punto ochenta y cinco metros (9.85 mts) linda con predios
particulares. SUR: En sentido occidente - oriente partiendo del píunto X al punto A
siete A7 en línea quebrada pasando por los siguientes puntos:, del punto X al
punto Y en longitud de tres punto setenta y cuatro metros (3.;i74mts) linda con
predios particulares, del punto Y al punto Z en longitud de catorce punto
cincuenta y siete metros (14.57mts)linda con predios particulares , del punto Z al
punto A uno Á1 en longitud de cuarenta y cuatro punto cincuerita y dos metros
(44.52mts) linda con predios particulares , del punto A uno A1 al punto A dos A2
en longitud del cuatro punto noventa y cuatro metros (4.94mts) linda con la
carrera 16B,del punto A dos al punto A, tres A3 en longitud de once punto
cincuenta metros (11.50mts)linda con predios particulares , del punto A tres A3 al
punto A cuatro A4 en longitud de tres punto treinta y dos metros(3.32mts) linda
con predios particulares, del punto A cuatro A4 al punto A cinco A5 en longitud de
diez punto cincuenta y ocho metros (10.58mts) linda con prediosíparticulares, del
punto A cinco A5 al punto a seis A6 en longitud de veinte punto veintiocho metros
(20.28 mts) linda con predios particulares, del punto A seis al punto A6 al punto A
siente A7 en longitud de diecisiete punto diecisiete metros (17.17 mts) linda con
predios particulares. ORIENTE: En sentido sur - norte partiendo del punto A
siente A7 hasta el punto (mojón) A siguiendo por el borde Oriental del zanjón én
sentido Sur - Norte pasando por los siguientes puntos:, del puntó A siente A7 al
punto A ocho A8 en longitud de veintidós punto cero cinco metros (22.05 mts)
linda con predios particulares, del punto A ocho A8 al punto Á nueve A9 en
longitud de doce punto setenta y cuatro metros (12.74 mts) linda con predios
particulares, del punto A nueve A9 al punto A diez Al O en longitud de cincuenta y
cuatro punto treinta y seis metros (54.36 mts) linda en parte con predios
particulares y con el acceso peatonal carrera 16®, del punto A diez al punto A once
A11 en longitud de veinticinco punto cincuenta y cinco metros (25.55 mts) linda
con lotes y edificaciones, del punto A once Al 1 al punto A doce Al2 en longitud de a
treinta punto veinticuatro metros (30.24 mts) linda con lotes y edificaciones, del
punto A doce A12 al punto A trece A13 en longitud de treinta y ocho punto l
cuarenta y cinco metros (38.45 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A
trece Al3 al punto A catorce A14 en longitud de catorce metros (14 mts) linda con
lotes y edificaciones, del punto A catorce, al punto A quince A15''en longitud de
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quince punto cincuenta y u metros (15.51 mts) linda con lotes y edificaciones, del
punto A quince A15 al punto A dieciséis A16 en longitud de cincuenta y cuatro
punto un metro (54.1 mts) linda con Jotes y edificaciones, del punto A dieciséis Al6
al punto A diecisiete Al 7 en longitud de cuatro punto dieciséis metros (4.16 mts)
linda con lotes y edificaciones, del punto A diecisiete Al7 al punto A dieciocho Al 8
en longitud de siete punto seis metros (7.6 mts) linda con lotes y edificaciones del
punto A dieciocho AIS al punto A diecinueve Al9 en longitud de treinta y nueve
punto ochenta y dos metros (39.82 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A
diecinueve Al 9 al punto A veinte A20 en longitud de cuatro punto sesenta y cuatro
metros (4.64 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A veinte A20 al punto A
veintiuno A21 en longitud de siete punto cuarenta y siete metros (7.47 mts) linda
con lotes y edificaciones, del punto A veintiuno A21 al punto a veintidós A22 en
longitud de siente punto setenta y dos metros (7.72 mts) linda con lotes y
edificaciones, del punto A veintidós A22 al punto A veintitrés A23 en longitud de
dieciocho punto cero tres metros (18.03. mts) linda con lotes y edificaciones, del

_  punto a veintitrés A23 al punto A veinticuatro A24 en longitud de seis punto un
i  metros (6.1 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A veinticuatro A24 al
■  punto A veinticinco A25 en longitud de siente punto veintiocho (7.28 mts) linda con

lotes y edificaciones, del punto A veinticinco A25 al mojón o punto A en longitud de
tres punto setenta y seis metros (3.76mts) respectivamente y encierra, linda con
lotes y edificaciones. OCCIDENTE: En sentido norte - sur partiendo del punto M
al punto MI (prima) en longitud de cuatro punto ocl:ienta y seis metros (4.86 mts)
linda con predios de los hermanos BERNAL CÁMACHO, del punto MI (prima) ai
punto N en longitud de diez punto treinta y siente metros (10.37 mts) linda con
predios de los herrnanos BERNAL CAMACHO, del punto N al punto O al punto P
en longitud de.seis punto treinta y cinco metros (6.35 mts) linda con predios de los
hermanos BERNAL CÁMACHO, del punto Ó al punto P en longitud de veintidós
punto dieciocho metros (22.18 mts) linda con predios de los hermanos BERNAL
CAMACHO, del punto p al punto Q en longitud de treinta y tres punto cero seis
metros(33.06 mts) jinda con predios de ios hermanos BERNAL CAMACHO, del
punto. Q al punto R en longitud de nueve punto dieciséis metros (9.16mts) linda

^  con predios de los hermanos BERNAL CAMACHO, del punto r al punto S en
longitud de trece punto diez metros (13.10 mts) ,linda con predios de los hermanos
BERNAL CAMACHO, del punto S al punto T en longitud de cinco punto setenta y
tres metros (5.73 mts) linda con predios de los hermanos BERNAL CAMACHO,
del punto T al punto U e longitud de veintisiete punto cero cuatro metros (27.04

^  mts) linda con predios de los hermanos BERNAL CAMACHO, del punto U al punto
V en longitud de tres punto cuarenta metros (3.40 mts) linda con predios de los
hermanos BERNAL CAMACHO, del punto V al punto W en longitud de treinta
punto diecinueve metros (30.19 mts) linda con predios de los herrfianos BERNAL
CAMACHO; del punto W al punto X en longitud de nueve punto sesenta y cuatro
metros (9.64 mts) linda con, predios de los hermanos BERNAL CAMACHO, y
encierra. PARAGRAFO: No obstante la cabida de linderos correspondientes, el
objeto de esta venta és de cuerpo cierto e incluye todas la mejoras presente y
futuras, anexidades, uso costumbres y las servidumbres de que legal y
naturalmente le corresponden! NOVENA. LICENCíAS DEL PROYECTO. - El lote
de terreno donde se va a desarrollar el proyecto cuenta con licencia de Urbanismo
y Construcción No LC-CU1-0018 de Julio de 2010, otorgada por la Curaduría
Urbana. No. 1 de Tunja, con vigencia de treinta y seis (36) meses. DECIMA. -
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TECNICAS DEL PROYECTO. Déscripción: La AlcaldíaMayor de Tunja adquirió un lote de 57.041 M2 en el Noroccidente deja ciudad
para construir el proyecto denominado Torres del parque, detei;minando 24.000M2
para la construcción de las soluciones de vivienda dondel se ejecutará 460
Apartamentos de 63.50M2, construidos en bloques de 5 pisos El proyecto fue
Sm ^ ''INDETER con certificado! de Elegibilidad N"11 N-¿U1U-U001 y hcGrrcia conjunta de urbanismo y construcción LU-LC-CU1
0018 contando con todos los requisitos legales, jurídicos y técnicos como; estudio
de suelos, arribientales, eléctricos, estructurales, arquitectónicos, hidráulicos

para este tipo de proyectos. La fuente de financiación sorisubsidios de los beneficiarios los cuales constan de Recursos ^e Subsidios de la
Nación o l^os otorgados por Caja de Compensación Familiar, Microcrédito, ahorro
programado, y subsidio complementario del Municipio de Tunja; ECOVIVIENDA y
los que esta gestione ante diferentes instancias. DE¿jMA PRIMERA -
OBLIGACIONES DE LAS PARTES - En virtud de lo anteriorijas partes unidas
temporalmente tendrán las siguientes obligaciones: A) MUNICIPIO 1) Entregar el
lote de terreno o inmueble donde se construirá el proyecto de vivienda de interés
prioritario, iibre de todo gravamen que afecte la propiedad. 2) Autorizar al O
constructor para que Suscriba las promesas de compraventa respectiva de las ^
unidades de vivienda con cada uno de los beneficiarios o asignatarios dentro del
proyecto. 3) otorgar subsidios complementarios de recursos propios o adquiridos
mediante cualquier acuerdo de voluntadés a los beneficiarios dql proyecto. B) EL

Representar legalmente la UNIÓN TEMPORAL TORRES
L PARQUE para todos los efectos 2) Llevar a cabo la construcción de cada

solución de vivienda de interés social conforme a las cgracterisílcas técnicas del
TORRAS ^j®^'^tar el, proyecto total de la Urbanización .TORRES DEL PARQUE de Tunja, construir |as obras de urbanismo como son l
acueducto, alcentarillado (sanitarios-pluvial), movimiento de tierfas, construcción'
de vías en asfalto y parqueaderos en adoquín, andenes, sardineles las zonas,
verdes, recreabvas, senderos peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona'
comercial. 4) Responder por las prestaciones sociales del personal que para el
efecto se vincule, la calidad y cantidad de la obra ejecutada, compra de
materiales, el alquiler de equipo c maquinaria y por todas las obligaciones
tributarias generadas por y con ocasión de la ejecución del proyécto. 5) Suscribir
las promesas de venta y su correspondiente escritura con lo¿l beneficiarios o
adjudicatarios dentro del proyecto. 6) Realizar todos los trámites requeridos y
asumir los costos necesarios para la liquidación de la Unióh Temporal. 7)
Coordinar y asesorar a los beneficiarios de subsidio ya sea nacional o el otorgado
por Caja de: Compensación Familiar que requieran microcrédito p'ara cumplir con ^el cierre financiero de la unidad de vivienda. C) ECOVIVIENDA 1) Adelantar todas
las gestiones que sean necesarias' ante el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda
y Uesarroilo Territorial, Fondo Nacional de Vivienda "FONVIVIENDA" FINDETER
y demás Organismos del Orden Nacional, para que Igualmente ée obtengan los

f  ̂^te dichas Entidades, a través dei; mecanismo deConcurso de Esfuerzo Territorial Nacional, para lo cual se o¿liga a aportar ^
estudios, licencias, elegibilidad aprobadas por las entidades correspondientes. 2)
Gestionar los recuraos necesarios para la construcción de las obras de urbanismo \]
del proyecto, consistentes en acueducto, alcantarillado, andenes, sardineles vías
vehiculares y obras de estabilidad del terreno, zonas verdes, recreativas, senderos

■ 6

En Vivienda Para Tunja,,

Cade i 6 No. 9-13 • Punto de Atención Social P.A.S. • TetefaK: 098-7^06989



O

O

.  ECOVIVIENDA
Empresa Constructora de Vivienda de Tunja

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial entre otras 3)
Asumir los costos que demanden la constitución de pólizas y encargo fiduciarios
que suscribirá ECOVIVIENDA para el manejo de los subsidios Nacionales
otorgados por FONVIVIENDA a cada uno de ios beneficiarios dei, proyecto. 4)
Realizar directamente o por terceros la constitución de urbanización y propiedad
horizontal del proyecto. PARAGRAFO 1°: El beneficiario del subsidio correrá con
los gastos de escrituración, registro ante la Oficina de Registro Instrumentos
Públicos de Tunja y acometidas de servicios públicos. PARAGRAFO 2°: Para
efecto de cumplir con la escrituración de cada una de las unidades de vivienda del
proyecto, el Alcalde Mayor de la Ciudad, actuando como representante legal del
MUNICIPIO, propietario del predio en el que se ejecutará el proyecto VIP, autoriza
en el presente documento a ECOVIVIENDA como oferente del mismo, a realizar ei
proceso de escrituración pertinente. DÉCIMA SEGUNDA. DURACIÓN. - La Unión
Temporal tendrá una vigencia de Dos (2) años contados a partir de su
constitución. PARÁGRAFO PRIMERO. PRÓRROGA. En todo caso la Unión
Temporal podrá ser prorrogada de común acuerdo entre las partes para satisfacer
las necesidades de los beneficiarios de ias soluciones de vivienda de interés
prioritario y del proyecto. PARÁGRAFO SEGUNDO. En todo caso la UNIÓN
TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, no podrá ser disuelta ni liquidada durante la
vigencia de la ejecución del proyecto VIP. DECIMA TERCERA. -AUTONOMIA.
Cada una de las partes mantendrá su autonomía jurídica y económica y la Unión
Temporal no tendrá injerencia en las actividades de quienes se unen
temporalmente para cumplir con el objeto del' presente contrato. DÉCIMA
CUÁRTA. LIQUIDACIÓN.-La Unión Temporai se liquidará: a) Por vencimiento del
término de duración, si no fuere prorrogado;, b) Por la imposibilidad de desarrollar
el objeto de la unión temporal; c) Por desaparición de una de los tres asociados,
d) Por disposición judicial; e) Por el cumplimiento del objeto para el cual se
constituyó, f) Por las demás causales establecidas por la ley. PARÁGRAFO 1"-
Será liquidador el oferente del proyecto, o, en su defecto, la persona que designe
La Unión Temporal. En el evento en que no fuere posible el nombramiento de
liquidador, la Cámara de Comercio de la ciudad de Tunja. hará la designación del
mismo. La liquidación del patrimonio social se hará en un todo de acuerdo a las
prescripciones legales consagradas en el capítulo X del titulo 1 del Libro Segundo
del Código de Comercio, o las que rijan ai momento de su liquidación. DÉCIMA
QUINTA. CLÁUSULA COMPROMlSORIÁ.-Las partes convienen que en el evento
en que surja alguna diferencia entre ias mismas, por razón o con ocasión de la
presente Unión' Temporal, será resuelta por un Tribunal de Arbitramento cuyo
domicilio será la ciudad de Tunja, Boyacá, integrado por árbitros designados
conforme a la ley por la Cámara de Comercio de Tunja. El arbitramento se llevará
a cabo en el Centro de Conciliación y Arbitraje de |a Cámara de Comercio de
Tunja y se regirá por sus reglamentos y normas. DÉCIMA SEXTA. AUDITORIA.-
LA UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, contará con un AlJDITQR, que
será el Director Administrativo y Financiero de ECOVIVIENDA." Una vez
designado, deberá ejercer las funciones legales y en especial las siguientes: 1)
Garantizar que las actuaciones unilaterales de los representantes de cada una de
las partes, no:afecten el interés de los accionistas, de terceros, y del mismo
Estado. 2) Verificar que las operaciones que se ejecuten o cumplan por cuenta de
la Unión Temporal se ajustan a las prescripciones dei Comité de Dirección del
Proyecto. 3) Rendir informes de manera oportuna y por escrito a ios integrantes de
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la Unión Temporal, de las irregularidades que se presenten durante y con ocasión
de la ejecución del objeto de la misma. 4) Colaborar con las entidades
gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de la Unión Temporal. 5)
Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la Unión Temporal. 6)
Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los inforiries que
sean necesarios para establecer un control permanente sobre';los aportes de los
miembros de la Unjón Temporal. 7) Cumplir las demás atribuciones que le señale
la ley y las que siendo compatibles con estás, le asigne los miémbros de la Unión
Temporal. DÉCIMA SEPTIMA: GARANTÍAS: Previo al inicio de la ejecución del
proyecto EL CONSTRUCTOR presentará a ECOVIVIENDA, garantía única que
avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la ejecución del mismo,
con una vigencia igual a la duración del proyecto y su liquidación y se ajustará a
los limites, existencia y extensión del riesgo amparado. Las garantías consistirán
en pólizas o fianzas expedidas por compañías legalmente i;autorizadas para
funcionar en Colombia y vigiladas por la Superintendencia dá Sociedades y Jo
Superintendencia Financiera. La garantía o fianza se entenderá vigente hasta la
liquidación de la UT garantizando la prolongación de sus efectos, y tratándose de
pólizas, no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral.
Para su aprobación la garantía única deberá contener: a) DE]CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO: Igual al Diez por ciento (10%) del valor del ahorro programado
y por un término Igual al de la duración del proyecto o unión tem'poral y cuatro (4)
meses más. b) PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO, Igual aí| diez por ciento
(10%) del valor del ahorro programado y por un término igual al ¡de la duración de
la Unión Temporal y tres (3) años más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL: Igual al cinco por ciento (5%) del ]valor del ahorro
programado y por un término igual al de la duración de la Unión Temporal y tres
(3) años más. d), ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA: IguaHal diez por ciento
(10%) del valor de la construcción de las 460 unidades de vivienda y obras de
urbanismo, suma que asciende a DIESCISEISMIL DOSCIENTOS VEINTE
MILLONES DE PESOS ($16.220'000.000.op)M/CTE. por un término de cinco (5)
años contados a partir de la fecha del acta de liquidación final de ¡ja obra. DECIMA
OCTAVA; INDEMNIDAD DE MUNICIPIO: El "CONSTRUCTOR" mantendrá
indemne al MUNICIPIO por razón de reclamos, demanda, acbión legal y costo
que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de
terceros, ocasionados en el proceso de construcción de las viviendas y en general
en la ejecución del proyecto. Se consideran como hechoá imputables al
"CONSTRUCTOR" todas las acciones u omisiones del personal contratado, los
errores y defectos de los diseños, aportados, materiales, obra] de mano y en
general ̂ ualqmer incumplimiento de las obligaciones adquiridas) Como parte de
sus obligaciones para manténer la indemnidad de MUNICIPIO. ^

constituirá y mantendrá vigentes las garantías v las pólizas de
seguros., o fianzas.c.on los requjsjtpg-que en ellas je estabíecén jaraThacerlas
efectivas llegado el caso. En caso de que se entable un reclamo, demañdi~o
acción legárcontra'lá Unión Temporal o contra el MUNICIPIO y/ci ECOVIVIENDA
por asuntos que según el presente acuerdo sean de responsabilidad del
CONSTRUCTOR, éste será notificado lo más pronto posible de ellos para que por
su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener
indemne a MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA. Si en cualquiera de los eventos antes
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previstos el CONSTRUCTOR no asi^e debida y opoi1un.an]i_ente Ja defensa dRl")
MUNICIPIO y/o EGOVIVIENDA;"éstos podrán hacerlo directamente, previa
notificación escrita al CONSTRUCTOR"^ éste £ac[a[á„todos los gastos en .que-el
MUJjjCIPIO y/o ECOVIVIENPA.Incurra por.tal ..motivo. En caso de que así no lo
hiciere el'CONSTRUCTOR, EL MUNICIPIO y ECOVIVIENDA tendrán derecho a
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que deba transferirle o
le adeude al "CONSTRUCTOR" por razón del presente acuerdo, a recurrir a las
garantías otorgadas o a utilizar cualquienotro medio legal! El CONSTRUCTOR
garantizará que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales legales,
reglamentarios y contractuales y no generará daño o perjuicio al MUNICIPIO y/o
ECOVIVIENDA o a terceros por esta causa; por lo tanto, si por esta causa se
generare sanción, multa o suspensión por parte de la Autoridad Ambiental, el
CONSTRUCTOR la pagará directamente y para el efecto, autoriza' a
ECOVIVIENDA, mediante el presente documento, que ie sea descontado el monto
respectivo de cualquier valor que le adeude o deba transferir. El
"CONSTRUCTOR" será responsable ante el MUNICIPIO y ECOVIVIENDA de
todos los danos causados a terceros o sus propiedades, ya sea por culpa de él
directamente o del personal que contrate el representante de la Unión Temporal y
reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente
a  satisfacción del MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA. DECIMA NOVENA.-
INTERVENTORIA: ECOVIVIENDA ejercerá Interventoría sobre las obras
ejecutadas por el Constructor a través de un profesional de planta o contratado
para el efecto. VIGESIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. La vigilancia, control y
supen/isión de la ejecución de la Unión Temporal, será ejercida por la Dirección
Técnica de ECOVIVIENDA o quien haga^.sus veces. VIGESIMA PRIMERA.-
OBLIGÁCIONES DE LA SUPERVISIÓN El Supervisor velará por los intereses de
LA UNION TEMPORAL y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del
presente contrato le Sean propias, así como específicamente se estipulan entre
otras: 1). CONTROL ADMINISTRATIVO. Comprende: a). Realizar un seguimiento
a la ejecución de la unión temporal, b) Exigir el cumplimiento de los términos y
plazos estipulados, c) Informar a los unidos temporalmente respecto de
incumplimientos o demoras en el cumplimiento de las obligaciones y/o plazos
otorgados al CONSTRUCTOR, así como requérir al interventor en estos eventos,
d). Proyectar para firma de las partes, las actas necesarias dentro de la ejecución
de la unión temporal para el trámite que se requiera. 2). CONTROL FINANCIERO.

'os . pagos que se deban efectuar al
CONSTRUCTOR, estén de acuerdo con lo ejecutado en el proyecto. 3).
CONTROL TECNICO. Comprende: a). Velar y verificar que el CONSTRUCTOR
cumpla con las especificaciones técnicas y de calidad del objeto de la Unión
Temporal, b).^ Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación
de las especificaciones técnicas del objeto contractual, siempre y cuando dicha
modificación sea conveniente para LA UNIÓN TEMPORAL y los beneficiarios del
proyecto, así como que no altere al valor del proyecto y exista visto bueno de la
Interventoría. c). Velar porque se mantenga el equilibrio contractual, d) Dar
recibido a satisfacción de la ejecución de la Unión Temporal, de conformidad con
el objeto acordado, los estudios previos y la propuesta presentada dentro de la i
Invitación Publica No. 012 de 2010 de ECOVIVIENDA. PARAGRAFO. El \
supervisor responderá solidariamente de acuerdo al Articulo 53 de la Ley 80 de
1993. VIGESIMA SEGUNDA.- DE LAS INHABILIDADES E
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INCOMPATIBILIDADES: El CONSTRUCTOR manifiesta bajo la gravedad de
juramento que se entiende prestado con la firma de! presente documento, que no
se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad
previstas en la Constitución o la ley, y que en caso de sobrevenir una de ellas
procederá de conformidad con los dispuesto por el Art. 9 de la ley 80 de 1993,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia. Se firma este documento
en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en Tunja a los veintidós (22) días del mes
de Noviembre de dos mil diez (2010).

'IrJRdTjOSEMONTEJClNINO I WILBERTHAM
vJ,-. -r. 1 i.^

Gerenti

ARTUR

Alcalde Mayor de Tunja
Rep. Legal del Municipio

EZ BLANCO

ECOVIVIENDA

UUUJLfi?
R WILHE

UJLjUU
,M BARRIOÍ

ntante Le^al Consorcio
áÍdezHERI

CON^RUCTOR
epresentante Legal Unión Temporal

Revisó: Secretaüa<Itíridlca del Municipio de Tunja

Proyectó: Dra. Victoria E. Granados C. f¿^-.
Asesor Área Jurídica ECOVIVIENDA ' '
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MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA,

En la ciudad de Tunja a los veinte (20) días del mes de Junio de 2011, entre
quienes suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPIO DE TUNJA
identificado con Nit. 891800846-1, representado por ARTURO JOSÉ
FRUCTUOSO,MONTEJO NIÑO ciudadano colombiano, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 6.764.528 expedida Tunja, obrando en su condición de Alcalde
Mayor de la Ciudad de Tunja, según Escritura Pública Número 0942 de fecha 31
de Diciembre de 2007 de la Notaría Cuarta del Círculo de Tunja, mediante la cual
tomó posesión del cargo referido, facultado para celebrar contratos por la Ley 80
de 1993, Ley 1150 de julio 16 2007 y sus Decretos Reglamentarios y Acuerdo
Municipal No. 033 de 2009 y 001 de febrero 9 de 2011, quien en el presente
documento se denominará MUNICIPIO, de otra parte la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representada por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.179.299
expedida en Tunja, nombrado mediante Decreto N° 002 de 2008 y Acta de
Posesión de enero 3 de 2008 facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo Municipal No. 0034 de 3 de Diciembre de:2009 en su articulo 19 literal j)
y Acuerdo de Junta Directiva de ECOVIVIENDA N° 003 de septiembre 1 de 2010
quien actúa en nombre y representación de la Empresa Constructora de Vivienda
de Tunja "ECOVIVIENDA", con sede en la calle 16 N° 9 -13 de la ciudad de Tunja
BOYACA, quien en el presente documento se denominará ECOVIVIENDA y de
otra parte EL CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, con Nit 900409470-0 conformado por Ingeniero Civil, lader Wilhelm
Barrios Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.486.984
expedida en Bogotá con Matrícula Profesional No. 2520252841 CND de
.octubre de 1994 domiciliado en Bogotá e Ingeniero de Transportes y Vías,
Bernardo Gil Zapata, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.302.369
expedida en Chiquinquirá con No. de Matrícula Profesional 1521918751 BYC de
julio de 1985 y domiciliado en Tunja, representada legalmente por lader Wilhelm
Barrios Hernández ya identificado, inscritos como Constructor en el RUP tal como
consta en certificado 1276857 y 1278152, respectivamente, ambos de la Cámara
de Comercio de Tunja, quien en adelante se denominará EL CONSTRUCTOR,
hemos decidido suscribir el presente modificatorio de la UNIÓN TEMPORAL
TORRES DEL PARQUE, previo las siguientes CONSIDERACIONES; 1.- Que en
fecha Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes comparecemos, acordamos
constituirnos en Unión Temporal, la que se denominó Unión Temporal TORRES
DEL PARQUE, cuyo objeto como aparece a la letra en la Cláusula Segunda es
EJECUCION DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO
TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ). 2.- Que en la
Cláusula TERCERA.- ALCANCE. Se acordó que seria la CONSTRUCCION DEL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE
DE TUNJA (BOYACÁ), CONFORMADO POR 460 UNIDADES DE VIVIENDA Y
OBRAS DE URBANISMOS, ENTRE OTRAS, según áreas y especificaciones
técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y Licencias de Urbanismo y
Construcción apr atadas por la entidad correspondiente. 3.- Que en la Cláusula
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SEXTA, PARTICIPACIÓN (...) 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 11,27 %
correspondiente a $2.030'00p.000 y distribuidos así; a. DOSCIENTOS TREINTA
MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se destinarán a la interventoría
para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja. b MIL
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.500'000.000/M/CTE,:idestinados como
subsidio en especie y/o dinero para cada uno de los benefidários del proyecto
consistentes en la construcdón de las obras de urbanismo como red de
acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de tierras, vías, andenes, sardineles,
zonas verdes y comerciales entre otras c. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS
($ 300'000.000.) M/CTE, para el pago de los gastos de,'! constitudón de
urbanización y propiedad horizontal y el encargo fiduciario con sus
correspondientes pólizas que constituirá ECOVIVIENDA para el manejo de los
recursos originados en los subsidios Nacionales otorgados por lONVlVlENDA y
los otorgados por las Cajas de Compensadón Familiar a cada uno de los
benefidários del proyecto. 4.- Que en la Cláusula DÉCíMA PRIMERA.
OBLIGACIONES DE LAS PARTES (...) C) ECOVIVIENDA Gestionar los
recursos necesarios para la construcción de las obras de urbanismo del proyecto,
consistentes erí acueducto, alcantarillado, andenes, sardineles, vías vehiculares y
obras de estabilidad del terreno, zonas verdes, recreativas, senderos peatonales,
mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial entre otras 3) Asumir los costos
que demanden la constitudón de pólizas y encargo fidudario^s que suscribirá
ECOVIVIENDA para el manejo de los subsidios Nacionales otorgados por
FONVIVIENDA a cada uno de los beneficiarios del proyecto. 5.- Que el
Municipio de Tunja suscribió con el INVITU, hoy EMPRESA CONSTRUCTORA
DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" Convenio Interadmihistrativo No. 51
de Noviembre 12 de 2009, medíante él cual el Munidpio de Tunja , en aras del
desarrollo del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE, cuyo objeto estimó como la
cooperadón para el desarrollo del proyecto de vivienda, razón por la que aportó y
puso a disposidón un lote de terreno con matrícula inmobiliaria Ño. 070-140607,
avaluado en MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CUARENTA Y
CUATRO MIL CIEN PESOS ($1.266'044.100) M/L, previa autorización del
Concejo Municipal mediante Acuerdo No 035 de 2009. 6.- Que en Adidonal No.
01 del citado Convenio, suscrito en Marzo 29 de 2Ú11, el Municipio de Tunja, a
partir del Acuerdo Municipal No. 0028 de Noviembre 17 de 2009, transfirió la suma
de DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000'000.000)/ para que estos fueran
asignados por ECOVIVIENDA, como suKiaib~com^rTTentario ;al otorgado por
FONVIVIENDA o CAJAS DE COMPENSACIÓN, a los 480 beneficiarios del
proyecto por concepto de obras de urbanismo tales cómo acueducto,
alcantarillado, gas, andenes, sardineles, vías vehiculares, estudios e Interventoría
de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras de estabilidad
de terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento urbano, entre otras
que integren el proyecto VIP con las vías peatonales, perimetrales del mismo. 7.-
Que por las consideraciones anteriores, mediante el presente !| documento, se
modifica la CLAUSULA SEXTA.- PARTICIPACIÓN. La participación en la
ejecución de cada una de las partes que conforman la Unión Temporal se
encuentra representada de la siguiente manera: 1,- El MUNICIPIO tendrá un
porcentaje de 6.33 % constituido en $1.266'044.100 representados en un lote de
terreno como subsidio en especie, ubicado en la calle 31 N" 16-69! con un área de
57.041 M2 identificado con Número de predio 0103032100050GO, con folio de
matricula inmobiliaria N° 070-140607 de la oficina de Registro de instrumentos
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públicos de Tunja, según consta en Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de
2009 protocolizada en la Notaría Segunda del Circulo de Tunja. 2.- ECOViVIENOA
con un porcentaje del 20.13% correspondiente a $4.030'000.00C) y distribuidos así:
a. DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se
destinarán a la interventoría para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL
PARQUE de Tunja. b. TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS
($3.500'000.00Q) M/CTE, destinados como subsidio en especie y/o dinero para
cada uno de ios beneficiarios del proyecto consistentes en la construcción de
obras de urbanismo tales como acueducto, alcantarillado, gas. movimiento de
tierras, andenes, sardineles, vías vehiculares, zonas comerciales, estudios e
interventoría de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras
de estabilidad de terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento urbano,
entre otras que integren el proyecto VIP con las vías peatonales, périmetfales del
mismo, c. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300'000.000.) M/CTE, para
el pago de los gastos de, constitución de urbanización y propiedad horizontal y el
encargo fiduciario con sus correspondientes pólizas que constituirá
ECOVIVIENDA, para el manejo de los recursos originados en los subsidios
Nacionales otorgados por FONVIVIENDA y los otorgados por las Cajas de
Compensación Familiar a cada uno de los beneficiarios del proyecto. 3.- EL
CONSTRUCTOR Con un porcentaje de 73.54% constituido en $14.720*000.000
destinados al pago de materiales insumós, mano de obra y todo el costo que
genere la construcción de las 460 soluciones de vivienda Tipo VIP Modelo A,
certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN- 2Ó10-001 y lo establecido en iá
Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por ECOVIVIENDA. PARÁGRAFO:
Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR serán recuperados con el pago de
las obligaciones establecida en cada una de las'promesas de compraventa de los
beneficiarios, correspondiente a subsidio nacional, subsidio otorgado por Caja de
Compensación Familiar, subsidios complementarios, ahorro programado y crédito
y/o efectivo, según el caso. Las partes se comprometen a realizar ios ajustes
correspondientes en todo aquello que afecte o adicione el proyecto VIP TORRES
DEL PARQUE DE TUNJA. Se firma este documento por las partes en dos (02)
ejemplares del mismo tenor a los veinte (20) días del mes de Junio de dos mil
once (2011).

lOlA-
AklllRÓJUSÉMON
AicaiJe Mayor de Tunja
Ftpte. Legal del Municipio
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EZ BLANCO
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entante Lee
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M BARRIOS
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epresentante Legal Un

HERNANDEZ

)CONSTRUCTOR
pn Temporal

Revisó: Dra. María Fernanda Sandoval Borda
Secretaria Jurídí^ del Municipio de Tunja

Proyecló: Dra. Victoria E. Granados C,
Asesor Area JurIdiop ECOVWENDA
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MUNICIPIO DE TUNJÁ- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA. il

En la ciudad de Tunja a ios veintiséis (26) días del mes de Diciembre de 2011
entre quienes suscriben este documento, de una parte, ei MUNICÍPIO DE TUNJA
Identificado con Niit. 891800846-1, representado por ARTURO JOSÉ
FRUCTUOSO MONTEJO NIÑO ciudadano colombiano, identificado con ia cédula
de ciudadanía No. 6.764.528 expedida Tunja, obrando en su condición de Alcaide
Mayor de ia Ciudad de Tunja, según Escritura Pública Número 0942 de fecha 31
de. Diciembre de 2007 de ia Notaría Cuarta del Círculo de Tunja, mediante ia cual
tomó posesión del cargo referido, facultado para celebrar contratos por ia Ley 80
de 1993, Ley 1150 de julio 16 2007 y sus Decretos Reglamentarios y Acuerdo
Municipal No. 033 de 2009 y 001 de febrero 9 de 2011, quienien el presente
documento se denominará MUNICIPIO, de otra parte 'i la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representada por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía núrnero 7.179.299
expedida en Tunja, nombrado mediante Decreto N° 002 de 2008 y Acta de
Posesión de enero 3 de 2008 facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo Municipal No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal j)
y Acuerdo de Junta Directiva de ECOVIVIENDA N° 003 de septiembre 1 de 2010
quien actúa en nombre y representación de la Empresa ConstrUctiara de Vivienda
de Tunja "ECOVIVIENDA", con sede en la calle 16 N° 9 -13 de la biudad de Tunja
BOYACÁ, quien en el presente documento se denominará ECQÍi/IVIENDA y de
otra parte EL CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, con Nit 900409470-0 conformado por Ingeniero Civil," lader Wilhelm
Barrios Hernández, identificado con cédula de ciudadanía hlo. 79.486.984
expedida en Bogotá con Matricula Profesional No. 2520252841 CND de
octubre de 1994 domiciliado en Bogotá e Ingeniero de Transportes y Vías,
Bernardo Gil Zapata, identificado con cédula de ciudadanía i'No. 7.302.369
expedida en Chiquinquirá con No. de Matrícula Profesional 1521918751 BYC de
julio, de 1985 y domiciliado en Tunja, representado legalmente por lader Wilhelm
Barrios Hernández ya identificado, inscritos como Constructor en é\ RUP tal como
consta en certificado 1276857 y 1278152, respectivamente, amboé de la Cámara
de Comercio de Tunja, quien en adelante se denominará EL CONSTRUCTOR,
hemos decidido suscribir el presente modificatorio de la UNIÓN TEMPORAL
TORRES DEL PARQUE, previo las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- Que en
fecha Noviembre veintidós (22) de 2010, quieries comparecerhbs, acordamos
constituirnos en Unión Temporal, la que se denominó Unión Temporal TORRES
DEL PARQUE, cuyo objeto como aparece a la letra en la Cláusula Segunda es
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS : PRIORITARIO
TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ). 2.- Que en
Adicional No. 01 del citado Convenio, suscrito en Marzo 29 de 2011, el Municipio
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de Tunja, transfirió la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000'000.000),
para que estos fueran asignados por ECOVIVIENDA, como subsidió
complementario al otorgado por FONVIVIENDA o CAJAS DE COMPENSACIÓN,
a ios 460 beneficiarios del proyecto por concepto de obras de urbanismo tales .
como acueducto, alcantarillado, gas, andenes, sardineles, vías vehiculares,
estudios e Interventoria de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas
sociales y obras de estabilidad de terreno, alamedas peatonales, mobiliario y
equipamiento urbano, entre otras que integren el proyecto VIP con las vías
peatonales, perimetrales del mismo. 3.- Que en Adicional No. 2 del Convenio No
51, suscrito en Diciembre 21 de 2011, el Murilcipio de Tunja, transfirió
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS,í$50^p,MPI/L por concepto de obras

•  de urbanismo por concepto de obras de urbanismo tales como la construcción de
las zonas verdes, recreativas, senderos peatonales, mobiliario y equipamiento
urbano del Proyecto VIP TORRES DEL PARQUE ( Gran Parque Ambiental Calle
16 Av. Salida a Villa de Leyva y Urbanización La Esperanza Barrio el Carmen (Pre
inversión, inversión e Interventoria). 4.- Que ECOVIVIENDA aportó de recursos
de inversión, el valor de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, j(ü49:75.0:0QO)M/L, para un valor total
de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($649 750,000)M/L. 5.- Óue los anteriores recursos
fueron asignados como subsídido complementario, a ios 460 beneficiarios del
proyecto mediante Resolución 470 de Diciembre 26 de 2011, recursos, que serán
girados al Encargo Fiduciario suscrito para el rtiánejo de los recursos del proyecto,
como lo ordena el mismo acto administrativo. Que por las consideraciones
anteriores, mediante el presente dócumento, se modifica la CLAUSULA SEXTA.-
PARTiCIPAClÓN. La participación en la ejecución de cada una de las partes que
conforman la presenteUnión Temporal se encuentra representada de la siguiente
manera: 1.- El MUNICIPIO tendrá un porcentaje de 6.14% constituido en

-266 044.100. r6pr6S6ntados ©n un lot© d© t©rr©no como subsidio ©n ©sp©ci©,
ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un área dé 57.041 M2 identificado cori
Número de predio 010303210005000, con folio de matricula inmobiliaria N° 070-
140607 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de Tunja, según consta
en Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de 2009 protocolizada en la Notaría
Segunda del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 22.64 %
correspondiente a ($4.679'750.000) y distribuidos asi: a. DOSCIENTOS TREINTA

^  MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se destinarán a la Interventoria
para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja. b. CUATRO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($4.679750ííi'M/CTE, destinados como subsidio en
especie y/o dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto consistentes en
la construcción de obras de urbanismo tales como acueducto, alcantarillado, gas,
movimiento de tierras, andenes, sardineles, vías vehiculares, zonas comerciales^
estudios e Interventoria de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas
sociales y obras de estabilidad de terreno, alamedas peatonales, mobiliario y
equipamiento urbano, entre otras que integren ei proyecto VIP con las vías
peatonales, perimetrales del mismo, o. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($
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SOO'OOO.OOO.) M/CTE, para el pago de los gastos de, constitución de urbanización
y propiedad horizontal y el encargo fiduciario con sus correspondientes pólizas
que constituirá ECOVIVIENDA, para el manejo de los recursos originados en los
subsidios Nacionales otorgados por FONVIVIENDA y los otorgados por las Cajas
de Compensación Familiar a cada uno de los beneficiarios deljíproyecto. 3.- EL
CONSTRUCTOR.- Con un porcentaje de 71.22 % constituido en '$14.720'000.000
destinados al pago de materiales insumes, mano de obra y todo el costo que
genere la construcción de las 460 soluciones de vivienda Tipo VIP Modelo A
certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN- 2010-001 y lo establecido en la
Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por ECOVIVIENDA. PARÁGRAFO:
Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR serán recuperados! con el pago de
las obligaciones establecida en cada una de las promesas de compraventa de los
beneficiarios, correspondiente a subsidio nacional, subsidio otorgado por Caja de
Compensación Familiar, subsidios complementarios, ahorro progi;amado y crédito
y/o efectivo, según el caso. Las partes se comprometen a realizar los ajustes
correspondientes en todo aquello que afecte o adicione el proyecto VIP TORRES
DEL PARQUE DE TUNJÁ. Se firma este documento por las partes en dos (02)
ejemplares del mismo tenor a los, veintiséis (26) días del mes de Diciembre de dos
mil once (2011).

\R"|jRO JOSÉ MONTEJO NRO
McaWe Mayor de Tunja
ARI

Alcalde Mayor de Tunja
Rtte. Legal del Municipio

WILBERTH AVAURY ijDPEZ BLANCO
Gerente-

ECOVIVIENDA

.  UUajl?-/ CLÍADER WIL^LM BARRI
?ep/esentant^Legal Consi

Representante Legg/Unio

NANDEZ :

Instructor,
emporal

O

Proyectó: Dra. Victoria E. Granados C.

AsesorÁrea Jurídica ECOVIVIENDA
Arq. Nelson F. Pérez Burgos- Supervisor •
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MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA- CONSTRUCTOR CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA
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deüefidad

En la ciudad de Tunja a los diez (10) días del mes de octubre de 2012, entre
quienes suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPiO DE TUNJA
identificado con Nit. 891800846-1 representado por FERNANDO FLOREZ
ESPiNOSA ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía
No.4190552 de Palpa, quien obra en calidad representante legal del Municipio de
Tunja según consta en la escritura pública No. 3471 del 30 de diciembre de 2012
de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja, cargo para' el cual fue elegido
popularmente para el periodo constitucional 2012-2015, tiaciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la
Constitución Nacional en su numeral 9, la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las
demás normas concordantes de carácter nacional, la ley 80 de 1993, ley 1150 de
2007 y su decreto reglamentario No. 2474 de 2012 y quien en el presente
documento se denominará como "MUNICIPIO", de otra parte la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representado por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
identificado con cédula de ciudadanía número 7.179.299 expedida en Tunja,
nombrado mediante Decreto N" 002 de 2008 y Acta de Posesión de enero 3 de
2008 facultado para celebrar contratos mediante Acuerdo Municipal No. 034 de
diciembre de 2009 y Acuerdo de Junta Directiva No 01 de 2009, con sede en la
calle 16 N° 9 -13 de la ciudad de Tunja Boyacá,. quien en el presente documento
se denominara "ECOVIVIENDA" y de otra parte EL CONSTRUCTOR,
CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, con Nit 900409470-0
representado por lADER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, ciudadano
colombiano, portador del documento de identidad No. 79.486.984 expedido en
Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 CND, con Nit 79.486.984 -5,
inscrito como Constructor en el RUPtal como consta en la matricula N" 1276857 Y
1278152 hemos decidido suscribir ei presente ADICIONAL, previas las siguientes
conslderaciones:1.-Que en fecha Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes
comparecemos, acordamos constituirnos en Unión Temporal, la que se denominó
Unión Temporal TORRES DEL PARQUE, cuyo objeto como aparece a la letra en
la Cláusula Segunda es EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE
INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA
(BOYACÁ). 2.- Que en la Cláusula TERCERA.- ALCANCE. Se acordó que sería la
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO
TORRES DEL PARQUE DE TUNJA (BOYACÁ), CONFORMADO POR 460
UNIDADES DE VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMOS, ENTRE OTRAS, según
áreas y especificaciones técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y
Ucencias de Urbanismo y Construcción aprobadas por la entidad correspondiente.
3. Que se encuentra establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA
DURACIÓN. La vigencia de la Unión Temporal será igual a Des (2) años confados
a partir de su constitución. PARÁGRAFO PRÓRROGA. En todo caso la Unión
Temporal TORRES DEL PARQUE podré ser piorrogada de co.mún acuerdo entre
[as partes para satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las soluciones de
'n
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tendrá injerencia en las actividades de quienes se unen temporalmente para
cumplir con su objeto del presente contrato. 4.- Que el Acta de inicio de obra para
la ejecución del proyecto VIP, fue suscrita el 26 de enero de 2011. 5.- Que
conforme a la fecha de suscripción de la Unión Temporal ^ es decir 22 de
noviembre de 2010, esta tendría una vigencia de dos años es decir hasta el 22 de
noviembre de 2012, circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo de la
misma.6.- Que se hace necesario prorrogar la duración de la Unión Temporal
torres del parque por el término de un año, contado desde la fecha de vencimiento
de la misma. 7.- Que las partes se comprometen a realizar las modificaciones y/o
adiciones a que haya lugar respecto a las garantías que avalan el cumplimiento de
las obligaciones surgidas del acuerdo, conforme lo dispuesto en Ciáusula Décima
Séptima de la Unión Temporal. 8. Que conforme a la elegibilidad No. ETN-2010-
0001 El proyecto torres del parque tiene vigencia hasta el 01 de julio de 2013. 9.
Que mediante licencia conjunta de urbanismo y construcción No. LU-LC-CU1-
0018 de la curaduría urbana No. 1 con fecha de expedición 01 de julio de 2010, la
cual tiene vigencia por el término de 36 meses prorrogabie por 12 meses más. 10.
Que el constructor solicitó a ia Interventoría dei proyecto y a ECOVIVIENDA,
prórroga en el plazo inicial de ejecución por un año, solicitud que se encuentra
fundamentada en la vigencia de ejecución del proyecto mas términos de
liquidación del mismo 11.-Que la Interventoría del proyecto ejecutada por el
Arquitecto William Duván Avendaño Suárez, de igual forma en escrito de fecha 12
de septiembre de 2012 manifiesta la necesidad de prórroga en ei plazo de
ejecución de la unión temporal por los motivos ya expuestos., 12.- Que por lo
anterior ACUERDAN: Prorrogar la vigencia de la Unión Temporal Torres del
Parque en un término de un año contado a partir del vencimiento de ia vigencia
inicial./Se firma este documento por las partes en dos (02) ejemplares del mismo

^^tefióraHos diezj(J43jWías-deTn3es de octubre de dos mil doce (2012).

VVILBERTFnri|AUF^OPEZ BLANCO
Gerente 1—=(
Rep. Legal ECOVIVIENDA

l/^b^RV^ELME S'HERANDEZ
onstrucjiiDr

Represéntate Le^ai del Consorcio
Representante legal de la Unión Temporal

Reviso: Dr. Femando Camargo
Secretarlo de Cofitrataclón del Municipio de Tunja
Proyectó: ECOVIVIENDA
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ADICIONAL NO. 02 AL CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUÉ DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010. SUSCRITO POR EL MUNICIPIO

DE TUNJA. LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA

"ECOVIVIENDA" Y EL CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ
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En la ciudad de Tunja a los quince (15) días del mes de noviembre de 2013, entre
quienes suscriben este documento, de una parte, el Municipio de Tunja identificado con
Nit. 891800846-1 representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano
colombiano identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Palpa quien obra
en calidad de representante legal del Municipio de Tunja según consta en la escritura
pública No. 3471 del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera del Circulo de

Tunja, cargo para el cual fue elegido popularmente para el periodo coristitucional 2012 -
2015, haciendo uso de sus atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 315 de la Constitución Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su
artículo. 91 y las demás normas concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley
1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012 acogidos al régimen de transición bajo
Resolución No. 392 de 15 de agosto de 2013 y quien en ei presente documento se
denominará ei MUNICIPIO de otra parte WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad, domiciliado en Tunja, identificad o, con ia Cédula de Ciudadanía No.
7.179.299 expedida en Tunja, quien obra en cájidad de Gerente de . la Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA, nombrado mediante Decreto No.
0.02 del 03 de Enero de 2008 y Acta de Posesión del día 3 de Enero de 2008, por el
cual me encuentro facultado para celebrar contratos mediante ei Acuerdo No. 0034 de 3

de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal j) quien en ei presente contrato se
denominará ECOVIVIENDA y a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR
VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT. 900409470 -O, representado por lADER WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ, ciudadano colombiano,, portador del documento de identidad
No. 79.486.984 expedido en Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 con NIT.
79.486.984 - 5, domiciliado en ia Carrera 10 No. 20-50 piso 4 de la ciudad de Tunja
Boyacá, hemos decidido suscribir ei presente ADICIONAL EN TIEMPO, previa las
siguientes consideraciones: 1) Que ia Constitución Política prevé en ei Artículo 2° que
son fines del Estado: "Servir a ia comunidad, promover ia prosperidad general y
garantizar la efectividad de ios principios, derechos y deberes consagrados en ia
Constitución; facilitar ia participación de todos en las decisiones que ios afectan en ia
vida económica, política, administrativa y cultural de ia nación..." 2) Que ia Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja "ECOVIVIENDA", ei Municipio de Tunja y ei
CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado
legalmente por ei ingeniero iader Wiiheim Barrios Hernández Inversionista Coristrüctor,

constituyeron Unión Temporal Torres del Parque el día 22 de Noviembre de 2010, cuyo
objeto, consiste en: "La ejecución del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y
Social Torres del Parque de Tunja (Boyacá). 3) Que en la Cláusula Tercera -
Alcance, se acordó que sería la construcción del proyecto de vivienda de interés
prioritario Torres del Parque, conformado por 460 unidades de vivienda y obras de
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urbanismo, entre otras, según áreas y especificaciones técnicas determinadas en
elegibilidad de FlNDETER y licencias de urbanismo y Construcción aportadas por la
entidad correspondiente; estableciendo como duración dos anos contados a partir de
su constitución, la cual finalizaría el 22 de noviembre de 2012. 3) Que la cláusula

Decima segunda - Duración, estableció como duración dos (2) años contados a partir
de su constitución, y dispuso en su parágrafo primero; "PRORROGA. En todo caso la

Unión Temporal podrá ser prorrogada de común acuerdo entre las partes para
satisfacer las necesidades de ios beneficiarios de las soluciones de vivienda de interés

prioritario y del proyecto" 4) Que posteriormente el día 10 de octubre de 2012, se
suscribió adicional por medio del cual se acordó prorrogar la vigencia de la Unión
Temporal Torres del Parque en un término de un (1) año. contado a partir del
vencimiento de la vigencia inicial. 5) Que conforme a la duración inicial de la Unión
Temporal, la cual se consagro por el término de dos (2) años, contados a partir del 22
de noviembre de 2010 y la adición de un (1) año, la Unión temporal vence el 22 de
noviembre de 2013, circunstancia que hace necesaria la adición én tiempo de la misma.
6) Que la prórroga de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será hasta el
vencimiento de la Licencia de Urbanismo y construcción y 2 meses más es decir, hasta
el 9 de septiembre de 2014. 7) Que se tienen como fundamento a la necesidad de la
adición en tiempo, las siguientes razones: a. La licencia conjunta de urbanismo
No.CILC-PR-UCM-001-13 prorroga a la licencia de urbanismo y construcción No. LU-
LG-CU1- 0018-10 expedida por la Curaduría Urbana No. 1, tiene vigencia hasta el 9 de
julio de 2014. b. El cronograma de entrega de viviendas para ia vigencia, establecido
por ei constructor del proyecto, avalado por FONADE, ECOVIVIENDA y la interventoría
del mismo se encuentra vigente y proyectado al término de la Licencia. 8) Que el día 24
de septiembre de 2013 ei Constructor de la obra solicitó a la interventoría, a ia Alcaldía
de Tunja y a ECOVIVIENDA, prorrogar la Unión Temporal hasta la terminación de las
licencias de urbanismo y construcción, para efectos de escrituración, pólizas y entrega a
la entidad supervisora FONADE y posterior cobro de los subsidios otorgados por el
Ministerio de vivienda y las Cajas de Compensación; para lo cual, se realizó un análisis
con ia Secretaría de Contratación, Licitaciones y Suministros y la^ Empresa Constructora
de Vivienda de Tunja, donde se concertó que es viable dicha ampliación hasta el
término del vencimiento de las licencias de urbanismo y construcción, decisión basada
en el oficio de fecha 24 de septiembre radicado por la Interventoría Técnica, Jurídica y
Financiera de los mismos donde avala dichas ampliaciones.. 9) Que así mismo se debe
tener en cuenta que a ia fecha se ha ejecutado el 28.8% del total del proyecto, lo cual

hace indispensable que la Unión Temporal se adicione hasta la fecha de vencimiento de
la licencia urbanismo y construcción y dos mes más en virtud del procedimiento
requerido para ia terminación y liquidación del contrato principal. 10) Que las partes se
comprometen a realizar las modificaciones y/o adiciones a que haya lugar, respecto a

las garantías que avalan el cumplimiento de las obligaciones surgidas del acuerdo,
conforme a la cláusula Decima séptima de la unión Temporal. 11) Que con fundamento
en lo expuesto, se celebra la presente adición, el cual se regirá por las siguientes:
cLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Ei presente documento tiene por objeto adicionar en
tiempo el CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE DE FECHA
22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO DE TUNJA, LA
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EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" y el
CONSTRUCTOR, CONSOCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado
legalmente por el Ingeniero lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ CLÁUSULA
SEGUNDA: VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DE
ADICIÓN: El tiempo que se adiciona a la Unión Temporal Torres del parque es hasta el
09 de Septiembre de 2014, contados a partir dei vencimiento del adicional No. 01. Sin
embargo, el constructor contará hasta el 09 de julio de 2014 para la entrega total de las
viviendas pactadas, teniendo en cuenta el crbnograma que se anexa a la presente
adición; los dos (2) meses restantes serán para ei cobro de ios subsidios y demás
actuaciones administrativas a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA: SUJECIÓN DE
LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: No aplica CLÁUSULA
QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones
contractuales de la Unión Temporal, no modificadas por el presente acuerdo,
permanecen vigentes igual que su exigibilidad. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS: El
contratista ampliará las garantías de acuerdo al tiempo de la adición. CLÁUSULA
SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente adicional se considera
perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes, para su ejecución se
requiere: aprobación de garantía.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a los Quince (15) días del mes de
noviembre dei año dos mil trece (2013),

órSespinosa

WILBERTH AM4^RY LOPEZ BLANCO
Gerente ^ ^
R/L Ecovivienda

lADjER WILHELM BARR\OS^RNANDEZ
consorcio la MEJO^IVIENDA para TUNJA

R/L de la Unión Temporal

Anexo: Programación de entrega de vivienda

Reviso: Dr. Fernando Camargo
Seorelario de contratación, suministros y Licitaciones
Proyectó: ECOVIViENDA

tfeUeRdad
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ADICIONAL NÚMERO 03 AL CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAlii TORRES DEL
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO

DETUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA

"ECOVIVIENDA" Y EL CONSOCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ

En la ciudad de Tunja a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2014, entre quienes
suscriben este documento, de una parte, el Municipio de Tunja identificado con Nit.
891800846-í representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Paipa quien obra en calidad de
representante legal del Municipio de Tunja según consta en la escritura pública No. 3471
del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja,icargo para el cual
fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012 - 2015, haciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315" de la Constitución
Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las demás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y él Decreto 1510 de
2013 y quien en el presente documento se denominará el MUNICIPIO, de otra parte
GERMAN RAFAEL BERMUDEZ ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Tunja,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.177.731 expedida en Tiinja, quien obra en
calidad de Gerente de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA,
nombrado mediante Decreto No. 159 del 27 de junio de 2014 y Acta de Posesión del
mismo día, por el cual me encuentro facultado para celebrar contratos mediante el Acuerdo
No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal j) quien en eí presente contrato
se denominará ECOVIVIENDA y a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR
VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT. 900409470 -O, representado poriíADEñ WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ, ciudadano colombiano, portador dej documento de identidad No.
79.486.984 expedido en Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 con NIT.
79.486.984-5, domiciliado en la Carrera 10 No. 20-50 piso 4 de la ciudad de Tunja Boyacá,
hemos decidido suscribir el presente ADICIONAL EN TIEMPO, precia las siguientes
consideraciones: 1) Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2° que son fines del
Estado: "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la nación..." 2) Que la Empresa Constructoija de Vivienda de
Tunja "ECOVIVIENDA", el Municipio de Tunja y el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA
MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el Ingeniero lader Wilhelm
Barrios Hernández Inversionista Constructor, constituyeron Unión Teniporal Torres del
Parque el día 22 de Noviembre de 2010, cuyo objeto consiste en: "lia ejecución del
Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y Social Torres del ijlarque de Tunja
(Boyacá). 3) Que en la Cláusula Tercera — Alcance, se acordó que sería la construcción
del proyecto de vivienda de interés prioritario Torres del Parque, conformado por 460
unidades de vivienda y obras de urbanismo, entre otras, según áreas y'especificaciones
técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y licencias de urbanismo y
Construcción aportadas por la entidad correspondiente; estableciendo como duración dos
años contados a partir de su constitución, la cual finalizaría el 22 de noviembre de 2012. 3)
Que la cláusula Decima segunda - Duración, estableció como duración dos (2) años
contados a partir de su constitución, y dispuso en su parágrafo primero: "iPRORROGA. En
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todo caso la Unión Temporal podrá ser prorrogada de común acuerdo entre las partes para
satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las soluciones de vivienda de iriterés
prioritario y del proyecto" 4) Que posteriormente el día 10 de octubre de 2012, se suscribió
adicionai por medio del cual se acordó prorrogar la vigencia de la Unión Temporal Torres
del Parque en un término de un (1) año contado a partir del vencimiento de la vigencia
inicial, es decir hasta el 22 de noviembre de 2013, así mismo el día 15 de Noviembre de

2013 se suscribió el adicional No. 2, ei cual amplió la vigencia de la Unión Temporal hasta
el 9 de septiembre de 2014, circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo de la
misma. 5) Que la prórroga de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será
hasta por un (01) año, es decir, hasta el 9 de septiembre de 2015. 6) Que se tienen como
fundamento a la necesidad de la adición en tiempo, las siguientes razones: a. El proyecto
se encuentra vigente mediante Licencia de Urbanismo y Construcción No. LU-LC-GU1-
0018-10 expedida por la Curaduría Urbana No. 1, hasta el día 13 de Agosto de 2016. b. El
Ministerio de Vivienda Ciudad y Ierritorio mediante Decreto No. 830 del 29 de abril de 2014,
amplio los subsidios de las Cajas de Compensación Familiar en ei siguiente sentido:
"Artículo r. Adiciónase ai artículo 51 del Decreto número 2190 de 2009, ei siguiente
parágrafo transitorio: Parágrafo 5° Transitorio. Las Cajas de Compensación Familiar,
mediante acuerdo expedido por su respectivo Consejo Directivo, en forma excepcional y
hasta ei 31 de diciembre de 2014, podrán ampliar por un plazo máximo de doce (12) meses,
la prórroga señalada en ei parágrafo 4° del artículo 51 del Decreto número 2190 de 2009;
lo anterior, siempre y cuando ei beneficiario del subsidio remita a la entidad otorgante, antes
del Vencimiento del mismo, la respectiva copia auténtica de la promesa de compraventa o
del contrato de construcción, o en su defecto certificación por parte de la Alcaidía en la que
conste que existe un proyecto de reubícación, especificando ei estado del avance de obra
del proyecto, determinando ios posibles beneficiarios del mismo y detallando las razones
por las cuales no ha sido posible legalizar ios Subsidios Familiares de Vivienda." c. Ei
proyecto se encuentra en ejecución y cuenta con tin avance global del 38.29%, según
informe presentado por la interventoría el día 16 de agosto de 2014. d. El convenio No.
001863 de 2011, cuyo objeto es "Cooperación entre el Departamento de Boyacá y el
Municipio de Tunja, para la construcción de vivienda de Interés Prioritario y Social Torres
del Parque, del Municipio de Tunja del Departamento de Boyacá", se adicionó en tiempo
hasta el 31 de Diciembre de 2015. 7) Que el día 01 de septiembre de 2014 el Constructor
de la obra solicitó mediante oficio No. 18503 a la Alcaldía de Tunja y mediante oficio No
1882 de 01 de septiembre de 2014 a ECOVIVIENDA, prorrogar la Unión Temporal un año
mas, es decir hasta el 9 de septiembre de 2015, para efectos de escrituración, pólizas,
entrega a la entidad supervisora FONADE y posterior cobro de los subsidios otorgados por
el Ministerio de vivienda y ias Cajas de Compensación Famiiiar, para io cual, se realizó un
análisis con ia Secretaría de Contratación, Licitaciones y Suministros y la Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja, donde se concertó que es viable dicha ampliación por
el término de un año más. 8) Que así rnismo se debe tener en cuenta que a la fecha se ha
ejecutado el 38.29% del total del proyecto, lo cual hace indispensable que ia Unión
Temporai se adicione por ei término de un (01) más. 9) Que las partes se comprometen a
realizar las modificaciones y/o adiciones a que aiiá lugar, respecto a ias garantías que
avalan el cumplimiento de ias obligaciones surgidas del acuerdo, conforme a la cláusula
Decima séptima de ia unión Temporal. 10) Que con fundamento en lo expuesto, se celebra
la presente adición, el cual se regirá por ias siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO:
Ei presente documento tiene por objeto adicionar en tiempo el CONTRATO DE UNIÓN
TEMPORAL TORRES DEL PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010,
SUSCRITO POR EL MUNICIPIO DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE

Cañera 10 No. 21-33

,o,

.UiulendaconHEcHosdelleRdad ■ '
3ei: Piso Ertificío San Francisco .Plaza • Telefax: Ü08' 7A06989

¡ '
■■ i': ■ .



ECOVIVIENDA
Empresa constructora de vivienda de Tunja

NIT. 820003259-9

VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" y él CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR
VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el Ingeniero lADER WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ. CLÁUSULA SEGUNDA; VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica
CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DE ADICIÓN: El tiempo que se adiciona a la Unión
Temporal Torres del Parque es de un (01) año, es decir hasta el 09 de septiembre de 2015,
contados a partir del vencimiento del adicional No. 2, según cronograma adjunto.
CLÁUSULA CUARTA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN
PRESUPUESTAL: No aplica CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS
ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales de la Unión
Temporal, no modificadas por el presente acuerdo, permanecen vigentes Igual que su
exigibilidad. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS: El contratista ampliará las garantías de
acuerdo al tiempo de la adición. CLÁUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCIÓN: El presente adicional se considera perfeccionado con la suscripción del
mismo por las partes, para su ejecución se requiere: aprobación de garantía.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a los cuatro (04) días del mes de septiembre
del año dos mil catorce (2014).

-

NANDO

caldgJVlay

^QéRMANJRÁFÁEL BERMUDEZ ARENAS
Gere^iíe*'" '
B/L'ccovlvienda

lADER WILHELM BARRI^ HEf
^ CONSOCIO LA ME^R VIVl't
T/L de la Unión Temporal

DEZ

A PARA TUNJA U

Reviso: Dr. Fernando Camargo
Secretarlo de contratación, swnwilstros y Licitaciones
Proyectó: ECOVIVIENDA. f
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MODIFICATORIO No. 03 UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA

TUNJA.

En la ciudad de Tunja a los dos 02 días del mes de Diciembre de 2014, entre quienes
suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPIO DE TUNJA identificado con Nit.
891800846, representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Palpa quien obra en calidad de
representante legal del Municipio de Tunja según consta en la escritura pública No. 3471
del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja, cargo para el cual
fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012 - 2015, haciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la Constitución
Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las demás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de
2013 y quien en el presente documento se denominará el MUNICIPIO, de otra parte
GERMAN RAFAEL BERMÚDEZ ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Tunja,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.177.731 expedida en Tunja, quien obra en
calidad de Gerente de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA,
nombrado mediante Decreto No. 159 del 27 de junio de 2014 y Acta de Posesión del
mismo día, por el cual me encuentro facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su, artículo 19 literal quien en.el presente
contrato se denominará ECOVIVIENDA y a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA
MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT. 900409470 -O, representado por lADER
WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, ciudadano colombiano, portador del documento de
identidad No. 79.486.984 expedido en Bogotá, matricula profesionar No. 2520252841 con
NIT. 79.486.984 - 5, domiciliado en la Carrera 10 No. 20-50 piso 4 de la dudad de Tunja
Boyacá,, hemos decidido suscribir el presente modificatorio de la UNIÓN TEMPORAL
TORRES DEL PARQUE, previo las siguientes CONSIDERACIONES: 1,- Que en fecha
Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes comparecemos, acordamos constituirnos en
Unión Temporal, la que se denominó Unión Temporal TORRES DEL PARQUE, cuyo
objeto como aparece a la letra en la Cláusula Segunda es EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE
TUNJA (BOYACA). 2.» Que en Adicional No. 01 del citado Convenio, suscrito en Marzo
29 de 2011, ei Municipio de Tunja, transfirió la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS

^  ($2.000'000.000), para que estos fueran asignados por ECOVIVIENDA, como subsidio
complementario al otorgado por FON VIVIENDA o CAJAS DE COMPENSACIÓN, a ios

, 460 beneficiarios del proyecto por concepto de obras de urbanismo tales como acueducto,
alcantarillado, gas, andenes, sardineles, vías vehiculares, estudios e interventoría de
zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras de estabilidad de
terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento urbano, entre otras que integren
ei proyecto VIP con las vías peatonales, perimetrales del mismo. Z.r Que en Adicional No.
2 del Convenio No. 51, suscrito en Diciembre 21 de 2011, el Municipio de Tunja, transfirió
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS($500.000.00G)M/L por concepto de. obras de
urbanismo tales como la construcción de las zonas verdes, recreativas, senderos

peatonales, mobiliario y equipamiento urbano del Proyecto VIP TORRES DEL PARQUE
(Gran Parque Ambiental Calle 16 Av. Salida a Villa de Leyva y Urbanización La
Esperanza Barrio el Carmen (Pre inversión, inversión e Interventoría). 4.- Que

1
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MODIFICATORIO No. 03 UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE
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ECOVIVIENDA aportó de recursos de inversión, el valor de CIENTO CUARENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. ($l|9'750.000)M/L, para
un valor total de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($649'750.Q00)M/L 5.- Que los anteriores recursos fueron
asignados como subsidido complementario, a,los 460 beneficiarios del proyecto mediante
Resolución 470 de Diciembre 26 de 2011, recursos, que serán i girados al Encargo
Fiduciario suscrito para el manejo de ios recursos del proyecto, como lo ordena el mismo
acto administrativo. Que por las consideraciones anteriores, mediante el presente
documento, se modifica la CLAUSULA SEXTA.- PARTICIPACIÓN. La participación en la
ejecución de cada una de las partes que conforman la presente: Unión Temporal se
encuentra representada de Ja siguiente manera; 1.- Ei MUNICIPIO tendrá un porcentaj,e
de 5.71% constituido en $1.266'044.100 representados en un lote de terreno como
subsidio en especie, ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un área de 57.041 M2
identificado con Número de predio 010303210005000, con folio de rhatricula inmobiliaria
N° 070-140607 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de'Tunja, según consta
en Escritura Pública N" 1744 de agosto 13 de 2009 protocolizada eri; la Notaría Segunda
del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 27.77-% correspondiente a
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y O
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($6.147.865.650) distribuidos así: a.
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se destinarán a
la Interventoría para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja. b.
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($4.679'7S0) M/CTE, destinados como subsidio en especie y/o
dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto consistentes en la construcción de
obras de urbanismo tales como acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de tierras,
andenes, sardineles, vías vehicularés, zonas comerciales, estudios e Interventoría de
zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras de estabilidad de
terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento urbano, entre otras que integren
el proyecto VIP con las vías peatonales, perimetrales del mismo.l c. TRESCIENTOS
MILLONES DE PESOS ($ SOO'OOO.OOO.) M/CTE, para el pago de los gastos de,
constitución de urbanización y propiedad horizontal y el encargo; fiduciario con sus
correspondientes pólizas que constituirá ECOVIVIENDA, para el manejo de los recursos
originados en los subsidios Nacionales otorgados por FON VIVIENDAÍ y los otorgados por
las Cajas de Compensación Familiar a cada uno de los beneficiarios clel proyecto, d) MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES ClENTO QUINCE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($1.468.115.650) destinados a obras de /—\
urbanismo tales como la construcción de zonas verdes, recreativas, senderos Lv
peatonales, mobiliario y equipamiento urbano entre otras, correspondientes a: ClENTO
SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($168.000.000) M/L Asignados como
subsidios complementarios a los beneficiarios del . subsidio Naciohal de vivienda de
interés social prioritario del proyecto Torres del parque , mediante Resolución No 561 del
20 de Diciembre de 2012. En virtud del convenio 023 de 2012 con eí¡ Municipio de Tunja
"Aunar esfuerzos en la ejecución de proyectos de vivienda de interés social (subsidios).
En desarrollo de la política pública denominada "vivienda con hecHos de verdad" MIL
TRESCIENTOS MILLONES ClENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS
M/L ($ 1.300.115.650) asignados como subsidio complementario al subsidio nacional^
otorgado en Resolución No. 1438 de 2008, 351 de Diciembre 29 de 2009 y 211 de Agosto
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24 de 2010 Mediante Resolución No 420 del 30 de septiembre de 2014 en virtud dei
Convenio Interinstitucional No. 038 del 12 de Septiembre de 2014 con el Municipio de
Tunja, "Ejecución de obras, de urbanismo del proyecto VIP Torres del Parque e
Interventoría de los proyectos de vivienda" 3.- EL CONSTRUCTOR.- Con un porcentaje
de 66.50% constituido en $14.720'000.000 destinados al pago de materiales insumos,
mano de obra y todo el costo que genere la construcción de las 460 soluciones de
vivienda Tipo VIP Modelo A, certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN- 2010-001 y
lo esteblecido en la Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por ECOVIVIENDA,
PARÁGRAFO: Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR serán recuperados con el
pago de las obligaciones establecida en cada una de las promesas de compraventa de los
beneficiarios, correspondiente a subsidio nacional, subsidio otorgado por Caja de
Compensación Familiar, subsidios complementarios, ahorro programado y crédito y/o
efectivo, según el caso. Las partes se comprometen a realizar los ajustes
correspondientes en todo aquello que afecte o adicione el proyecto VIP TORRES DEL
PARQUE DE TUNJA. Se firma este documento por las partes en dos (02) ejemplares del
mismo tenor a los dos (02) días del mes de Diciembre de dos mil Catorce (2014).

AELBERMUDEZA
ovivienda

lADÉ^^HeLIWBARRIÓS i^ERNÁNDEZ
Representante Legaf Consorcio CONSTRUCTOR

Representante Legal Unión Temporal

Nombre Cargo Firma

Sacrelaiío Coniratsción

GERENTE ECOVIVIENDA

Arq. Nelson F. Péioz Burgos- Director Técnico
Ornar Suarez - Director F^anclefo ECOVIVIENDA

JOHANNA CAROLINA SUAREZ ñlDS Asesora Jurídica ECOVIVIENDA
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ADICIONAL NÚMERO 04 AL CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO

DE TUNJA. LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
"ECOVIVIENDA" Y EL CONSOCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ

En la ciudad de Tunja a los ocho (08) días del mes de septiembre de 2015, entre quienes
suscriben este documento, de una parte, el Municipio de Tunja identificado con Nit.
891800846-1 representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Palpa quien obra en calidad de
representante legal del Municipio de Tunja según consta en la escritura pública No. 3471
del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja, cargo para el cual
fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012 - 2015, haciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la Constitución
Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las demás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de
2013 y quien en el presente documento se denominará el MUNICIPIO, de otra parte
GLORÍA LUZ MARíETHA AVILA FERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada en Tunja,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.493.642 expedida en Chiquinquirá,'
quien obra en calidad de Gerente de LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA
DE TUNJA ECOVIVIENDA, nombrada mediante Decreto No. 0100 del 06 de Abril de
2015 y Acta de Posesión del día 06 de Abril de 2015, por el cual me encuentro facultada
para celebrar contratos mediante el'Ácuerdo No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su
artículo 19 literal j), quien actúa en nombre, y representación de la Empresa Constructora
de Vivienda de Tunja "ECOVIVIENDA". con sede en la CARRERA 10 N° 21 -33 PISO 3
de la ciudad de Tunja BOYACÁ, ' quien en el presente documento se denominará
ECOVIVIENDA y el CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT.
900409470-0, representado por lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ, ciudadano
colombiano, portador del documento de identidad No. 79.486.984 expedido en Bogotá,
matricula profesional No. 2520252841 con NIT. 79.486.984 - 5, domiciliado en la Callé
20 No. 12 - 84 - Local 118 - Centro Cívico y Comercial Plaza Real de la ciudad de Tunja
Boyacá, quien en el presente documento se denominará EL CONSTRUCTOR; hemos
decidido suscribir el presente ADICIONAL EN TIEMPO, previa las siguientes
consideraciones; 1) Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2° que son fines del
Estado: "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar
la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la nación..." 2) Que la Empresa Constructora de Vivienda de
Tunja "ECOVIVIENDA", el Municipio de Tunja y el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA
MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el Ingeniero lader
Wilhelm Barrios Hernández Inversionista Constructor, constituyeron Unión Temporal
Torres del Parque el día 22 de Noviembre de 2010, cuyo objeto consiste en: "La
ejecución del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y Social Torres del Parque
de Tunja (Boyacá). 3) Que en la Cláusula Tercera - Alcance, se acordó que sería la
construcción del proyecto de vivienda de interés prioritario Torres del Parque, conformado
por 460 unidades de vivienda y obras de urbanismo, entre otras, según áreas y
especificaciones técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y licencias de
urbanismo y Construcción aportadas por la entidad correspondiente; estableciendo como
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duración dos anos contados a partir de su constitución,, la cual finalizaría el 22 de
noviembre de 2012. 3) Que la cláusula Decima segunda - Duración, estableció como
duración dos (2) años contados a partir de su constitución, y dispuso en su parágrafo
primero. PRORROGA. En todo caso la Unión Temporal podrá ser prorrogada de común
acuerdo entre las partes para satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las
soluciones de vivienda de interés prioritario y del proyecto" 4) Que posteriormente ei día
10 de octubre de 2012, se suscribió adicional por medio del cual se acordó prorrogar la
vigencia de la Unión Temporal Torres del Parque en un término de un (1) año contado a
partir del vencimiento de la vigencia inicial, es decir hasta el 22 de noviembre de 2013, así
mismo, ei día 15 de Noviembre de 2013 se suscribió ei adicional No, 2, el cual amplió la
vigencia de la Unión Temporal hasta el 9 de septiembre de 2014, y finalmente se suscribió
adicional No. 3 ei 04 de Septiembre de 2014, que amplió la vigencia hasta por un año;
circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo de la misma. 5) Que la prórroga
de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será hasta treinta (30) de Julio de
2016, de conformidad con ei cronograma propuesto por ei Constructor y aprobado por
FONADE, 6) Que se tienen como fundamento a la necesidad de la adición en tiempo, las
siguientes razones: a. El proyecto se encuentra vigente mediante Licencia de Urbanismo
y Construcción No. LU-LC-CU1 -0018-10 expedida por la Curaduría Urbana No. 1, hasta ei
día 13 de Agosto de 2016, b. Ei Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio mediante
Decreto No, 830 del 29 de abril de 2014, amplio los subsidios de las Cajas de
Compensación Familiar en ei siguiente sentido: •'Artículo 1°. Adiciónase ai artícuio 51 dei
Decreto número 2190 de 2009, el siguiente parágrafo transitorio: Parágrafo 5° Transitorio.
Las Cajas de Compensación Familiar, mediante acuerdo expedido por su respectivo
Consejo Directivo, en forma excepcional y. hasta ef él ide diciembre de 2Ó14, podrán
ampliar por un plazo máximo de doce (12) meses, ia prórroga señalada en el parágrafo 4°
del articulo 51 del Decreto número 2190 de 2009; lo anterior, siempre y cuando ei
beneficiario del subsidio remita a ia entidad otorgante, antes del vencimiento del mismo,
la respectiva copia auténtica de ia promesa de compraventa o del contrató de
construcción, o en su defecto certificación por parte de la Alcaldía en la que conste que
existe un proyecto de, reubicación, ..especificando ei estado del avance de obra del
proyecto, determinando los posibles beneficiarios del mismo y detallando las razones por
las cuales no ha sido posible legalizar los Subsidios Familiares de Vivienda.". c. Que
mediante Resolución No. 0289 de 30 de abril de 2015, dei Ministerio de Vivienda - Ciudad

■y Territorio, se dispuso ampliar hasta ei 30 de junio de 2015, ios subsidios asignados de
FONViVIENDA, en virtud del Decreto 2190 de 2009, se suscribió póliza de cumplimiento
No DL,000502, para amparar 159 subsidios amparados por FONViVIENDA, con la
Compañía Aseguradora de Fianzas - CONFIANZA S.A„ hasta el 30 de septiembre de
2015. d. Que mediante Resolución No, 0521 de 30 de Junio de 2015, del Ministerio de
Vivienda - Ciudad y Territorio, se dispuso ampliar los subsidios asignados por
FONVIVIENDA hasta el 30 de septiembre de 2015 y tres meses más, es decir, hasta ei 31
de diciembre de 2015, dando cumplimiento a io establecido en ei articuló 2,1,1.1,1,5,1.2
dei Decreto 1077 de 2015, e. Que mediante sentencia judicial incidente de Desacato -
Acción de Tutela No. 2014-00067 de fecha veintisiete (27) de marzo de 2015, ei Tribunal
Administrativo de Boyacá dispuso en su numeral 3: "Ordenar a ECOVIVIENDA, que
continúe haciendo la interveritoria de los proyectos ESTANCIA EL ROBLE y TORRES
DEL PARQUE, respecto a la calidad de las obras para que. agilicen ia legalización de las
escrituras públicas, f. El proyecto se encuentra en ejecución y cuenta con un avance
global dei 48,5%, según informe presentado por la interventoria ei día 28 de Agosto de
2015. g. El convenio No, 001863 de 2011, cuyo objeto es "Cooperación entre ei
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Departamento de Boyacá y el Municipio de Tunja, para la construcción de vivienda de
Interés Prioritario y Social Torres del Parque, del Municipio de Tunja del Departamento de
Boyacá", se adicionó en tiempo hasta el 31 de Diciembre de 2015. 7) Que el día 21 de
Agosto de 2015 el Constructor de la obra solicitó a ECOVIVIENDA mediante Oficio R-999,
prorrogar la Unión Temporal por el hasta el 30 de Abril de 2016, para efectos de
escrituración, pólizas, entrega a la entidad supervisora FONADE y posterior cobro de
los. subsidios otorgados por el Ministerio de vivienda y las Cajas de Compensación
Familiar, para lo cual, se realizó un análisis con la Secretaría de Contratación, Licitaciones
y Suministros y la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja, donde se concertó que es
viable dicha ampliación por el término de un año más. 8) Que el día veintiséis (26) de
agosto de 2015, el Interventor de la Obra solicitó mediante Oficio R-1035, la prórroga de
la Unión Temporal hasta la vigencia de la licencia de construcción de urbanismo y un mes
más para efectos de liquidación con base en las siguientes razones: a. El porcentaje
general de la obra es de 48% acumulado; y resta para la culminación de la misma el 52%;
b, Es necesario que estén vigentes los contratos de Unión Temporal como de
Interventoría para efectos de escrituración, pólizas, y entregas a la entidad supervisora
(FONADE), y el cobro de los subsidios del Ministerio de Vivienda - Ciudad y Territorio, 9)
Oue las partes se comprometen a realizar las modificaciones y/o adiciones a que allá
lugar, respecto a las garantías que avalan el cumplimiento de las obligaciones surgidas
del acuerdo, conforme a la cláusula Decima séptima de la unión Temporal. 10) Oue con
fundamento en lo expuesto, se celebra la presente adición, el cual se regirá por las
siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: El presente documento tiene por
objeto adicionar en tiempo el CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO
DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
"ECOVIVIENDA" y el CONSTRUCTOR, CONSOFÍCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, representado legalmente por , el Ingeniero lADER WILHELM BARRIOS
HERNANDEZ. CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica
CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DÉ ADICIÓN: El tiempo que se adiciona a la Unión
Temporal Torres del Parque es hasta el treinta (30) de Julio dé 2016, contados a partir del
vencimiento del adicional No. 3., de conformidad al Cronograma propuesto por el
Constructor y aprobado por la entidad supervisora FONADE. CLÁUSULA CUARTA:
SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: No aplica
CLÁUSULA QUINTA; VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y
estipulaciones contractuales de la Unión Temporal, no modificadas por el presente
acuerdo, ̂ permanecen vigentes igual que su exigibílidad. CLÁUSULA SEXTA:
GARANTÍAS: El contratista ampliará las garantías de acuerdo al tiempo de la adición.
C-ÁLISULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente adicional
se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes, para su
ejecución se requiere presentación y aprobación de garantías.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a los ocho (08) días del mes de septiembre
año dos mil

I^RNANDO I^ORE¿^PINO£
\lcalde_^a^^«teTurija

luniciOTO de Tunja^-
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GLORÍ^UZ MARIETHA AVI&A FERNANDEZ
Gerente

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
ECOVIVIENDA

Nit 820003259-9

lA )ER WÍLHELM BARRIOS HERNANDE?
CONSOCia LA MEJOR v\víEND^- PA^A TUNJA

1/L de la Unión Temporal

Nombre Carqo 1
Proyectó Luisa Martínez Contratista - ECOVIVIENDA

Proyectó Nicolás Rodríguez Contratista -ECOVIVIENDA

Revisó JohannaSuarez Asesora Jurídica
ECOVIVIENDA

Resósó Arq. Miguel Angel Molina Director Técnico -
ECOVIVIENDA

Lus arnoa nrmantes oeciaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a I
y/o iecnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma as normas y disposiciones legales
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MUNICIPIO DE TUNJAt EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA

En la ciudad de Tunja a ios veintidós (22) días del mes de. noviembre de 2010,
entre quienes suscriben este documento, de una parte, ei MUNICIPIO, DE TUNJA
identificado con Nit. 891_800846-1, representado por ARTURO JOSÉ
FRUCTUOSO MONTEJO NIÑO ciudadano colombiano, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 6.764.528 expedida Tunja, obrando en su condición de Alcalde
Mayor de la Ciudad de Tunja, según Escritura Pública Número 0942 de fecha 31
de Diciembre de 2007 de la Notaría Cuarta del Círculo de Tunja, mediante la cual
tomó posesión del cargo referido, facultado para celebrar contratos por la Ley 80
de 1993 y sus Decretos Reglamentarios y Acuerdos Municipales No. 001 del 23 de
enero de 2008 y N°0033 de 25 de Noviembre de 2009, quien en el presente
documento se denominará MUNICIPIO, de otra parte la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representada por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.179.299
expedida en Tunja, nombrado mediante Decreto N° 002 de 2008 y Acta de
Posesión de enero 3 de 2008 facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo Municipal No. 0034 de, 3 de Dicíem,bre .de.2009 en su artículo 19 literal j)
y Acuerdo de Junta Directiva de ECOVIVIENÍDÁ N° ,003 de septiembre 1 de 2010
quien actúa en nombre y representación dé la Empresa Constructora de Vivienda
de Tunja "ECOVIVIENDA", con sede en la calle 16 N" 9.,-13 de la ciudad de Tunia
BOYACÁ, quién, en el presente documento, se denominará ECOVIVIENDA y de
otra parte EL CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, conformado por Ingeniero Civil, lader Wilhelm Barrios Hernández,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.486.984 expedida en Bogotá con
Matrícula Profesional No. 2520252841 CND de octubre de 1994 domiciliado en
Bogotá e Ingeniero de Transportes y Vías, Bernardo Gil Zapata, identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.302.369 expedida en Chiquinquirá con No. de
Matrícula Profesional 1521918751 BYC de julio de 1985 y domiciliado en Tunja,
representado legalmente por lader Wilhelm Barrios Hernández ya identificado,
inscritos como Constructor en el RÜP tal como consta en certificado 1276857 y
1278152, respectivamente, ambos de la Cámara de Comercio de Tunja, quien en
adelante se denominará EL CONSTRUCTOR, hemos decidido conformar una
UNION TEMPORAL, previo las siguientes CONSIDERACIONES: 1,- Que
ECOVIVIENDA, sometió al proceso de elegibilidad ante FINDETER, en calidad de
oferente el proyecto de vivienda de interés prioritario, con Licencia Conjunta de
Urbanismo y Construcción N° N°Lü-LC-CU1-0018, denominado "TORRES DEL
PARQUE", para 460 soluciones de vivienda y posibilitar la aplicación del Subsidio
Familiar de Vivienda, obteniendo Certificado de Elegibilidad N° ETN- 2010- 0001,
para vivienda Tipo VIP, Modelo A. 2.- Que el INVITU, hoy EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" celebró Convenio
Interadministrativo No. 51 de Noviembre Í2 de 2009, mediante el cual el Municipio
de Tunja , en aras del desarrollo del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE,.cuyo
objeto estimó como objeto la cooperación para el desarrollo del proyecto de
vivienda, razón por la que aportó y puso a disposición un lote de terreno con

En Vii/íenda Para Tunja... Lo Mejor!

Calle 16 No. 9-13 • Punto de Atención Social P.A S. • Telefax: 098-71)06989
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matrícula inmobiliaria No. 070-140607, avaluado en MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y SEIS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS ($1.266'044.100)
M/L, previa autorización del Concejo Municipal mediante Acuerdo No 035 de 2009.
3.- Que del precitado Convenio surgió para |as partes, entre sus obligaciones, la
establecida en la CLÁUSULA SEXTA, como es la de constituir unlón temporal con
un constructor asociado para la ejecución de las obras del proyecto TORRES DEL
PARQUE, previa selección de este por parte de ECOVIVIENDA, a partir de
Invitación Pública. 4.- Que mediante Resolución No. 298 de Noviembre 3 de 2010,
se ordenó la apertura del Proceso de Invitación Publica N° 12 de 2010, para la
SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA - CONSTRUCTOR^ ASOCIADO QUE
INTEGRE UNA UNIÓN TEMPORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PÁRQUE DE TUNJA
(BOYACÁ), el que se surtió conforme a cronograma establecido en los Pliegos de
la Invitación, resultando adjudicada la misma al hoy aquí suscribiente del presente
documento. La presente Unión Temporal se regulará por las disposiciones legales
aplicables y en especial por las siguientes CLAUSULAS: PRIMERA.- NOMBRE.
La Unión Temporal se denominará TORRES DEL PARQUE iy su domicilio será
en la ciudad de Tunja, Boyacá, con domicilio en la Carrera 10 No. 10-20 Segundo
Piso de la ciudad de Tunja. SEGUNDA.- OBJETO. El objeto de la Unión Temporal
denominada TORRES DEL PARQUE consiste en LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE
DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ). TERCERA.- ALCANCE. El alcance de
la UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, es la CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE
DE TUNJA (BOYACÁ), CONFORMADO POR 460 UNIDADES DE VIVIENDA Y
OBRAS DE URBANISMOS, ENTRE OTRAS, según áreas y especificaciones
técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETERy Licencias de
Urbanismo y Construcción ' aprobadas por la entidad' correspondiente.
CUARTA.- REPRESENTACIÓN LEGAL. - Las partes de común acuerda nombran
como representante legal de la Unión Temporal TORRES ¡DEL PARQUE, al
constructor CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA representado por
el Ingeniero Civil, lader Wilhelm Barrios Hernández, idéntificádo con cédula de
ciudadanía No. 79.486.984 expedida en Bogotá, quien actuará en nombre de las
partes' unidas temporalmente dentro del proceso de ejecución, construcción y
liquidación del proyecto de vivienda de interés prioritario, objeto del mismo.
Igualmente se nombra como Suplente del Representante Legal de la Unión
temporal al Ingeniero WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCÓ!, quien actuará en
ausencia temporal o definitiva del titular. QUINTA.-li DIRECCIÓN y
ADMINISTRACIÓN. La dirección, coordinación, ejecución, ;adminlstraclón del
proyecto de vivienda de interés prioritario de la UNIÓN TEMPORAL TORRES
DEL PARQUE estará a cargo del CONSTRUCTOR, quién actuará como
representante de la Unión Temporal en coordinación conj el MUNICIPIO y
ECOVIVIENDA. Parágrafo: La Unión Temporal que se constituye, únicamente
podrá constituir garantías reales o personales respecto i; de sus propias
obligaciones, por lo tanto en ningún caso podrá constituirse eni avalista, fiador de
obligaciones de terceros así como obligaciones adquiridas a título personal e «
individual ajena a la UNIÓN TEMPORAL, por sus propios rríiembros. SEXTA.-,w
PARTICIPACIÓN. La participación en la ejecución de cada una de las partes que \j
conforman la presente Unión Temporal se encuentra representada de la siguiente

•2

O

o

En VWienda Para funja... Lo Mejor!

Caite 16 No. 9-13 ' Punto de Atención Social P.A.S. • Telefax: 098- 7606989



)  '

o

o

JCPVIVIENDA
Empresa Constructora de vivienda de tunja

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

manera; 1.- El MUNICIPIO tendrá un porcentaje de 7.03 % constituido en
$1.266'044.100 representados en un lote de terreno como subsidio en especie
ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un área de 57.041 M2 identificado cori
Número de predio 010303210005000, con foiio de matricula inmobiliaria N° 070-
140607 de la oficina de Registro de instrumentos públicds de Tunja. según consta
en Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de 2009 protocolizada en la Notaría
Segunda del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 11,27 %
correspondiente a $2.030'000,000 y distribuidos así: a. DOSCIENTOS TREINTA
MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se destinarán a la interventofía
para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja. b MIL
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.500'000.000) M/CTE, destinados como
subsidio en especie y/o dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto
consistentes en la construcción de las obras de urbanismo como red de
acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de tierras, vías, andenes, sardineles
zonas verdes y comerciales entre otras c. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS
($ 300 000.000.) M/CTE, para el pago de bs gastos de, constitución de
urbanización y propiedad horizontal y el encargo fiduciario con sus
correspondientes pólizas que constituirá ECOVIVIENDA, para el manejo de los
recursos originados en los subsidios Nacionales otorgados por FONVIVIENDA y
los otorgados por las Cajas de Compensación Familiar a cada uno de los
beneficiarios del proyecto. 3.- EL CONSTRUCTOR.- Con un porcentaje de 81.70
% constituido en $14.720'Q00.000 destinados,al, pago de materiales insumos,
mano de obra y todo el costo que genere la construcción de las 460 soluciones de
vivienda Tipo VIP Modelo A, certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN-
2010-001 y lo establecido en la Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por
ECOVIVIENDA. PARÁGRAFO: Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR
serán recuperados con el pago de las obligaciones establecida en cada una de las
promesas de compraventa de los beneficiarios, correspondiente a. subsidio
nacional, subsidio otorgado por Caja de Compensación Fámiliar, subsidios
Complementarios, ahorro programado y crédito y/o efectivo, según el caso.
SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD. Los miembros de la Unión Temporal
responderán solidariamente por cada uno de los compromisos y obligaciones que
ésta adquiera en desarrollo del objeto o proyecto y en consecuencia las
actuaciones, hechos y omisiones que tengan ocurrencia en desarrollo de los
citados eventos, afectarán a todos ios integrantes que la conforman. La sanciones
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato
se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los
miembros de la Unión Temporal (numeral 2 artículo 7 de la Ley 80 de 1993)
OCTAVA.. IDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE TERRENO: El inmueble donde se
construirá el proyecto de vivienda de interés prioritario está ubicado en el
Norocciderite de la ciudad de Tunja, con la Matricula Inmobiliaria N° 070-140607
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja y con Matricula
Catastral Número: 010303210005000, con un área total de 57.041M metros
cuadrados alinderado e identificado con los siguientes linderos' LINDEROS
ACTUALIZADOS SON LOS SIGUIENTES: NORTE: Desde el punto A se sigue en
linea quebrada en sentido oriente- occidente hasta el punto H pasando por los
siguientes puntos:, desde ei punto A al punto B en longitud de cincuenta y ocho
punto, sesenta y un metro (51.61mts) linda con muitifamiliares LA ESPERANZA,
del punto B al punto C en longitud de sesenta y cinco punto treinta y siente metros
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(65.37 mts) linda con Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto 0 al punto D en
longitud de veintisiete punto cinco metros (27.5mts) linda co'h multifamiliares LA
ESPERANZA, del punto D al punto E en longitud de diez puntó veintinueve metros
(10.29mts) linda con Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto E al punto F en
longitud de veinticuatro punto veinticinco metros (24l25mts) linda con
Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto F al punto G en longitud de diecinueve
punto doce metros (19.12mts) linda con Multifamiliares LA ESPERANZA, del punto
G al punto H en longitud de diecisiete jsunto treinta y un metros (17.3l'mtsj linda
con Muitifamiliares LA ESPERANZA, en sentido norte sur del punto H al punto I en
longitud de treinta y cuatro punto cincuenta y nueve (34,59mts) linda con predios
particulares, en sentido oriente-occidente del punto I al punto J en longitud de
treinta y ocho punto ochenta y tres metros (38.83 mts) í linda con predios
particulares, en sentido norte-sur del punto J al punto k en longitud de sesenta
punto noventa y ocho metros (60.98mts) linda con predios paríiculares, en sentido
oriente-occidente del punto K al punto L en longitud de veintiocho punto veintidós
metros (28.22mts) linda con predios particulares, del punto L al punto M en
longitud de nueve punto ochenta y cinco metros (9.85 mts);; linda con predios
particulares. SUR; En sentido occidente - oriente ¡aartiendo del punto X al punto A
siete A7 en línea quebrada pasando por ios siguientes puntos:, del pünto X al
punto Y en longitud de tres punto setenta y cuatro metros (3.74mts) linda con
predios particulares, del punto Y al punto Z en longitud de catorce punto
cincuenta y siete metros (14.57mts)linda cort predios particulares , del punto Z al
punto A uno A1 en longitud de cuarenta y cuatro punto cincuenta y dos metros
(44.52mts) linda con predios particulares , del punto A uno Al !al punto A dos A2
en longitud del cuatro punto noventa y cuatro metros (4.9|4mts) linda con la
carrera 16B,del pünto A dos A2 al punto A, tres A3 en longitud de once punto
cincuenta metros (11.50mts)linda con predios particulares , del punto A tres A3 al
punto A cuatro A4 én longitud de tres punto treinta y dos metros(3.32mts) linda
con predios particulares, del punto A cuatro A4 al punto A cinco A5 en longitud de
diez punto cincuenta y ocho metros (10.58mts) linda con predios particulares, del
punto A. cinco A5 al punto a seis A6 en longitud de veinte puntó veintiocho metros
(20.28 mts) linda con predios particulares, del punto A seis al punto A6 al punto A
siente A7 en longitud de diecisiete punto diecisiete metros (17.17 mts) linda con
predios particulares. ORIENTE: En sentido sur - norte partiendo del punto A
siente A7 hasta el punto (mojón) A siguiendo por el borde Oriental del zanjón en
sentido Sur - Norte pasando por los siguientes puntos:, del punto A siente. A7 al
punto A ocho A8 en longitud de veintidós punto cero cinco rrietros (22.05 mts)
linda con predios particulares, del punto A ocho A8 al puntó A nueve A9 en
longitud de doce punto setenta y cuatro metros (12.74 mts) i¡linda con predios
particulares, del punto A nueve A9 al punto A diez Al O en longitud de cincuenta y
cuatro punto treinta y seis metros (54.36 mts) linda en parte con predios
particulares y con el acceso peatonal carrera 16®, del punto A diez al punto A once
A11 en longitud de veinticinco punto cincuenta y cinco metros!'(25.55 mts) linda
con lotes y edificaciones, del punto A once Al 1 al punto A doce Á12 en longitud de
treinta punto veinticuatro metros (30.24 mts) linda con lotes y'iedificaciones del
punto A doce Al2 al punto A trece Al 3 en longitud de treinta y ocho punto
cuarenta y cinco metros (38.45 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A
trece Al3 al punto A catorce A14 en longitud de catorce metros (14 mts) linda con
lotes y edificaciones, del punto A catorce al punto A quince A^5 en longitud de
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quince punto cincuenta y u metros (15,51 mts) linda con lotes y edificaciones, del
punto A quince A15 ai punto A dieciséis A16 en longitud de cincuenta y cuatro
punto un metro (54.1 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A dieciséis A16
ai punto A diecisiete A17 en longitud de cuatro punto dieciséis metros (4,16 mts)
iinda con lotes y edificaciones, del punto A diecisiete Al7 ai punto A dieciocho Al 8
en longitud de siete punto seis metros (7.6 mts) linda con lotes y edificaciones del
punto A dieciocho Al 8 al punto A diecinueve Al 9 en longitud de treinta y nueve
punto ochenta y dos metros (39.82 mts) iinda con lotes y edificaciones, del punto A
diecinueve Al 9 ai punto A veinte A20 en longitud de cuatro punto sesenta y cuatro
metros (4.64 mts) linda con lotes y edificaciones, del punto A veinte A20 al punto A
veintiuno A21 en longitud de siete punto cuarenta y siete metros (7.47 mts) iinda
con lotes y edificaciones, del punto A veintiuno A21 ai punto a veintidós A22 en
longitud de siente punto setenta y dos metros (7.72 mts) linda con lotes y
edificaciones, del punto A veintidós A22 al punto A veintitrés A23 en longitud de
dieciocho punto cero tres metros (18.03 mts) linda con lotes y edificaciones, del
punto a veintitrés A23 ai punto A veinticuatro A24 en longitud de seis punto un
metros (6.1 mts) iinda con lotes y edificaciones, del punto A veinticuatro A24 ai
punto A veinticinco A25 en longitud de siente punto veintiocho (7.28 mts) iinda con
lotes y edificaciones, del punto A veinticinco A25 al mojón o punto A en longitud de
tres punto setenta y seis metros (3.76mts) respectivamente y encierra, iinda con
lotes y edificaciones. OCCIDENTE: En sentido norte - sur partiendo del punto M
ai punto MI (prima) en longitud de cuatro punto-ochenta y seis metros (4.86 mts)
linda con predios de los hermanos BERNAL, CAMÁCHO, del punto MI (prima) ai
punto N en longitud de diez punto treinta y siente metros (10.37 mts) iinda con
predios de ios herimanos BERNAL CAMACHO, del punto N ai punto O ai punto P
en longitud de seis punto treinta y cinco metrós (6.35 mts) iinda con predios de los
hermanos BERNAL CAMACHO, del punto Ó ai punto P en longitud de veintidós
punto dieciocho metros .(22.18 mts) iinda con predios de ios hermanos BERNAL
CAMACHO, del punto p ai punto Q en longitud de treinta y tres punto cero seis
metros(33.06 mts) iinda con predios de los hermanos BERNAL CAMACHO, del
punto Q al punto R en longitud de nueve punto dieciséis metros (9.16mts) iinda
con predios de ios hermanos BERNAL CAMACHO, del punto r ai punto S en
longitud de trece punto diez metros (13.10 mts) linda con predios de los hermanos
BERNAL CAMACHO, del punto S al punto T en longitud de cinco punto setenta y
tres metros (5.73 mts) iinda con predios de ios hermanos BERNAL CAMACHO,
del punto T al punto U e longitud de veintisiete punto cero cuatro metros (27.04
mts) iinda con predios de ios hermanos BERNAL CAMACHO, del punto U al punto
V en longitud de tres punto cuarenta metros (3.40 mts) iinda con predios de ios
hermanos BERNAL CAMACHO, del punto V ai punto W en longitud de treinta
punto diecinueve metros (30.19 mts) iinda con predios de los hermanos BERNAL
CAMACHO, del punto W ai punto X en longitud de nueve punto sesenta y cuatro
metros (9.64 mts) iinda con predios de los hermanos BERNAL CAMACHO, y
encierra. PARAGRAFO: No obstante ia cabida de linderos correspondientes, ei
objeto de esta venta es de cuerpo cierto e incluye todas ia mejoras presente y
futuras, anexidades, uso costumbres, y las servidumbres de que legal y
naturalmente le corresponden. NOVENA. LICENCIAS DEL PROYECTO. - Ei lote
de terreno donde se va a desarrollar el proyecto cuenta con licencia de Urbanismo
y Construcción No LC-CU1-0018 de Julio de 2010, otorgada por ia Curaduría
Urbana No. 1 de Tunja, con vigencia de treinta y seis (36) meses. DECIMA. -
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CARACTERISTICAS TECNICAS DEL PROYECTO. Descripción: La Alcaldía
Mayor de Tunja adquirió un lote de 57.041 M2 en el Noroccidente de la ciudad
para construir el proyecto denominado Torres del parque, determinando 24.000M2
para la construcción de las soluciones de vivienda donde se ejecutará 460
Apartamentos de 63.50M2, construidos en bloques de 5 pisos. El proyecto fue

Nación a través de FINDETER con certificado de Elegibilidad N°
tTN-2ü10-0001 y licencia conjunta de urbanismo y construcción LU-LC-CU1-
0018 contando con todos, los requisitos legales, jurídicos y técnicos como; estudio
de suelos, arnblentales, eléctricos, estructurales, arquitectónicos, hidráulicos
sanitarios exigidos para este tipo de proyectos. La, fuente 'dé financiación sor!
subsidios de los beneficiarios los cuales constan de Recursos de Subsidios de la
Nación o los otorgados por, Caja de Compensación Familiar. Microcrédito, ahorro
programado, y subsidio complementario del Municipio de Tunja, ECOVIVIENDA y
los que esta gestione ante diferentes instancias. DÉCIMA PRÍMERA.-
OBLIGACIONES DE LAS PARTES - En virtud de lo anterior las partes unidas
temporalmente tendrán las siguientes obligaciones: A) MUNidíPiO 1) Entregar el
lote de terreno o inmueble donde se coristruirá el proyecto de'vivienda de interés
prioritario, libré de todo gravamen que afecte la propiedad. 2) Autorizar al
constructor para que suscriba las promesas de compraventa respectiva de las
unidades de vivienda con cada uno de los beneficiarios o asignatarios dentro del'
proyecto. 3) Otorgar subsidios complementarios de recursos piropios o adquiridos
mediante cualquier acuerdo de voluntades a los beneficiarios ̂ el proyecto. B) EL
CONSTRUCTOR 1) Representar legalmente la UNIÓN TEMPORAL TORRES

PARQUE para todos los efectos 2) Llevar a cabo la construcción de cada
solución de vivienda de interés social conforme a las caracteiiísticas técnicas del

Toolfco ^jé^útar el proyecto totaljde la Urbanización ,TORRES DEL PARQUE de Tunja, construir las obras de urbanismo como son/
acueducto, alcantarillado (sanitarios-pluvial), movimiento de tierras, construcción'
de vías en asfalto y parqueaderos en adoquín, andenes, sardineles las zonas
verdes, recreativas, senderos peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona'
comercial. 4) Responder por las prestaciones sociales del pefrsonal que para el
efecto se vincule, la calidad y cantidad de la obra ejecutada, compra de
materiales, el alquiler de equipo o maquinaria y por todas las obligaciones
tributarias generadas por y con ocasión de la ejecución del proyecto. 5) Suscribir
las promesas de venta y su correspondiente escritura con los beneficiarios o '
adjudicatarios dentro del proyecto. 6) Realizar todos los trámites requeridos y
asumir los costos necesarios para la liquidación de la Uriión Temporal. 7)
Cooióinar y asesorar a los beneficiarios de subsidio.ya sea nacional o el otorgado O
por Caja de Compensación Familiar que requieran microcréditó para cumplir con w
el cierre financiero de la unidad de vivienda. C) ECOVIVIENDA 1) Adelantar todas
las gestiones que sean necesarias ante el Ministerio de Medio Ámbiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial, Fondo Nacional de Vivienda "FONVIVIENDA", FINDETER
y demás Organismos del Orden Nacional, para que igualmente se obtengan los
subsidios que sean tramitados ante dichas Entidades, a través del mecanismo de
Concurso de Esfuerzo Territorial Nacional, para lo cual se'i obliga a aportar
estudios, licencias, elegibilidad aprobadas por las entidades correspondientes. 2)
Gestionar los recursos necesarios para la construcción de las oéras de urbanismo \]
del proyecto, consistentes en acueducto, alcantarillado, andenes, sardineles vías
vehiculares y obras de estabilidad del terreno, zonas verdes, recreativas, senderos
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peatonales, mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial entre otras 3)
Asumir ios costos que demanden la constitución de pólizas y encargo fiduciarios
que suscribirá ECOViViENDA para el manejo de ios subsidios Nacionales
otorgados por FONViViENDA a cada uno de ios beneficiarios del proyecto. 4)
Realizar directamente o por terceros la constitución de urbanización y propiedad
horizontal del proyecto. PARAGRAFO 1": El beneficiario del subsidio correrá con
ios gastos de escrituración, registro ante la Oficina de Registro instrumentos
Públicos de Tunja y acometidas de servicios públicos. PARAGRAFO 2°: Para
efecto de cumplir con la escrituración de cada una de las unidades de vivienda del
proyecto, el Alcaide Mayor de la Ciudad, actuando como representante legal del
MUNiCIPÍO, propietario del predio en el que se ejecutará el proyecto ViP, autoriza
en el presente documento a ECOVIVIENDA como oferente del mismo, a realizar el
proceso de escrituración pertinente. DÉCIMA SEGUNDA. DURACIÓN. - La Unión
Temporal tendrá una vigencia de Dos (2) años contados a partir de su

_  constitución. PARÁGRAFO PRIMERO. PRÓRROGA, En todo caso la Unión
9  Temporal podrá ser prorrogada de común acuerdo entre las partes para satisfacerO las necesidades de ios beneficiarios de las soluciones de vivienda de interés

prioritario y del proyecto. PARÁGRAFO SEGUNDO. En todo caso la UNIÓN
TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, no podrá ser disueita ni liquidada durante la
vigencia de la ejecución del proyecto ViP. DECIMA TERCERA. -AUTONOMIA.
Cada una de las partes mantendrá su autonomía jurídica y económica y la Unión
Temporal no tendrá injerencia en las actividades de quienes se unen
temporalmente para cumplir con el objeto del presente contrato. DÉCIMA
CUARTA. LIQUIDACIÓN.-La Unión Temporal se liquidará: a) Por vencimiento del
término de duración, si no fuere prorrogado; b) Por la imposibilidad de desarrollar
el objeto de la unión temporal; c) Por desaparición de una de los tres, asociados,
d) Por disposición judicial; e) Por el cumplimiento del objeto para el cual se
constituyó, f) Por las demás causales establecidas por la ley. PARÁGRAFO 1°-
Será liquidador el oferente del proyecto, o, en su defecto, la peráona que designe
La Unión Temporal. En el evento en que no fuere posible el nombramiento de
liquidador, la Cámara de Comercio de la ciudad de Tunja hará la designación del

^  mismo. La liquidación del patrimonio social se hará en un todo de acuerdo a las
prescripciones legales consagradas en el capítulo X del título 1 dél Libro Segundo
del Código de Comercio, o las que rijan al momento de su liquidación. DÉCIMA
QUINTA. CLÁUSULA CGMPROMISORIA.-Las partes convienen que en el evento
en que suda alguna diferencia entre las mismas, por razón o con ocasión de la
presente Unión' Temporal, será resuelta por un Tribunal de Arbitramento cuyo

( J domicilio será la ciudad de Tunja, Boyacá, integrado por árbltros designados
conforme a la ley por la Cámara de Comercio de Tunja, El arbitramento se llevará
a cabo en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Tunja y se regirá por sus reglamentos y normas. DÉCIMA SEXTA. AUDITORIA.-

LA UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, contará con un AUDITOR, que
será , el Director Administrativo y Financiero de ECOVIVIENDA." Una vez
designado, deberá ejercer las funciones legales y en especial las siguientes: 1)
Garantizar que las actuaciones unilaterales de los representantes de cada una de
las partes, no afecten el interés de los accionistas, de terceros, y del mismo
Estado. 2) Verificar que las operaciones que se ejecuten o cumplan por cuenta de
la Unión Temporal se ajustan a las prescripciones del Comité de Dirección del
Proyecto. 3) Rendir informes de manera oportuna y por escrito a los Integrantes de
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ECOVIYIEÑDA
EMPRESA Constructora de vivienda de Tunia

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

la Unión Temporal, de las irregularidades que se presenten durante y con ocasión
de la ejecución del objeto de la misma. 4) Colaborar i'con las entidades
gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de la: Unión Temporal. 5)
Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la. Unión Temporal. 6)
Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que
sean necesarios para establecer un control permanente sobré los aportes de los
miembros de la Unión Temporal. 7) Cumplir las demás atribuciones que le señale
la ley y las qué siendo compatibles con estas,'le asigne ios miembros de la Unión
Temporal. DÉCIMA SEPTIMA: GARANTÍAS: Previo al inicioide la ejecución del
proyecto EL CONSTRUCTOR presentárá a ECOVIVIENDA, ; garantía única que
avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la ejecución del mismo,
con una vigencia igual a la duración del proyecto y su liquidación y se ajustará a
los límites, existencia y extensión del riesgo amparado. Las garantías consistirán
en pólizas o fianzas expedidas por compañías legalmente autorizadas para
funcionar en Colombia y vigiladas por la Superintendencia de Sociedades y /o
Superinténdencia Financiera. La garantía o fianza se entenderá vigente hasta la
liquidación de la UT garantizando la prolongación de sus efectos, y tratándose de
pólizas, no expirarán por falta de pago de la prima o pOr revocatoria uniiateral.
Para su aprobación la garantía única deberá contener: a) DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO: Igual al Diez por ciento (10%) del valor det'ahorro programado
y por un término igual al de la duración del proyecto o unión temporal y cuatro (4)
meses más. b) PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO, Igual jial diez por ciento
(10%) del valor del ahorro programado y por un término igual al de la duración de
la Unión Temporal y tres (3) años más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL: Igual al cinco por ciento (5%) del valor del ahorro
programado y por un término igual al de la duración de la Unión Temporal y tres
(3) años más. d). ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA: Iguál al diez por ciento
(10%) del valor de la construcción de las 460 unidades de vivienda y obras de
urbanismo, suma que asciende a DIESGISEISMIL DOSCIENTOS VEINTE
MILLONES DE PESOS (S16,220'000.000.oo)M/GTE, por un termino de cinco (5)
años contados a partir de la fecha del acta de liquidación final de la obra. DECIMA
OCTAVA; INDEMNIDAD DE MUNICIPIO: El "CONSTRUCTOR" mantendrá
indemne al MUNICIPIO por razón de reclamos, demanda, acción legal y costo
que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de
terceros, ocasionados en el proceso de construcción de las viviendas y en general
en la ejecución del proyecto. Se consideran como heciios imputables al
"CONSTRUCTOR" todas las acciones u omisiones del personal contratado, los
errores y defectos de los diseños aportados, materiales, obra de mano y en
general cualquier incumplimiento de las obligaciones adquirid^) Como parte de
sus obligaciones para mantener la indemnidad de;' MUNICIPIO, e[
"CONSTRUCTOR^ constituirá y mantendrá vigentes las garantías v las pólizas de
sjeguros.. o fianzas ,^.on los requjsitqs que en ej[as^e establecen p^ara hacerlas
efectivas llegado el caso. En caso de que se entable un replamo, demañdá*o
acción legáí"contra íá Unión Temporal o contra el MUNICIPIO ylo ECOVIVIENDA
por asuntos que según el presente acuerdo sean de responsabilidad del
CONSTRUCTOR, éste será notificado lo más pronto posible dé'ellos para que por
su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por lailey para mantener
indemne a MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA. Si en cualquiera de los eventos antes

O

o

En Uiuienda Para Tunja... Lo Mejor!

Caite 16 No. 9-13 * Punto de Atención Social P.A.S. • Telefax: 098-7ii06989



O

o

tCOVIVIENDA
' Empresa constructora de Vivienda de tunja

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

previstos el CONSTRUCTOR no asi^e debida y oportuname.nteJa.defeiisa..del.l
MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA,"'§stos podrán hacerlo directamente, previa
notificación escrita al CONSTRUCTOR:'^ éstejiagara^todos. los. gastos. en.que-el
MUj^lPIO y/o ECOVIVIENPA .incurra por.'fál..motivo. En caso de que así.no lo
hiciere el CONSTRUCTOR, EL MUNICIPIO y ECOVIVIENDA tendrán derecho a
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que deba transferirle o
le adeude al "CONSTRUCTOR" por razón del presente acuerdo, a recurrir a las
garantías otorgadas o a utilizar cualquienotro medio legal! Él CONSTRUCTOR
garantizará que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales legales,
reglamentarios y contractuales y no generará daño o perjuicio al MUNICIPIO y/o
ECOVIVIENDA o a terceros por esta causa; por lo tanto, si por esta causa se
generare sanción, multa o suspensión por parte de la Autoridad Ambiental, el
CONSTRUCTOR la pagará directamente y para el efecto, autoriza a
ECOVIVIENDA, mediante el presente documento, que le sea descontado el monto
respectivo de cualquier valor que le adeude o deba transferir. El
"CONSTRUCTOR" será responsable ante el MUNICIPIO y ECOVIVIENDA de
todos los daños causados a terceros o sus propiedades, ya sea por culpa de él
directamente o del personal que contrate el representante de la. Unión Temporal y
reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente
a  satisfacción del MUNICIPIO y/o ECOVIVIENDA. DECIMA NOVENA.-
INTERVENTORIA: ÉCOViVIENDA ejercerá Interventoría sobre las obras
ejecutadas por el Constructor a través de un profesional de planta o contratado
para el efecto. VIGESIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. La vigilancia, control y
supervisión de la ejecución de ia. Unión Temporal, será ejercida por la Dirección
Técnica de ECOVIVIENDA o quien haga sus veces. VIGESIMA PRIMERA.-
OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN El Supervisor veiará por los intereses de
LA UNIÓN TEMPORAL y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del
presente contrato le sean propias, así cómo específicamente se estipulan entre
otras; 1). CONTROL ADMINISTRATIVO. Comprende; a). Realizar un seguimiento
a la ejecución de la unión temporal, b) Exigir el cumplimiento de ios términos y
plazos estipulados, c) Informar a los unidos temporalmente respectó de
incumplimientos o demoras en el cumplimiento de las obligaciones y/o plazos
otorgados al CONSTRUCTOR, así como requerir ai interventor en estos eventos,
d). Proyectar para firma de las partes, las actas necesarias dentro de la ejecución
de la unión temporal para el trámite que se requiera. 2). CONTROL FINANCIERO.
Comprende: a). Controlar que los pagos que se deban efectuar al
CONSTRUCTOR, estén de acuerdo con lo ejecutado en el proyecto. 3).
CONTROL TECNICO. Comprende: a). Velar y verificar que el CONSTRUCTOR
cumpla con las especificaciones técnicas y de calidad del objeto de la Unión
Temporal, b). Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación
de las especificaciones técnicas del objeto contractual, siempre y cuando dicha
modificación sea conveniente para LA UNIÓN TEMPORAL y'los beneficiarios del
proyecto, así como que no altere al valor del proyecto y exista visto bueno de la
Interventoría. c). Velar porque se mantenga el equilibrio contractual, d) Dar
recibido a satisfacción de la ejecución de la Unión Temporal, de conformidad con
el objeto acordado, los estudios previos y la propuesta presentada dentro de la ^
Invitación Publica No. 012 de 2010 de ECOVIVIENDA. PARAGRAFO. El ^
supervisor responderá solidariamente de acuerdo al Artículo 53 de la Ley 80 de
1993. VIGESIMA SEGUNDA.- DE LAS INHABILIDADES E
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ECOVIVIENDA
Empresa Constructora de yivienda de tunja

UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

i__

INCOMPATIBILIDADES: El CONSTRUCTOR manifiesta bajo la gravedad de
juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no
se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad
previstas en la Constitución o la ley, y que en caso de sobrevenir una de ellas
procederá de conformidad con los dispuesto por el Art, 9 de la ley 80 de 1993,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia. Se firma este documento
en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en Tunja a los veintidós (22) días del mes
de Noviembre de dos mil diez (2010).

tdTjOSE MONTEJCWINO l WILBERTTTaMAüRYL^EZ i
Mayor de Tunja Gerent/ ——

BARTURi

Alcalde

Rep. Legal del Municipio

LANCO

ECOVIVIENDA

ULUJLfi£> O UUUJU
R WILHE .M BARRIOS HERI
otante Legal Consorcio CONi

IáÍdez
TRUCTOR

epresentante Legal Unión Temporal

Revisó: Secretada-íuridica del Municipio de Tunja

Proyectó: Dra. Victoria E, Granados
Asesor Área Jurídica ECOVIVIENDA ' '
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Empresa CdN¿TRÜCTORA de Vivienda de Tunja
NIT. 820003259-9

MODIFICATORIO No. 01 UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

m

MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA.

En la ciudad de Tunja a los veinte (20) días del mes de Junio de 2011, entre
quienes suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPIO DE TUNJA
identificado con Nit. 891800846-1, representado por ARTURO JOSÉ
FRUCTUOSO MONTEJO NIÑO ciudadano colombiano, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 6.764.528 expedida Tunja, obrando en su condición de Alcalde
Mayor de la Ciudad de Tunja, según Escritura Pública Número 0942 de fecha 31
de Diciembre de 2007 de la Notaría Cuarta del Círculo de Tunja, mediante la cual
tomó posesión del cargo referido, facultado para celebrar contratos por la Ley 80
de 1993, Ley 1150 de julio 16 2007 y sus Decretos Reglamentarios y Acuerdo
Municipal No. 033 de 2009 y 001 de febrero 9 de 2011, quien en el presente
documento se denominará MUNICIPIO^ de otra parte la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representada por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.179.299
expedida en Tunja, nombrado mediante Decreto N° 002 de 2008 y Acta de
Posesión de enero 3 de 2008 facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo Municipal No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal j)
y Acuerdo de Junta Directiva de ECOVIVIENDA N° 003 de septiembre 1 de 2010
quien actúa en nombre y representación de la Empresa Constructora de Vivienda
de Tunja "ECOVIVIENDA", con sede en la calle 16 N° 9 -13 de la ciudad de Tunja
BOYACA, quien en el presente documento se denominará ECOVIVIENDA y de
otra parte EL CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, con Nit 900409470-0 conformado por Ingeniero Civil, lader Wilhelm
Barrios Hernández, identificado con cédula de dudadanía No. 79.486.984
expedida en Bogotá con Matrícula Profesional No. 2520252841 CND de
octubre de 1994 domiciliado en Bogotá e Ingeniero de Transportes y Vías,
Bernardo Gil Zapata, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.302 369
expedida en Chiquinquirá con No. de Matrícula Profesional 1521918751 BYC de
julio de 1985 y domiciliado en Tunja, representado legalmente por lader Wilhelm
Barrios Hernández ya identificado, inscritos como Constructor en el RUP tal como
consta en certificado 1276857 y 1278152, respectivamente, ambos de la Cámara
de Comercio de Tunja, quien en adelante se denominará EL CÓNSTRUCTOR,
hemos decidido suscribir el presente modificatorio de la UNIÓN TEMPORAL
TORRES DEL PARQUE, previo las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- Que en
fecha Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes comparecemos, acordamos
constituirnos en Unión Temporal, la que se denominó Unión Temporal TORRES
DEL PARQUE, cuyo objeto como aparece a la letra en la Cláusula Segunda es
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO
TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ). 2.- Que en la
Cláusula TERCERA.- ALCANCE. Se acordó que sería la CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE
DE TUNJA (BOYACÁ), CONFORMADO POR 460 UNIDADES DE VIVIENDA Y
OBRAS DE URBANISMOS, ENTRE OTRAS, según áreas y especificaciones
técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y Licencias de Urbanismo y
Construcción aprptgdas por la entidad correspondiente. 3.- Que en la Cláusula
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ECOVIVIEtiJDA
Empresa Constructora de yivi enda de Tunja

NIT. 82000325?-9

MODIFICATORIO No. 01 UNION TEMPORAL TORREÉ DEL PARQUE

SEXTA, PARTICIPACION (...) 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 11,27 %
correspondiente a $2.030'000.000 y distribuidos así: a. DOSCIENTOS TREINTA
MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se destinarárl a la interventoría
para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUÉ de Tunja. b MIL
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.500'000.000)'M/Ct4 destinados como
subsidio en especie y/o dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto
consistentes en la construcción de las obras de urbanisfno como red de
acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de tierras, vías, andenes, sardineles,
zonas verdes y comerciales entre otras c. TRESCIENTOS MILL|oNES DE PESOS
($ 300'000.000.) M/CTE, para el pago de los gastos de, constitución de
urbanización y propiedad horizontal y el encargo fiduciario con sus
correspondientes pólizas que constituirá ECOVIVIENDA pará el manejo de los
recursos originados en los subsidios Nacionales otorgados porj; FONVIVIENDA y
los otorgados por las Cajas de Compensación Familiar a cada uno de los
beneficiarios del proyecto. 4.- Que en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA

OBLIGACIONES DE LAS PARTES (...) O) ECOVIVIENDA (..1) 2) Gestionar los
recursos necesarios para la construcción de las obras de urbarilismo del proyecto,
consistentes en acueducto, alcantarillado, andenes. sardineles,|vías vehiculares y
obras de estabilidad del terreno, zonas verdes, recreativas, senderos peatonales,
mobiliario, equipamiento urbano y zona comercial entre otras 3) Asumir |os costos
que demanden la constitución de pólizas y encargo fiduciarios que suscribirá
ÉCOVIVIENDA para el manejo de los subsidios Nacionales otorgados por
FONVIVIENDA a cada uno de los beneficiarios del proyeóto. 5.- Que el
Municipio de Tunja suscribió con el INVITU, hoy EMPRESA CONSTRUCTORA
DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" Convenio Interadministrativo No. 51
de Noviembre 12 de 2009, mediante el cual el Municipio de Tqnja , en aras del
desarrollo del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE, cuyo objeto estimó como la
cooperación para el desarrollo del proyecto de vivienda, razón pibr la que aportó y
puso a disposición un lote de terreno con matrícula Inmobiliaria No. 070-140607,
avaluado en MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CUARENTA Y
CUATRO MIL CIEN PESOS ($1.266'044.100) M/L, previa: autorización del
Concejo Municipal mediante Acuerdo No 035 de 2009. 6.- Qué en Adicional No.
01 del citado Convenio, suscrito en Marzo 29 de 2011, el Municipio de Tunja, a
partir del Acuerdo Municipal No. 0028 de Noviembre 17 de 2009! transfirió la suma
de DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000'000.000)/ para|que estos fueran
asignados por ECOVIVIENDA, como sCBsidio^^óm^mentario al otorgado por
FONVIVIENDA o CAJAS DE COMPENSACIÓN, a los 460' beneficiarios del
proyecto por concepto de obras de urbanismo tales ramo acueducto,
alcantarillado, gas, andenes, sardineles, vías vehiculares, estudios e interventoría í j
de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras de estabilidad
de terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento ufbano, entre otras
que integren el proyecto VIP con las vías peatonales, perimetralies del mismo. 7.-
Que por las consideraciones anteriores, mediante el presente documento se
modifica la CLAUSULA SEXTA.- PARTICIPACIÓN. La participación en la
ejecución de cada una de las partes que conforman la Unión Temporal se
encuentra representada de la siguiente manera: 1,- El MUNICIPIO tendrá un
porcentaje de 6.33 % constituido en $1.266*044.100 representajjos en un lote de
terreno como subsidio en especie, ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un área de
57.041 M2 identificado con Número de predio 010303210005000, con folio de
matricula inmobilana. N® 070-140607 de la oficina de Registró de instrumentos
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ECOVIVIENDA
Empresa CONsf ructora de Vivienda de Tunja

NIT, 820003259-9

MODIFICATORIO No. 01 UNION TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

públicos de Tunja, según consta en Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de
2009 protocolizada en la Notaría Segunda del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA
con un porcentaje del 20.13% correspondiente a $4.030'000.000 y distribuidos así;
a. DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se
destinarán a la interventoría para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL
PARQUE de Tunja. b. TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS
($3.500'000.000) M/CTE, destinados como subsidio en especie y/o dinero para
cada uno de los beneficiarios del proyecto consistentes en la construcción de
obras de urbanismo tales como acueducto, alcantarillado, gas, movimiento de
tierras, andenes, sardineles, vías vehiculares, zonas comerciales, estudios e
interventoría de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras
de estabilidad de terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento urbano,
entre otras que integren el proyecto VIP con las vías peatonales, perimetrales del
mismo, c. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300'000.000.) M/CTE, para
el ¡Dago de los gastos de, constitución de urbanización y propiedad horizontal y el
encargo fiduciario con sus correspondientes pólizas que constituirá
ECOVIVIENDA, para el manejo de los recursos originados en los subsidios
Nacionales otorgados por FONVIVIENDA y los otorgados por las Cajas de
Compensación Familiar a cada uno de los beneficiarios del proyecto. 3.- EL
CONSTRUCTOR Con un porcentaje de 73.54% constituido en $14.720'000.000
destinados al pago de materiales insumos, mano de obra y todo el costo que
genere la construcción de las 460 soludones de vivienda Tipo VIP Modelo A,
certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN--2010-001 y lo establecido en la
Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por ECOVIVIENDA PARÁGRAFO;
Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR serán recuperados con el pago de
las obligaciones estableada en cada una de las promesas de compraventa de los
beneficiarios, correspondiente a subsidio nacional, subsidio otorgado por Caja de
Compensación Familiar, subsidios complementarios, ahorro programado y crédito
y/o efectivo, según el caso. Las partes se comprometen a realizar los ajustes
correspondientes en todo aquello que afecte o adicione el proyecto VIP TORRES
DEL PARQUE DE TUNJA. Se firma este documento por las partes en dos (02)
ejemplares del mismo tenor a los veinte (20) días del mes de Junio de dos mil
once (2011).

lOu:
AKIllROJOSÉMONT
Alcalde Mayor de Tunja
Rpte. Legal del Municipio

ÜNTHJO

A-

TUÑC WILBE

Gerente

ECOVIVIENDA

EZ BLANCO

ujuuuJ
ERWILHEl

entante Lee

3'
M BARRIOfe HERÍíANDEZ
al Consorcijj CONSTRUCTOR

epresentante Legal Un\,ón Temporal
HH'

Revisó: Dra. María Fernanda Sandoval Borda
Secretaria Jurídica del Municipio de Tunja

Proyectó: Dra. Victoria E. Granados C. ̂ 6/
Asesor Area Jurídiop ECOVÍVIENDA
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ECOVIVIENDA
EMPR.ESA CDNSTRUCTOBA DE VIVIENDA DE TUN)A

NIT. 820003259-9

MODIFICATORIO No. 02 UNION TEMPORAL TORRES! DEL PARQUE 'K

MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA - CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA.

En la ciudad de Tunja a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre de 2011,
entre quienes suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPIO DE TUNJA
identificado con Nit. 891_800846-1, representado por ARTURO JOSÉ
FRUCTUOSO MONTEJO NIÑO ciudadano colombiano, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 6.764.528 expedida Tunja, obrando en su condición de Alcalde
Mayor de la Ciudad de Tunja. según Escritura Pública Número ;,0942 de fecha 31
de Diciembre de 2007 de la Notaría Cuarta del Círculo de Tunja[ mediante la cual
tomó posesión del cargo referido, facultado para celebrar contratos por la Ley 80
de 1993, Ley 1150 de julio .16 2007 y sus Decretos Reglamentarios y Acuerdo
Municipal No. 033 de 2009 y 001 de febrero 9 de 2011, quién en el presente
documento se denominará MUNICIPIO, de otra partei la EMPRESA
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA'], identificada con
Nit 820003259-9 representada por WILBERTH AMAURY LOPEZ BLANCO,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.179.299
expedida en Tunja, nombrado mediante Decreto N° 002 de i 2008 y Acta de
Posesión de enero 3 de 2008 facultado para celebrar conti"átos mediante el
Acuerdo Municipal No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal j)
y Acuerdo de Junta Directiva de ECOVIVIENDA N° 003 de septiembre 1 de 2010
quien actúa en nombre y representación de la Empresa Constructora de Vivienda
de Tunja "ECOVIVIENDA", con sede en la calle. 16 N° 9 -13 de la ciudad de Tunja
BOYACA, quien en el presente documento se denominará ECbVIVIENDA y de
otra parte EL CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, con Nit 900409470-0 conformado por Ingeniero Civil, lader Wílhelm
Barrios Hernández, identificado con cédula de ciudadanía ij No. 79.486.984
expedida en Bogotá con Matrícula Profesional No. 2520252841 CND de
octubre de 1994 domiciliado en Bogotá e Ingeniero de Transportes y Vías,
Bernardo Gil Zapata, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.302.369
expedida en Chiquinquirá con No. de Matrícula Profesional 152Í1918751 BYC de
julio de 1985 y domiciliado en Tunja, representado legalmente por lader Wilhelm
Barrios Hernández ya identificado, inscritos como Constructor en el RUP tal como
consta en certificado 1276857 y 1278152, respectivamente, amtios de la Cámara
de Comercio de Tunja, quien en adelante se denominará EL CONSTRUCTOR,
hemos decidido suscribir el presente modificatorio de la UNIÓN TEMPORAL
TORRES DEL PARQUE, previo las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- Que en
fecha Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes comparecemos, acordamos
constituirnos en Unión Temporal, la que se denominó Unión Terinporal TORRES
DEL PARQUE, cuyo objeto como aparece a la letra en la Cláusula Segunda es
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO
TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ). 2.- Que en
Adicional No. 01 del citado Convenio, suscrito en Marzo 29 de 2011. el Municipio
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de Tunja, transfirió la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000'000.000)
para que estos fueran asignados por ECOVIVIENDA, como sulDsidió
complementario al otorgado por FONVIVÍENDA o CAJAS DE COMPENSACIÓN,
a los 460 beneficiarios del proyecto por concepto de obras de urbanismo tales
como acueducto, alcantarillado, gas, andenes, sardineles, vías vehiculares,
estudios e Interventoría de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas
sociales y obras de estabilidad de terreno, alamedas peatonales, motiiliario y
equipamiento urbano, entre otras que integren el proyecto VIP con las vías
peatonales, perimetrales del mismo. 3.- Que en Adicional No. 2 del Convenio No
51, suscrito en Diciembre ,21 de , 2011, el Municipio de Tunja, transfirió
QUINIENTOS MILLONES DE PESOSÍ$500^00._00í).)M/L por concepto de obras

_  de urbanismo por concepto de obras de urbanismo tales como la construcción de
W  las zonas verdes, recreativas, senderos peatonales, mobiliario y equipamiento

urbano del Proyecto VIP TORRES DEL PARQUE ( Gran Parque Ambiental Calle
16 Av. Salida a Villa de Leyva y Urbanización La Esperanza Barrio el Carmen (Pre

W  inversión, inversión e Interventoría). 4.- Que ECOVIVIENDA aportó de recursos
de inversión, el valor de CIENTO CUARENTA Y¡ NUEVE MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, j(ai49:750.í)00)M/L, para un valor total
de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($649 750.000)M/L. 5.- Que los anteriores recursos
fueron asignados como subsidido complementario, a los 460 beneficiarios del
proyecto mediante Resolución 470 de Diciembre 26 de 2011, recursos, que serán
girados al Encargo Fiduciario suscrito para el manejo de los recursos del proyecto
como lo ordena el mismo acto administrativo. Que por las consideraciones
anteriores, mediante el presente documento, se modifica la CLAUSULA SEXTA.-
PARUCIPACíÓN. La participación en la ejecución de cada una de las partes que
conforman la presenteUnión Temporal se encuentra representada de la siguiente
manera; 1.- El . MUNÍCIPIQ tendrá un porcentaje de 6.14% constituido en
$1.266'044.100 representados en un lote de terreno como subsidio en especie
ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un área de 57.041 M2 identificado cori
Número de predio 010303210005000, con folio de matricula Inmobiliaria N° 070-
140607 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de Tunja, según constaen Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de 2009 protocolizada en la Notaría
Segunda del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 22.64 %
correspondiente a ($4.679'750.000) y distribuidos así: a. DOSCIENTOS TREINTA

v_y MILLONES DE PESOS ($230'000.000) M/CTE se destinarán a la Interventoría
para la ejecución del proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja b CUATRO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETEaENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($4.679'750^4/CTE, desíín^fcomo

V; especie y/o dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto consistentes en
: V ® .^u®^'"ucción de obras de urbanismo tales como acueducto, alcantarillado qas

movimiento de tierras, andenes, sardineles, vías vehiculares, zonas comerciales'
estudios e Interventoría de zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas

•  . , . sociales y obras de estabilidad de terreno, alamedas peatonales, mobiliario v
equiparniento urbano, entre otras que integren el proyecto VIP con las vías
peatonales, perimetrales del mismo, c. TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($
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300'000.000.) M/CTE, para el pago de los gastos de, constitución de urbanización
y propiedad horizontal y el encargo fiduciario con sus correspondientes pólizas
que constituirá ECOVIVIENDA, para el manejo de los recursos originados en los
subsidios Nacionales otorgados por FONVIVIENDA y los otorgados por las Cajas
de Compensación Familiar a cada uno de los beneficiarios del proyecto. 3.- EL
CONSTRUCTOR.- Con un porcentaje de 71,22 % constituido en $14.720'000.000
destinados al pago de materiales insumes, mano de obra y todo el costo que
genere la construcción de las 460 soluciones de vivienda Tipo VIP Modelo A,
certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN- 2010-001 y lo establecido en la
Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por ECOVIVIENDA. PARÁGRAFO:
Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR serán recuperados con el pago de
las obligaciones establecida en cada una de las promesas de compraventa de los
beneficiarios, correspondiente a subsidio nacional, subsidio otorgado por Caja de
Compensación Familiar, subsidios complementarios, ahorro programado y crédito
y/o efectivo, según el caso. Las partes se comprometen a realizar los ajustes
correspondientes en todo aquello que afecte o adicione el proyecto VIP TORRES
DEL PARQUE DE TUNJA. Se firma este documento por las partes en dos (02)
ejemplares del mismo tenor a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre de dos
mil once (2011),

A »\otAiaí% Mto
\RTURO JOSÉ MoRtEJO nIíO
Mcalde Mayor de Tunja
ARI

Alcalde Mayor de Tunja
Rtte. Legal del Municipio

AURYWILBERTH Al

Gerente

ECOVIVIENDA

PEZ BLANCO

O

.  ̂ (JlLjujuVlADER WILHELM BARRlO^^t^NÁNDEZ
?ep/esentant^Legal Cons^dí^CONSTRUCTOR

Representante Leg^UniolVTemporal
r\

Proyectó: Dra. Victoria E, Granados 0, éf
Asesor Área Jurídica ECOVIVIENDA ^
Arq. Nelson F. Pérez Burgos- Supervisor •
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ADICION EN TIEMPO UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA ECOVIVIENDA- CONSTRUCTOR CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA

PARA TUNJA

AOiCk»!

O

KecttE
deUcRdad

En la ciudad de Tunja a los diez (10) días del mes de octubre de 2012, entre
quienes suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPIO DE TUNJA
identificado con Nit. 891800846-1 representado por FERNANDO FLOREZ
ESPINOSA ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía
No.4190552 de Palpa, quien obra en calidad representante legal del Municipio de
Tunja según consta en la escritura pública No. 3471 del 30 de diciembre de 2012
de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja, cargo para el cual fue elegido
popularmente para el periodo constitucional 2012-2015, fiaciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la
Constitución Nacional en su numeral 9, la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las
demás normas concordantes de carácter nacional, la ley 80 de 1993, ley 1150 de
2007 y su decreto reglamentario No. 2474 de 2012 y quien en el presente
documento se denominará como "MUNICIPIO", de otra parte la EMPRESA
CONSTRUCTOFÍA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA", identificada con
Nit 820003259-9 representado por WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
identificado con cédula de ciudadanía número 7.179.299 expedida en Tunja,
nombrado mediante Decreto N° 002 de 2008 y Acta de Posesión de enero 3 de
2008 facultado para celebrar contratos mediante Acuerdo Municipal No. 034 de
diciembre de 2009 y Acuerdo de Junta Directiva No 01 de 2009, con sede en la
calle 16 N° 9 -13 de la ciudad de Tunja Boyacá, quien en el presente documento
se denominara "ECOVIVIENDA" y de otra parte EL CONSTRUCTOR,
CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA. con Nit 900409470-0
representado por lADER WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, ciudadano
colombiano, portador del documento de identidad No. 79.486.984 expedido en
Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 CND, con Nit 79.486.984 -5,
inscrito como Constructor en el RUP tal como consta en la matricula N° 1276857 Y
1278152 hemos decidido suscribir el presente ADICIONAL, previas las siguientes
consideraciones:1.-Que en fecha Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes
comparecemos, acordamos constituirnos en Unión Temporal, la que se denominó
Unión Temporal TORRES DEL PARQUE, cuyo objeto como aparece a la letra en
la Cláusula Segunda es EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE
INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE TUNJA
(BOYACÁ). 2.- Que en la Cláusula TERCERA.- ALCANCE. Se acordó que sería la
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO
TORRES DEL PARQUE DE TUNJA (BOYACÁ), CONFORMADO POR 460
UNIDADES DE VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMOS, ENTRE OTRAS, según
áreas y especificaciones técnicas determinadas en elegibilidad de FiNDETER y
Licencias de Urbanismo y Construcción aprobadas por la entidad correspondiente.
3. Que se encuentra establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA
DURACIÓN. La vigencia de la Unión Temporal será igual a Des (2) años contados
a partir de su constitución. PARÁGRAFO PRÓRROGA. En todo caso la Unión
Temporal TORRES DEL PARQUE podré ser piorrogada de común acuerdo entre
las partes para satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las soluciones de
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tendrá injerencia en las actividades de quienes se unen temporalmente para
cumplir con su objeto del presente contrato. 4.- Que el Acta de inicio de obra para
la ejecución del proyecto VIP, fue suscrita el 26 de enero de 2011. 5.- Que
conforme a la fecha de suscripción de la Unión Temporal es decir 22 de
noviembre de 2010, esta tendría una vigencia de dos años es decir hasta el 22 de
noviembre de 2012, circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo de la
misma.6.- Que se hace necesario prorrogar la duración de la Unión Temporal
torres del parque por el término de un año, contado desde la fecha de vencimiento
de la misma. 7.- Que las partes se comprometen a realizar las modificaciones y/o
adiciones a que haya lugar respecto a las garantías que avalan el cumplimiento de
las obligaciones surgidas del acuerdo, conforme lo dispuesto en Cláusula Décima
Séptima de la Unión Temporal. 8. Que conforme a la elegibilidad No. ETN-2010-
0001 El proyecto torres del parque tiene vigencia hasta el 01 de julio de 2013. 9.
Que mediante licencia conjunta de urbanismo y construcción No. LU-LC-CU1-
0018 de la curaduría urbana No. 1 con fecha de expedición 01 de julio de 2010, la
cual tiene vigencia por el término de 36 meses prorrogabie por 12 meses más. 10.
Que el constructor solicitó a la Interventoría del proyecto y a ECOVIVIENDA,
prórroga en el plazo inicial de ejecución por un año, solicitud que se encuentra
fundamentada en la vigencia de ejecución del proyecto mas términos de
liquidación del mismo 11.-Que la Interventoría del proyecto, ejecutada por el
Arquitecto William Duván Avendaño Suárez, de igual forma en escrito de fecha 12
de septiembre de 2012 manifiesta la necesidad de prórroga en el plazo de
ejecución de la unión temporal por los motivos ya expuestos. 12.- Que por lo
anterior ACUERDAN: Prorrogar la vigencia de la Unión Temporal Torres del
Parque en un término de un año contado a partir del vencimiento de la vigencia
inicial./Se firma est^ documento por las partes en dos (02) ejemplares del mismo

fías-dei-CQes de octubre de dos mil doce (2012).

de Tunja
nicipio

wilbertITai|auiTí7lopez blanco
Gerente —

Rep. Legal ECOVIVIENDA

¿r^vÍSheuÍw sIherandez
onstruqjDr

Represéntate Le^al del Consorcio
Representante legal de la Unión Temporal

Reviso: Dr. Femando Camargo
Secretarlo de Contratación del Municipio de Tunja
Proyectó: ECOVIVIENDA
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ADICIONAL NO. 02 AL CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010. SUSCRITO POR EL MUNICIPIO

DE TUNJA. LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
"ECOVIVIENDA" Y EL CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ

AOici

En la ciudad de Tunja a los quince (15) días dei mes de noviembre de 2013, entre
quienes suscriben este documento, de una parte, el Municipio de Tunja identificado con
Nit. 891800846-1 representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano
colombiano identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Palpa quien obra
en calidad d© representante legal dei Municipio de Tunja según consta en la escritura
pública No. 3471 dei 30 de diciembre de 2011 de la Notaria Tercera del Circulo de
Tunja, cargo para el cual fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012 -
2015, haciendo uso de sus atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 315 de la Constitución Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su
artículo 91 y las demás normas concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley
1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012 acogidos al régimen de transición bajo
Resolución No. 392 de 15 de agosto.de 2013 y quien en el presente documento se
denominará el MUNICIPIO de otra parte WILBERTH AMAURY LÓPEZ BLANCO,
mayor de edad, domiciliado en Tunja, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
7.179.299 expedida en Tunja, quien obra en calidad de Gerente de la Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA, nombrado mediante Decreto No.
002 dei 03 de Enero de 2008 y Acta de Posesión dei día 3 de Enero de 2008, por el
cual me encuentro facultado para celebrar contratos mediante el Acuerdo No. 0034 de 3
de Diciembre de 2009 en su artículo 19 • literal j) quien en el presente contrato se
denominará ECOVIVIENDA y a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR
VIVIENDA PARA TUNJA, con NÍT. 900409470 -O, representado por lADER WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ, ciudadano colombiano, portador dei documento de identidad
No. 79.486.984 expedido en Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 con NIT.
79.486.984 - 5, domiciliado en la Carrera 10 No. 20-50 piso 4 de la ciudad de Tunja
Boyacá, hemos decidido suscribir el presente ADICIONAL EN TIEMPO, previa las
siguientes consideraciones; 1) Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2° que
son fines del Estado: "Servir a la comunidad, promover ia prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar ia participación de todos en las decisiones que ios afectan en ia
vida económica, politica, administrativa y cultural de ia nación..." 2) Que ia Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja "ECOVIVIENDA", el Municipio de Tunja y el
CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado
legalmente por el Ingeniero lader Wilhelm. Barrios Hernández inversionista Constructor,
constituyeron Unión Temporal Torres del Parque el día 22 de Noviembre de 2010, cuyo
objeto consiste en: "La ejecución del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y
Social Torres del Parque de Tunja (Boyacá). 3) Que en ia Cláusula Tercera -
Alcance, se acordó que sería la construcción del proyecto de vivienda de interés
prioritario Torres del Parque, conformado por 460 unidades de vivienda y obras de

^
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urbanismo, entre otras, según áreas y especificaciones técnicas determinadas en
elegibiiidad de FlNDETER y licencias de urbanismo y Construcción aportadas por ia
entidad correspondiente; estableciendo como duración dos años contados a partir de
su constitución, ia cual finalizaría el 22 de noviembre de 2012. 3) Que, la cláusula
Decima segunda - Duración, estableció como duración dos (2) años contados a partir
de su constitución, y dispuso en su parágrafo primero: "PRORROGA. En todo caso la

Unión Temporal podrá ser prorrogada de común acuerdo ■ entre las partes para
satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las soluciones de vivienda de interés

prioritario y del proyecto" 4) Que posteriormente el día 10 de octubre de 2012, se
suscribió adicional por medio del cual se acordó prorrogar ia vigencia de la Unión
Temporal Torres del Parque en un término de un (1) año contado a partir del
vencimiento de la vigencia inicial. 5) Que conforme a ia duración inicial de ia Unión
Temporal, ia cual se consagro por el término de dos (2) años, contados a partir del 22
de noviembre de 2010 y ia adición de un (1) año, la Unión temporal vence el 22 de
noviembre de 2013, circunstancia que hace necesaria ia adición en tiempo de ia misma.
6) Que la prórroga de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será hasta el
vencimiento de ia Licencia de Urbanismo y construcción y 2 meses más es decir, hasta
el 9 de septiembre de 2014, 7) Que se tienen como fundamento a la necesidad de ta
adición en tiempo, las siguientes razones: a. La licencia conjunta de urbanismo
No.CI LC-PR-UGM-001-13 prorroga a la licencia de urbanismo y construcción No. LU-
LC-CU1- 0018-10 expedida por ia Curaduría Urbana No. 1, tiene vigencia hasta el 9 de
julio de 2014. b. El cronograma de entrega de viviendas para ia vigencia, establecido
por el constructor del proyecto, avalado por FONADE, ECOVIVIENDA y ia interventoría
del mismo se encuentra vigente y proyectado ai término de ia Licencia. 8) Que el día 24
de septiembre de 2013 el Constructor de la obra solicitó a ia interventoría, a la Alcaldía
de Tunja y a ECOVIVIENDA, prorrogar ia Unión Temporal hasta ia terminación de las
licencias de urbanismo y construcción, para efectos de escrituración, pólizas y entrega a
ia entidad supervisora FONADE y posterior cobro de ios subsidios otorgados por el

Ministerio de vivienda y las Cajas de Compensación; para lo cual, se realizó un análisis
con la Secretaría de Contratación, Licitaciones y Suministros y ia Empresa Constructora

de Vivienda de Tunja, donde se concertó que es viable dicha ampliación hasta ei
término del vencimiento de las licencias de urbanismo y construcción, decisión basada
en el oficio de fecha 24 de septiembre radicado por ia interventoría Técnica, Jurídica y

Financiera de ios mismos donde avala dichas ampliaciones.. 9) Oue así mismo se debe
tener en cuenta que a ia fecha se ha ejecutado el 28.8% del total del proyecto, lo cual

hace indispensable que la Unión Temporal se adicione hasta la fecha de vencimiento de
ia licencia urbanismo y construcción y dos mes más en virtud del procedimiento
requerido para la terminación y liquidación del contrato principal. 10) Oue las partes se
comprometen a realizar las modificaciones y/o adiciones a que haya lugar, respecto a

las garantías que avalan ei cumplimiento de las obligaciones surgidas del acuerdo,
conforme a la cláusula Decima séptima de ia unión Temporal. 11) Oue con fundamento

en lo expuesto, se celebra ia presente adición, el cual se regirá por las siguientes:
CLÁUSULA PRIR/iÉRA: OBJETO: Ei presente documento tiene por objeto adicionar en
tiempo el CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE DE FECHA
22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO DE TUNJA, U\

Catfe 16 No. 9-13
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EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" y el
CONSTRUCTOR, CONSOCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado
legalmente por el Ingeniero lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ CLÁUSULA
SEGUNDA: VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DE
ADICIÓN; El tiernpo que se adiciona a la Unión Temporal Torres del parque es hasta el
09 de Septiembre de 2014, contados a partir del vencimiento del adicional No. 01, Sin
embargo, el constructor contará hasta el 09 de julio de 2014 para la entrega total de las
viviendas pactadas, teniendo en cuenta el crbnograma que se anexa a la presente
adición; los dos (2) meses restantes serán para el cobro de los subsidios y demás
actuaciones administrativas a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA; SUJECIÓN DE
LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAD: No aplica CLÁUSULA
QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones
contractuales de la Unión Temporal, no modificadas por el presente acuerdo,
permanecen vigentes igual que su exiglbilidad. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS: El
contratista ampliará las garantías de acuerdo al tiempo de la adición. CLÁUSULA
SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente adicional se considera
perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes, para su ejecución se
requiere: aprobación de garantía.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a los Quince (15) días del mes de
noviembre del año dos mil trece (2013).

ÓR^ESPTNOSA
Unja-^-;;^"

WILBERTH AM/i^RY LC^EZ BLANCO
Gerente V ^
R/L Ecovivienda *

R WILHElADJER WILHELM BARR\0S4^RNANDEZ
CONSORCIO LA MEJOI^IVIENDA PARA TUNJA

R/L de la Unión Temporal

Anexo: Prográmación de entrega de vivienda

Reviso: Dr. Fernando Camargo
Secretario de contratación, suministros y Licitaciones
Proyectó: ECOVIViEND/»"f(

Kedkis
tfeUeRdad

■ Ca/fé l6Md,

'  .^V UiuiendacbnHecHos'iJeUeRda^^^^^^ /
lé fiJó. 9^13 dé Atetición.Social P.A.S;.* Telefaxi,098-7íiÓ69S9.> 'V-
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Empresa Constructora de Vivienda de tunja
NIT. 820003259-9

ADICIONAL NUMERO 03 AL CONTRATO DE UNION TEMPORAL TORRES DEL

PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO

DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA

"ECOVIVIENDA" Y EL CONSOCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ

HecHos
deUeAdad

En la ciudad de Tunja a los cuatro (04) días del mes de septiembre de, 2014, entre quienes
suscriben este documento, de una parte, el Municipio de Tunja identificado con Nit,
891800846-1 representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
identificado-con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Paipa quien obra en calidad de
representante legai del Municipio de Tunja según consta en la escritura pública No. 3471
del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja, cargo para el cual
fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012-2015, haciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la Constitución
Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las demás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de
2013 y quien en el presente documento se denominará el MUNICIPIO, de otra parte
GERMAN RAFAEL BERMUDEZ ARENAS, mayor de edad, dorniciliado en Tunja,
identificado con ia Cédula de Ciudadanía No. 7.177.731 expedida en Tunja, quien obra en
calidad de Gerente de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA,
nombrado mediante Decreto No. 159 del 27 de junio de 2014 y Acta de Posesión del

.^mismo día, por el cual me encuentro facultado para celebrar contratos mediante el Acuerdo
No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal j) quien en el presente contrato
se denominará ECOVIVIENDA y a la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR
VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT. 900409470 -O, representado por iADEñ WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ, ciudadano colombiano, portador del documento de identidad No.
79.486.984 expedido en Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 con NIT.
79.486.984-5, domiciliado en la Carrera 10 No. 20-50 piso 4 de ia ciudad de Tunja Boyacá,

■  hemos decidido suscribir el presente ADICIONAL EN TIEMPO, previa las siguientes
consideraciones: 1) Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2° que son fines del
Estado: "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar ia efectividad
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la nación..." 2) Que la Empresa Constructora de Vivienda de
Tunja "ECOVIVIENDA", el Municipio de Tunja y el CONSTRUCTOR, .CONSORCIO LA
MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el Ingeniero lader Wilheim
Barrios Hernández Inversionista Constructor, constituyeron Unión Temporal Torres del
Parque el día 22 de Noviembre de 2010, cuyo objeto consiste en: "La ejecución del
Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y Social Torres del Parque de Tunja
(Boyacá). 3) Que en la Cláusula Tercera - Alcance, se acordó que sería la construcción
del proyecto de vivienda de interés prioritario Torres del Parque, conformado por 460
unidades de vivienda y obras de urbanismo, entre otras, según áreas y especificaciones
técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y licencias de urbanismo y
Construcción aportadas por la entidad correspondiente; estableciendo como duración dos
años contados a partir de su constitución, la cual finalizaría el 22 de noviembre de 2012. 3)
Que ia cláusula Decima segunda - Duración, estableció como duración dos (2) años
contados a partir de su constitución, y dispuso en su parágrafo primero: "PRORROGA. En

■ Uluienda con HecHos de UeRdad
Carrera W No. 21-33 ' 3er, Piso Edificio Sá» francisco Plaza • Telefax: 098-7^06989
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ECOVIVIENDA
EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA

NIT. 820003259-9

todo caso la Unión Temporal podrá ser prorrogada de común acuerdo entre las partes para
satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las soluciones de vivienda de interés
prioritarió y del proyecto" 4) Que posteriormente el día ÍO de octubre de 2012, se suscribió
adicional por nniedio del cual se acordó prorrogar la vigencia de la Unión Temporal Torres
del Parque en un término de un (1) año contado a partir del vencimiento de ia vigencia
inicial, es decir hasta el 22 de noviembre de 2013, así. mismo ei día 15 de Noviembre de
2013 se suscribió el adicional No. 2, el cual amplió ia vigencia de ia Unión Temporal hasta
el 9 de septiembre de 2014, circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo de la
misma. 5) Que ia prórroga de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será
hasta por un (01) año, es decir, hasta ei 9 de septiembre de 2015. 6) Que se tienen como
fundamento a ia necesidad de ia adición en tiempo, las siguientes razones: a. El proyecto
se encuentra vigente mediante Licencia de Urbanismo y Construcción No. LU-LC-CU1-
0018-10 expedida por la Curaduría Urbana No. 1, hasta el día 13 de Agosto de 2016.,b. El
Ministerio de Vivienda Ciudad y Tefritorio mediante Decreto No. 830 del 29 de abril de 2014,
amplio los subsidios de las Cajas de Compensación Famiiiar en el siguiente sentido:
"Artículo 1°. Adiciónase al articulo 51 del Decreto número 2190 de 2009, el siguiente
parágrafo transitorio: Parágrafo 5" Transitorio. Las Cajas de Compensación Familiar,
mediante acuerdo expedido por su respectivo Consejo Directivo, en forma excepcional y
hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán ampliar por un plazo máximo de doce (12) meses,
la prórroga señalada en el parágrafo 4° del artículo 51 del Decreto número 2190 de 2009;
lo anterior, siempre y cuando el beneficiario del subsidio remita a la entidad otorgante, antes
del vencimiento del mismo, la respectiva copia auténtica de la promesa de compraventa o
del contrato de construcción, o en su defecto certificación por parte dé la Alcaldía en la que
conste que existe un proyecto de reubicación, especificando el estado del avance de obra
del proyecto, determinando los posibles beneficiarios del mismo y detallando las razones
por las cuales no ha sido posible legalizar los Subsidios Familiares de Vivienda." c. El
proyecto se encuentra en ejecución y cuenta con un avance global del 38.29%, según
informe presentado por la interventoría ei día 16 de agosto de 2014. d. El convenio No.
001863 de 2011, cuyo objeto es "Cooperación entre ei Departamento de Boyacá y el.
Municipio de Tunja, para ia construcción de vivienda de interés Prioritario y Social torres
del Parqué, del Municipio de Tunja del Departamento de Boyacá", se adicionó en tiempo
hasta el 31 de Diciembre de 2015. 7) Que el día 01 de septiembre de 2014 el Constructor
de la obra solicitó mediante oficio No. 18503 a la Alcaldía de Tunja y mediante oficio No.
1882 de 01 de septiembre de 2014 a ECOVIVIENDA, prorrogar la Unión Temporal un año
más, es decir hasta el 9 de septiembre de 2015, para efectos de escrituración, pólizas,
entrega a la entidad supervisara FONADE y posterior cobro de los subsidios otorgados por
el Ministerio de vivienda y las Cajas de Compensación Familiar, para io cual, se realizó un
análisis con, la Secretaría de Contratación, Licitaciones y Suministros y la Empresa
Constructora de Vivienda de Tunja. donde se concertó que es viable dicha ampliación por
el término de un año más. 8) Que así mismo se debe tener en cuenta que a la fecha se ha
ejecutado el 38.29% del total del proyecto, lo cual hace indispensable que la Unión
Temporal se adicione por el término de un (01) más. 9) Que las partes se comprometen a
reáli^r las modificaciones y/o adiciones a que allá lugar, respecto a las garantías que
avalan ei cumplimiento de las obligaciones surgidas del acuerdo, conforme a la cláusula
Decima séptirria de ia unión Temporal. 10) Que con fundamento en lo expuesto, se celebra
la presente adición, el cual se regirá por la,s siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO;
El presenté documento tiene por objeto adicionar en tiempo ei CONTRATO DE UNIÓN
TEMPORAL TORRES DEL PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010,
SUSCRITO POR EL MUNICIPIO DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE,

.  , . ■ _ UiuiendaconHBcHosdeÜeRdad '
Carrera J O No., 21-33 ' 3er. Piso-.EdJficJo San Frañcisco'Ptaza, Telefax: 0Ó8- V^06989



ECOVIVIENDA
emprjesa Constructora de Vivienda de tunja

NIT 820003259-9

VIVIENDA DE TUNJA "ECOVIVIENDA" y el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR

VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el Ingeniero lADER WILHELM
BARRIOS HERNANDEZ. CLÁUSULA SEGUNDA; VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica
CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DE ADICIÓN: El tiempo que se adiciona a la Unión
Temporal Torres del Parque es de un (01) año, es decir hasta el 09 de septiembre de 2015,
contados a partir del vencimiento del adicional No. 2, según cronograma adjunto.
CLÁUSULA CUARTA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN
PRESUPUESTAL; No aplica CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS
ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales de la Unión
Temporal, no modificadas por el presente acuerdo, permanecen vigentes Igual que su
exigibllldad. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS: El contratista ampliará las garantías de
acuerdo al tiempo de la adición. CLÁUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCIÓN: El presente adicional se considera perfeccionado con la suscripción del
mismo por las partes, para su ejecución se requiere: aprobación de garantía.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a los cuatro (04) días del mes de septiembre
del año dos mil catorce (2014).

NANDO

^G^MANJ^kFÁEL BERMUDEZ ARENAS
Gere^e'''" '
R/Lícovlvienda

lADER WILHELM BARRI^ HEF
RIL CONSOCIO LA ME^R VIVi'e
VL de la Unión Temporal

DEZ

A PARA TUNJA O

Reviso: Dr. Fernando Camargo
Secretario de contratación, si¿]^lstros y Licitaciones
Proyectó: ECOVIViENDA.f

HecHos
d& UeRdsd Uíuienda con HecHos de UeRdad

Caneya íONo. 21-33 • 3er. Piso Edificio San Fráñcisco Plaza * Telefax: 098-706989
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MODIFICATORIO No. 03 UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE

O

o

KecHos
deUSidad

MUNICIPIO DE TUNJA- EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
ECOVIVIENDA-CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA

TUNJA.

En la ciudad de Tunja a los dos 02 días del mes de Diciembre de 2014, entre quienes
suscriben este documento, de una parte, el MUNICIPIO DE TUNJA identificado con Nit,
891800846, representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Palpa quien obra en calidad de
representante legal del Municipio de Tunja según consta en la escritura pública No. 3471
del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera del Circulo de Tunja, cargo para el cual
fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012 - 2015, haciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la Constitución
Nacional en su numeral 9 , la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las demás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de
2013 y quien en el presente documento se denominará el MUNICIPIO, de otra parte
GERMAN RAFAEL BERMÚDEZ ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Tunja,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.177.731 expedida en Tunja, quien obra erí
calidad de Gerente de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA,
nombrado mediante Decreto No. 159 del 27 de junio de 2014 y Acta de Posesión del
mismo día, por el cual me encuentro facultado para celebrar contratos mediante el
Acuerdo No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su artículo 19 literal quien en.el presente
contrato se denominará ECOVIVIENDA y á la vez el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA
MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT. 900409470 -O, representado por lADER
WILHELM BARRIOS HERNÁNDEZ, ciudadano colombiano, portador del documento de
identidad No. 79.486.984 expedido en Bogotá, matricula profesional No. 2520252841 con
NIT. 79.486.984 - 5, domiciliado en la Carrera 10 No. 20-50 piso 4 de la ciudad de Tunja
Boyacá,, hemos decidido suscribir él presente modificatorio de la UNIÓN TEMPORAL
TORRES DEL PARQUE, previo las siguientes CONSIDERACIONES; 1.- Que en fecha
Noviembre veintidós (22) de 2010, quienes comparecemos, acordamos constituirnos en
Unión Temporal, la que sé denominó Unión Temporal TORRES DEL PARQUE, cuyo
objeto como aparece a la letra en la Cláusula Segunda es EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE VIVIENDA DÉ INTERÉS PRIORITARIO TORRES DEL PARQUE DEL MUNICIPIO DE
TUNJA (BOYACA). 2.- Que en Adicional No. 01 del citado Convenio, suscrito en Marzo
29 de 2011, él Municipio de Tunja, transfirió la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS
($2.000'000.000), para que estos fueran asignados por ECOVIVIENDA, como subsidio
complementario al otorgado por FON VIVIENDA o CAJAS DE COMPENSACIÓN, a los
460 beneficiarios del proyecto por concepto de obras de urbanismo tales como acueducto,
alcantarillado, gas, andenes, sardineles, vías vehiculares, estudios e Interventoría de
zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras de estabilidad de
terreno, alamedas peatonales, mobiliario y.equipamiento urbano, entre otras que integren
ei proyecto VIP con las vías peatonales, perimetrales del mismo. 3.- Que en Adicional No.
2 del Convenio No. 51, suscrito en Diciembre 21 de 2011, el Municipio de Tunja, transfirió
QUINIENTOS MILLONES DE RESOS($5O0.OOO.OOO)M/L por concepto de obras de
urbanismo tales como la construcción de las zonas verdes, recreativas, senderos
peatonales, mobiliario y equipamiento urbano del Proyecto VIP TORRES DEL PARQUE
(Gran Parque Ambiental Calle 16 Av. Salida a Villa de Leyva y Urbanización La
Esperanza Barrio el Carmen (Pre inversión, inversión e Interventoría). 4.- Que

1
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MODIFICATORIO No. 03 UNIÓN TEMPORAL TORREé DEL PARQUE

EOOVIVIENDA aportó de recursos de inversión, el valor de CIENTO CUARENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. ($Í49'750.000)M/L, para
un valor total de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($649'750.000)M/L 5.- Que los anteriores recursos fueron
asignados como subsidido complementario, a los 460 beneficiariosidel proyecto mediante
Resolución 470 de Diciembre 26 de 2011, recursos, que serán girados al Encargo
Fiduciario suscrito para el manejo de los recursos del proyecto, como lo ordena el mismo
acto administrativo. Que por las consideraciones anteriores, mediante el presente
documento, se modifica la CLAUSULA SEXTA.- PARTICIPACIÓN.: La participación en la
ejecución de cada una de las partes que conforman la presente Unión Temporal se
encuentra representada de la siguiente manera; 1.- El MUNICIPIO' tendrá un porcentaje
de 5.71% constituido en $1.266'044.100 representados en un íbte de terreno como
subsidio en especie, ubicado en la calle 31 N° 16-69 con un': área de 57.041 M2
identificado con Número de predio 010303210005000, con folio dejmatrícula inmobiliaria
N° 070-140607 de la oficina de Registro de instrumentos públicos dé Tunja, según consta
en Escritura Pública N° 1744 de agosto 13 de 2009 protocolizada en la Notarla Segunda
del Circulo de Tunja. 2.- ECOVIVIENDA con un porcentaje del 27.77 % correspondiente a /-v
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y ()
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($6.147.865.650) distribuidos así: a.
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($230'000.000) m)cTE se destinarán a
la Interventoría para la ejecución de! proyecto VIP TORRES DEL PARQUE de Tunja. b.
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($4.679'750) M/CTE, destinados como subsidio en especie y/o
dinero para cada uno de los beneficiarios del proyecto consistentes en la construcción de
obras de urbanismo tales como acueducto, alcantarillado, gas, nipvimiento de tierras,
andenes, sardineles, vías vehicularés, zonas comerciales, estudios e Interventoría de
zonas verdes, parques, áreas deportivas, zonas sociales y obras de estabilidad de
terreno, alamedas peatonales, mobiliario y equipamiento urbano, entre otras que integren
el proyecto VIP con las vías peatonales, perimetrales del misrnd. c. TRESCIENTOS
millones DE PESOS ($ 300'000.000.) M/CTE, para el pago' de los gastos de,
constitución de urbanización y propiedad horizontal y el encargó fiduciario con sus
correspondientes pólizas que constituirá ECOVIVIENDA, para el manejo de los recursos
originados en los subsidios Nacionales otorgados por FON VIVIENDA y los otorgados por
las Cajas de Compensación Familiar a cada uno de los beneficiarios Idel proyecto, d) MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO QUINCE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($1.468.115.650) destinados a obras de
urbanismo tales como la construcción de zonas verdes, recreativas, senderos ( )
peatonales, mobiliario y equipamiento urbano entre otras, correspondientes a: CIENTO
SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($168'.000.000) M/L Asignados como
subsidios complementarios a los beneficiarios del subsidio Nacional de vivienda de
interés social prioritario del proyecto Torres del parque , mediante Resolución No 561 del
20 de Diciembre de 2012. En virtud del convenio 023 de 2012 con eí Municipio de Tunja
"Aunar esfuerzos en la ejecución de proyectos de vivienda de interé,s social (subsidios).
En desarrollo de la política pública denominada "vivienda con hechos de verdad" MIL
TRESCIENTOS MILLONES CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS
M/L ($ 1.300.115.650) asignados como subsidio complementario al subsidio nacional'
otorgado en Resolución No. 1438 de 2008, 351 de Diciembre 29 de 2009 y 211 de Agosto
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24 de 2010 Mediante Resolución No 420 del 30 de septiembre de 2014 en virtud dei
Convenio Interinstitucional No. 038 del 12 de Septiembre de 2014 con el Municipio de
Tunja, "Ejecución de obras de urbanismo del proyecto ViP Torres dei Parque e
interventoria de ios proyectos de vivienda" 3.- EL CONSTRUCTOR.- Con un porcentaje
de 66.50% constituido en $14.720'000.000 destinados al pago de materiales insumos,
mano de obra y todo el costo que genere la construcción de las 460 soluciones de
vivienda Tipo VIP Modelo A, certificadas por FINDETER en Elegibilidad ETN- 2010-001 y
lo establecido en la Invitación Pública No 12 de 2010 adelantada por ECOVIVIENDA.
PARÁGRAFO: Los recursos qué aporta el CONSTRUCTOR serán recuperados con el
pago de las obligaciones establecida en cada una de las promesas de compraventa de los
beneficiarios, correspondiente a subsidio nacional, subsidio otorgado por Caja de
Compensación Familiar, subsidios complementarios, ahorro programado y crédito y/o
efectivo, según el caso. Las partes se comprometen a realizar los ajustes
correspondientes en todo aquello que afecte o adicione el proyecto VIP TORRES DEL
PARQUE DE TUNJA. Se firma este documento por las partes en dos (02) ejemplares del
mismo tenor a los dos (02) días del mes de Diciembre de dos mil Catorce (2014).

REMá^ AEL BERMUDEZA

OVIVIENDA

lADÉR^HELlWBARRldS NERNÁNDEZ
Representante Lega( Consorcio CONSTRUCTOR

Representante Legal Unión Temporal

Nombre Cargo Firma

Secrelaiio Coniratadén

GERMAN 8ERMU0EZ ARENAS GERENTE ECOVIVIENDA

Arq. Nelson F. Pérez Burgos- Oiredor Técnico
Dmer Suarez - Dírecier Rnanclcfo

ECOVIVIENDA

JOHANNA CAROLINA SUAREZflIDS Asesora Jurídica ECOVIVIENDA í 77'
uob diiiua iiitndfixes (waaiemos que nemoa revisado el presente dxumenlo ylo encontrarlos.aluslado a las nom»as v dlsposltíone
resDonsabiixtad b presentamos para la Tirma.

9 legales y/d^écnlcas vigentes y por la tarto, bajo nuestra
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ADICIONAL NÚMERO 04 AL CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO

DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DÉ TUNJA
"ECOVIVIENDA" Y EL CONSOCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA

REPRESENTADO POR EL INGENIERO lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ

En la ciudad de Tunja a los ocho (08) días del mes de septiembre de 2015, entre quienes
suscriben este documento, de una parte, el Municipio de Tunja identificado con Nit.
891800846-1 representado por FERNANDO FLÓREZ ESPINOSA, ciudadano colombiano
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.190.552 de Palpa quien obra en calidad de
representante legal del Municipio de Tunja según consta en la escritura pública No. 3471
del 30 de diciembre de 2011 de la Notarla Tercera de! Circulo de Tunja, cargo para el cual
fue elegido popularmente para el periodo constitucional 2012 - 2015, haciendo uso de sus
atribuciones legales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 de la Constitución
Nacional en su numeral 9 . la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 y las demás normas
concordantes de carácter nacional, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de
2013 y quien en el presente documento se denominará el MUNICIPIO, de otra parte
GLORIA LUZ MARIETHA AVILA FERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada en Tunja,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.493.642 expedida en Chiquinquirá,'
quien obra en calidad de Gerente de LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA
DE TUNJA ECOVIVIENDA, nombrada mediante Decreto No. 0100 del 06 de Abril de
2015 y Acta de Posesión del día 06 de Abril de 2015, por el cual me encuentro facultada
para celebrar contratos mediante el Ácuerdo No. 0034 de 3 de Diciembre de 2009 en su
artículo 19 literal j), quien actúa en hombre, y representación de la Empresa Constructora
de Vivienda de Tunja "ECOVIVIENDA". con sede en la CARRERA 10 N° 21 - 33 PISO 3
de la ciudad de Tunja BOYACÁ,- quien en el presente documento se denominará
ECOVIVIENDA y el CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, con NIT.
900409470-0, representado por lADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ, ciudadano
colombiano, portador del documento de identidad No. 79.486.984 expedido en Bogotá,
matricula profesional No. 2520252841 con NIT. 79.486.984 - 5, domiciliado en la Calle
20 No. 12 - 84 - Local 118 - Centro Cívico y Comercial Plaza Real de la ciudad de Tunja
Boyacá, quien en el presente documento se denominará EL CONSTRUCTOR; hemos
decidido suscribir el presente ADICIONAL EN TIEMPO, previa las siguientes
consideraciones; 1) Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2° que son fines del
Estado: "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar
la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la nación..." 2) Que la Empresa Constructora de Vivienda de
Tunja "ECOVIVIENDA", el Municipio de Tunja y el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA
MEJOR VIVIENDA PARA TUNJA, representado legalmente por el ingeniero lader
Wilhelm Barrios Hernández Inversionista Constructor, constituyeron Unión Temporal
Torres del Parque el día 22 de Noviembre de 2010, cuyo objeto consiste en: "La
ejecución del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario y Social Torres del Parque
de Tunja (Boyacá). 3) Que en la Cláusula Tercera - Alcance, se acordó que sería la
construcción del proyecto de vivienda de interés prioritario Torres del Parque, conformado
por 460 unidades de vivienda y obras de urbanismo, entre otras, según áreas y
especificaciones técnicas determinadas en elegibilidad de FINDETER y licencias de
urbanismo y Construcción aportadas por la entidad correspondiente; estableciendo como
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duración dos años contados a partir de su constitución, la cual finalizaría el 22 de
noviembre de 2012. 3) Que la cláusula Decima segunda - Duración, estableció como
duración dos (2) años contados a partir de su constitución, y dispuso en su parágrafo
primero. PRORROGA. En todo caso la Unión Temporal podrá ser prorrogada de común
acuerdo entre las partes para satisfacer las necesidades de los beneficiarios de las
soluciones de vivienda de Interés prioritario y del proyecto" 4) Que posteriormente el día
10 dé octubre de 2012, se suscribió adicional por medio del cual se acordó prorrogar la
vigencia de la Unión Temporal Torres del Parque en un término de un (1) año contado a
partir del vencimiento de la vigencia inicial, es decir hasta el 22 de noviembre de 2013, así
mismo el día 15 de Noviembre de 2013 se suscribió el adicional No. 2, el cual amplió la
vigencia de la Unión Temporal hasta el 9 de septiembre de 2014, y finalmente se suscribió
adicional No. 3 el 04 de Septiembre de 2014, que amplió la vigencia hasta por uh año;
circunstancia que hace necesaria la adición en tiempo de la misma. 5) Que,la prórroga
de la duración de la Unión Temporal Torres del Parque será hasta treinta (30) de Julio de
2016, de conformidad con el cronograma propuesto por el Constructor y aprobado por
FONADE, G) Que se tienen como fundamento a la necesidad de la adición en tiempo, las
siguientes razones: a. El proyecto se encuentra vigente mediante Licencia de Urbanismo
y Construcción No. LU-LC-CU1-0018-10 expedida por la Curaduría Urbana No. 1, hasta el
día 13 de Agosto de 2016. b. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio mediante
Decreto No. 830 del 29 de abril de 2014, amplio los subsidios de las Cajas de
Compensación Familiar en el siguiente sentido: "Artículo 1°. Adiciónase al articulo 51 del
Decreto húmero 2190 de 2009, el siguiente parágrafo transitorio: Parágrafo 5° Transitorio.
Las Cajas de Compensación Familiar, mediante acuerdo expedido por su respectivo
Consejo Directivo, en forma excepcional y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán
ampliar pór un plazo máximo de doce (12) meses, la prórroga señalada en el parágrafo 4°
del articulo 51 del Decreto número 2190 de 2009; lo anterior, siempre y cuando el
beneficiario del subsidio remita a la entidad otorgante, antes del vencimiento del mismo,
la respectiva copia auténtica de la promesa de compraventa o del contrato de
construcción, o en su defecto certificación por parte de la Alcaldía en la que conste que
existe un proyecto de reubicación,..especificando el estado del avance de obra del
proyecto, determinando los posibles beneficiarios del mismo y detallando las razones por
las cuales no ha sido posible legalizar los Subsidios Familiares de Vivienda.", c. Que
mediante Resolución No. 0289 de 30 de abril de 2015, del Ministerio de Vivienda - Ciudad
y Territorio, se dispuso ampliar hasta el 30 de junio de 2015, los subsidios asignados de
FONVIVIENDA, en virtud del Decreto 2190 de 2009, se suscribió póliza de cumplimiento
No DL.000502, para amparar 159 subsidios amparados por FONVIVIENDA, con la
Compañía Aseguradora de Fianzas - CONFIANZA S;A., hasta el 30 de septiembre de
2015. d. Que mediante Resolución No. 0521 de 30 de Junio de 2015, del Ministerio de
Vivienda - Ciudad y Territorio, se dispuso ampliar los subsidios asignados por
FONVIVIENDA hasta el 30 de septiembre de 2015 y tres meses más, es decir, hasta el 31
de diciembre de 2015, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.2
del Decreto 1077 de 2015. e. Que mediante sentencia judicial Incidente de Desacato -
Acción de Tutela No. 2014-00067 de fecha veintisiete (27) de marzo de 2015, el Tribunal
Administrativo de Boyacá dispuso en su numeral 3: "Ordenar a ECOVIVIENDA, que
continúe haciendo la Interventorla de los proyectos ESTANCIA EL ROBLE y TORRES
DEL PARQUE, respecto a la calidad de las obras para que agilicen la legalización de las
escrituras públicas, f. El proyecto se encuentra en ejecución y cuenta con un avance
global del 48.5%, según informe presentado por la interventoría el día. 28 de Agosto de
2015. g. El convenio No. 001863 de 2011, cuyo objeto es "Cooperación entre el
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Departamento de Boyacá y el Municipio de Tunja, para la construcción de vivienda de
Interés Prioritario y Social Torres del Parque, del Municipio de Tunja del Departamento de
Boyacá", se adicionó en tiempo hasta el 31 de Diciembre de 2015. 7) Qué el día 21 de
Agosto de 2015 el Constructor de la obra solicitó a ECOVIVIENDA rtiediante Ofició R-099,
prorrogar la Unión Temporal por el hasta el 30 de Abril de 2016, para efectos dé
escrituración, pólizas, entrega a la entidad supervisora FONADE y posterior cobro de
los subsidios otorgados por el Ministerio de vivienda y las Cajas de Compensación
Familiar, para lo cual, se realizó un análisis con la Secretaría de Contratación, Licitaciones
y Suministros y la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja, donde se concertó que es
viable dicha ampliación por el término de un año más. 8) Que el día veintiséis (26) de
agosto de 2015, el Interventor de la Obra solicitó mediante Oficio R-1Q35, la prórroga de
la Unión Temporal hasta la vigencia de la licencia de construcción de urbanismo y un mes
más para efectos de liquidación con base en las siguientes razones: a. El porcentaje
general de la obra es de 48% acumulado; y resta para la culminación de la misma el 52%;
b. Es necesario que estén vigentes los contratos de Unión Temporal como dé
Intsrventoría para efectos de escrituración, pólizas, y entregas a ia entidad supervisora
(FONADE), y el cobro de los subsidios del Ministerio de Vivienda - Ciudad y Territorio, 9)
Que las partes se comprometen a realizar las modificaciones y/o adiciones a que allá
lugar, respecto a las garantías que avalan el cumplimiento de las obligaciones surgidas
del acuerdo, conforme a la cláusula Decima séptima de la unión Temporal. 10) Que con
fundamento en lo expuesto, se celebra la presente adición, el cual se regirá por las
siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: El presente documento tiene por
objeto adicionar en tiempo el CpMTRATO' DE UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL
PARQUE DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, SUSCRITO POR EL MUNICIPIO
DE TUNJA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
"ECOVIVIENDA" y el CONSTRUCTOR, CONSORCIO LA MEJOR VIVIENDA PARA
TUNJA, representado legalmente- por el Ingeniero lADER WILHELM BARRIOS
HERNANDEZ. CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR DE LA ADICIÓN: No aplica
CLAUSULA TERCERA: TIEMPO DÉ ADICIÓN: El tiempo que se adiciona a la Unión
Temporal Torres del Parque es hasta el treinta (30) de Julio dé 2016, contados a partir del
vencimiento del adicional No. 3., de conformidad al Cronograma propuesto por el
Constructor y aprobado por la entidad supervisora FONADE. CLÁUSULA CUARTA:
SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAD No aplica
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y
estipulaciones contractuales de la Unión Temporal, no modificadas por el presente
acuerdo, ̂ permanecen vigentes igual que su exigibilidad. CLÁUSULA SEXTA:
GARANTÍAS: El contratista ampliará las garantías de acuerdo al tiempo de la adición.
CLÁUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente adicional
se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes, para su
ejecución se requiere presentación y aprobación de garantías.

Para constancia se firma en Tunja (Boyacá), a ios ocho (08) días del mes de septiembre
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GLORÍ/^UZ IMARIETHA AVIüAFERNANDEZ
Gerente

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA
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lApER WÍLHELjW BARRIOS rtERNANDE^
CONSOCICf LA MEJOR v\viEN13^ PA^íA TUNJA

i/L de la Unión Temporal

Proyectó
Nombre

Luisa Martínez
Carqo

Contratista - ECOVIVIENDA ®jMa—
Nicolás Rodríguez Contratista -ECOVIVIENDA

JohannaSuarez Asesara Juríoica
ECOVIVIENDA

Arq. Miguel Angel Molina Director Tócnico
ECOVIVIENDA
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